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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/OAX/M1/SEPIA, que permita dar cumplimiento a la 
Resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE UNIDAD DE GÉNERO QUIEN FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALEJANDRO 
ISMAEL MURAT HINOJOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR ANUAR MAFUD 
MAFUD, EL SECRETARIO DE FINANZAS, VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO, INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE E INSTANCIA ESTATAL 
RECEPTORA DEL PROYECTO, EUFROSINA CRUZ MENDOZA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con la Solicitud de subsidio de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por Eufrosina Cruz 
Mendoza en su carácter de Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano del Estado de 
Oaxaca, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVG/OAX/M1/SEPIA. 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,049,400.00 (Un millón cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N), para la ejecución del proyecto AVG/OAX/M1/SEPIA. Dicha situación se notificó a la 
Entidad Federativa mediante el oficio número CNPEVM/231-10/2020 de fecha 24 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 
derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La persona Titular de la Comisión Nacional, cuenta con las atribuciones para la suscripción del 
presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314630. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Alejandro Ismael 
Murat Hinojosa, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 66, 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 9 
y 15, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, fracción I y 34, 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6, fracción V y 7, fracciones III y IX del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. La Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, forma parte integrante de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. A través de su titular Eufrosina Cruz 
Mendoza, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción X y 
43, fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca 
Istmo, Kilómetro 11.5, SN 7, Tlalixtac de Cabrera, Código Postal 68270, Oaxaca. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de una estrategia de prevención de la violencia contra 
las mujeres, reconstrucción del tejido social y promoción de la paz en las zonas, lugares o territorios 
con mayor índice de violencia familiar o comunitaria. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio  
de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/OAX/M1/SEPIA, que permita dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de 
Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
el Estado de Oaxaca. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico 
que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el 
Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,049,400.00 (Un millón cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N), para el proyecto: AVG/OAX/M1/SEPIA. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Número de plaza: Oaxaca 

CLABE: 014610655080566890 

Cuenta Bancaria: 65508056689 

Banco: Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 

A nombre de: Gobierno del Estado de Oaxaca SEFIN Proyecto AVG/OAX/M1/SEPIA 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

La “GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/OAX/M1/SEPIA. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano encargada de las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y 
Afromexicano a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes 
deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 
y por el Titular de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y 
descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio número 
SEPIA/OS/0120/2020 de fecha 27 de febrero de 2020 signado por la Titular de la Secretaría de Pueblos 
Indígenas y Afromexicano, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el Oficio número 
CNPEVM/232-13/2020 de fecha 24 de marzo de 2020, signado por la Titular de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Pueblos Indígenas y Afromexicano informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir 
de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar 
el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 

Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 

al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 

presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 

los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 
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DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y  

“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 

Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) 

guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto 

de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, y entrará en vigor a partir de la 

fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 

inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 115 

fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por ausencia 

Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de nivel 

jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat 

Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 

Titular de la Instancia Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz Mendoza.- 

Rúbrica. 
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Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 
estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad Federativa 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca  

 

a) Nombre del proyecto 

AVG / OAX / M1 / SEPIA 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Diseño e implementación de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres, reconstrucción del tejido 
social y promoción de la paz en las zonas, lugares o territorios con mayor índice de violencia familiar o comunitaria. 

 

c) fecha en que la entidad federativa solicitó el subsidio 

28/02/2020 

 

d) Instancia estatal responsable 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

e) Instancia estatal receptora 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

f) Monto aprobado: 

$1,049,400.00 (Un millón cuarenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

$0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

20/07/2020 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31/12/2020 

 

j) Descripción del proyecto 

I. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el proyecto. 

Medida de prevención 4. El diseño de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas y 
afromexicanas al interior de sus comunidades, que tenga por objetivo transformar los patrones socioculturales que 
producen y reproducen la violencia. Deberá contener el fortalecimiento y certificación de personas que traducen en las 
lenguas representativas. 

II. Objetivo general 

Realizar un programa piloto de intervención psicosocial, en dos grupos diferenciados de edad, en dos localidades 
indígenas y una afromexicana, para contribuir a la disminución de la violencia de género a través de la formación y 
entrenamiento de promotores, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca (SSPO). 
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III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Construir un modelo de 
intervención integral en 
comunidades indígenas y 
afromexicana para la 
construcción de nuevas 
masculinidades con enfoque 
intercultural, orientada a la 
prevención de violencia de 
género. 

Integrar un grupo 
interdisciplinario de 
especialistas en nuevas 
masculinidades, violencia 
de género, Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos 
con enfoque intercultural. 

Realizar sesiones de trabajo 
del grupo interdisciplinario 
de especialistas abarcando 
los siguientes temas: 
pueblos indígenas; 
antecedentes históricos; 
prácticas culturales, 
comportamientos, sociales y 
familiares; revisión histórica 
del trabajo de género con 
hombres y mujeres en 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, machismo y 
masculinidad. 

Elaborar carta descriptiva 
estructurada para el taller 
de integración e intercambio 
metodológico y conceptual 
entre personal de la 
secretaría de pueblos 
indígenas y afromexicanos 
(sepia) y el centro de 
reeducación para hombres 
que ejercen violencia contra 
las mujeres de la secretaría 
de seguridad pública del 
estado de Oaxaca (SSPO), 
materiales didácticos y  
de apoyo. 

3 especialistas contratados 

 

 

 

 

15 sesiones de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 carta descriptiva 
estructurada para el taller 
de integración e intercambio 
metodológico y conceptual. 

 

 

Materiales didácticos y de 
apoyo. 

 

Contratos 

 

 

 

 

Registro de asistencia 

 

Registro fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

Carta descriptiva 

Estructurada 

 

 

 

Materiales didácticos y de 
apoyo. 

 

Realizar un taller de 
especialización dirigido a 
psicoterapeutas y/o 
trabajadores sociales para 
entrenarlos como 
formadores de promotores 
sociales y culturales, para la 
construcción de nuevas 
masculinidades con enfoque 
intercultural, para que 
desarrollen los talleres de 
intervención psicosocial, en 
comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

Realizar acto protocolario 
de firma de convenio con el 
centro de reeducación para 
hombres que ejercen 
violencia contra las mujeres 
de la secretaría de 
seguridad pública del 
estado de Oaxaca (SSPO). 

Impartir el taller de 
integración e intercambio 
metodológico y conceptual 
entre personal de la 
secretaría de pueblos 
indígenas y afromexicanos 
(sepia) y el centro de 
reeducación para hombres 
que ejercen violencia contra 
las mujeres de la secretaría 
de seguridad pública del 
estado de Oaxaca (SSPO). 

Firma de un convenio de 
colaboración. 

 

 

 

 

1 taller de realizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio de colaboración 

 

 

 

 

 
Registro de asistencia. 

Registro fotográfico. 

Relatoría. 
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Elaborar carta descriptiva 
del taller de sensibilización 
sobre nuevas 
masculinidades en 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, dirigido a 
autoridades municipales y/o 
comunitarias. 

Elaborar la carta descriptiva 
del taller de formación de 
formadores, dirigido a 
psicoterapeutas y/o 
trabajadores sociales para 
entrenarlos como 
formadores de promotores 
sociales y culturales, para la 
construcción de nuevas 
masculinidades con enfoque 
intercultural, orientada a la 
prevención de violencia de 
género en comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

Integración de directorio e 
invitaciones a 
psicoterapeutas y/o 
trabajadores sociales, 
institucionales e 
independientes para 
participar en el taller de 
formación de formadores. 

Impartir el taller de 
formación de formadores, 
para la construcción de 
nuevas masculinidades con 
enfoque intercultural. 

1 carta descriptiva 
estructurada para el taller 
de sensibilización sobre 
nuevas masculinidades en 
comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

 
 
1 carta descriptiva 
estructurada para el taller 
de formación de 
formadores. 

 

 

 

 

 

 

 
20 participantes 
confirmados. 

 

 
 
 

 

1 taller realizado. 

20 profesionistas 
capacitados. 

Carta descriptiva 
estructurada 

Soportes electrónicos de 
material multimedia para el 
taller. 

Formatos para evaluación 
de taller. 

Carta descriptiva 
estructurada. 

Soportes electrónicos de 
material multimedia para el 
taller. 

Formatos para evaluación 
de taller. 

 

 

 

 

Directorio de participantes. 

 

 

 

 

 

Registro de asistencia. 

Registro fotográfico. 

Formatos de evaluación por 
participante. 

Realizar el taller de 
sensibilización sobre 
nuevas masculinidades en 
comunidades indígenas y 
afromexicanas, en tres 
comunidades, dirigido a 
autoridades municipales y/o 
comunitarias en los 
municipios y/o localidad 
donde se realizarán los 
talleres y firma de carta 
compromiso para garantizar 
el respaldo de las 
autoridades en el desarrollo 
del proyecto. 

Impartir el taller de 
sensibilización sobre 
nuevas masculinidades en 
comunidades indígenas y 
afromexicanas en los 
municipios de villa de 
Zaachila, Candelaria 
Loxicha y la localidad de el 
ciruelo (Santiago Pinotepa 
nacional). 

Identificar grupos etarios 
con apoyo de las 
autoridades municipales. 

3 talleres realizados en 3 
municipios. 

 

3 cartas compromiso 
firmadas. 

 

 
 

3 grupos de 12 personas de 
12 a 17 años integrados. 

3 grupos de 12 personas de 
18 a 30 integrados. 

Registro de asistencia 

Evidencia fotográfica 

 
Carta compromiso. 

 

 

 
 
Relación de integrantes de 
los grupos etarios. 

 

Realizar los talleres de 
intervención psicosocial en 
dos comunidades indígenas 
y una afromexicana, de 
práctica y enseñanza-
aprendizaje con el grupo de 
formadores para identificar 
los factores sociales y 
culturales que reproducen la 
violencia, dirigidos a los 
grupos etarios identificados 
en cada municipio. 

Impartir 6 talleres de 
intervención psicosocial, en 
los que se trabajarán 3 
sesiones (introducción, 
introspección/reflexión; y 
cierre) cada una con 
duración de 6 horas por 
sesión.  

6 talleres con duración de 
18 horas cada uno, 
atendiendo a 72 personas 
de los municipios 
contemplados en el 
proyecto. 

Registro de asistencia 

Evidencia fotográfica 

Fichas de evaluación del 
taller por participante. 
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Elaboración del manual del 

capacitador herramienta de 

soporte para replicar la 

metodología, para la 

capacitación de formadores 

y replicar el taller de 

intervención psicosocial. 

Sistematización de la 

información resultado de los 

talleres de intervención 

psicosocial. 

Elaboración, diseño e 

impresión del manual del 

capacitador. 

1 manual del capacitador 

580 impresiones del manual 

del capacitador. 

Manual del capacitador 

impreso 

Soportes electrónicos para 

impresión y reproducción.  

Integración del Informe final 

del proyecto 

Elaboración, diseño e 

impresión de informe final 

del proyecto. 

1 informe final 

1 memoria audiovisual 

Informe impreso y memoria 

audiovisual del proyecto. 

 

IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (metodología) 

La metodología se conforma con la secuencia de objetivos y actividades que a continuación se exponen: 

1. Constituir un grupo de especialistas en el tema. Se convocará a tres especialistas en psicología, con amplia y diversa 

experiencia en los temas de violencia de género, nuevas masculinidades, terapia familiar, violencia en niños y 

especialista en poblaciones indígenas. Se desarrollará un taller de trabajo con el equipo, para homologar información 

sobre pueblos indígenas y afromexicano, antecedentes históricos, sus prácticas culturales, comportamientos sociales y 

familiares, revisión histórica del trabajo de género con hombres y mujeres en comunidades indígenas y afromexicanas, 

masculinidad; y machismo, y todo lo necesario para su mejor desempeño. Se sistematizará toda la información para el 

encuadre del programa; particularidades de trabajo con hombres. Se elaborará el programa, el plan de trabajo y los 

materiales didácticos de apoyo.Esta actividad tendrá una duración de tres semanas días. 

2.- Constituir un grupo de promotores y promotoras en nuevas masculinidades y violencia de género. 

a) Con base en acuerdos previos de coordinación de trabajo y aprendizaje, con el centro de reeducación para 

hombres violentos en Oaxaca que viene trabajando con hombres que asisten voluntariamente a este centro, 

se organizará un primer acercamiento de trabajo y coordinación para conocer su enfoque, experiencia, 

método y recabar información.Se pretende que este equipo se integre al grupo de promotores independientes 

que soliciten su participación.El acercamiento será a través de un curso de duración de 3 días. 

b)  Una vez constituido el grupo de postulantes a esta formación, se impartirá el taller de formación de 

formadores de promotores sociales y culturales, para la construcción de nuevas masculinidades con enfoque 

intercultural, para que desarrollen los talleres de intervención psicosocial, en comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

3.- Realizar de sensibilización sobre nuevas masculinidades en comunidades indígenas y afromexicanas para 

autoridades municipales y/o comunitarias en las comunidades donde se vayan a desarrollar los talleres de intervención 

psicosocial, con la finalidad de informarles en profundidad sobre el proyecto, la importancia que tiene y lograr su 

participación, apoyo, y sobre todo el compromiso de garantizar la presencia de los hombres de sus comunidades en los 

talleres. Resultado del taller será la firma de una carta compromiso y la integración de los dos grupos focales con los 

que se trabajará. Tendrá duración de un día. 

4.- Realizar talleres en tres comunidades, como práctica y perfección de contenidos. Estos talleres serán sesiones de 

introspección y reflexión, con grupos de 12 personas. Los grupos estarán constituidos y diferenciados por hombres de 

distintas edades, cada grupo debe cumplir 9 sesiones: 3 sesiones de introducción, 4 sesiones de introspección y 

reflexión, con apoyo audiovisual y 2 sesiones de cierre. Cada sesión de 3 horas. Los promotores y promotoras 

participarán en los talleres, de apoyo y monitoreo junto con el equipo de especialistas. Será una práctica y reforzamiento 

a los talleres de aula. Estos talleres se realizarán en la Villa de Zaachila, región de los valles centrales, en la comunidad 

de candelaria Loxicha, región de la costa y El Ciruelo, Pinotepa Nacional, región de la costa 

5.- Elaboración y producción de un manual del capacitador. El equipo de especialistas elaborará un manual para el 

capacitador herramienta de soporte para replicar la metodología, para la capacitación de formadores y replicar del taller 

de intervención psicosocial, y también para uso de las instituciones que estén trabajando en el tema. 

6.- Integración del informe final y memoria audiovisual. 
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V. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica  Grupo etario 

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 
 

0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios Villa de Zaachila 

Santiago Pinotepa 
Nacional 

Candelaria Loxicha 

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

 Población de mujeres 

 Población de hombres 

 Servidoras y servidores 
públicos u operadores 
jurídicos 

 

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

 Niñas y adolescentes 

 Adultas mayores 

 Indígenas 

 Migrantes y/o 
refugiadas 

 Afromexicanas 

 Desplazadas internas 

 Con discapacidad 

 LBGTTTI+ 

 Madres jefas de familia 

 Usuarias de drogas 

 En situación de calle 

 Víctimas de violencia 

 Familiares de víctimas 

 Privadas de la libertad 

 Otras (especifique) 

  

 

VI. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

El actor principal del proyecto es población de hombres, 
jóvenes y adultos. Población de 15 a 30 años de edad de 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Los hombres de la comunidad recibirán los talleres de 
intervención psicosocial. 

En el caso de los promotores y promotoras, se incluirán 
mujeres si es su deseo hacer la capacitación. De 18 a 59 
años de edad. 

Los hombres y mujeres promotores recibirán formación y 
entrenamiento para realizar promoción y movimiento de 
cambio para nuevas masculinidades. 

Autoridades municipales y comunitarias. Facilitarán los espacios y motivará la participación de sus 
ciudadanos. 

Integrantes del centro de reeducación para hombres que 
ejercen violencia contra las mujeres de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca (SSPO). 

Intercambiar procesos de reeducación para construir una 
metodología con enfoque intercultural para atender a 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

Especialistas en temas de violencia de género, nuevas 
masculinidades, terapia familiar, violencia en niños y 
especialista en poblaciones indígenas y afromexicanas. 

Construcción de la metodología con enfoque intercultural 
para atender procesos de reeducación de hombres en 
comunidades indígenas y afromexicanas en la 
construcción de nuevas masculinidades. 

 

VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Excepción de actividades en espacios públicos, esto 
debido a recomendaciones sanitarias, por contingencia de 
salud debido al Covid-19  

Adaptar los tiempos de las actividades, y generar 
estrategias de atención pertinentes. 

Que las autoridades comunales no se involucren en el 
programa. 

Realizar un curso, de un día, con el grupo de autoridades 
municipales y comunitarias para presentarles el programa, 
explicarles los objetivos y los alcances, y lograr su 
participación y sobre todo su compromiso. 

Que los hombres se nieguen a asistir Las autoridades deben quedar convencidas y 
comprometidas con el programa para garantizar la 
asistencia de los hombres. 
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VIII. Cronograma de actividades 

Actividades Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Integrar un grupo interdisciplinario de 

especialistas en nuevas masculinidades, 

violencia de género, pueblos indígenas y 

afromexicanos con enfoque intercultural. 

x x     

Realizar sesiones de trabajo del grupo 

interdisciplinario de especialistas abarcando 

los siguientes temas: pueblos indígenas; 

antecedentes históricos; prácticas culturales, 

comportamientos, sociales y familiares; 

revisión histórica del trabajo de género con 

hombres y mujeres en comunidades 

indígenas y afromexicanas, machismo y 

masculinidad. 

x x     

Elaborar carta descriptiva estructurada para el 

taller de integración e intercambio 

metodológico y conceptual entre personal de 

la Secretaría de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos (SEPIA) y el centro de 

reeducación para hombres que ejercen 

violencia contra las mujeres de la Secretaría 

de Seguridad pública del Estado de Oaxaca 

(SSPO), materiales didácticos y de apoyo. 

x x     

Realizar acto protocolario de firma de 

convenio con el centro de reeducación para 

hombres que ejercen violencia contra las 

mujeres de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Oaxaca (SSPO). 

x x x    

Impartir el taller de integración e intercambio 

metodológico y conceptual entre personal de 

la Secretaría de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos (SEPIA) y el centro de 

reeducación para hombres que ejercen 

violencia contra las mujeres de la secretaría 

de seguridad pública del estado de Oaxaca 

(SSPO). 

x x     

Elaborar carta descriptiva del taller de 

sensibilización sobre nuevas masculinidades 

en comunidades indígenas y afromexicanas, 

dirigido a autoridades municipales y/o 

comunitarias. 

x x     

Elaborar la carta descriptiva del taller de 

formación de formadores, dirigido a 

psicoterapeutas y/o trabajadores sociales 

para entrenarlos como formadores de 

promotores sociales y culturales, para la 

construcción de nuevas masculinidades con 

enfoque intercultural, orientada a la 

prevención de violencia de género en 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

x x     
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Integración de directorio e invitaciones a 
psicoterapeutas y/o trabajadores sociales, 
institucionales e independientes para 
participar en el taller de formación de 
formadores. 

x x     

Impartir el taller de formación de formadores, 
para la construcción de nuevas 
masculinidades con enfoque intercultural. 

x x     

Impartir el taller de sensibilización sobre 
nuevas masculinidades en comunidades 
indígenas y afromexicanas en los municipios 
de Villa de Zaachila, Candelaria Loxicha y la 
localidad de El Ciruelo (Santiago Pinotepa 
Nacional). 

 x x    

Identificar grupos etarios con apoyo de las 
autoridades municipales. 

 x x    

Impartir 6 talleres de intervención psicosocial, 
en los que se trabajarán 3 sesiones 
(introducción, introspección-reflexión y cierre) 
cada una con duración de 6 horas por sesión. 

 x x x   

Sistematización de la información resultado 
de los talleres de intervención psicosocial. 

   x x  

Elaboración, diseño e impresión del manual 
del capacitador. 

    x x 

Elaboración, diseño e impresión de informe 
final del proyecto. 

   x x x 

 

K) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

I. Tipo de perfil requerido: 

Consultor  

Capacitador  

Diseñador gráfico 

Proveedor  

 

II. Áreas de especialización requerida: 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización 

Psicología 2 años Pasante/licenciatura 

Área de ciencias sociales (antropología, 
sociología, etnohistoria) 

2 años Pasante /licenciatura 

Desarrollo humano 2 años Certificación  

Diseño gráfico 1 año Pasante/licenciatura 

 

III. Competencias requeridas: 

Conocimiento y manejo de temas de prevención de violencia de género y construcción de nuevas masculinidades, 
reconstrucción de tejido social con enfoque intercultural. 

 

IV. Labores a realizar:  

Talleres de capacitación; cursos de promoción, información y planeación; organización social y laboral; diseño y edición 
de manual, sistematización de información, informe y gestión con autoridades. 
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l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades  Concepto de gasto 

Mes 
Monto 

(Incluido IVA) 
Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Construir un modelo de 

intervención integral en 

comunidades indígenas y 

afromexicana para la construcción 

de nuevas masculinidades con 

enfoque intercultural, orientada a 

la prevención de violencia de 

género. 

Integrar un grupo 

interdisciplinario de 

especialistas en nuevas 

masculinidades, violencia 

de género, pueblos 

indígenas y afromexicanos 

con enfoque intercultural. 

X X     

$0.00 

Realizar sesiones de trabajo del 

grupo interdisciplinario de 

especialistas abarcando los 

siguientes temas: pueblos 

indígenas; antecedentes 

históricos; prácticas culturales, 

comportamientos, sociales y 

familiares; revisión histórica del 

trabajo de género con hombres y 

mujeres en comunidades 

indígenas y afromexicanas, 

machismo y masculinidad. 

2 servicios profesionales en 

el área de psicología y 1 

servicio especializado en 

desarrollo humano. 

X X     

$73,758.50 

Gastos de alimentación y 

cafetería para 6 personas 

por 15 días. 

X X     

 $14,605.25  

Materiales de papelería 

(block para rotafolio, 

plumas, lápices, cuadernos 

profesionales, folders) y 

materiales didácticos 

(marcadores didácticos, 

crayolas, hojas blancas). 

X X     

 $1,040.52  

Adquisición de 

Videoproyector PowerLite 

U42 Plus con luminosidad 

3600 lúmenes de brillo de 

color, 3600 lúmenes de 

brillo blanco. Resolución 

WUXGA, Full HD, de 1920 

× 1200 p. Duración de 

lámpara 6000 horas 

(Normal), 10000 horas 

(ECO). Tapa de lente, 

Miracast incorporado. 

Capacidad de enlace de 

alta definición móvil (MHL), 

1 puerto VGA, 1 HDMI, 1 

entrada Mini DIN, 1 USB, 1 

RCA. Tecnología Wifi 

X X     

 $22,500.00  

Compra de 30 memorias 

USB de almacenamiento 

masivo, con capacidad de 

16 gb para el equipo que 

implementará el proyecto, e 

instituciones participantes 

en el proyecto. 

X X     

 $2,970.00  

Diseño e impresión de 

displays, para identificación 

del proyecto. 

X X     

 $2,071.76  
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Actividades  Concepto de gasto 

Mes 
Monto 

(Incluido IVA) 
Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Elaborar carta descriptiva para 

estructurada para el taller de 

integración e intercambio 

metodológico y conceptual entre 

personal de la Secretaría de 

Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos (SEPIA) y el centro 

de reeducación para hombres que 

ejercen violencia contra las 

mujeres de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de 

Oaxaca (SSPO), materiales 

didácticos, de apoyo y de 

identidad del proyecto. 

Carta descriptiva 

X X     

$0.00  

Realizar acto protocolario de firma 

de convenio con el centro de 

reeducación para hombres que 

ejercen violencia contra las 

mujeres de la secretaría de 

seguridad pública del estado de 

Oaxaca (SSPO). 

Cafetería para 20 personas 

(café, agua, azúcar, 

galletas) 

X X     

$500.00  

Impartir el taller de integración e 

intercambio metodológico y 

conceptual entre personal de la 

Secretaría de Pueblos Indígenas y 

Afromexicano (SEPIA) y el centro 

de reeducación para hombres que 

ejercen violencia contra las 

mujeres de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de 

Oaxaca (SSPO). 

Gastos de alimentos (30 

comidas) y cafetería para 

10 personas (café, agua, 

azúcar, galletas), durante 3 

días. 

X X     

 $4,872.00  

Materiales de papelería 

(block para rotafolio, 

plumas, lápices), materiales 

didácticos (marcadores 

didácticos, crayolas y hojas 

blancas tamaño carta) 

X X     

 $860.41  

Elaborar carta descriptiva del taller 

de sensibilización sobre nuevas 

masculinidades en comunidades 

indígenas y afromexicanas, 

dirigido a autoridades municipales 

y/o comunitarias. 

Carta descriptiva del taller 

X X     

$0.00 

Elaborar la carta descriptiva del 

taller de formación de formadores, 

dirigido a psicoterapeutas y/o 

trabajadores sociales para 

entrenarlos como formadores de 

promotores sociales y culturales, 

para la construcción de nuevas 

masculinidades con enfoque 

intercultural, orientada a la 

prevención de violencia de género 

en comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

Carta descriptiva del taller 

X X     

$ 0.00  

Integración de directorio e 

invitaciones a psicoterapeutas y/o 

trabajadores sociales, 

institucionales e independientes 

para participar en el taller de 

formación de formadores. 

Directorio 

X X     

$0.00  
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Actividades  Concepto de gasto 

Mes 
Monto 

(Incluido IVA) 
Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Impartir el taller de formación de 

formadores, para la construcción 

de nuevas masculinidades con 

enfoque intercultural. 

2 servicios profesionales en 

el área de psicología y 1 

servicio especializado en 

desarrollo humano, para 

implementación del taller 

de formación de 

formadores con duración 

de 5 días. 

X X     

 $73,758.50 

Gastos de alimentos para 

25 personas (125 comidas) 

y cafetería por 5 días (café, 

agua, azúcar, galletas). 

X X     

 $20,300.00  

Materiales de papelería 

(block para rotafolio, 

plumas, lápices, hojas 

blancas tamaño carta, 

masking tape, etiquetas 

rectangulares) y material 

didáctico (marcadores 

didácticos, crayolas). 

X X     

 $1,788.72  

Impartir el taller de sensibilización 

sobre nuevas masculinidades en 

comunidades indígenas y 

afromexicanas en los municipios 

de Villa de Zaachila, Candelaria 

Loxicha y la localidad de el ciruelo 

(Santiago Pinotepa Nacional). 

2 servicios profesionales en 

el área de psicología y 1 

servicio especializado en 

desarrollo humano. 

 X X    

$73,758.50 

Gastos de traslado 

(combustible) Oaxaca-Villa 

de Zaachila-Oaxaca, para 

las personas que 

implementan el proyecto  

(6 personas). 

 X X    

 $2,300.00  

Gastos de alimentación  

(16 comidas) y cafetería 

para 16 personas por 1 día 

(café, agua, azúcar, 

galletas). 

 X X ? ? ? 

$2,691.00  

Materiales de papelería 

(plumas, lápices, hojas 

blancas tamaño carta, 

masking tape). 

 X X    

 $486.00 

Gastos de traslado 

(combustible) Oaxaca-

Candelaria Loxicha-

Oaxaca, para las personas 

que implementan el 

proyecto (6 personas). 

 X X    

 $3,000.00  

Gastos de hospedaje y 

alimentos para las 

personas que implementan 

el proyecto en el municipio 

de Candelaria Loxicha.  

(6 personas). 

 X X    

 $8, 120.00  

Alimentos para las 

autoridades de candelaria 

Loxicha, que asistan al 

taller de sensibilización 

sobre nuevas 

masculinidades. (comida, 

café, agua)  

 X X    

$1,450.00 
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Actividades  Concepto de gasto 

Mes 
Monto 

(Incluido IVA) 
Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

 

Materiales de papeleria 

(plumas, lápices, hojas 

blancas tamaño carta, 

masking tape). 

 X X    

$486.00  

Gastos de traslado 

(combustible) Oaxaca-el 

ciruelo (Santiago Pinotepa 

Nacional-Oaxaca, para las 

personas que implementan 

el proyecto (6 personas). 

 X X    

$7,000.00  

Gastos de hospedaje y 

alimentos para las 

personas que implementan 

el proyecto en el ciruelo 

(Santiago Pinotepa 

Nacional-Oaxaca (6 

personas). 

 X X    

 $7,000.00 

Alimentos para las 

autoridades de El Ciruelo, 

Santiago Pinotepa 

Nacional, que asistan al 

taller de sensibilización 

sobre nuevas 

masculinidades. (Comida, 

café, agua). 

 X X    

$1,450.00 

Materiales de papelería 

(plumas, lápices, hojas 

blancas tamaño carta, 

masking tape) 

 X X    

$486.00  

Impartir 6 talleres de intervención 

psicosocial, en los que se 

trabajarán 3 sesiones 

(introducción, 

introspección/reflexión; y cierre) 

cada una con duración de 6 horas 

por sesión. 

2 servicios profesionales en 

el área de psicología y 1 

servicio especializado en 

desarrollo humano. 

 X X    

$73,758.50 

Gastos de traslado 

(combustible) Oaxaca-Villa 

de Zaachila-Oaxaca, para 

las personas que 

implementan el proyecto 

(17 personas) por 6 días. 

 X X    

 $7,000.00  

Gastos de alimentación 

para las personas que 

participan en el proyecto 

(28 personas por día 

durante 6 días). 

 X X    

 $28,260.00  

Materiales de papelería 

(plumas, lápices) y 

materiales didácticos 

(crayolas y hojas de papel 

bond). 

 X X    

 $785.00  

Gastos de traslado 

(combustible) Oaxaca-

Candelaria Loxicha-

Oaxaca, para las personas 

que implementan el 

proyecto (9 personas). 

  X X   

 $8,000.00  

Gastos de alimentación de 

21 personas que participan 

en el proyecto por 6 días, 

en Candelaria Loxicha. 

  X X   

$36,500.00 



Lunes 19 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 21 

 

Actividades  Concepto de gasto 

Mes 
Monto 

(Incluido IVA) 
Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

 

Gastos de hospedaje de 9 

personas que implementan 

el proyecto en Candelaria 

Loxicha, por 7 días.  

  X X   

$31,350.00 

Materiales de papelería 

(plumas, lápices) y 

materiales didácticos 

(crayolas y hojas de papel 

bond). 

  X X   

 $785.00  

Gastos de traslado 

Oaxaca-el ciruelo (Santiago 

Pinotepa Nacional)-

Oaxaca, para las personas 

que implementan el 

proyecto (9 personas). 

  X X   

 $10,000.00  

Gastos de alimentación de 

21 personas que 

implementan el proyecto 

por 6 días, en el ciruelo, 

Santiago Pinotepa 

Nacional. 

  X X   

 $36,500.00  

Gastos de hospedaje de 9 

personas implementan el 

proyecto por 7 días en El 

Ciruelo, Santiago Pinotepa 

Nacional. 

  X X   

 $43,850.00  

Materiales de papelería 

(plumas, lápices) y 

materiales didácticos 

(crayolas y hojas de papel 

bond). 

  X X   

 $785.00  

Sistematización de resultados de 

los talleres implementados 

durante la ejecución del proyecto. 

Servicio profesional por 

sistematización. 

   X X  

$53,360.00 

Elaboración, diseño e impresión 

del Manual del capacitador para la 

construcción de nuevas 

masculinidades, reconstrucción de 

tejido social con enfoque 

intercultural. 

Servicios de diseño del 

manual del capacitador. 

    X X 
$19,333.34 

Servicios de impresión de 

1000 ejemplares del 

manual del capacitador. 

    X X 

 $170,000.00 

Elaboración, diseño e impresión 

de informe final del proyecto. 

Memoria audiovisual e 

Informe final del proyecto.  

   X X  X 
$210,000.00 

Un millón cuarenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N. $1,049,400.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 115 
fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por ausencia 
Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de nivel 
jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 
Titular de la Instancia Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz Mendoza.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/OAX/M2/SEPIA1, que permita dar cumplimiento a la 
Resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE UNIDAD DE GÉNERO QUIEN FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALEJANDRO 

ISMAEL MURAT HINOJOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR ANUAR MAFUD 

MAFUD, EL SECRETARIO DE FINANZAS, VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, LA SECRETARIA DE PUEBLOS 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANO, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE E INSTANCIA ESTATAL 

RECEPTORA DEL PROYECTO, EUFROSINA CRUZ MENDOZA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con la Solicitud de subsidio de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por Eufrosina Cruz 
Mendoza en su carácter de Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano del Estado de 
Oaxaca, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVG/OAX/M2/SEPIA1 
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Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $2,996,100.00 (Dos millones novecientos noventa y seis mil 
cien pesos 00/100 M.N) para la ejecución del proyecto AVG/OAX/M2/SEPIA1. Dicha situación se notificó a la 
Entidad Federativa mediante el oficio número CNPEVM/240/2020 de fecha 25 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 
derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La persona Titular de la Comisión Nacional, cuenta con las atribuciones para la suscripción del 
presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314671. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Alejandro Ismael 
Murat Hinojosa, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 66, 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 9, 
y 15, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, fracción I y 34, 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6, fracción V y 7, fracciones III y IX del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. La Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, forma parte integrante de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. A través de su titular Eufrosina Cruz 
Mendoza, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción X y 
43, fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca-
Istmo Km 11.5, SN 7, Tlalixtac de Cabrera, Código Postal 68270, Oaxaca. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de 
derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los 
patrones culturales y enseñe a las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres, a identificar la 
violencia, no generarla y denunciarla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 
2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/OAX/M2/SEPIA1, que permita dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de 
Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
el Estado de Oaxaca. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico 
que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el 
Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,996,100.00 (Dos millones novecientos noventa y seis 
mil cien pesos 00/100 M.N), para el proyecto: AVG/OAX/M2/SEPIA1 . 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Número de plaza: Oaxaca 

CLABE: 014610655080567491 

Cuenta Bancaria: 65508056749 

Banco: Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 

A nombre de: Gobierno del Estado de Oaxaca SEFIN Proyecto AVG/OAX/M2/SEPIA1 

Nombre del proyecto: AVG/OAX/M2/SEPIA1 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

La “GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/OAX/M2/SEPIA1 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano encargada de las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y 
Afromexicano a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes 
deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 
y por el Titular de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y 
descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio número 
SEPIA/OS/0121/2020 de fecha 27 de febrero de 2020 signado por la Titular de la Secretaría de Pueblos 
Indígenas y Afromexicano, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio número 
CNPEVM/240-9/2020 de fecha 25 de marzo de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Pueblos Indígenas y Afromexicano informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir 
de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar 
el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
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ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 

Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 

al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 

se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 

presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 

los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y  
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, y entrará en vigor a partir de la 
fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 115 
fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por ausencia 
Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de nivel 
jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 
Titular de la Instancia Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz Mendoza.- 
Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres en 
estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

 

a) Nombre del proyecto 

AVG/OAX/M2/SEPIA1 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de derechos humanos de las mujeres y 
perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los patrones culturales y enseñe a las niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y hombres, a identificar la violencia, a no generarla y a denunciarla. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28/02/2020 

 

d) Instancia estatal responsable 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

e) Instancia estatal receptora 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

f) Monto aprobado: 

$2,996,100.00 (Dos millones novecientos noventa y seis mil cien pesos 00/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. en caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

$0.00 (Cero pesos 00/100 M.N) 

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

20/07/2020 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31/12/2020 

 

j) Descripción del proyecto 

I. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
reglamento de la ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, a la cual 
contribuirá el proyecto. 

Medidas de prevención: 4. El diseño de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas y 
afromexicanas al interior de sus comunidades, que tenga por objetivo transformar los patrones socioculturales que 
producen y reproducen la violencia. Deberá contener el fortalecimiento y certificación de personas que traduzcan en las 
lenguas representativas. 
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II. Objetivo General 

Instrumentar una estrategia de prevención de la violencia de género hacia niñas, niños y adolescentes en 10 municipios 
indígenas y afromexicanos del estado de Oaxaca con declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, 
para contrarrestar las causas de mayor incidencia de violencia de género contra estos sectores de la población, 
identificadas a partir de la implementación del proyecto "Mujeres Abriendo Caminos". 

 

III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de 
verificación 

Vincular al proyecto a instituciones 
como la SESIPINNA, PRODENNAO 
(Procuraduría de Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de 
Oaxaca), IEEPO, SMO y COESIDA, 
encargadas de promocionar y 
garantizar los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 

Reuniones con 
representantes de las 
instituciones para dar a 
conocer el proyecto, así 
como la importancia de su 
colaboración institucional. 

Firmar convenios de 
colaboración. 

1 reunión de trabajo 

5 instituciones vinculadas. 

1 evento de firma de 
convenio 

5 convenios de colaboración 
suscritos. 

Listas de 
asistencia. 

Memoria 
fotográfica y 
audiovisual 

5 convenios 
firmados. 

Transmitir a padres y madres de 
familia técnicas de crianza positiva y 
educación en valores, que les 
permita identificar las consecuencias 
que genera la violencia durante la 
infancia y adolescencia. 

- Diseño e impresión de 
materiales para 430 talleres 
que contempla el proyecto 
en los 10 municipios 
señalados en el numeral v 
de este anexo. 

- Identificar y seleccionar en 
5 municipios indígenas 
personas que puedan fungir 
como intérpretes para la 
traducción en lengua 
materna de 210 talleres, de 
los 430 que contempla el 
proyecto. 

-Traslado y estancia del 
personal que implementará 
el proyecto e impartirán los 
talleres en los 10 municipios 
señalados en el numeral v 
de este anexo. 

-Impartir talleres de género, 
crianza positiva y educación 
en valores, así como las 
consecuencias que genera 
la violencia durante la 
infancia y adolescencia en 
los 10 municipios señalados 
en el numeral v de este 
anexo. 

10,000 cuadernillos 
temáticos 

2000 carteles. 

10,000 pre-test aplicados. 

10,000 post-test aplicados. 

15,000 trípticos 

140 talleres impartidos en 
género, crianza positiva y 
educación en valores en los 
10 municipios señalados en 
el numeral V de este anexo. 

 

Cuadernillos 
temáticos. 

Listas de 
asistencia. 

Cartas 
descriptivas. 

Memoria 
fotográfica y 
audiovisual 

Resultado sobre 
aprendizaje. 

Favorecer el sano desarrollo 
psicológico y emocional de niñas, 
niños y adolescentes. 

Proyección de películas con 
temas de prevención de la 
violencia de género en 
contra de niñas, niños y 
adolescentes. Y cortometraje 
animado sobre prevención 
de violencia sexual infantil. 
“cine en la comunidad” 

Proyección de 2 películas, 2 
videos y 1 cortometraje. 

Memoria 
fotográfica y 
audiovisual de la 
actividad 

Listas de 
asistencia 
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Fomentar el respeto mutuo de los 

derechos humanos y prevención de 

la violencia de género en niñas, 

niños y adolescentes. 

-Impartir talleres a la 

población estudiantil sobre 

valores y el autocuidado 

para la prevención de la 

violencia en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo. 

140 talleres impartidos 

sobre los valores y el 

autocuidado, en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo. 

Cuadernillos temáticos, 

Carteles distribuidos. 

Pre-test aplicados. 

Post-test aplicados 

Carta descriptiva. 

Listas de 

asistencia. 

Memoria 

fotográfica y 

audiovisual 

Resultados sobre 

aprendizaje. 

Conformar redes de apoyo 

comunitarios involucrando a 

instituciones de salud, educativas, 

autoridades municipales, padres y 

madres de familia, para fomentar la 

participación y promoción en la 

eliminación de la violencia de género 

hacia las niñas, niños y 

adolescentes. 

En coordinación con 

dependencias del gobierno 

del estado, impartir talleres 

de sensibilización sobre la 

prevención de la violencia de 

género hacia niñas y 

adolescentes, así como la 

urgencia de formar una red 

de apoyo en la comunidad 

como atención de primer 

contacto, principalmente 

para los casos de violencia 

sexual. 

10 talleres impartidos sobre 

la prevención de la violencia 

de género hacia niñas y 

adolescentes, en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo. 

10 redes de apoyo 

Cuadernillos temáticos, 

Carteles distribuidos. 

Pre-test aplicados. 

Post-test aplicados 

Listas de 

asistencia. 

Memoria 

fotográfica y 

audiovisual 

Resultados sobre 

aprendizaje. 

Prevenir el embarazo adolescente, 

así como enfermedades de 

transmisión sexual, a través de 

pláticas de información y 

sensibilización, dirigidas a 

padres/madres de familia y 

población estudiantil. 

Impartir talleres sobre los 

siguientes temas en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo: 

-Derechos sexuales y 

reproductivos 

- Prevención del embarazo 

dirigido a adolescentes. 

-Violencia sexual (incesto, 

violación y embarazos en 

niñas) 

- Enfermedades de 

transmisión sexual. 

(educación sexual y métodos 

de anticoncepción). 

140 talleres impartidos 

Con los temas especificados 

en la actividad, en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo. 

Cuadernillos temáticos, 

Carteles distribuidos. 

Pre-test aplicados. 

Post-test aplicados 

Carta descriptiva. 

Listas de 

asistencia. 

Memoria 

fotográfica y 

audiovisual 

Resultados sobre 

aprendizaje. 

Sistematización e integración de 

resultados, diseño, e impresión de 

informe final 

 

Procesar la información 

obtenida de los talleres 

impartidos durante el 

proyecto, para la generación 

de resultados 

Diseño e impresión de 

informe final 

Entregables finales  Base de datos 

Presentación 

power point 

memoria 

audiovisual 

Listas de 

asistencia 

Informe final 
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 IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

A través de la impartición de pláticas y talleres, se busca prevenir la violencia de género hacia las niñas, niños y 

adolescentes en 10 municipios indígenas y afromexicanos con alto índice de violencia en la infancia y adolescencia, que 

se detectaron en la implementación del proyecto “mujeres abriendo caminos 2019”, involucrando a autoridades 

municipales, personal docente, madres y padres de familia y población estudiantil de nivel primaria, secundaria y 

bachillerato. 

Se considera la prevención en 10 municipios indígenas y afromexicanos con declaratoria de alerta de violencia de 

género contra las mujeres: MAZATLÁN VILLA DE FLORES, HUAUTLA DE JIMÉNEZ, SAN JUAN GUICHICOVI, SAN 

JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL, SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC, SAN AGUSTÍN LOXICHA, CANDELARIA 

LOXICHA, SANTIAGO JAMILTEPEC, PINOTEPA NACIONAL Y PUTLA VILLA DE GUERRERO, estos municipios se 

consideraron tomando en cuenta los resultados del proyecto “Mujeres abriendo caminos 2019”, ya que se encontró alto 

índice de violencia en la población infantil y adolescente, una de las problemáticas detectadas en el área lúdica fue el 

abandono por parte de los padres y madres, escasos valores en las y los menores, falta de límites, negligencia hacia el 

ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, por otra parte, mediante los talleres y atención psicológica 

a mujeres en situación de violencia nos encontramos con embarazos y matrimonios a temprana edad, así también se 

encontró alcoholismo en los adolescentes, por esta razón se implementarán acciones a favor de la prevención de la 

violencia de género contra las mujeres. 

Para iniciar la ejecución del proyecto se establecerán acuerdos de trabajo con autoridades locales y grupos de apoyo en 

la comunidad y otras instituciones gubernamentales en el que se firmarán convenios para establecer vínculos, 

permitiendo formar líderes y lideresas, ya que son clave importante para los trabajos de prevención, por lo que será 

necesario identificar características socioculturales de la comunidad antes de iniciar con el proceso de capacitación y de 

ser necesario identificar a una traductora para transmitir desde su lengua la formación; desglosándolo de la siguiente 

manera: 

1.- La ejecución de las actividades irán encaminadas a lograr los objetivos planteados 

2.- El trabajo en equipo con las autoridades e instituciones educativas de la comunidad favorecerá la organización y 

participación en las actividades de prevención y seguimiento. 

3.- Se brindarán los temas con la impartición de talleres a cuatro grupos en específicos, (autoridades municipales, 

personal docente, padres/madres de familia y población estudiantil de sexto de primaria y nivel secundaria) 

4.- Se contemplarán 8 temas basados en el diagnóstico del proyecto mujeres abriendo caminos los cuales son los 

siguientes: 

* Equidad de género en la crianza positiva 

*Valores desde la perspectiva de género (igualdad, equidad, amistad, honestidad, respeto, responsabilidad y 

solidaridad) 

*Autocuidado en las relaciones de poder (feminismo y machismo) 

*Atención de primer contacto a casos de violencia en la infancia y adolescencia (protocolos para dar acompañamiento y 

contención emocional). 

*Prevención del embarazo a temprana edad. 

*Enfermedades de transmisión sexual. 

*Métodos anticonceptivos, derechos sexuales y reproductivos. 

5.- La evaluación y seguimiento del proyecto se hará de acuerdo a los temas revisados previamente, dando seguimiento 

a casos que requieran atención e intervención directa, tanto de niñas, niños y adolescentes por medio de las diferentes 

instituciones gubernamentales que garantizan los derechos de las niñas, niños y adolescentes que nos acompañaran o 

que se establecieron vínculos y convenios con diferentes dependencias gubernamentales. 

Cabe señalar que las participaciones de cada integrante serán significativas en el proceso de aprendizaje, considerando 

que los temas se abordarán desde las características de la comunidad, con la finalidad de mantener activa la 

participación de cada integrante en el programa. Se llevarán a cabo estrategias educativas a la población participante, 

como evaluaciones antes, durante y después de cada proceso de formación, a fin de dar seguimiento al conocimiento y 

dudas de cada participante. 

El trabajo se ejecutará en campo, visitando los 10 municipios previamente contemplados en el proyecto, presentando un 

informe de actividades mensual sobre las actividades realizadas en cada visita, incluyendo los puntos más emergentes 

que se den, y de esta forma, integrar el informe final del proyecto 
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V. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Varios municipios: Grupo etario   0 a 6 años 

 7 a 11 años 

 12 a 17 años 

 18 a 30 años 

 30 a 59 años 

 60 años en adelante 

Nombre de los territorios Mazatlán Villa de Flores, 

Huautla de Jiménez, 

San Juan Guichicovi, 

San Juan Bautista Valle Nacional, 

Santo Domingo Tepuxtepec, 

San Agustín Loxicha, 

Candelaria Loxicha, 

Santiago Jamiltepec, 

Santiago Pinotepa Nacional, 

Putla Villa de Guerrero. 

 

Tipo de población que se atiende 

 

 Población de Mujeres 

 Población de Hombres 

 Servidoras y Servidores 

Públicos u Operadores Jurídicos 

  

En el caso de atender a población 

de mujeres, ¿el proyecto va 

dirigido para uno o varios grupos 

en mayor situación de 

vulnerabilidad? 

 

 Niñas y adolescentes 

 Adultas mayores 

 indígenas 

 Migrantes y/o refugiadas 

 Afromexicanas 

 Desplazadas internas 

 Con discapacidad 

 LBTI+ 

 Madres jefas de familia 

 Usuarias de drogas 

 En situación de calle 

 Víctimas de violencia 

 Familiares de víctimas 

 Privadas de la libertad 

  

 

VI. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Autoridades municipales (Instancia Municipal de la Mujer, 

DIF Municipal, Síndicas y Síndicos) 

Convocar, promover y participar en las reuniones y talleres 

Representantes de instituciones públicas (SMO, 

SESIPINNA, PRODENNAO, COESIDA, IEEPO Y SSO)  

Atender y vincular casos de violencia de género en niñas, 

niños y adolescentes. 

Padres y madres de familia Recibir capacitación en la prevención de la violencia de 

género en contra de niñas, niños y adolescentes. 
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VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Excepción de actividades en espacios públicos, esto 
debido a recomendaciones sanitarias, por contingencia de 
salud debido al covid-19  

Adaptar los tiempos de las actividades, y generar 
estrategias de atención pertinentes. 

Tiempo limitado Adaptar el tiempo de capacitación según la disponibilidad 
de las personas. 

Poca participación o nula participación 

Resistencia a la información. 

Proporcionar una información extra de acuerdo a su 
interés. 

No poner en práctica la información brindada. Darle seguimiento y constancia en la sensibilización. 

Dificultades de difusión. Por medio de la red de apoyo dar seguimiento y reforzar la 
difusión. 

Dificultad de convocatoria. Tener acercamientos frecuentemente con las autoridades 
municipales. 

 

VIII. Cronograma de actividades 

Actividades Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Reuniones con representantes de las 

instituciones para dar a conocer el proyecto, 

así como la importancia de su colaboración 

institucional. 

      

Firmar convenios de colaboración.       

Diseño e impresión de materiales para 430 

talleres que contempla el proyecto en los 10 

municipios señalados en el numeral v de 

este anexo. 

      

Identificar y seleccionar en 5 municipios 

indígenas personas que puedan fungir como 

intérpretes para la traducción en lengua 

materna de 210 talleres, de los 430 que 

contempla el proyecto. 

      

Traslado y estancia del personal que 

implementará el proyecto e impartirán los 

talleres en los 10 municipios señalados en el 

numeral v de este anexo. 

      

Impartir talleres de género, crianza positiva y 

educación en valores, así como las 

consecuencias que genera la violencia 

durante la infancia y adolescencia en los 10 

municipios señalados en el numeral v de 

este anexo. 

      

Proyección de películas con temas de 

prevención de la violencia de género en 

contra de niñas, niños y adolescentes. Y 

cortometraje animado sobre prevención de 

violencia sexual infantil “cine en la 

comunidad” 
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Impartir talleres a la población estudiantil 
sobre valores y el autocuidado para la 
prevención de la violencia en los 10 
municipios señalados en el numeral v de 
este anexo. 

      

En coordinación con dependencias del 
gobierno del estado, impartir talleres de 
sensibilización sobre la prevención de la 
violencia de género hacia niñas y 
adolescentes, así como la urgencia de 
formar una red de apoyo en la comunidad 
como atención de primer contacto, 
principalmente para los casos de violencia 
sexual. 

      

Impartir talleres sobre los siguientes temas 
en los 10 municipios señalados en el 
numeral v de este anexo: 

Derechos sexuales y reproductivos 

Prevención del embarazo dirigido a 
adolescentes. 

Violencia sexual (Incesto, violación y 
embarazos en niñas) 

Enfermedades de transmisión sexual. 

(educación sexual y métodos de 
anticoncepción). 

      

Procesar la información obtenida de los 
talleres impartidos durante el proyecto, para 
la generación de resultados 

      

Diseño e impresión de informe final       

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

I. Tipo de perfil requerido: 

Desarrollador de contenidos  

Capacitador  

Proveedor  

Intérpretes o traductores de lengua indígena 

 

 II. ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN REQUERIDA: 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización 

Psicología 2 años Titulado 

Psicología 2 años Titulado 

Psicología 2 años Titulado 

Ciencias de la salud 2 años Titulado 

Ciencias de la salud 2 años Titulado 

Ciencias de la salud 2 años Maestría 

Sistematización de datos 2 años Pasante/titulado 

Traductores en lenguas indígenas 1 año No se requiere 
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III. Competencias requeridas:  

Personal con los conocimientos necesarios de los temas a impartir mostrando sus habilidades y aptitudes (facilidad para 
relacionarse con las diferentes edades, capacidad para abstracción, análisis y síntesis). 

 

IV. Labores a realizar:  

Impartir pláticas y talleres, así como la aplicación de los cuestionarios, elaboración de materiales para la ejecución de 
los talleres (trípticos, cuadernillos, carteles, lona, presentación en power point, formato de pre-test y post-test), elaborar 
informe final con los resultados de la ejecución del proyecto. 

 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de gasto 

Mes  

Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Monto 

(Incluye IVA) 

Reuniones con representantes 

de las instituciones para dar a 

conocer el proyecto, así como 

la importancia de su 

colaboración institucional. 

Presentación y entrega del 

proyecto (carpetas impresas 

del proyecto, bolígrafos, 

tarjetas)  

      

$ 2,000.00 

Refrigerio para 25 personas 

(agua, café, galletas, azúcar, 

box lunch) 

      

$2,000.00 

Firmar convenios de 

colaboración. 

Evento de firma de convenio 

(impresión de lona, impresión 

de convenios, carpetas, agua, 

café, galletas, azúcar y otros 

gastos) 

      

$5,000.00 

Diseño e impresión de 

materiales para 430 talleres 

que contempla el proyecto en 

los 10 municipios señalados 

en el numeral v de este anexo. 

Papelería para todos los 

talleres, así como 

Impresión de trípticos, 

carteles, cuadernillos 

temáticos, pre-tests, post-test, 

lonas (incluye diseño). 

      

$536,194.00 

Identificar y seleccionar en 5 

municipios indígenas personas 

que puedan fungir como 

intérpretes para la traducción 

en lengua materna de 210 

talleres, de los 430 que 

contempla el proyecto. 

Apoyo económico a 200 

personas que funjan como 

intérpretes y encuestadores, 

durante el desarrollo de los 

talleres en los 10 municipios 

señalados en el numeral v de 

este anexo. 

      

$100,000.00 

Traslado y estancia del 

personal que implementara el 

proyecto e impartirán los 

talleres en los 10 municipios 

señalados en el numeral v de 

este anexo. 

Gastos de traslado (gasolina y 

peajes) de las personas que 

implementen el proyecto en 

los 10 municipios señalados 

en el numeral v de este anexo. 

      

$190,000.00 

Hospedaje y alimentos para 

las personas que implementen 

el proyecto en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo. 

      

$338,000.00 
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Actividades Concepto de gasto 

Mes  

Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Monto 

(Incluye IVA) 

Impartir talleres de género, 

crianza positiva y educación 

en valores, así como las 

consecuencias que genera la 

violencia durante la infancia y 

adolescencia en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo 

Servicios profesionales en el 

área de psicología en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo.  

      

$164,151.00 

Proyección de películas con 

temas de prevención de la 

violencia de género en contra 

de niñas, niños y 

adolescentes. Y cortometraje 

animado sobre prevención de 

violencia sexual infantil “cine 

en la comunidad” 

Compra de pantalla de led tipo 

touring para eventos pitch 

5mm, brillo de 6000 nits, 

protección ip65, medida de 

1.92 x 1.92 mTs , 9 gabinetes 

de 64 x 64 cm c/u, con video 

procesador multicorp vp1000 

Con cases para transporte, 

cables ethernet y cables 

powercom 

      

$270,000.00 

Adquisición de 2 máquinas 

para hacer palomitas de maíz, 

capacidad de 15 onzas. 

Fabricación en acero 

inoxidable costados en acrílico 

transparente y antiempañante 

de gran resistencia y 

durabilidad. · resistencias de 

1250 watts 127 v. · iluminación 

interna para mejorar exhibición 

del producto. · medidas: 

frente=0.53, fondo=0.53, 

alto=0.95 m 

      

$40,000.00 

Compra de insumos para la 

proyección de las películas: 

(maíz palomero, bolsas de 

papel, aceite, sal, salsas), 

durante 5 meses 

      

$68,000.00 

Impartir talleres a la población 

estudiantil sobre valores y el 

autocuidado para la 

prevención de la violencia 

(incluye una proyección de 

película y videos), en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo. 

Material didáctico para 

fortalecer en niños, niñas y 

adolescentes el aprendizaje 

en perspectiva de género y 

prevención de la violencia 

(memoramas, libros para 

colorear, loterías, 

rompecabezas, cuentos, 

crayolas, colores, lápices, 

sacapuntas, borradores, 

plumones) 

      

$200,000.00 

Servicios profesionales en el 

área de psicología en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo.  

      

$164,151.00 
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Actividades Concepto de gasto 

Mes  

Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Monto 

(Incluye IVA) 

Impartir talleres de 

sensibilización sobre la 

prevención de la violencia de 

género hacia niñas y 

adolescentes, así como la 

urgencia de formar una red de 

apoyo en la comunidad como 

atención de primer contacto, 

principalmente para los casos 

de violencia sexual. 

Servicios profesionales en el 

área de ciencias de la salud 

en los 10 municipios 

señalados en el numeral V de 

este anexo. 

      

$164,151.00 

Impartir talleres sobre los 

siguientes temas en los 10 

municipios señalados en el 

numeral v de este anexo: 

Derechos sexuales y 

reproductivos 

Prevención del embarazo 

dirigido a adolescentes. 

Violencia sexual (incesto, 

violación y embarazos en 

niñas) 

Enfermedades de transmisión 

sexual. 

(educación sexual y métodos 

de anticoncepción). 

Servicios profesionales en el 

área de ciencias de la salud, 

de 3 medicas, en los 10 

municipios señalados en el 

numeral V de este anexo. 

      

$492,453.00 

Material didáctico para 

fortalecer en niños, niñas y 

adolescentes el aprendizaje 

(aparatos sexuales 

reproductivos, simulador de 

panza de embarazo) 

      

$20,000.00 

Procesar la información 

obtenida de los talleres 

impartidos durante el proyecto, 

para la generación de 

resultados 

Servicios profesionales 

      

$60,000.00 

Diseño e impresión de informe 

final 

Memoria audiovisual del 

proyecto e informe final  

      
$180,000.00 

Dos millones novecientos noventa y seis mil cien pesos 00/100 M.N $2,996,100.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II, 115 
fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por ausencia 
Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de nivel 
jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 
Titular de la Instancia Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz Mendoza.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa el 6 de octubre de 2020 y vientos fuertes el 5 de 
octubre de 2020 en 3 municipios del Estado de Quintana Roo y por vientos fuertes el 5 de octubre de 2020 en 3 
municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracción 
XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5 fracción II incisos c) y d); y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” 
-LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SEGOB/COEPROC/DG/00198/2020 de fecha 7 de octubre de 2020 suscrito 
por el Secretario de Gobierno del Estado de Quintana Roo, Dr. Jorge Arturo Contreras Castillo, se solicitó a la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Felipe Carrillo Puerto, Tulum, Solidaridad, Lázaro Cárdenas, Puerto Morelos, Benito Juárez, 
Cozumel e Isla Mujeres de esa Entidad Federativa, por las lluvias severas y vientos fuertes ocurridos los días 
5 y 6 de octubre de 2020 por la presencia del Huracán Delta; ello, con el propósito de acceder a los recursos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/1094/2020 de fecha 7 de octubre de 2020, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Quintana Roo señalados en el oficio número 
SEGOB/COEPROC/DG/00198/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número BOO.8.-385 de fecha 9 de octubre de 2020, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el 6 de octubre de 2020 y vientos fuertes 
el 5 de octubre de 2020, para los municipios de Cozumel, Puerto Morelos y Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo y vientos fuertes el 5 de octubre de 2020, para los municipios de Benito Juárez, Isla Mujeres y 
Lázaro Cárdenas de dicha Entidad Federativa. 

Que el 9 de octubre de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-124-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de lluvia severa el 6 de 
octubre de 2020 y vientos fuertes el 5 de octubre de 2020, para los municipios de Cozumel, Puerto Morelos y 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo y vientos fuertes el 5 de octubre de 2020, para los municipios de 
Benito Juárez, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas de dicha Entidad Federativa; con lo que se activan los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población 
afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  
EL 6 DE OCTUBRE DE 2020 Y VIENTOS FUERTES EL 5 DE OCTUBRE DE 2020 EN 3  

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y POR VIENTOS FUERTES EL 5 DE  
OCTUBRE DE 2020 EN 3 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de lluvia severa el 6 de octubre de 2020 y vientos 
fuertes el 5 de octubre de 2020, para los municipios de Cozumel, Puerto Morelos y Solidaridad del Estado de 
Quintana Roo y vientos fuertes el 5 de octubre de 2020, para los municipios de Benito Juárez, Isla Mujeres y 
Lázaro Cárdenas de dicha Entidad Federativa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Quintana Roo pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a nueve de octubre de 2020.- La Coordinadora Nacional de Protección Civil,  
Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2020-23556 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2020-23556 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración  Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos 
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del 
oficio individual señaladas en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por 
el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual 
manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2020.- En suplencia por ausencia del Administrador Central  
de Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-23556 de fecha 05 de octubre de 2020 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 
500-05-2020-23556 de fecha 05 de octubre de 2020, emitido por la Lic. Cintia Aideé Jáuregui Serratos 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 
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1. AAMR840608355 ALVARADO MANRIQUE RAUL 

GERARDO 

500-25-00-03-01-2020-1643 de 

fecha 28 de abril de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

6 de julio de 2020 

2. AAR141201K90 ALIANZA EN ADMINISTRACION DE 

RESTAURANTES Y BEBIDAS, S.A. 

DE C.V. 

500-74-06-04-01-2020-10202 de 

fecha 23 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

29 de junio de 2020 

3. AEVM530321N21 ARGENTE VALENCIA MOISES 

ROMEO 

500-14-00-03-02-2020-2652 de 

fecha 26 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Campeche "1" 

1 de septiembre de 2020 

4. ALE1303016D7 ALEKATRALL, S.A. DE C.V.  500-50-00-05-01-2020-12396 de 

fecha 3 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

4 de septiembre de 2020 

5. AME1404292HA ADECESTA MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-69-00-03-03-2020-10795 de 

fecha 26 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Yucatán "1" 

15 de septiembre de 2020 

6. API1602157G7 APICITA, S.A. DE C.V. 500-32-00-05-06-2020-4765 de 

fecha 9 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

10 de septiembre de 2020 

7. BCO160817RS1 BRAPEL CONSTRUCTORES, S.A. 

DE C.V. 

500-74-06-01-01-2020-1318 de 

fecha 13 de abril de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

18 de septiembre de 2020 

8. BEGD530721Q61 BENITEZ GUZMAN DANIEL 500-27-00-08-02-2020-03725 de 

fecha 30 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

15 de julio de 2020 

9. BIN160329J10 BEKO INGENIERIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13890 de fecha 28 

de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

28 de agosto de 2020 

10. BUR131028616 BURUM, S.A. DE C.V.  500-27-00-08-02-2020-03560 de 

fecha 27 de abril de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

24 de agosto de 2020 

11. CAG1012026H7 CAGLOIN, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13807 de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

12. CAL090604SV1 CONSORCIO ALCOHOLERO, S.A. 

DE C.V.  

500-50-00-06-01-2020-05803 de 

fecha 6 de mayo de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

7 de septiembre de 2020 

13. CAT151130IRA COMERCIALIZADORA ATRIBIS, S.A. 

DE C.V. 

500-73-06-14-02-2020-4523 de 

fecha 1 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3" 

8 de septiembre de 2020 

14. CCD081224VAA COMERCIALIZADORA COSTA 

DIAMANTE, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2020-12303 de 

fecha 29 de junio de 2020 

Administración Central de Verificación 

y Evaluación de Entidades Federativas 

en Materia de Coordinación Fiscal 

6 de julio de 2020 

15. CCO071022PW0 CORPORATIVO COAISE, S.A.  

DE C.V. 

500-27-00-09-01-2020-10498 de 

fecha 4 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

4 de septiembre de 2020 

16. CCU140411MS0 CUE CONSTRUCCIONES, 

URBANIZACIONES Y 

EDIFICACIONES, S.A DE C.V. 

500-73-03-05-01-2020-7061 de 

fecha 20 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3" 

31 de agosto de 2020 

17. CDC1411067F6 COMPU DRAZ 

COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13887 de fecha 20 

de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

23 de septiembre de 2020 
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18. CDE1612077D8 CONSTRUCTORA DEVENTER, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13804 de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

19. CDT991103QR3 DISEÑO Y TRADICION EN 

SISTEMAS DE INFORMATICA, S.A. 

DE C.V.// ANTES CERAMICA 

DISEÑO Y TRADICION, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23324 de fecha 22 

de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

30 de septiembre de 2020 

20. CES1810093W5 CONSTRUCCION Y ESTRUCTURAS 

SERAX, S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-07533 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

1 de septiembre de 2020 

21. CJN150128KJ6 CONSTRUCTORA JAGUAR NEGRO, 

S.A. DE C.V.  

500-50-00-03-2020-12634 de 

fecha 11 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

18 de septiembre de 2020 

22. CMA0908066F7 COMERCIALIZADORA MACARSE, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2020-8011 de 

fecha 23 de julio de 2020 

Administración Central de Verificación 

y Evaluación de Entidades Federativas 

en Materia de Coordinación Fiscal 

7 de septiembre de 2020 

23. CMO130409TZ3 COMERCIALIZADORA MOPA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13889 de fecha 20 

de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

26 de agosto de 2020 

24. CNE150610AJ1 CLARO NEGOCIO EMPRESARIAL, 

S.A. DE C.V.   

500-30-00-07-01-2020-3645 de 

fecha 25 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

30 de septiembre de 2020 

25. COX181009547 COMERCIALIZADORA OXIPUR, S.A. 

DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-07547 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

31 de agosto de 2020 

26. CPA180327PL5 COOKOUT PARTY, S.A. DE C.V. 500-30-00-02-00-2020-2779 de 

fecha 4 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

27 de agosto de 2020 

27. CRI151125I57 CRISULEK, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13714 de fecha 26 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

19 de agosto de 2020 

28. CRO101110N24 COMERCIALIZADORA ROTLICH, 

S.A. DE C.V. 

500-36-04-01-03-2020-6955 de 

fecha 15 de julio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México "2" 

8 de septiembre de 2020 

29. CSC031211GC0 CONSORCIO DE SERVICIOS 

CARCAL, S.A. DE C.V. 

500-39-00-02-02-2020-07288 de 

fecha 1 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

10 de septiembre de 2020 

30. CSI1412116N8 CONTABILIDAD Y SOLUCIONES 

INNER, S.A. DE C.V.  

500-73-07-16-02-2020-6547 de 

fecha 2 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3" 

8 de septiembre de 2020 

31. CSM131018SZ8 COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS 

MOVALTEC, S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-03-2020-02964 de 

fecha 24 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

28 de agosto de 2020 

32. CSO940423B51 CONSTRUCCION Y SUPERVISION 

DE OBRA CIVIL, S.A. DE C.V. 

500-39-00-05-02-2020-07371 de 

fecha 4 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Morelos "1" 

9 de septiembre de 2020 

33. CZE140429GQ1 COMERCIALIZADORA ZESTRIMEX, 

S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-2020-10794 de 

fecha 26 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Yucatán "1" 

15 de septiembre de 2020 

34. DAG1610111U0 DAGAMISA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13698 de fecha 29 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

35. DAN150119NW2 DANOJAL, S.A. DE C.V. 500-30-00-01-01-2020-02514 de 

fecha 29 de abril de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

7 de julio de 2020 

36. DCO160615GR2 DISSEMI CONSULTORES, S.A.  

DE C.V. 

500-05-2020-13953 de fecha 31 

de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

1 de septiembre de 2020 

37. DIL150617976 DILIGIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13848 de fecha 12 

de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

18 de agosto de 2020 

38. DME130712JIA DIDI MADERAS E 

IMPORTACIONES, S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-03522 de 

fecha 27 de marzo de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

23 de septiembre de 2020 

39. DUR140327JI4 DURSTANO, S.A. DE C.V.  500-50-00-01-2020-12597 de 

fecha 9 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

15 de septiembre de 2020 

40. ECO940114J20 ECOSYS III, S.A. de C.V. 500-25-00-06-02-2020-14394 de 

fecha 9 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

9 de septiembre de 2020 

41. ECY1602179A7 ESTRATEGIAS CORPORATIVAS 

YEP, S.A. DE C.V. 

500-35-00-2020-19470 de fecha 

26 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México "1" 

1 de septiembre de 2020 

42. ELB160217JA8 ELBAR, S.A. DE C.V. 500-65-00-04-03-2020-8286 de 

fecha 8 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

14 de septiembre de 2020 

43. ENE010405C38 ENERTRADE, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2020-13688 de fecha 23 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

24 de junio de 2020 

44. EPR150318G91 EMPRENDEDORA PROGRESO 

SOSTENIDO, S.A. DE C.V. 

500-67-00-05-01-2020-4072 de 

fecha 18 de marzo de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz "4" 

18 de junio de 2020 

45. FSU180323PJA FOLKS SUNDAY, S.A. DE C.V. 500-30-00-02-01-2020-3840 de 

fecha 4 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

22 de septiembre de 2020 

46. GAD1009131H4 GRUPO AMV DESIGN, S.A. DE C.V. 500-72-2020-13884 de fecha 10 

de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "2" 

15 de septiembre de 2020 

47. GALM640718NC8 GARCIA LUGO MARINA 500-27-00-08-02-2020-07589 de 

fecha 9 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

17 de septiembre de 2020 

48. GAN160217QW3 GANOLA, S.A. DE C.V.  500-27-00-08-02-2020-07530 de 

fecha 9 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

9 de septiembre de 2020 

49. GBU181026DS5 GRUPO BUCARAI, S.A. DE C.V.  500-27-00-08-02-2020-07539 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

1 de septiembre de 2020 

50. GEJ9903184Q7 GRUPO EJEMEX, S.A. DE C.V. 500-65-00-04-03-2020-17175 de 

fecha 8 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

17 de septiembre de 2020 

51. GIS120430U53 GRUPO INTEGRA SOLUCIONES 

SCU 

500-08-00-04-00-2020-07342 de 

fecha 13 de abril de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

17 de abril de 2020 

52. GIT180621SK9 GRUPO INDUSTRIAL TORGUE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13687 de fecha 23 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 
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53. GLS160601T99 GRUPO LUVAZA SERVICIOS 

CORPORATIVOS, S. DE R.L.  

DE C.V. 

500-74-05-04-02-2020-11032 de 

fecha 24 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

28 de agosto de 2020 

54. GOR150225931 GOBERT, S.A. DE C.V. 500-25-00-06-03-2020-14335 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

7 de septiembre de 2020 

55. GTR180706EX8 GRUPO TRASIC, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13805 de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

56. HECK930127FR8 HERNANDEZ CAMPOS KARLA 

JIMENA 

500-27-00-08-02-2020-03714 de 

fecha 29 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

18 de septiembre de 2020 

57. IBR150625SN7 INTELIGENCIA BRANE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13795 de fecha 4 de 

agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

11 de agosto de 2020 

58. ILA150713HZ6 INFRAESTRUCTURA Y LOGISTICA 

AUSTRALIA, S.A. DE C.V. 

500-73-07-16-03-2020-7253 de 

fecha 2 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3" 

8 de septiembre de 2020 

59. INV130620BF7 

 

INVERYUC, S.A. DE C.V. 500-69-00-05-02-2020-1814 de 

fecha 7 de febrero de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Yucatán "1" 

2 de abril de 2020 

60. ISM1502248T1 INTEGRACION SISTEMATICA 

MEDELLIN, S.A. DE C.V. 

500-20-00-05-03-2020-2772 de 

fecha 8 de julio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Chiapas "2" 

24 de agosto de 2020 

61. JCP120601KV8 JC3 CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE 

500-56-00-04-01-2020-2964 de 

fecha 4 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sonora "3" 

15 de junio de 2020 

62. LCO060818S82 LDN CONSTRUCCIONES, S.A.  

DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-07459 de 

fecha 8 de julio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

2 de septiembre de 2020 

63. LSE160702P92 LISTEN SERVICES, S.A. DE C.V.  500-05-2020-13962 de fecha 2 de 

septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

2 de septiembre de 2020 

64. LSE160825DH8 LONNINGS SERVICES, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13923 de fecha 28 

de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

31 de agosto de 2020 

65. MAN150417539 EL MANDER, S.A. DE C.V. 500-32-00-06-01-2020-3325 de 

fecha 30 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

4 de septiembre de 2020 

66. MAS160701IS4 MA’AIKATAN SERVICES, S.A.  

DE C.V. 

500-05-2020-23304 de fecha 17 

de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

67. MEN100111RW6 MASE ENERGY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23322 de fecha 21 

de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

21 de septiembre de 2020 

68. MEX1701121N3 MARLO EXPROCOM, S.A. DE C.V. 500-74-06-01-02-2020-1342 de 

fecha 11 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

4 de septiembre de 2020 

69. MIN150624FV4 MERAGON INGENIERIA, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-74-05-02-03-2020-3018 de 

fecha 24 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

25 de septiembre de 2020 

70. MPN0706209R6 MUDANZAS Y PAQUETES NIETO, 

S.A. DE C.V. 

500-74-04-01-01-2020-10843 de 

fecha 27 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

2 de septiembre de 2020 

71. MRR151222779 MAQUINARIA Y REFACCIONARIA 

RS, S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-00-2020-6821 de 

fecha 7 de abril de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes "1" 

15 de abril de 2020 

72. MSC131202MV1 MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 

CONSTRUCTIVOS EL ADRIATICO, 

S.A. DE C.V. 

500-73-07-16-03-2020-7409 de 

fecha 3 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3" 

9 de septiembre de 2020 

73. NDU1408299Q4 NAVIERA DUMEX, S.A. DE C.V. 500-36-05-03-03-2020-8136 de 

fecha 28 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México "2" 

31 de agosto de 2020 

74. NEM160617M67 NJEREZ EMPLOYMENT, S.A.  

DE C.V.  

500-05-2020-13948 de fecha 31 

de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

31 de agosto de 2020 

75. NHI151202L88 NAJARA HUAJARA INDUSTRIAS, 

S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-01-2020-4939 de 

fecha 27 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3" 

3 de septiembre de 2020 

76. NOGL880821DS7 NORIEGA GUTIERREZ MARIA DE 

LOURDES 

500-25-00-06-02-2020-11298 de 

fecha 24 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

28 de agosto de 2020 

77. OCM1901106M0 OPERACIONES COMERCIALES 

MCTREN, S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-07549 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

1 de septiembre de 2020 

78. OPN121107TK3 OPERADORA PROFESIONAL DE 

NEGOCIOS ALCOTAN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13700 de fecha 25 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

79. OST101214IL6 OPERADORA DE SERVICIOS 

TURISTICOS Y ECOLOGICOS 

BALUM CANAN, S.A. DE C.V. 

500-65-00-04-03-2020-8288 de 

fecha 2 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

3 de septiembre de 2020 

80. PAG160907GZ9 PROYECTOS ARQUITECTONICOS 

GOMEZ DE OCCIDENTE, S.A.  

DE C.V.. 

500-27-00-08-02-2020-03611 de 

fecha 22 de mayo de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

16 de julio de 2020 

81. PDP1705263I5 PROGRAMADORA Y 

DESARROLLADORA DE 

PROYECTOS, S. DE R.L. DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-07546 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

1 de septiembre de 2020 

82. PESO690227U84 PEREZ SANTIAGO OLIVIA 500-27-00-08-02-2020-03613 de 

fecha 22 de mayo de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

7 de septiembre de 2020 

83. PIN110921P96 PRISMA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13806 de fecha 5 de 

agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

84. PRE120903Q73 PERFORACIONES Y 

REMODELACIONES ENTRANSITO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23323 de fecha 21 

de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

25 de septiembre de 2020 

85. PRI1504275G2 PASA DEL RINCON, S.A. DE C.V. 500-25-00-06-01-2020-9038 de 

fecha 3 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato "2" 

10 de junio de 2020 
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86. QIT1211077M7 QUALIDAD INDUSTRIAL Y 

TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13695 de fecha 23 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de septiembre de 2020 

87. QSO140411SA7 QUAR SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13717 de fecha 26 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

2 de julio de 2020 

88. QUHR621117NHA QUIROZ HERNANDEZ RAUL 500-50-00-06-01-2019-12982 de 

fecha 23 de octubre de 2019 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

23 de enero de 2020 

89. QULM820831H73 QUINTANAR LARA MONICA 

LORENA 

500-73-07-16-02-2020-4676 de 

fecha 7 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "3" 

11 de septiembre de 2020 

90. RCE100628U4A RELACIONES Y CONTACTO 

EMPRESARIAL ESSENTIAL, S.C. 

500-05-2020-23441 de fecha 24 

de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

30 de septiembre de 2020 

91. RIS130712QY7 RIGON INSUMOS, SERVICIOS Y 

TRANSPORTES, S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-03525 de 

fecha 27 de marzo de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

17 de septiembre de 2020 

92. ROCO950422IF5 DE LA ROSA CASTREJON OMAR 

ALEJANDRO 

500-27-00-08-02-2020-07463 de 

fecha 9 de julio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

14 de septiembre de 2020 

93. ROH151112DY6 ROHIT, S.A. DE C.V.  500-27-00-08-02-2020-07548 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

31 de agosto de 2020 

94. SCO101214KHA SOLUSPED CONSULTORES, S.C. 500-30-00-07-01-2020-3656 de 

fecha 1 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

8 de septiembre de 2020 

95. SEA1210168K2 SERVICIOS ESPECIALIZADOS ALX, 

S.A. DE C.V. 

500-70-00-02-03-2020-08105 de 

fecha 7 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Zacatecas "1" 

3 de septiembre de 2020 

96. SEC071018910 SERVICIOS ESPECIALES PARA LA 

CONSTRUCCION COFRADIA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13703 de fecha 24 

de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

1 de julio de 2020 

97. SEG1507023P6 SUMINISTROS EXTERNOS GEC, 

S.A. DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-07551 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

7 de septiembre de 2020 

98. SID160530J55  SOLUCIONES IDEO, S.A. DE C.V.   500-50-00-01-2019-13231 de 

fecha 8 de noviembre de 2019 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

24 de marzo de 2020 

99. SMA171024U61 SERVICIOS MARJACK, S.A. DE C.V. 500-46-00-05-02-2020-13194 de 

fecha 3 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

11 de septiembre de 2020 

100. SOL160215UE0 SOLSOE, S.A. DE C.V.  500-27-00-08-02-2020-07532 de 

fecha 1 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

1 de septiembre de 2020 

101. SPI060330T24 SERVICIOS PRESTADOS A LA 

INDUSTRIA TEXTIL, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23328 de fecha 22 

de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

23 de septiembre de 2020 

102. SPP120123KH7 SISTEMAS PROFESIONALES EN 
PRO DEL CAMBIO EN LA 
ADMINISTRACION EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23446 de fecha 24 
de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 
Estratégica 

30 de septiembre de 2020 

103. STR0709128F1 SKY TRADE, S.A. DE C.V. 500-35-00-2020-11804 de fecha 
15 de junio de 2020 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México "1" 

25 de agosto de 2020 

104. TAF1606094S9 TAFALLERA, S.C. 500-32-00-05-06-2020-4207 de 
fecha 24 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

28 de agosto de 2020 

105. TCO180620EE7 TRKN CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C.V. 

500-65-00-04-03-2020-8289 de 
fecha 8 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

15 de septiembre de 2020 

106. TEC090506584 TECSITE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13696 de fecha 23 
de junio de 2020 

Administración Central de Fiscalización 
Estratégica 

24 de junio de 2020 

107. TEN110922BV8 TECNOLOGIA EN ENERSOLIDOS, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-05-05-2020-4315 de 
fecha 28 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

3 de septiembre de 2020 

108. TOP160422212 INMOBILIARIA E 
INFRAESTRUCTURA JALISON, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-13724 de fecha 27 
de agosto de 2020 

Administración Central de Fiscalización 
Estratégica 

3 de septiembre de 2020 

109. TUD170331DWA TANATHOS URBANIZACION Y 

DESARROLLOS, S. DE R.L. DE C.V.  

500-27-00-08-02-2020-07531 de 

fecha 31 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

1 de septiembre de 2020 

110. TVE1106082C4 TALENTOS VERACRUZANOS EN 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-65-00-02-02-2020-4439 de 

fecha 11 de septiembre de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Veracruz "2" 

18 de septiembre de 2020 

111. UNO160224NX7 UK NOD, S.A. DE C.V. 500-35-00-2020-19425 de fecha 

24 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México "1" 

28 de agosto de 2020 

112. VAP160525K58 VXC APOLO, S.A. DE C.V. 500-32-00-05-06-2020-4272 de 

fecha 26 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

2 de septiembre de 2020 

113. VEN171124JT4 VENESORE, S.A. DE C.V. 500-32-00-03-04-2020-4326 de 

fecha 28 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

2 de septiembre de 2020 

114. VIBG690619TS1 VILLA BAHENA GAUDENCIO 500-27-00-08-02-2020-07460 de 

fecha 8 de julio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guerrero "1" 

24 de septiembre de 2020 

115. VIC110902E99 VICSERL INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.  

500-50-00-01-2020-05607 de 

fecha 28 de abril de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San Luis Potosí "1" 

7 de mayo de 2020 

116. VME121112515 VASAKKO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-36-04-02-03-2020-6950 de 

fecha 15 de julio de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México "2" 

11 de septiembre de 2020 

117. WAT130508IEA WORLD ANDROID TEGNOLOGY, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-23439 de fecha 24 

de septiembre de 2020 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

30 de septiembre de 2020 

118. YED170614EE9 YERAY EDIFICACIONES, S.A. DE 

C.V. 

500-42-00-08-00-2020-02766 de 

fecha 20 de agosto de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo León "2" 

21 de agosto de 2020 

119. ZDA151117I71 ZEPOL DESARROLLO EN ACCION, 

S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-01-2020-3650 de 

fecha 21 de septiembre 

 de 2020 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1" 

25 de septiembre de 2020 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se emite el Protocolo de Protección para Personas Alertadoras de la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 26 y 37, fracciones XVIII, XIX y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículos 12 fracción VI y 28 
fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y numeral cuarto y transitorio 
segundo de los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos 
y Externos de la Corrupción. 

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de la Función Pública impulsa 5 ejes para combatir la corrupción: Ciudadanización del 

combate a la corrupción y a la impunidad; Democratización de las tecnologías de la información; Protección a 
alertadores; Relanzamiento del servicio profesional de carrera; y Austeridad Republicana, fiscalización y 
evaluación de la gestión pública. 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024 establece como prioritario impulsar y operar un Sistema de Ciudadanos Alertadores 
Internos y Externos de la Corrupción, en el cual se puedan captar actos graves de corrupción. El Sistema 
contempla la recepción de alertas relacionadas con cohecho, peculado y desvío de recursos públicos, 
que garanticen la confidencialidad de la información proporcionada, el desahogo para su seguimiento y que 
otorguen medidas de protección frente a posibles represalias. 

Que se busca replicar las mejores prácticas a nivel internacional en el combate a la corrupción 
introduciendo nuevos esquemas que permitan reconocer la importancia de la ciudadanía, garantizándole la 
aplicación de medidas de protección eficaces que incentiven la participación proactiva, en consonancia con 
los principios convencionales de los tratados y convenios de los que México es parte, tales como la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, la Convención Interamericana contra la Corrupción 
y la Convención Anticohecho de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a las exigencias que durante décadas ha venido impulsando la 
ciudadanía para contar con herramientas para la defensa y protección de los ciudadanos alertadores y que 
con el fin de impulsar y operar el Sistema de Alertadores Internos y Externos de la Corrupción y en 
cumplimiento al numeral cuarto y segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen los Lineamentos 
para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL PROTOCOLO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS 
ALERTADORAS DE LA CORRUPCIÓN 

PRIMERO. Se emite el Protocolo de Protección para Personas Alertadoras de la Corrupción, en lo 
sucesivo Protocolo. 

SEGUNDO. El Protocolo es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

TERCERO. Que el Protocolo es consultable en el sitio web www.gob.mx a partir de la fecha en que surta 
efectos el presente Acuerdo. 

CUARTO. Para la aplicación de las medidas de protección a que hace referencia el Protocolo, la 
Secretaría de la Función Pública por conducto de la Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de 
Víctimas de la Corrupción, la Dirección General de Denuncias e Investigaciones, los Órganos Internos 
de Control, las Unidades de Responsabilidades en las empresas productivas del estado, deberán realizar las 
gestiones de manera oportuna y sin dilación, a fin de evitar poner en riesgo al alertador. 

QUINTO. La Secretaría de la Función Pública por conducto de su Titular, o quien la represente 
legalmente, suscribirá los convenios de colaboración con los entes públicos y privados que faciliten el 
otorgamiento de las medidas de protección previstas en el Protocolo. 

SEXTO. La interpretación para efectos administrativos del Protocolo corresponderá, a la Coordinación 
General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SEGUNDO. – La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia vigilará el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el Protocolo de Protección 
para Personas Alertadoras de la Corrupción. 

Ciudad de México, a los 13 días del mes de octubre de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, 
Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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PROTOCOLO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS ALERTADORAS DE LA CORRUPCIÓN 
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I. CONSIDERACIONES 

Que la corrupción debilita el Estado de derecho, perturba el orden social, disminuye los resultados 
económicos, destruye la confianza pública y obstaculiza el desarrollo. En México la corrupción ha tomado la 
forma de transferencia de bienes públicos a bienes privados, así como la generalización de simulación, lujo, 
dispendio y frivolidad. Esto ha significado una creciente acumulación de dinero público en los sectores 
económicos privilegiados y la desatención del cumplimiento de los derechos plasmados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Durante el periodo neoliberal, la corrupción propició que las 
instituciones desatendieran su tarea principal: los derechos fundamentales de la ciudadanía. 

Que las propuestas previas para atender el problema de la corrupción se habían centrado en otorgar 
certeza jurídica a los particulares para desarrollar negocios, lo que condujo a la promoción de instrumentos 
como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el fortalecimiento de sistemas de prevención, supervisión, control de la corrupción, y la 
creación de políticas como el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Que la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción ratificada por México en 2004, la 
Convención Interamericana contra la Corrupción ratificada por México en 1996 y posteriormente en 1997 
y la Convención Anticohecho de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico ratificada por 
México en 1997, han favorecido la promoción de mecanismos y normas para prevenir, perseguir y sancionar 
actos de corrupción. Una de ellas es la figura de las personas alertadoras de la corrupción, que a nivel 
internacional se ha institucionalizado como un instrumento fundamental en la lucha contra la corrupción. 
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Que el actual gobierno considera como uno de sus ejes estratégicos erradicar la corrupción pública y 
privada con la participación de la ciudadanía para hacer del conocimiento de la autoridad actos graves de 
corrupción, plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. El Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024 establece como prioritario impulsar 
y operar un Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. El Sistema contempla 
la recepción de alertas relacionadas con cohecho, peculado y desvío de recursos públicos, garantizando la 
confidencialidad de la información y el anonimato de las personas alertadoras. Establece acciones de 
seguimiento para el desahogo de la alerta y la implementación de medidas de protección frente a situaciones 
de riesgo y represalias. Por ello que surge la necesidad de contar con un protocolo que permita establecer los 
procesos y procedimientos para la adecuada implementación de dichas medidas con la finalidad de que 
las personas alertadoras colaboren con la cultura del alertamiento sin miedo a represalias. 

Que con la publicación del protocolo se busca dar cumplimiento a una de las demandas de la ciudadanía 
que durante décadas ha pugnado por un sistema de alertamiento que dé certeza a personas alertadoras. 
Existen diversos procesos a nivel mundial que han mostrado la relevancia de contar con un mecanismo de 
protección a personas alertadoras. La ciudadanía organizada ha promovido mecanismos de alertamiento 
internacional como WikiLeaks, a nivel regional se ha impulsado la plataforma de LatamLeaks para promover el 
combate a la corrupción desde una perspectiva ciudadana. En México la ciudadanía impulsó la plataforma 
conocida MexicoLeaks. Todas estas plataformas han sido útiles para el combate a la corrupción y han 
señalado la importancia de que desde los Estados se auspicie la protección de las personas alertadoras. Por 
ello es fundamental que se fortalezca este tipo de instrumentos y que desde el Estado se generen 
mecanismos institucionales para otorgar certeza a las personas alertadoras. 

II. MARCO JURÍDICO 

Marco jurídico internacional 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Declaración Universal de la Unesco sobre la Diversidad Cultural 

La Declaración Universal de Derechos Lingüísticos 

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 
de Poder 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

Convención Interamericana contra la Corrupción 

Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Marco jurídico nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley Federal de Austeridad Republicana 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
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Programa Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
(2019-2024) 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de 
Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción 

Fundamento: Artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción VI, 28 fracción XXXII, 30 

fracciones II y V del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y el numeral 4 del Acuerdo por el que se establecen 

los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

III. JUSTIFICACIÓN 

Las y los alertadores internos y externos que informan sobre hechos de corrupción colaboran en prevenir 
daños y detectar amenazas o perjuicios para el interés público que de lo contrario podrían permanecer 
impunes e invisibles. A menudo no se atreven a revelar la información por temor a las represalias. 

El Sistema de Alertadores busca institucionalizar mecanismos seguros y eficientes para alertar. La 
implementación de medidas de protección es indispensable para que ciudadanos y servidores públicos 
confíen y utilicen el sistema para informar a la autoridad y participar en la erradicación de la corrupción. 

Es por ello por lo que el presente protocolo establece mecanismos de protección que permitan garantizar 
la salvaguarda de derechos humanos y con ello prevenir la proliferación de víctimas de la corrupción. Dichos 
mecanismos se activan a partir del resultado obtenido previa evaluación de riesgo. 

Las medidas de protección contempladas en este protocolo tienen su fundamento en el numeral Décimo 
Octavo y Décimo Noveno del Acuerdo por el cual se establecen los Lineamentos para la Promoción y 
Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. En los citados 
lineamientos se establece que las medidas de protección son enunciativas más no limitativas, por lo que se 
surge la necesidad de contar con el presente protocolo a fin de definir el tipo de medidas que se pueden 
implementar a favor de las personas alertadoras de la corrupción. 

Fundamento: Artículos 12 fracción VI, 28 fracción XXXII y 30 fracción II y V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública. 

IV. PRINCIPIOS ORIENTADORES 

Dignidad. - Todas las acciones y mecanismos desarrollados en pro de las y los alertadores tendrán como 
principio y derecho fundamental el respeto a la dignidad humana garantizando que no se vea disminuido ni 
afectado el núcleo esencial de sus derechos. 

Buena fe. - Las autoridades presumirán en principio la buena fe de las personas alertadoras. Los 
servidores públicos que intervengan deben garantizar y proteger el ejercicio de derechos. No deberán 
criminalizar o responsabilizar a las personas alertadoras por su situación y deberán brindarle la atención y 
asistencia necesaria en el marco de sus atribuciones. 

Enfoque diferencial y especializado. - La atención y protección deberá de ser brindada en razón de la 
edad, género, preferencia y orientación sexual, cultura y lengua, condición de discapacidad y otros. 
Reconociendo que ciertos impactos requieren de una atención especializada que responda a las 
particularidades y necesidades específicas de cada caso. 

Enfoque transformador. - La aplicación del protocolo se encaminará a que las medidas de protección 
contribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación, vulneración y marginación que pudieron 
derivarse a causa de los hechos informados por la persona alertadora. 

Gratuidad. - Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier otro trámite contemplado en el 
presente protocolo serán gratuitos y en beneficio de la persona alertadora. 

Complementariedad. - Los mecanismos de protección deberán realizarse de manera armónica, eficaz y 
eficiente entendiéndose como complementarias y no excluyentes. 

Igualdad y no discriminación. - Todas las acciones que se desprendan del presente protocolo se 
conducirán sin restricción, distinción o exclusión por razón de sexo, orígenes culturales, sociales, nacionales, 
lengua, religión, opiniones políticas, género, edad preferencia u orientación sexual, discapacidades o cualquier 
otra situación de desventaja social no mencionada. La atención y protección deberá de fundarse en razones 
del enfoque diferencial. 

Progresividad y no regresividad. - Realizar todas las acciones para garantizar la protección y atención 
de la persona alertadora. Las acciones no podrán retroceder los derechos, estándares o niveles de 
cumplimiento alcanzados. 
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Participación conjunta. - Las personas alertadoras tienen derecho a colaborar de manera activa en la 
planeación e implementación de las medidas de protección que le serán brindadas. 

Debida diligencia. - Se deberán realizar todas las actuaciones necesarias a fin de brindar la asistencia y 
protección que requieran las personas alertadoras. 

Reserva y confidencialidad. - Las y los servidores públicos deberán de proteger y resguardar la 
información relacionada con la identidad y datos personales, en estricto apego a lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los lineamientos para la Promoción y Operación 
del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

V. OBJETIVO GENERAL 

Otorgar medidas de protección efectivas a las personas alertadoras que hagan del conocimiento de la 
Secretaría de la Función Pública a través del Sistema de Ciudadanos Alertadores hechos graves de 
corrupción relacionados con cohecho, peculado y desvío de recursos públicos cometidos en la Administración 
Pública Federal y como conclusión de la evaluación de riesgo a fin de resguardar su integridad. 

El otorgamiento de las medidas de protección, estarán condicionadas a los apoyos que se obtengan 
mediante convenios y demás instrumentos de coordinación, colaboración y concertación con instituciones 
públicas y privadas. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. Consolidar un instrumento de cumplimiento y observancia general garante en la protección y 
seguridad de las personas alertadoras que comuniquen actos graves de corrupción. 

II. Coordinar las acciones y medidas necesarias para proteger y garantizar el ejercicio de los derechos 
de la persona alertadora. 

III. Garantizar certeza y seguridad jurídica a las personas alertadoras que comuniquen actos graves de 
corrupción sobre el ejercicio y protección de sus derechos. 

IV. Promover mecanismos de protección oportunos y eficaces para evitar que las personas alertadoras 
lleguen a ser víctimas de la corrupción. 

V. Implementar mecanismos de canalización oportuna y eficaz para el cumplimiento de las acciones 
de protección. 

VI. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Protocolo es de observancia obligatoria para servidoras y servidores públicos de la 
Administración Pública Federal en los casos donde se requiera la implementación de medidas de protección. 

Las medidas de protección serán proporcionadas bajo el principio de progresividad por lo que la protección 
será brindada e implementada de manera progresiva y gradual contemplando el impacto que pudiera generar 
el riesgo en la persona alertadora y teniendo como filtros para brindar medidas de protección los antecedentes 
del caso, factores de riesgo y la condición de peligro en la que se encuentra la persona alertadora. 

La protección contemplará a los familiares, concubina o concubinario, conviviente, amistades, trabajo y 
patrimonio de la persona alertadora. 

Fundamento: Numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la 

Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 

Externos de la Corrupción 

VII. FUNCIONES DE LAS/LOS PARTICIPANTES 

Coordinación de Acompañamiento a Víctimas y Ciudadanos Alertadores Internos y Externos 
de la Corrupción. 

Propone a la Coordinación General de Ciudadanización, la solicitud ante las autoridades competentes, de 
las medidas de protección que estime pertinentes; brinda asesoría y acompañamiento a las personas 
alertadoras; realiza la evaluación y revaluación de riesgo; somete el resultado de la evaluación de riesgo y las 
medidas de protección requeridas a la Coordinación General de Ciudadanización y Defensa a Víctimas de la 
Corrupción; contribuye con la implementación de medidas de protección de índole individual; notifica a la 
persona alertadora las medidas a implementar y las instancias encargadas de brindarlas; verifica que las 
medidas implementadas se ejecuten de manera adecuada; propone a la Coordinación General de 
Ciudadanización la celebración de convenios y demás instrumentos de coordinación, colaboración y 
concertación con las dependencias de la administración pública federal. 

Fracc. IV. Art. 30 

Décimo Octavo de los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de 
Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción 
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Coordinación General de Ciudadanización y Defensa a Víctimas de la Corrupción. 

Determina y solicita ante las autoridades competentes la implementación de medidas de protección; 
supervisa el otorgamiento y cumplimiento de las medidas de protección; coordina la asesoría y 
acompañamiento a las personas alertadoras como parte de las medidas de protección implementadas; 
somete a consideración de la persona titular de la Secretaría los convenios y demás instrumentos de 
coordinación, colaboración y concertación con las dependencias de la administración pública federal para la 
correcta implementación de medidas de protección, gestiona ante otras dependencias de la administración 
pública federal la implementación de medidas de protección. 

Fracc. XXVI. Art. 28 

Décimo Octavo de los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de 

Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción 

Órgano Interno de Control/ Unidad de Responsabilidades/Dirección General de Denuncias e 
Investigaciones (en adelante instancia investigadora) 

Gestiona la implementación de medidas de protección; brinda seguimiento a los casos en donde se 
hubiesen solicitado medidas de protección a fin de garantizar su adecuada implementación; remite a la 
Coordinación General de Ciudadanización informes pormenorizados sobre el estado que guarda 
la implementación de medidas de protección. 

Décimo Octavo de los Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de 

Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Función Pública 

Gestionar la Implementación de medidas de protección; brinda seguimiento a los casos en donde se 
hubiesen solicitado medidas de protección a fin de garantizar su adecuada implementación; remite a la 
Coordinación General de Ciudadanización informes pormenorizados sobre el estado que guarda 
la implementación de medidas de protección. 

Fracc. II Artículo 81 R.I. 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la Promoción y Operación del 

Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

Supervisa y aplica las normas y lineamientos en materia de protección de Ciudadanos Alertadores cuando 
reciba una denuncia por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones que las 
instancias investigadoras realicen y estén relacionadas con la implementación de medidas de protección. 

Fracc. II Artículo 81 R.I. 

Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad. 

Supervisa la adecuada participación de la Dirección General de Denuncias e Investigaciones en la 
implementación de medidas de protección. 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la Promoción y Operación del 

Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control 

Supervisa la adecuada participación de las instancias investigadoras en la implementación de medidas de 
protección como parte del combate a la corrupción derivado del Plan Nacional de Desarrollo; dirige y evalúa a 
los Delegados y Comisarios propietarios, así como, a los Órganos Internos de Control y/o Unidades de 
Responsabilidades en la implementación de las medidas de protección que en el ámbito de su competencia 
gestionen; solicita la información necesaria para supervisar la adecuada implementación de medidas de 
protección a las instancias investigadoras; coordina reuniones periódicas con las instancias investigadoras en 
coadyuvancia con la Coordinación General de Ciudadanización a efecto de mejorar la implementación de las 
medidas de protección y la atención de las personas alertadoras. 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la Promoción y Operación del 

Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

Comisarios (as), delegados (as) públicos (as): 

Auxilia a la Coordinación de Órganos en las tareas de supervisión de las instancias investigadoras en la 
implementación de medidas de protección; promueve que las instancias investigadoras lleven a cabo acciones 
para la correcta implementación de medidas de protección desde un enfoque de ciudadanización. 

Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la Promoción y Operación del 

Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 
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VIII. PROCEDIMIENTO 

 



Lunes 19 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 53 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

La persona alertadora podrá solicitar, a través de la plataforma, las medidas de protección, señalando los 
riesgos que advierte cuando considere que existe un riesgo para su integridad, la de su familia, concubina o 
concubinario, conviviente, amistades, trabajo y su patrimonio como consecuencia de haber comunicado 
su alerta. 

La Coordinación de Alertadores analizará el caso y determinará si existen elementos suficientes para 
realizar la evaluación de riesgo. Si se carecen de los elementos necesarios se solicitará a la persona 
alertadora aportar mayores datos. 

Toda evaluación de riesgo debe de ser autorizada por la persona alertadora por medio de su 
consentimiento informado que deberá de firmado o en su caso plasmar huella digital. (Véase anexo E) 

EVALUACIÓN DE RIESGO 

La evaluación de riesgo será realizada en función de la información y el contexto. Pueden existir casos 
donde la información disponible sea escasa por lo que podrá solicitar la colaboración de otras unidades 
administrativas competentes para complementar la información contextual del caso. 

La evaluación de riesgo: 

- Toda evaluación de riesgo requiere conocer la identidad de la persona alertadora por lo que no 
podrán implementarse medidas de protección en si la persona no desea proporcionar su identidad. 

- Responde a un tiempo determinado, ya que las condiciones suelen variar por las propias 
características de los hechos alertados. 

- Requiere de un procedimiento rápido, ágil, lo más desburocratizado posible, que en ningún caso 
podrá atentar contra la objetividad del análisis. 

- Contempla un análisis detallado entre los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona alertadora. 

- Existen factores que por sí mismos no resultan de alta peligrosidad, pero cuando se presentan de 
manera simultánea con otro(s) factor(es), generan un nivel de vulnerabilidad y riesgo elevado. 

- La existencia de un factor por sí solo puede denotar un riesgo alto y no es necesario tomar en 
consideración su vinculación con otros factores para fundar una intervención inmediata orientada a la 
protección de la persona alertadora. 

- Pueden presentarse situaciones en las cuales la persona alertadora tenga relación directa con los 
hechos alertados y sea necesaria la implementación de medidas de protección a fin de obtener 
información que ayude con la indagatoria de los hechos a la autoridad correspondiente. En este tipo 
de situaciones únicamente puede realizarse la evaluación de riesgo a fin de determinar medidas de 
protección preventivas o cautelares de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de medidas de protección debe 
realizarse la evaluación de riesgo de conformidad con las siguientes etapas: 

1. Identificación del contexto. 

La identificación del contexto en el que se generó la alerta permite dimensionar el caso, su impacto y los 
vínculos que guarda con las personas relacionadas. También permite realizar una proyección en función de 
los riesgos a fin de delimitar la estrategia de intervención. 

CRITERIOS DE 
INDAGACIÓN 

- Identificación del caso, personas relacionadas, 
delimitación temporal y el impacto de los hechos alertados. 

- Identificación de factores de riesgo en los diferentes 
entornos donde se desarrolla la persona: individual, 
familiar, laboral y comunitario (Véase anexo C). Se Deberá 
de contemplar si el riesgo también incluye la familia, 
concubina o concubinario y amistades. 

- Antecedentes del caso relacionados con la presencia de 
criterios de riesgo antes de comunicar la alerta. 

- Información contextual aportada por otras unidades 
administrativas. 
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La evaluación de riesgo requiere una comunicación abierta y constante con la persona alertadora. La 

comunicación deberá de establecerse principalmente mediante la Plataforma Tecnológica de Alerta ya que al 

ser un canal seguro de comunicación permite la confidencialidad de la información y protección de los datos. 

Cuando las personas alertadoras comuniquen su alerta de manera telefónica o presencial y se encuentren 

en riesgo derivado de ello se deberá de promover el seguimiento de los casos mediante la Plataforma 

Tecnología de Alerta. Cuando el acceso a la plataforma no sea posible por las condiciones en las que se 

encuentra la persona alertadora, el seguimiento deberá de ser dado mediante un canal seguro de 

comunicación aprobado previamente por la Secretaría de la Función Pública. 

Al momento de realizar la evaluación se deberá de generar un ambiente de confianza que permita la libre 

expresión de la persona alertadora bajo los siguientes criterios: 

a) Uso de un lenguaje claro y sencillo; 

b) Evitar confrontaciones; 

c) No discriminar, prejuzgar, ni hacer valoraciones de ningún tipo. 

d) Analizar la información obtenida y en caso de ser necesario realizar preguntas complementarias y; 

e) Indagar únicamente la información referida para evitar que el riesgo pueda potencializarse. 

La indagación de los elementos deberá de incluir la revisión contextual que se dispone en las distintas 

unidades administrativas a fin de generar un resultado objetivo en el que se contemple toda la información 

disponible relacionada con el caso. 

2. Evaluación de los riesgos, priorización y categorización según su nivel de impacto. 

La evaluación de riesgo contemplará todos los factores de peligro presentes en el caso los cuales serán 

medidos según su probabilidad e impacto, es decir la certeza de que la amenaza se materialice y menoscabe 

los derechos de la persona alertadora y la severidad de la consecuencia. 

Se identificarán aquellos factores que en su conjunto pueden generar un daño y aquellos que de manera 

individual representan un riesgo alto. Se priorizarán de acuerdo con el grado de riesgo como bajo, moderado, 

alto y muy alto. 

La evaluación de riesgo se realizará tomando en consideración la siguiente matriz: 
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De conformidad con la matriz 1 es el nivel más bajo y 5 el nivel más alto. El punto de intersección entre 
ambas variables corresponderá al nivel de riesgo y se le brindará una categoría a cada factor de riesgo 
detectado de acuerdo con la siguiente distribución: 

Nivel de Riesgo 

 
Riesgo bajo 1-6 

 

 
Riesgo moderado o medio 8-12 

 

 
Riesgo alto 15-16 

 

 
Riesgo muy alto 20-25 

 

El nivel de impacto, es decir, la severidad de las consecuencias será evaluado con la siguiente 
clasificación: 

VALOR NIVEL FACTORES DE RIESGO 

5 Muy alto 

- Privación de la libertad. 

- Violencia física (tortura y lesiones). 

- Amenazas contra la persona, familia y círculo cercano. 

- Riesgo a la integridad personal, familiar y círculo cercano. 

- Tratos degradantes. 

4 Alto 

- Despido, rescisión del contrato laboral, descenso de categoría, 
reasignación o traslado a un puesto menor responsabilidad. 

- Imposición de sanción disciplinaria. 

- Suspensión. 

- Amonestación. 

- Acoso psicológico. 

- Daño a la reputación de la persona. 

- Sometimiento a procedimientos civiles o penales.  

3 
Moderado o 

Medio 

- Hostigamiento. 

- Comentarios ofensivos. 

- Actos discriminatorios. 

- Cambio injustificado de funciones. 

- Traslado a otra Unidad Administrativa o área. 

- Modificación injustificada de las tareas. 

- Modificación de horario. 

- Sometimiento a investigación y vigilancia. 

- Separación de tareas o proyectos. 

- Evaluaciones desfavorables. 

2 Bajo 

- Obstaculización de las posibilidades de ascenso laboral. 

- Denegación injustificada de autorizaciones de vacaciones y 
otros tipos de licencia. 

- Demora en trámites o reconocimiento de derechos. 

- Omisión de proporcionar capacitación. 

1 Muy bajo - No existe una represalia efectiva.  
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La probabilidad, es decir, la certeza de que ocurran los hechos que menoscaben los derechos de la 
persona alertadora, será evaluada con la siguiente categoría: 

VALOR PROBABILIDAD  

5 Total certeza Se han realizado acciones tendientes para cumplir 
con la amenaza. La materialización del riesgo de 
sufrir una afectación o represalia es totalmente 
certera. 

4 Probable Se han formulado amenazas, por lo que la 
probabilidad de que suceda una afectación o 
represalia es alta. 

3 Moderado Se han realizado acciones que amenazan las 
garantías del individuo.  

2 Improbable No existe una amenaza efectiva, las posibilidades de 
que se presente una represalia son pocas. 

1 Muy improbable No existe la posibilidad de materialización de una 
represalia o afectación. 

 

Al momento de realizar la evaluación se identificará si existe correlación entre los factores, en caso de 
encontrar alguna correlación se deberá incluir en el informe de evaluación para que se determinen las 
medidas de protección adecuadas. 

La evaluación de los riesgos se realizará contemplado los siguientes criterios: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

- Afectaciones colaterales y repercusiones en los 
diferentes ámbitos de desarrollo. 

- Características del entorno donde se desarrolla la 
persona y su vinculación con criterios de riesgo. 

- Redes de apoyo. 

- Necesidades primarias y necesidades secundarias. 

 

Una vez identificados los riesgos deberán de priorizarse tomando en consideración la información 
contextual disponible y el nivel de riesgo detectado. 

Hay factores de riesgo que de manera individual no representan un peligro inminente, pero al combinarlos 
pueden ser factibles a un nivel de riesgo alto. Cuando se encuentren estos casos, es necesario que se 
revalúen los factores en conjunto contemplando la metodología descrita. 

Es importante que en la evaluación se contemple la dependencia y el sector al que pertenece la alerta ya 
que hay ciertos sectores donde el tipo de hechos que se comunican pueden representar un riesgo alto o muy 
alto. La clasificación de los sectores se realizará de acuerdo con la organización y planeación de la 
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control y sus comisariatos establecida en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. (Véase anexo D) 

3. Elaboración de reporte de riesgos 

El reporte de riesgos permitirá establecer las medidas de protección acordes al caso y ser sometido a la 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa a Víctimas de la Corrupción como máximo un día hábil 
posterior de haberse realizado la evaluación respectiva. 

El reporte deberá contener: 

a) Breve síntesis del caso en la que se incluyan los antecedentes. 

b) Metodología utilizada. 

c) Entornos de desarrollo afectados. 

d) Clasificación de los factores según su nivel de riesgo. 
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e) Interacción de los factores (en caso de existir). 

f) Necesidades primarias y secundarias del caso. 

g) Identificación del nivel de riesgo en el que se encuentra la persona. 

h) Medidas de protección requeridas 

Para realizar el reporte puede ser utilizado el formato anexo en el presente protocolo. (véase anexo E) 

EVALUACIÓN DE RIESGO COLECTIVA 

Aplicará para sujetos colectivos que hubiesen comunicado de manera grupal un hecho de corrupción 
relacionado con cohecho, peculado y desvío de recursos y que derivado de lo anterior se encuentren en una 
situación de riesgo o que hubiese incrementado su situación de vulnerabilidad. Esta evaluación de riesgo 
aplicará para comunidades agrarias, pueblos indígenas o afromexicanos. La evaluación deberá de contemplar 
la identificación de la comunidad, características, sistemas normativos, costumbres, normas y los riesgos 
derivados de la alerta. 

Los riesgos que pudiesen atentar contra los derechos de las colectividades pueden ser: 

- Amenazas relacionadas con el despojo de tierras; 

- Hostigamiento para alentar al desplazamiento forzado; 

- Daño a la reputación de la comunidad; 

- Afectaciones en sus derechos de usos y costumbres; 

- Atentados contra la libertad e integridad sexual; 

- Amenazas contra la autonomía, e integridad política y organizativa; 

Todo riesgo detectado en una evaluación colectiva será considerado como alto o muy alto según 
su impacto. 

En los casos donde se involucren pueblos indígenas o afromexicanos se deberá solicitar la colaboración 
de las instancias de la Administración Pública Federal competentes en la materia quienes están obligados a 
coadyuvar en la adecuada implementación de las medidas de protección a fin de favorecer el desarrollo 
integral y el fortalecimiento de sus culturas e identidades. En cuanto al sector agrario se deberá de solicitar la 
colaboración de la Procuraduría Agraria. 

Si la alerta se emite de manera personal por un integrante de la comunidad o pueblo y deriva en una 
situación de riesgo, no podrá ser tratado como una evaluación colectiva puesto que la comunicación se realizó 
de manera personal y se activará el mecanismo para la evaluación de riesgo descrito en el apartado anterior. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Una vez que se ha realizado la clasificación de los factores según su nivel de riesgo y la detección de 
necesidades primarias y secundarias. Se deberá elaborar de manera inmediata una propuesta sobre las 
medidas de protección necesarias para salvaguardar la integridad de la persona alertadora contemplando que 
las medidas de protección adecuadas al caso. 

Las medidas de protección dependerán de los factores de riesgo identificados y el resultado que de la 
evaluación se le hubiera obtenido. 

Las medidas de protección a continuación mencionadas derivan de lo establecido en el numeral DÉCIMO 
OCTAVO y DÉCIMO NOVENO del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la operación y 
promoción del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción (DOF,11/06/20), , sin 
embargo, los propios lineamientos establecen que las medidas de protección son enunciativas más no 
limitativas, por lo cual se han incrementado en razón de la máxima protección de las personas alertadoras. 

PREVENTIVAS 

I. Resguardo de la Identidad. La identidad no podrá ser revelada a menos que se cuente con el 
consentimiento explícito de la persona alertadora. 

II. Protección de la información alertada garantizando su debido tratamiento, control, manejo, reserva, 
custodia, transferencia y protección de todo tipo de datos personales. 
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LABORALES 

I. Protección de la situación laboral en la que se incluye el despido, la suspensión y cambio de área 
de adscripción 

II. Conservar puesto, salario y prestaciones conforme a las condiciones laborales que se tenían antes 
de la presentación de las represalias. 

III. Reubicación a un área distinta de la misma sede donde realice sus actividades laborales, procurando 
que las actividades a realizar sean similares a las que tenía asignadas anteriormente y sin que ello 
implique la reducción en su sueldo, prestaciones y demás condiciones de trabajo. 

IV. Restricción de cualquier acto de hostigamiento, acoso laboral, afectación o actos de molestia para el 
desempeño oportuno de las funciones. 

V. Salvaguardar la integridad física y laboral durante el desempeño de las funciones y dentro de las 
instalaciones del área de prestación de servicios. 

VI. Restricción de cualquier acto de represalia respecto de su desempeño y de la información que 
pudiera proporcionar a la Secretaría de la Función Pública para el desarrollo de la investigación. 

VII. Concesión de licencias con goce de sueldo. 

VIII. Restricción de desventajas financieras o administrativas tales como la cancelación de permisos o 
licencias, periodos vacacionales, bonificaciones, gratificaciones etcétera. 

IX. Autorización a efecto de que las actividades y responsabilidades se realicen fuera del centro de 
trabajo, siempre y cuando sus funciones lo permitan. 

X. Protección contra la obstaculización de posibilidades de ascenso laboral, capacitación, trámites y 
reconocimiento de derechos. 

XI. Restricción de exigencias laborales que impliquen alto riesgo y demandas complejas. 

XII. Traslado a otras dependencias u organismos respetando las condiciones laborales que se tenían 
antes de las represalias y procurando que las actividades a realizar sean similares a las que tenía 
asignadas anteriormente. Esta medida aplicará cuando sea indispensable para la seguridad de la 
persona protegida y no sea posible, oportuno o eficaz el cambio en la misma sede. 

INDIVIDUALES 

I. Atención médica, en caso de requerirse se brindará atención especializada. 

II. Atención psicológica, en caso de requerirse se brindará atención especializada. 

III. Acompañamiento psicosocial para el seguimiento del caso a fin de favorecer el proceso de 
empoderamiento, visibilizando no sólo el impacto negativo del hecho, sino también los recursos 
personales y colectivos. 

IV. Asesoría jurídica y representación en los procedimientos de índole laboral o civil que sean seguidos 
en contra de la persona alertadora, con motivo de la alerta. 

PSICOSOCIALES. Aplicables para familia, concubina o concubinario y amistades. 

I. Atención médica, en caso de requerirse se brindará atención especializada. 

II. Provisión de vivienda temporal para la persona alertadora y su familia en caso de que la situación de 
riesgo lo amerite. 

III. Adscripción a otras instituciones educativas cuando de manera provisional o definitiva se brinde 
vivienda y existan menores relacionados directa o indirectamente con la persona alertadora. 

IV. Atención psicológica, en caso de requerirse se brindará atención especializada. 

SEGURIDAD. Aplicables para la persona alertadora, familia, concubina o concubinario y amistades. 

I. Activación de un canal de comunicación seguro para reportar cualquier anomalía con el cuerpo de 
seguridad. 

II. Vigilancia y patrullaje relativo al lugar donde habita la persona alertadora y/o centro de trabajo. 

III. Asignación de equipo de protección. 

IV. Restricción a la persona presuntamente responsable para tener contacto o comunicación con la 
persona alertadora. 

V. Reubicación temporal o permanente de la vivienda. 

VI. Asignación de un grupo de seguridad para la custodia. 

VII. Cualquier otra que por su naturaleza sea indispensable para proteger la vida y la integridad y la de 
su familia. 
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COLECTIVAS 

I. Protección contra despojo de tierras en coadyuvancia con la dependencia relacionada. 

II. Protección de usos y costumbres. 

III. Protección de la autonomía, e integridad política y organizativa. 

IV. Protección en materia de igualdad y no discriminación en particular, para grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

V. Protección de la libertad de expresión 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Una vez determinada la o las medidas de protección previa evaluación de riesgo, se pondrá a 
consideración de la Coordinación General de Ciudadanización y Defensa a Víctimas de la Corrupción el 
documento integrado para que sea analizado y en su caso aprobado. 

Una vez aprobado la Coordinación General de Ciudadanización, emitirá y/o gestionará ante las 
autoridades competentes las medidas de protección. 

Las medidas de protección preventivas serán implementadas por todas las instancias que tengan 
conocimiento de la alerta de conformidad con sus atribuciones. La Coordinación General de Ciudadanización 
deberá velar por el debido tratamiento de los datos sobre todo en aquellos casos donde se involucre la 
identidad de la persona alertadora. 

Las citadas medidas deberán de ser implementadas de manera inmediata. Estarán presentes en todos los 
procedimientos que con motivo de la alerta se originen y no se requerirá realizar una evaluación de riesgo 
para su implementación ya que forman parte de la cadena de custodia contenida en los citados lineamientos. 

Las medidas de protección de índole laboral serán gestionadas e implementadas por la instancia 
investigadora (OIC/UR/DGDI). Dicha instancia deberá a su vez solicitar a la dependencia donde se suscitan 
los hechos la implementación de las medidas de protección principalmente la gestión se realizará con la 
Coordinación Administrativa. 

Una vez recibida la solicitud para la implementación de las medidas de protección por parte de la 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa a Víctimas de la Corrupción, la instancia investigadora 
contará con 10 días hábiles para acreditar ante la citada Coordinación la implementación de las medidas 
de protección. 

Las medidas de protección individuales serán implementadas por la Coordinación de Alertadores, quien, 
podrá brindar asesoría, seguimiento, acompañamiento psicosocial y atención psicológica a la persona 
alertadora. Se contarán con 5 días hábiles para acreditar ante la Coordinación General de Ciudadanización la 
implementación adecuada de las medidas. 

Las medidas de protección colectivas, psicosociales, seguridad y médicas serán gestionadas por la 
Coordinación General de Ciudadanización, ya que, es necesaria la colaboración de distintas dependencias de 
la Administración Pública Federal. 

Para realizar la implementación de las medidas antes referidas, la Coordinación General de 
Ciudadanización deberá de proponer a la persona Titular de la Secretaría la celebración de convenios y 
demás instrumentos de coordinación, colaboración y concertación con las dependencias de la Administración 
Pública Federal para la correcta implementación de los mecanismos de protección. Deberán celebrarse con 
las instancias referidas en el presente protocolo y con cualquier otra que por su naturaleza jurídica y 
atribuciones pudiese contribuir en la adecuada implementación de la protección. 

Para la adecuada implementación de las medidas de protección la Coordinación General de 
Ciudadanización podrá solicitar la colaboración de: 

I. Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad. Supervisa la adecuada 
participación de la Dirección General de Denuncias e Investigaciones en la implementación de 
medidas de protección. 

II. Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control. Supervisa y coordina la correcta 
implementación de las medidas de protección y las acciones realizadas para la óptima atención de 
los asuntos relevantes vinculados con hechos graves de corrupción gestionados por los Órganos 
Internos de Control, para lo cual podrá solicitar la información necesaria para vigilar la adecuada 
implementación y coordinará reuniones periódicas con las instancias investigadoras en coadyuvancia 
con la Coordinación General de Ciudadanización a efecto de mejorar la implementación de 
protección y la atención de las personas alertadoras desde un enfoque de ciudadanización. 
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III. Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública. Supervisa y aplica las normas 
y lineamientos en materia de protección de Ciudadanos Alertadores cuando reciba una denuncia por 
la probable comisión de faltas administrativas derivadas de omisiones realizadas por las instancias 
investigadoras ante la nula actuación para implementar de medidas de protección. 

IV. Comisarios (as), delegados (as) públicos (as): Auxilia a la Coordinación de Órganos en las tareas 
de supervisión de las instancias investigadoras en la implementación de medidas de protección; 
promueve que las instancias investigadoras lleven a cabo acciones para la correcta implementación 
de medidas de protección desde un enfoque de ciudadanización. 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN SITUACIONES DE DESASTRES 
NATURALES, PANDEMIAS O SUSPENSIÓN DE LABORES. 

Las medidas de protección en situaciones de desastres naturales, pandemias o suspensión de labores por 
motivos no establecidos en la legislación aplicable, no detendrán la implementación de dichas medidas. La 
valoración e implementación se realizará mediante reuniones utilizando las herramientas informáticas 
necesarias a fin de ofrecer una respuesta óptima bajo la metodología aquí descrita. 

SEGUIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

La Coordinación de Alertadores brindará acompañamiento a la persona alertadora, pueblo indígena, 
afromexicano1 y comunidad agraria, durante y posterior a la implementación de las medidas de protección a 
efecto de dar seguimiento al caso y brindar espacios para la expresión y el reconocimiento del impacto que los 
factores de riesgo han tenido sobre las personas alertadoras. Asimismo, mediante el acompañamiento 
verificará: 

a) Si las medidas implementadas se están brindando de manera adecuada. 

b) Si es necesario realizar una revaluación del caso para determinar nuevas medidas de protección. 

c) Si las medidas de protección ya no son requeridas debido a que el riesgo ya no se encuentra 
presente. 

Las instancias encargadas de la implementación de medidas de protección deberán informar de manera 
mensual el estado que guardan vía oficio a la Coordinación General de Ciudadanización. En caso de detectar 
que las medidas de protección no se están implementando por parte de las autoridades conforme establece 
este protocolo, la Coordinación General de Ciudadanización dará aviso al Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de la Función Pública para que en el ámbito de sus atribuciones supervisará y aplicará las normas 
y lineamientos en materia de protección de Ciudadanos Alertadores y defensa a víctimas de la corrupción e 
impunidad. Asimismo, la Coordinación citada dará aviso a la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y 
Control y/o Secretaría de Combate a la Impunidad según la instancia investigadora relacionada para que den 
seguimiento e impulsen la implementación de las medidas. 

Si durante el monitoreo la Coordinación General de Ciudadanización detecta información sensible, que 
pudiera modificar los niveles de riesgo de la persona alertadora, deberá de solicitarle a la Coordinación de 
Alertadores una revaluación del caso que permitan detectar las medidas de protección emergentes que 
se consideren necesarias para garantizar la seguridad y máxima protección. 

Las medidas de protección serán modificables, y dadas por concluidas de acuerdo con la evolución del 
caso y con el resultado que se genere de una revaluación del caso. Dicha revaluación deberá ser realizada 
por la Coordinación de Alertadores según la evaluación propia del caso atendiendo al principio 
de progresividad y no regresividad, que marca el presente protocolo, esto a fin de garantizar la protección de 
las personas alertadoras. 

El otorgamiento de las medidas de protección se brindará el tiempo que se considere necesario a fin de 
salvaguardar la integridad de la persona y su entorno. 

Las revaluaciones del riesgo deberán de seguir la metodología antes descrita y se realizarán cada dos 
meses o en función de las necesidades propias del caso. Toda revaluación de riesgo debe ser reportada a la 
Coordinación de Ciudadanización y Defensa a Víctimas de la Corrupción. Las medidas de protección 
terminarán cuando la persona alertadora o comunidad ya no se encuentren en riesgo o a solicitud expresa. 

                                                 
1 El acompañamiento a comunidades y pueblos indígenas se realizará en coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y se 
apegará a la lengua, usos y costumbres. 
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IX. GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

La Coordinación de Alertadores deberá de reportar todas las acciones realizadas sobre la evaluación de 
riesgo y las medidas de protección implementadas a favor de las personas alertadoras. 

La información que deberá de registrarse en una base de datos resguardada por la Coordinación de 
Alertadores será la siguiente: 

I. Detección. Fecha en la que la persona alertadora comunicó el riesgo en el que se encuentra, solicitó 
medidas de protección y/o del análisis realizado a la alerta, se advirtió una condición de riesgo. 
También se deberán de contemplar los factores de riesgo detectados en el análisis previo que se 
realizó de la alerta. 

II. Evaluación. Fecha y hora en la que se practicó la evaluación; servidor (a) público (a) encargado (a) 
de realizarla y/o validarla; factores de riesgo involucrados; entornos de desarrollo afectados; nivel de 
riesgo detectado y medidas de protección propuestas. 

III. Implementación. Fecha en la que se solicitó la medida de protección, tipo de medida a implementar, 
responsable, tiempo máximo para la implementación y fecha en la que se implementó la medida. 

IV. Seguimiento. Fecha en la que se implementaron las medidas de protección, tipos y responsables; 
sesiones de acompañamiento psicosocial brindadas y revaluaciones de riesgo. 

V. Conclusión. Fecha en la que se determinó la conclusión de las medidas de protección y razón. 

La Coordinación de Alertadores podrá realizar informes que no comprometan la identidad y 
confidencialidad de la información sobre las siguientes cifras: 

 Número de casos a los que se les han brindado medidas de protección 

 Tipo de medidas de protección brindadas (laborales, individuales, familiares, jurídicas, urgentes, 
cautelares, colectivas) 

 Casos donde las medidas de protección siguen brindándose y; 

 Casos donde las medidas de protección han concluido. 

El resto de la información será de confidencial. 

ANEXOS 

ANEXO A. 

Derechos de las personas alertadoras 

 A la libertad de expresión y acceso a la información. A que el Estado le proporcione 
información sobre las gestiones de su actuar. 

 A la confidencialidad y el anonimato. A la reserva de su identidad y no ser revelada sin su 
consentimiento, adoptando medidas para quienes intervengan en el proceso no quebranten 
la reserva. 

 A la vida, libertad, integridad física y psíquica. Adoptando medidas de prevención y protección 
en los casos de agresiones, amenazas o atentados. 

 A solicitar y que se dicten en su favor medidas de protección. A recibir medidas de 
protección, cuando se encuentre en situación de riesgo o haya sido amenazado por haber 
revelado información, incluye el bienestar físico y psicológico y la seguridad de su entorno. 

 A la protección mientras esté vigente el peligro. A recibir medidas de protección que se 
mantengan vigentes mientras subsista el peligro que las motivó. 

 A recibir asistencia y apoyo. A recibir asistencia y atención en forma oportuna y efectiva por 
personal en atención al daño sufrido. 

 Al trato digno y solidario. A ser tratada/o con humanidad y respeto de su dignidad 
y sus derechos. 

 A la reparación integral del daño. A que se le provea una integra reparación del daño. 

 A la participación en el proceso. A aportar en cualquier momento información adicional en el 
proceso de investigación. 

 A recibir información necesaria para ejercer sus derechos. A recibir información en forma 
clara y precisa para lograr el pleno ejercicio de sus derechos. 

 A la No discriminación. A ser protegida/o contra toda forma de discriminación por 
haber alertado. 
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ANEXO B. 

Glosario 

Acompañamiento Psicosocial: Intervención que se realiza para mitigar las consecuencias de hechos 

victimizantes o situaciones de riesgo en la que se habilitan espacios para la expresión y reconocimiento del 

impacto que los hechos ocasionan en las personas, a través de los cuales, se brindan elementos de apoyo 

para disminuir las consecuencias psicoemocionales y sociales con un enfoque de ciudadanización y de 

derechos humanos. 

Medidas de protección: Son las implementadas por el Comité a favor del alertador y/o personas 

cercanas a éste cuando en la evaluación de riesgo se hubiese detectado que se encuentran en una situación 

de riesgo o vulnerabilidad, previa evaluación de riesgo. 

Evaluación de riesgo. Es el procedimiento que se realiza para identificar el nivel de riesgo en el que se 

encuentra la persona alertadora en función de los factores y condiciones presentados como consecuencia de 

haber sido afectado por un acto de corrupción; deberá incluirse si es acreedor o no alguna de las medidas 

de protección, a fin de garantizar su integridad ante las posibles represalias en términos de las normas e 

instrumentos jurídicos aplicables. 

Víctima de la corrupción: Aquella persona que ha sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, 

mental, emocional, o en sus derechos humanos, sea por motivos de sexo, preferencia y condición sexual, 

idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, cultural, étnico o social, idioma, 

nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento, o cualquier otra que se haya 

consumado contra la dignidad humana y haya tenido por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de la persona alertadora, como consecuencia de haber comunicado una alerta sobre actos graves 

de corrupción. 

Persona alertadora: Toda persona física que hace del conocimiento de la Secretaría, a través de la 

Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, un alerta respecto hechos 

de corrupción relacionados con cohecho, peculado o desvío de recursos. 

 

ANEXO C. 

Clasificación de los factores de riesgo 

CATEGORÍA FACTOR DE RIESGO 

Seguridad 

- Privación de la libertad 

- Tortura. 

- Lesiones. 

- Riesgo a la integridad personal, familia y círculo cercano. 

Psicológico 

- Amenazas contra la persona. 

- Hostigamiento psicológico. 

- Tratos degradantes. 

- Daño a la reputación de la persona. 

- Comentarios ofensivos. 

- Estigmatización y actos discriminatorios.  

Entorno Social 

- Sometimiento a procedimientos civiles o penales. 

- Sometimiento a investigación y vigilancia. 

- Amenazas contra la familia y personas cercanas. 
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Laboral 

- Despido, rescisión del contrato laboral, descenso de categoría, 

reasignación o traslado a un puesto menor responsabilidad. 

- Hostigamiento laboral. 

- Disposición de sanción disciplinarias 

- Suspensión 

- Amonestación. 

- Cambio injustificado de funciones. 

- Traslado de a otra unidad administrativa o área 

- Modificación injustificada de las tareas. 

- Aislamiento. 

- Modificación de horario. 

- Obstaculización de las posibilidades de ascenso laboral. 

- Evaluaciones desfavorables, 

- Demora en trámites o reconocimiento de derechos. 

- Separación de un proyecto. 

- Omisión de proporcionar capacitación. 

- Exposiciones a trabajos de alto riesgo, exigencias y demandas 

complejas. 

 

ANEXO D. 

Nivel de riesgo detectado por sector 

 

SECTOR PROBABILIDAD IMPACTO NIVEL DE RIESGO 

Seguridad Nacional 4 

(Probable) 

5 

(Muy alto) 

Riesgo muy alto 

Desarrollo Social y 
Recursos Renovables 

4 

(Probable) 

4 

(Alto) 

Riesgo alto 

Salud, Trabajo y 
Previsión Social 

4 

(Probable) 

4 

(Alto) 

Riesgo alto 

Hacienda 3 

(Moderado) 

4 

(Alto) 

Riesgo moderado o 

medio 

Energía 3 

(Moderado) 

4 

(Alto) 

Riesgo moderado o 

medio 

Educación y cultura 3 

(Moderado) 

3 

(Moderado) 

Riesgo moderado o 

medio 

Desarrollo Económico 2 

(Improbable) 

4 

(Alto) 

Riesgo moderado o 

medio 
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ANEXO E. 

Formato de Evaluación de Riesgo 

No. Expediente No. 

Folio de Plataforma 

Corresponde a una 
Revaluación 

  Sí (   ) No (   ) 

 

1. Ubicación del lugar de los hechos (Anote la entidad o dependencia y área de la APF, la Entidad 
Federativa y la Alcaldía o Municipio en la que acontecieron los hechos, así como la fecha y hora 
de evaluación. 

Entidad o Dependencia y 
área de la APF Entidad Federativa Alcaldía o Municipio Fecha y hora 

de la evaluación 

    

 

2. Servidor público y área encargada de la Evaluación de Riesgo (Anote nombre completo, cargo, área 
de adscripción, así como la firma autógrafa). 

Nombre completo Área de Adscripción Cargo Firma 

    

 

3. Persona alertadora (Anote el nombre, si se conoce y se tiene el consentimiento expreso o tácito, y la 

condición (represalia recibida) deberá de incorporar el consentimiento informado que se encuentra anexo 

al presente formato e incorporar la alerta emitida por la persona alertadora donde resalte aquella 

información relacionada con la condición de riesgo. 

No. Nombre completo Condición 

1 

 

 

 

 

 

4. Antecedentes (Anote el acto irregular o hecho de corrupción y la situación de la cual deriva el riesgo).  

Antecedentes

 

 

 

 

 

 

5. Detección de riesgos (Marque con una “X” aquellas circunstancias que pueden representar un riesgo 
para la integridad de la persona y anote en número el resultado de la estimación del Riesgo). 

Nomenclatura: 

Valor Impacto: 1 (Muy bajo), 2 (Bajo), 3 (Moderado), 4 (Alto), 5 (Muy alto). 

Probabilidad: MI (Muy improbable 1), I (Improbable 2), M (Moderado 3), P (Probable 4), TC (Total certeza 5). 

Nivel de Riesgo: 

Riesgo bajo (B)     1-6       Riesgo moderado (M)    8-12          Riesgo alto (A)   15-16 

Riesgo muy alto (MA)     20-25 
 



Lunes 19 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 65 

Categoría Factor de Riesgo 

V
al

o
r Probabilidad Nivel de 

Riesgo MI I M P TC 

Riesgo a la 

Seguridad 

Privación a la libertad       

 Violencia física (tortura, lesiones)       

Riesgo a la integridad personal       

Riesgos 

Psicológicos 

Amenazas       

 

Tratos degradantes       

Hostigamiento       

Daño a la reputación       

Comentarios ofensivos       

Estigmatización y actos discriminatorios       

Riesgos 

Psicosociales 

Amenazas a la familia o personas cercanas       

 

Hostigamiento a familia, personas cercanas y 

amistades 
      

Sometimiento a procedimientos civiles o 

penales 
      

Sometimiento a investigación y vigilancia       

Riesgo Laboral 

Despido, rescisión, descenso de categoría, 

reasignación o traslado a un puesto menor 
      

 

Sanción disciplinaria       

Suspensión       

Amonestación       

Hostigamiento       

Cambio injustificado de funciones       

Traslado a otra Unidad o área       

Aislamiento       

Modificación de horario       

Evaluaciones desfavorables       

Separación de un proyecto       

No reconocimiento del trabajo       

Obstaculización de posibilidades de ascenso       

Denegación de vacaciones y otros tipos de 

licencia 
      

Demora en trámites o reconocimiento de 

derechos 
      

Omisión de proporcionar capacitación       
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6. Entornos de desarrollo afectados 

Indique con una x el o los entornos afectados según el análisis de riesgo que acaba de realizar 

Laboral Familiar Individual Interacción Social 
(personas cercanas y/o 

amistades) 

 

 

   

 

Anote el nombre completo de las personas afectadas en caso de haberse ubicado en los entornos 
de desarrollo, así como la condición de riesgo en el que se encuentran. Integre soporte documental de 
la condición de riesgo en la que se encuentran las personas vinculadas con la persona alertadora 
como un acta de testimonio. 

No. Nombre completo Condición 

1   

2   

3   

4   

 

7. Resultado de la Evaluación (Anote el resultado de la evaluación de riesgo considerando el Nivel de 
Riesgo por Categoría). 

El Nivel de Riesgo se obtendrá del resultado del valor del factor de riesgo por la probabilidad, entre 
en número de factores de riesgo marcados. 

Categoría Nivel de Riesgo detectado 

Riesgo a la Seguridad  

 

Riesgos Psicológicos  

 

Riesgo al Entorno Social  

 

Riesgo Laboral  

 

 

En caso de encontrar interacción entre los factores de riesgo inclúyalos en el siguiente recuadro 
(identifique la relación que guardan los factores y si en su conjunto representa un riesgo mayor) 

Factores de riesgo vinculados Relación entre los factores Nivel de riesgo 
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7. Medidas de protección propuestas (con base en el Nivel de Riesgo detectado por Categoría, anote 

las medidas de protección propuestas, pudiendo agregar las filas que se consideren necesarias y segmentar 

las medidas por categoría). 

Medidas de protección requeridas 

 

 

 

 

 

 

8. Medidas de protección adicionales (Anote las medidas de protección adicionales propuestas en caso 

de ser necesarias). 

Medidas de protección adicionales 

 

 

 

 

 

 

9. Validación de la evaluación de riesgo (una vez completada la evaluación deberá de ser validada por 

la persona titular de la Coordinación de Alertadores) 

Nombre completo Área de Adscripción Cargo Firma 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

Visto Bueno  

Iniciales  

Rúbrica   
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Consentimiento Informado 

Por medio de la presente hago de conocimiento que yo el (la) 

C____________________________________________________________________________________

he sido informado que la Secretaría de la Función Pública, a través de la Coordinación de 

Acompañamiento a Víctimas y a Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción, con 

domicilio en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn. C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad 

de México, es la autoridad responsable del tratamiento de los datos personales y la información recabada 

en la evaluación de riesgo; los cuales serán protegidos observando los principios de licitud, finalidad, 

lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad previstos en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normativa que 

resulte aplicable. 

La finalidad de recabar la información y datos personales es contar los elementos suficientes para realizar 

la evaluación de riesgo y poder determinar las medidas de protección para la salvaguarda de mi integridad 

tras alertar actos graves de corrupción. 

Así mismo se me informa que mis datos y la información proporcionada únicamente podrán ser utilizados 

para la ejecución de la evaluación de riesgo y la implementación de las medidas de protección por lo que 

serán tratados con reserva y previa firma de acuerdo de confidencialidad entre las autoridades encargadas 

de realizar la evaluación de riesgo y de implementar las medidas de protección. 

Así mismo manifiesto que he sido informado (a) del objeto de la presente evaluación por lo que manifiesto 

mi voluntad de someterme a la misma, sin haber recibido ningún tipo de coacción o violencia. Así también, 

manifiesto que lo declarado en el presente es la verdad de los hechos, pues he sido enterado de las penas 

en que pueden incurrir los falsos declarantes en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Código 

Penal Federal, aunado a que faltar a la verdad de los hechos es causa de terminación de la o las medidas 

de protección que puedan llegarse a realizar en mi favor, en términos de los dispuestos en el artículo 22 

de la Ley General de Alertadores. 

 

 

 

 

Fecha _________________________________ 

 

 

Firma autógrafa _________________________________________ 
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ANEXO F. 

Formato de evaluación de riesgo ante situaciones urgentes 

No. Expediente No. 

Folio de Plataforma 

Corresponde a una 
Revaluación 

  Sí (   ) No (   ) 

 
1. Ubicación del lugar de los hechos (Anote la entidad o dependencia y área de la APF, la Entidad 
Federativa y la Alcaldía o Municipio en la que acontecieron los hechos, así como la fecha y hora de 
evaluación. 

Entidad o Dependencia y 
área de la APF 

Entidad Federativa Alcaldía o Municipio Fecha y hora 
de la evaluación 

 
 

   

 
2. Servidor público y área encargada de la Evaluación de Riesgo (Anote nombre completo, cargo, área 
de adscripción, así como la firma autógrafa). 

Nombre completo Área de Adscripción Cargo Firma 

 
 

   

 
3. Persona alertadora (Anote el nombre, si se conoce y se tiene el consentimiento expreso o tácito, y la 
condición (represalia recibida) deberá de incorporar el consentimiento informado deberá de incorporar 
el consentimiento informado que se encuentra anexo al presente formato e incorporar la alerta emitida por la 
persona alertadora donde resalte aquella información relacionada con la condición de riesgo. 

No. Nombre completo Condición 

 
1 

 
 
 

 

 
4. Riesgos detectados y medidas de protección urgentes  

Riesgo Medida de Protección
Responsable de la 

ejecución de la 
medida 

Tiempo máximo 
para implementar la 

medida 

Firma de la 
autoridad 

responsable 

 
 

    

 
 

    

 
Validación de la evaluación de riesgo (una vez completada la evaluación deberá de ser validada por la 
persona titular de la Coordinación de Alertadores) 

Nombre completo Área de Adscripción Cargo Firma 

 
 
 
 

   

 
 

Visto Bueno  

Iniciales 

Rúbrica  
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Consentimiento Informado 

 

 

En la Ciudad de México, a _____ de ______ de 2020, por medio de la presente hago de conocimiento 

que yo el (la) C.______________________________________________________ he sido informado que 

la Secretaría de la Función Pública, a través de la Coordinación de Acompañamiento a Víctimas y a 

Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción, con domicilio en Av. Insurgentes Sur 1735, 

Col. Guadalupe Inn. C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, es la autoridad responsable 

del tratamiento de los datos personales y la información recabada en la evaluación de riesgo; los cuales 

serán protegidos observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad previstos en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normativa que resulte aplicable. 

La finalidad de recabar la información y datos personales es contar los elementos suficientes para realizar 

la evaluación de riesgo y poder determinar las medidas de protección para la salvaguarda de mi integridad 

tras alertar actos graves de corrupción. 

Así mismo se me informa que mis datos y la información proporcionada únicamente podrán ser utilizados 

para la ejecución de la evaluación de riesgo y la implementación de las medidas de protección por lo que 

serán tratados con reserva y previa firma de acuerdo de confidencialidad entre las autoridades encargadas 

de realizar la evaluación de riesgo y de implementar las medidas de protección. 

Así mismo manifiesto que he sido informado (a) del objeto de la presente evaluación por lo que manifiesto 

mi voluntad de someterme a la misma, sin haber recibido ningún tipo de coacción o violencia. Así también, 

manifiesto que lo declarado en el presente es la verdad de los hechos, pues he sido enterado de las penas 

en que pueden incurrir los falsos declarantes en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Código 

Penal Federal, aunado a que faltar a la verdad de los hechos es causa de terminación de la o las medidas 

de protección que puedan llegarse a realizar en mi favor, en términos de los dispuestos en el artículo 22 

de la Ley General de Alertadores. 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Firma 

 
_____________________________ 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Abequ, S.A. de C.V., 
anteriormente llamada Advance Builders, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-010/2020. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ABEQU, S.A. DE C.V, ANTERIORMENTE LLAMADA ADVANCE 

BUILDERS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 77, 78, fracción III, y último párrafo y 81 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; 272 y 273 de su Reglamento; 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciséis de abril del ciclo que corre; y 3, párrafos segundo y tercero del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación administrativa hace de su 

conocimiento que esta autoridad emitió resolución de dos de octubre de dos mil veinte, dictada en el 

expediente administrativo de sanción SAN-010/2020, a través de la cual se impuso a la persona moral 

Abequ, S.A. de C.V., una sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) 

meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la circular 

respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por si misma o a través de interpósita 

persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando 

utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo 

Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la sociedad Abequ, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta circular, en 

términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2020.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Corporativo Giormar 
de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-016/2020. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CORPORATIVO GIORMAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril del ciclo que corre; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de dos de 

octubre de dos mil veinte, dictada en el expediente administrativo de sanción a Licitantes, Proveedores y 

Contratistas SAN-016/2020, a través de la cual se impuso a la persona moral Corporativo Giormar de 

México, S.A. de C.V., una sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta 

y cinco) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la circular 

respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita 

persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando 

utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo 

Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Corporativo Giormar de México, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación 

de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2020.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Diseño, Ingeniería y 
Manufacturas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-009/2020. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DISEÑO, INGENIERÍA Y MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 77, 78, fracción III y segundo párrafo, 79 y 81 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas; 269 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 38, 

fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de abril del ciclo que corre; y 3, párrafos segundo y tercero del Estatuto 

Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación 

administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de dos de octubre de dos mil 

veinte, dictada en el expediente administrativo de sanción SAN-009/2020, a través de la cual se impuso a 

la persona moral Diseño, Ingeniería y Manufacturas, S.A. de C.V., una sanción administrativa consistente 

en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que 

no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los 

Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y/o Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Diseño, Ingeniería y Manufacturas, S.A. de C.V, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2020.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Drive Producciones, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-012/2020. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DRIVE PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril del ciclo que corre; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de doce de 

octubre de dos mil veinte, dictada en el expediente administrativo de sanción a Licitantes, Proveedores y 

Contratistas SAN-012/2020, a través de la cual se impuso a la persona moral Drive Producciones, S.A. de 

C.V., una sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término 

que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario 

Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar 

propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o 

parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como 

contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Drive Producciones, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2020.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Comercial 
Refriclimas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-013/2020. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL GRUPO COMERCIAL REFRICLIMAS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril del ciclo que corre; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de dos de 

octubre de dos mil veinte, dictada en el expediente administrativo de sanción SAN-013/2020, a través de 

la cual se impuso a la persona moral Grupo Comercial Refriclimas, S.A. de C.V., una sanción administrativa 

consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a partir del 

día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo 

que no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno 

con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los 

Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Grupo Comercial Refriclimas, S.A. de C.V, no quedarán comprendidos en la aplicación de 

esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2020.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Medica D, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-018/2020. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MEDICA D, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril del ciclo que corre; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de nueve de 

octubre de dos mil veinte, dictada en el expediente administrativo de sanción a Licitantes, Proveedores y 

Contratistas SAN-018/2020, a través de la cual se impuso a la persona moral Medica D, S.A. de C.V., una 

sanción administrativa consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Medica D, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta circular, en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de octubre de 2020.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicio y Calidad 
Express, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-017/2020. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de  

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIO Y CALIDAD EXPRESS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV y segundo párrafo, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, numeral 3 y 

38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril del ciclo que corre; y 3, párrafos segundo y tercero del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de doce de 

octubre de dos mil veinte, dictada en el expediente administrativo de sanción SAN-017/2020, a través de 

la cual se impuso a la persona moral Servicio y Calidad Express, S.A. de C.V., una sanción administrativa 

consistente en una inhabilitación por 45 (cuarenta y cinco) meses, término que se computará a partir del 

día subsecuente a aquél en que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo 

que no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno 

con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los 

Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa SERVICIO Y CALIDAD EXPRESS, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación 

de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2020.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Karla María 

González Salcedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Quintana Roo. 

 

01-CM-AFASPE-QROO/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR LA MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y LA M.I. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 1,852,107.37 0.00 1,852,107.37

 1 Determinantes 

Personales 

 U008 952,201.73 0.00 952,201.73

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 456,275.64 0.00 456,275.64

 4 Capacitación  P018, U008 340,630.00 0.00 340,630.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 103,000.00 0.00 103,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  1,852,107.37 0.00 1,852,107.37

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 150,463.47 0.00 150,463.47

 1 Salud Mental  P018 150,463.47 0.00 150,463.47

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  150,463.47 0.00 150,463.47

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 708,238.00 0.00 708,238.00

 1 Emergencias  U009 291,431.00 0.00 291,431.00

 2 Monitoreo  U009 416,807.00 0.00 416,807.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 740,878.50 40,130.00 781,008.50

Subtotal  1,449,116.50 40,130.00 1,489,246.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 0.00 1,968,314.83 1,968,314.83

2 Virus de la Hepatitis C  P016 180,680.64 0.00 180,680.64

Subtotal  180,680.64 1,968,314.83 2,148,995.47

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 9,429,243.89 5,018,934.50 14,448,178.39

 1 SSR para Adolescentes  P020 812,645.70 0.00 812,645.70

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,593,499.40 0.00 1,593,499.40

 3 Salud Materna  P020 2,434,528.98 4,574,275.00 7,008,803.98

 4 Salud Perinatal  P020 2,246,166.61 0.00 2,246,166.61

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 2,077,403.20 444,659.50 2,522,062.70

2 Cáncer  P020 2,071,681.65 0.00 2,071,681.65

3 Igualdad de Género  P020 262,797.83 0.00 262,797.83

Subtotal  11,763,723.37 5,018,934.50 16,782,657.87



80 DIARIO OFICIAL Lunes 19 de octubre de 2020 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 2,460,320.05 8,631,464.55 11,091,784.60

 1 Paludismo  U009 316,519.80 0.00 316,519.80

 2 Enfermedad de Chagas  U009 88,129.00 12,000.00 100,129.00

 3 Leishmaniasis  U009 383,425.00 0.00 383,425.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,672,246.25 8,619,464.55 10,291,710.80

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 68,966.21 68,966.21

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 U009 0.00 6,900.00 6,900.00

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 3,173,828.55 0.00 3,173,828.55

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 248,814.30 0.00 248,814.30

8 Salud Bucal  U009 66,797.16 0.00 66,797.16

9 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 58,198.54 26,400.00 84,598.54

Subtotal  6,007,958.60 8,733,730.76 14,741,689.36

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

 E036 845,322.93 26,007,372.70 26,852,695.63

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 P018 109,585.62 0.00 109,585.62

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

 P018 193,866.53 0.00 193,866.53

4 Cáncer de infancia y 

adolescencia 

 P018 53,073.00 0.00 53,073.00

Subtotal  1,201,848.08 26,007,372.70 27,209,220.78

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 22,605,898.02 41,768,482.79 64,374,380.81

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de 64,374,380.81 (SESENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 81/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de 22,605,898.02 (VEINTIDOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
41,768,482.79 (CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS 79/100 M.N), serán entregados directamente a la la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así 
como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos 
que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto 
se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 
primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 
Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 
de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
1,852,107.37 0.00 1,852,107.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,852,107.37 

 1 Determinantes Personales 952,201.73 0.00 952,201.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 952,201.73 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 456,275.64 0.00 456,275.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 456,275.64 

 4 Capacitación 340,630.00 0.00 340,630.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 340,630.00 

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,852,107.37 0.00 1,852,107.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,852,107.37 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 150,463.47 150,463.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,463.47 

 1 Salud Mental 0.00 150,463.47 150,463.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,463.47 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 150,463.47 150,463.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,463.47 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 708,238.00 0.00 708,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 708,238.00 

 1 Emergencias 291,431.00 0.00 291,431.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 291,431.00 

 2 Monitoreo 416,807.00 0.00 416,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 416,807.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 740,878.50 0.00 740,878.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 740,878.50 

TOTALES 1,449,116.50 0.00 1,449,116.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,449,116.50 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,327,203.48 10,117,800.00 85,445,003.48 85,445,003.48 

2 Virus de la Hepatitis C 180,680.64 0.00 180,680.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,680.64 

TOTALES 180,680.64 0.00 180,680.64 0.00 0.00 75,327,203.48 10,117,800.00 85,445,003.48 85,625,684.12 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 991,645.70 8,437,598.19 9,429,243.89 12,754,379.69 12,754,379.69 0.00 0.00 0.00 22,183,623.58 

 1 SSR para Adolescentes 726,645.70 86,000.00 812,645.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 812,645.70 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,593,499.40 1,593,499.40 12,754,379.69 12,754,379.69 0.00 0.00 0.00 14,347,879.09 

 3 Salud Materna 0.00 2,434,528.98 2,434,528.98 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,434,528.98 

 4 Salud Perinatal 0.00 2,246,166.61 2,246,166.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,246,166.61 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 2,077,403.20 2,077,403.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,077,403.20 

2 Cáncer 0.00 2,071,681.65 2,071,681.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,071,681.65 

3 Igualdad de Género 262,797.83 0.00 262,797.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 262,797.83 

TOTALES 1,254,443.53 10,509,279.84 11,763,723.37 12,754,379.69 12,754,379.69 0.00 0.00 0.00 24,518,103.06 



 
86 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 19 de octubre de 2020 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 237,700.00 237,700.00 0.00 0.00 0.00 237,700.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2,460,320.05 0.00 2,460,320.05 1,861,662.00 1,861,662.00 0.00 0.00 0.00 4,321,982.05 

 1 Paludismo 316,519.80 0.00 316,519.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 316,519.80 

 2 Enfermedad de Chagas 88,129.00 0.00 88,129.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 88,129.00 

 3 Leishmaniasis 383,425.00 0.00 383,425.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 383,425.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 1,861,662.00 1,861,662.00 0.00 0.00 0.00 1,861,662.00 

 5 Dengue 1,672,246.25 0.00 1,672,246.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,672,246.25 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 576,039.98 576,039.98 0.00 0.00 0.00 576,039.98 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en 
la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,173,828.55 3,173,828.55 4,890,318.49 4,890,318.49 0.00 0.00 0.00 8,064,147.04 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 198,814.30 248,814.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 248,814.30 

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,797.16 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 58,198.54 0.00 58,198.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,198.54 

TOTALES 2,635,315.75 3,372,642.85 6,007,958.60 7,565,720.46 7,565,720.46 0.00 0.00 0.00 13,573,679.06 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 845,322.93 845,322.93 28,868,650.42 28,868,650.42 0.00 0.00 0.00 29,713,973.35 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 109,585.62 109,585.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,585.62 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 193,866.53 193,866.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,866.53 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 53,073.00 53,073.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,073.00 

TOTALES 0.00 1,201,848.08 1,201,848.08 28,868,650.42 28,868,650.42 0.00 0.00 0.00 30,070,498.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 7,371,663.79 15,234,234.24 22,605,898.02 49,188,750.57 49,188,750.57 75,327,203.48 10,117,800.00 85,445,003.48 157,239,652.07 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población 

25 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

55 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

3 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 
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 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

programados 

100 Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

1 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

3 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

30 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

50 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada 
del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada 
del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 
para la implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada, 
respecto de las fases programadas en  
el año. 

Este indicador intenta medir el avance en 
la implementación de la estrategia estatal 
de prevención combinada, financiada por 
el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 
proceso se describe en cuatro fases que 
agrupan las actividades a realizar en 
cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 
estrategia estatal de prevención 
combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 
entidades federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 
actividades (reporte de avance) (3er. 
Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 
trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 
y cada trimestre se irá acumulando, hasta 
llegar a 100%. 

100 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no  

lo hace. 

1 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/μl en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

2,447 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

60 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

54 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

100 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

58 
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 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 361,897 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

7,039 

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de habla indigena (que 

utilizan un método 

anticonceptivo) responsabilidad 

de la secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 

edad fértil de habla indigena que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaria de Salud 

6,266 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

25 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

85,151 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

60 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

4,268 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

80 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

3 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

199 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

1 

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

1,000 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

47 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 
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 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

8 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y 

tratamiento 

Total de personas recién nacidas 

con diagnóstico de enfermedad 

congénita del metabolismo 

100 Proporción de personas recién nacidas 

con diagnostico de enfermedad 

congénita del metabolismo y tratamiento 

100 

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 

con atención obstétrica que 

realizan contacto piel con piel, el 

apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 

atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 

atención obstétrica que cuentan con la 

nominación “Amigos del niño y de la 

niña” 

1 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 
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 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

56 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 
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2 

Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, en 

tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que 

acuden a tratamiento en centro 

oncológico 

50 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

600 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 
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1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

50 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

50 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 

Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

100 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

50 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

50 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

45 
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 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

45 

 3 

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados por 

Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 

Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 

confirmados por Laboratorio (LESP) 

95 

 3 

Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos activos 

con evaluación entomológica 

No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 

entomológica realizados en los estados 

con focos de transmisión 

2 

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 

etiológicos supervisados a casos 

de Leishmaniasis hasta su 

curación 

Número de casos confirmados 

para Leishmaniasis registrados 

en el Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

Laboratorio 

95 

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

(teórico-práctico) al personal 

médico, paramédico y operativo, 

en manejo clínico, prevención y 

control de la Leishmaniasis en las 

jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica 

para integrar el manejo clínico, la 

vigilancia epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y control de la Leishmaniasis 

en las jurisdicciones con focos activos 

1 

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas para la comunidad y a 

los sectores educativos y de 

turismo sobre las medidas de 

prevención de la Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para 

promover las medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas en 

localidades y áreas turísticas prioritarias 

2 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

5 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 
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 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

5 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 

Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

26 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

1 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 
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Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 
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Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Obesidad 

número de casos nuevos de 

Obesidad por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Obesidad 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

18 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

19 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

39 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 
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Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado Número de actividades de 

capacitación realizadas a 

cuidadores primarios 

Total de actividades de 

capacitación programadas 

90 Es el número de actividades realizadas 

para la capacitación de cuidadores 

primarios 

90 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

747,739 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

29 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

49,610 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,  en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 

de seis meses de edad con 

lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 

meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 

seis meses de edad con lactancia 

materna exclusiva. 

20 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 



 

 

Lunes 19 de octubre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
105 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 40,130 40,130.00 

TOTAL 40,130.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.02 3,430 243,582.14 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 22,650 256,966.52 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.37 94 312,302.78 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.00 10,500 304,500.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

116.74 140 16,343.60 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.75 20 360,015.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.04 9,120 474,604.80 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 331 1,182,984.07 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 158 36,972.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 84 74,719.68 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 24 158,684.88 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 16,239 12,991,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 3,108 9,059,820.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 659 1,200,039.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 1,056 367,445.76 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 575 1,725,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 7,623 5,412,330.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 1,067 425,733.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
335.00 101 33,835.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 60 59,604.60 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 498 1,000,980.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 34 224,803.58 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 13 22,360.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  

60 Tabletas. 
1,450.00 74 107,300.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  

52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida.  

Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 17,299 29,754,280.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 3,274 9,822,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  

60 tabletas. 
5,429.27 197 1,069,566.19 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 56 32,316.48 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 684 349,086.24 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 139 11,815.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 29 13,340.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 93 159,402.00 

TOTAL 77,295,518.31 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles 

de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 1,598 4,574,275.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 5 8,570.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 10 8,909.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 245 421,400.00 

TOTAL 5,018,934.50 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Estuche de diagnóstico. Inmunoenzayo (ELISA) de tercera generación para la 

detección de anticuerpos especificos contra el Trypanosoma cruzi en suero 

humano. CHAGATEK ELISA RECOMBINANTE Estuche para 96 pruebas 

12,000.00 1 12,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 10 298,160.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 

500 gramos cada uno 

17,703.63 13 230,147.19 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 313 464,492.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18.18 

kilos 

31,296.80 10 312,968.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Nebulizador o generador de aerosoles fríos a 

ultrabajo volúmen (ULV), para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones áreas, 

motor de 18 HP." 

160,000.00 3 480,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 10 1,650,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 301 4,768,128.96 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 10 415,568.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 312 929.76 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 188 8,943.16 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 1,400 8,512.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 850 17,433.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 3,150 1,984.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 545 228.90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 2,000 1,560.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 270 7,986.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 500 3,235.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 9,334 4,106.96 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 1,500 2,865.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 3 6,900.00 

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias químicas para tratamientos de agua 

Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, Piezas. 
16.00 1,650 26,400.00 

TOTAL 8,733,730.76 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 61,980 14,247,342.60 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 20,657 11,760,030.10 

TOTAL 26,007,372.70 

 

Gran total 117,095,686.27 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,079 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
8,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
3,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 2,040 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

15,000 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
25,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
5,870 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,036 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
3,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

5,467 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

528 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
1,165 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
2,251 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
1,851 

TOTAL (PESOS) 12,754,379.69 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

500 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
250 

TOTAL (PESOS) 237,700.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 
antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

30 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 
veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 
10 ml. 

1,300 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 5 ml 

50 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

30 

TOTAL (PESOS) 1,861,662.00 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
350 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
350 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

36 

TOTAL (PESOS) 576,039.98 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 42,050 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

7,880 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

19,656 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

5,716 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

8,574 

TOTAL (PESOS) 4,890,318.49 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

4,998 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

5,487 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
695 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

35,000 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

3,717 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

13,910 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

9,948 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
1,701 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

3,976 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

499 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

73 

TOTAL (PESOS) 28,868,650.42 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 49,188,750.57 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
1,852,107.37 0.00 1,852,107.37 900,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 2,752,107.37

 1 
Determinantes 

Personales 
952,201.73 0.00 952,201.73 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,452,201.73

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
456,275.64 0.00 456,275.64 130,000.00 0.00 0.00 0.00 130,000.00 0.00 0.00 0.00 586,275.64

 4 Capacitación 340,630.00 0.00 340,630.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 590,630.00

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,852,107.37 0.00 1,852,107.37 900,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 0.00 2,752,107.37

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 150,463.47 0.00 150,463.47 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 550,463.47

 1 Salud Mental 150,463.47 0.00 150,463.47 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 550,463.47

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 150,463.47 0.00 150,463.47 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 550,463.47

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
708,238.00 0.00 708,238.00 2,010,000.00 0.00 0.00 0.00 2,010,000.00 0.00 0.00 0.00 2,718,238.00

 1 Emergencias 291,431.00 0.00 291,431.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 741,431.00

 2 Monitoreo 416,807.00 0.00 416,807.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 1,560,000.00 0.00 0.00 0.00 1,976,807.00

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
740,878.50 40,130.00 781,008.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 781,008.50

Total: 1,449,116.50 40,130.00 1,489,246.50 2,010,000.00 0.00 0.00 0.00 2,010,000.00 0.00 0.00 0.00 3,499,246.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

0.00 1,968,314.83 1,968,314.83 2,649,000.00 0.00 0.00 0.00 2,649,000.00 0.00 85,445,003.48 85,445,003.48 90,062,318.31

2 Virus de la Hepatitis C 180,680.64 0.00 180,680.64 1,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 181,680.64

Total: 180,680.64 1,968,314.83 2,148,995.47 2,650,000.00 0.00 0.00 0.00 2,650,000.00 0.00 85,445,003.48 85,445,003.48 90,243,998.95
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
9,429,243.89 5,018,934.50 14,448,178.39 7,012,000.00 0.00 0.00 0.00 7,012,000.00 12,754,379.69 0.00 12,754,379.69 34,214,558.08

 1 
SSR para 

Adolescentes 
812,645.70 0.00 812,645.70 612,000.00 0.00 0.00 0.00 612,000.00 0.00 0.00 0.00 1,424,645.70

 2 
PF y 

Anticoncepción 
1,593,499.40 0.00 1,593,499.40 750,000.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 12,754,379.69 0.00 12,754,379.69 15,097,879.09

 3 Salud Materna 2,434,528.98 4,574,275.00 7,008,803.98 3,480,000.00 0.00 0.00 0.00 3,480,000.00 0.00 0.00 0.00 10,488,803.98

 4 Salud Perinatal 2,246,166.61 0.00 2,246,166.61 1,720,000.00 0.00 0.00 0.00 1,720,000.00 0.00 0.00 0.00 3,966,166.61

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 42,135.00 0.00 0.00 0.00 42,135.00 0.00 0.00 0.00 307,135.00

 6 Violencia de Género 2,077,403.20 444,659.50 2,522,062.70 407,865.00 0.00 0.00 0.00 407,865.00 0.00 0.00 0.00 2,929,927.70

2 Cáncer 2,071,681.65 0.00 2,071,681.65 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 5,071,681.65

3 Igualdad de Género 262,797.83 0.00 262,797.83 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 412,797.83

Total: 11,763,723.37 5,018,934.50 16,782,657.87 10,162,000.00 0.00 0.00 0.00 10,162,000.00 12,754,379.69 0.00 12,754,379.69 39,699,037.56

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 2,750,000.00 0.00 0.00 0.00 2,750,000.00 237,700.00 0.00 237,700.00 2,987,700.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

2,460,320.05 8,631,464.55 11,091,784.60 21,890,030.00 0.00 0.00 0.00 21,890,030.00 1,861,662.00 0.00 1,861,662.00 34,843,476.60

 1 Paludismo 316,519.80 0.00 316,519.80 1,009,690.00 0.00 0.00 0.00 1,009,690.00 0.00 0.00 0.00 1,326,209.80

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
88,129.00 12,000.00 100,129.00 151,310.00 0.00 0.00 0.00 151,310.00 0.00 0.00 0.00 251,439.00

 3 Leishmaniasis 383,425.00 0.00 383,425.00 217,900.00 0.00 0.00 0.00 217,900.00 0.00 0.00 0.00 601,325.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 1,861,662.00 0.00 1,861,662.00 2,361,662.00

 5 Dengue 1,672,246.25 8,619,464.55 10,291,710.80 20,011,130.00 0.00 0.00 0.00 20,011,130.00 0.00 0.00 0.00 30,302,840.80

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 68,966.21 68,966.21 547,888.67 0.00 0.00 0.00 547,888.67 576,039.98 0.00 576,039.98 1,192,894.86

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías Adquiridas 

en la Comunidad e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 6,900.00 6,900.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 46,900.00

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3,173,828.55 0.00 3,173,828.55 2,941,186.00 0.00 0.00 0.00 2,941,186.00 4,890,318.49 0.00 4,890,318.49 11,005,333.04

7 Salud en el Adulto Mayor 248,814.30 0.00 248,814.30 416,314.00 0.00 0.00 0.00 416,314.00 0.00 0.00 0.00 665,128.30

8 Salud Bucal 66,797.16 0.00 66,797.16 1,479,912.80 0.00 0.00 0.00 1,479,912.80 0.00 0.00 0.00 1,546,709.96

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

58,198.54 26,400.00 84,598.54 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 284,598.54

Total: 6,007,958.60 8,733,730.76 14,741,689.36 30,325,331.47 0.00 0.00 0.00 30,325,331.47 7,565,720.46 0.00 7,565,720.46 52,632,741.29
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
845,322.93 26,007,372.70 26,852,695.63 4,700,000.00 0.00 0.00 0.00 4,700,000.00 28,868,650.42 0.00 28,868,650.42 60,421,346.05

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
109,585.62 0.00 109,585.62 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00 0.00 0.00 0.00 116,585.62

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
193,866.53 0.00 193,866.53 861,000.00 0.00 0.00 0.00 861,000.00 0.00 0.00 0.00 1,054,866.53

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
53,073.00 0.00 53,073.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 53,073.00

Total: 1,201,848.08 26,007,372.70 27,209,220.78 5,568,000.00 0.00 0.00 0.00 5,568,000.00 28,868,650.42 0.00 28,868,650.42 61,645,871.20

 

Gran Total: 22,605,898.02 41,768,482.79 64,374,380.81 52,015,331.47 0.00 0.00 0.00 52,015,331.47 49,188,750.57 85,445,003.48 134,633,754.05 251,023,466.34 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos  
mil veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios Estatales de Salud, Alejandra Aguirre Crespo.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de San Luis Potosí. 

 

01-CM-AFASPE-SLP/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL LIC. DANIEL PEDROZA GAITÁN, SECRETARIO DE FINANZAS, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 2,481,153.33 0.00 2,481,153.33

 1 Determinantes Personales  U008 1,405,906.85 0.00 1,405,906.85

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 661,528.48 0.00 661,528.48

 4 Capacitación  P018, U008 304,718.00 0.00 304,718.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,481,153.33 0.00 2,481,153.33

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 142,855.05 0.00 142,855.05

 1 Salud Mental  P018 142,855.05 0.00 142,855.05

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  142,855.05 0.00 142,855.05

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 664,755.00 0.00 664,755.00

 1 Emergencias  U009 190,239.00 0.00 190,239.00

 2 Monitoreo  U009 474,516.00 0.00 474,516.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 706,642.00 34,917.00 741,559.00

Subtotal  1,371,397.00 34,917.00 1,406,314.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 300,000.00 4,971,392.45 5,271,392.45

2 Virus de la Hepatitis C  P016 160,738.24 0.00 160,738.24

Subtotal  460,738.24 4,971,392.45 5,432,130.69

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 11,345,918.79 7,955,769.10 19,301,687.89

 1 SSR para Adolescentes  P020 863,179.44 0.00 863,179.44

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,416,650.28 0.00 1,416,650.28

 3 Salud Materna  P020 2,504,513.11 7,582,762.50 10,087,275.61

 4 Salud Perinatal  P020 2,879,524.71 0.00 2,879,524.71

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 3,417,051.25 373,006.60 3,790,057.85

2 Cáncer  P020 1,904,375.64 0.00 1,904,375.64

3 Igualdad de Género  P020 198,071.63 0.00 198,071.63

Subtotal  13,448,366.05 7,955,769.10 21,404,135.15
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,178,052.00 9,528,653.36 10,706,705.36

 1 Paludismo  U009 151,841.80 0.00 151,841.80

 2 Enfermedad de Chagas  U009 115,690.00 12,000.00 127,690.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 910,520.20 9,516,653.36 10,427,173.56

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 27,735.78 27,735.78

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 0.00 11,500.00 11,500.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 4,064,458.85 0.00 4,064,458.85

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 47,992.72 0.00 47,992.72

Subtotal  5,581,172.59 9,567,889.14 15,149,061.73

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 749,598.08 48,728,825.50 49,478,423.58

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 100,851.53 0.00 100,851.53

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 148,382.19 0.00 148,382.19

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 51,835.50 0.00 51,835.50

Subtotal  1,050,667.29 48,728,825.50 49,779,492.79

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 24,536,349.55 71,258,793.19 95,795,142.73

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $95,795,142.73 (NOVENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 73/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $24,536,349.55 (VEINTICUATRO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 55/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$71,258,793.19 (SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 19/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San 
Luis Potosí. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida 
aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los 
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de los Servicios de Salud 
de San Luis Potosí de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de los Servicios de 
Salud de San Luis Potosí.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 

primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 

que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 

mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
2,481,153.33 0.00 2,481,153.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,481,153.33 

 1 Determinantes Personales 1,405,906.85 0.00 1,405,906.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,405,906.85 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 661,528.48 0.00 661,528.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 661,528.48 

 4 Capacitación 304,718.00 0.00 304,718.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 304,718.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,481,153.33 0.00 2,481,153.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,481,153.33 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 142,855.05 142,855.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,855.05 

 1 Salud Mental 0.00 142,855.05 142,855.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,855.05 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 142,855.05 142,855.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 142,855.05 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 664,755.00 0.00 664,755.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,755.00 

 1 Emergencias 190,239.00 0.00 190,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,239.00 

 2 Monitoreo 474,516.00 0.00 474,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 474,516.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 706,642.00 0.00 706,642.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 706,642.00 

TOTALES 1,371,397.00 0.00 1,371,397.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,371,397.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 24,386,759.01 3,207,000.00 27,593,759.01 27,893,759.01 

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,738.24 

TOTALES 460,738.24 0.00 460,738.24 0.00 0.00 24,386,759.01 3,207,000.00 27,593,759.01 28,054,497.25 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,018,179.44 10,327,739.35 11,345,918.79 34,622,561.00 34,622,561.00 0.00 0.00 0.00 45,968,479.79 

 1 SSR para Adolescentes 753,179.44 110,000.00 863,179.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 863,179.44 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,416,650.28 1,416,650.28 34,622,561.00 34,622,561.00 0.00 0.00 0.00 36,039,211.28 

 3 Salud Materna 0.00 2,504,513.11 2,504,513.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,504,513.11 

 4 Salud Perinatal 0.00 2,879,524.71 2,879,524.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,879,524.71 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,417,051.25 3,417,051.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,417,051.25 

2 Cáncer 0.00 1,904,375.64 1,904,375.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,904,375.64 

3 Igualdad de Género 198,071.63 0.00 198,071.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 198,071.63 

TOTALES 1,216,251.07 12,232,114.98 13,448,366.05 34,622,561.00 34,622,561.00 0.00 0.00 0.00 48,070,927.05 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 445,416.00 445,416.00 0.00 0.00 0.00 445,416.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

1,178,052.00 0.00 1,178,052.00 4,179,067.60 4,179,067.60 0.00 0.00 0.00 5,357,119.60 

 1 Paludismo 151,841.80 0.00 151,841.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,841.80 

 2 Enfermedad de Chagas 115,690.00 0.00 115,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 115,690.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 4,179,067.60 4,179,067.60 0.00 0.00 0.00 4,179,067.60 

 5 Dengue 910,520.20 0.00 910,520.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 910,520.20 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00 727,302.48 727,302.48 0.00 0.00 0.00 727,302.48 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 4,064,458.85 4,064,458.85 11,602,911.36 11,602,911.36 0.00 0.00 0.00 15,667,370.21 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,932.30 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 47,992.72 0.00 47,992.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,992.72 

TOTALES 1,336,781.44 4,244,391.15 5,581,172.59 16,954,697.44 16,954,697.44 0.00 0.00 0.00 22,535,870.03 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
0.00 749,598.08 749,598.08 48,701,313.34 48,701,313.34 0.00 0.00 0.00 49,450,911.42 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 100,851.53 100,851.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,851.53 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 148,382.19 148,382.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,382.19 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 51,835.50 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50 

TOTALES 0.00 1,050,667.29 1,050,667.29 48,701,313.34 48,701,313.34 0.00 0.00 0.00 49,751,980.63 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 6,866,321.08 17,670,028.47 24,536,349.55 100,278,571.78 100,278,571.78 24,386,759.01 3,207,000.00 27,593,759.01 152,408,680.33 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 

 2 

Mercadotecnia Social en 

Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 

realizados y difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población 

10 

 3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

43 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 

comunidades a certificar, 

capacitados en temas de salud 

pública 

Comités locales de Salud de 

comunidades a certificar, 

programados para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

43 

 4 

Capacitación 1.4.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

que elaboran e implementan su 

programa de trabajo  

No aplica 27 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados que elaboren su programa 

de trabajo y lo implementen en 

comunidades indígenas 

1 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 

alianzas con instancias gubernamentales 

o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de 

vida saludable 

100 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

72 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

72 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud atendidas 

con oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90 Emergencias en Salud atendidas con 

oportunidad en la primeras 24 horas en 

caso de brotes y dentro de las primeras 

48 horas en caso de Emergencias en 

Salud (Desastres). 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 
Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/μl en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

60 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

8,873 
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 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

80 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

77 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

90 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

25 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

126,248 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

107 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

7 

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

10,930 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

218 
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 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna 

1 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

840 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

30 

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos obstétricos 

atendidos por personal 

capacitado no médico en las 

unidades de salud médicas 

Total de eventos obstétricos 

registrados 

5 Porcentaje de eventos obstétricos que 

son atendidos por personal capacitado 

no médico en las unidades médicas 

5 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

7 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 



 

 

Lunes 19 de octubre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
133 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

70 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 
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2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 

85 

2 

Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, en 

tratamiento en centro oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que 

acuden a tratamiento en centro 

oncológico 

50 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

600 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 
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1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes que fueron 

confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables 

que cumplen con la definición 

operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

Brucelosis para su confirmación 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso Número de muestras de casos 

probables de teniosis enviadas al 

laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia en hombres 

y mujeres registrados en el 

SIS/SINBA por 100. 

100 Muestras de casos probables de teniosis 

que son enviadas al laboratorio para su 

confirmación 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras de 

garrapatas y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras 

programados 

100 Obtener muestras biológicas de 

ectoparásitos de interés en Salud Pública 

(principalmente garrapatas en viviendas y 

perros) en los mismos AGEB's de riesgo 

y controles cada trimestre a fin de 

identificar patógenos zoonóticos de 

interés en Salud Pública, para 

instrumentar actividades de prevención 

en el ser humano. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para confirmación de 

casos en hombres y mujeres de 

FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en 

hombres y mujeres probables de 

FMMR y otras Rickettsiosis 

registrados en el SEVE por 100. 

100 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

FMMR u otras rickettsiosis para su 

confirmación. 

100 
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

100 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

90 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

100 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

8 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

8 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 
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3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

1 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 
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5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

17 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

33 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

13 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y mas 

18 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en poblacioìn de 20 años y más 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

18 



 

 

Lunes 19 de octubre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
139 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y más de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

39 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detección de 

Caídas 

Población adulta mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de Caídas 

30 

7 

Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado Número de carteles realizados 

con el tema de Atención a la 

persona mayor sin 

discriminación" 

Número de carteles programados 90 Es el número de carteles realizados en 

las unidades de salud para la difusión de 

mensajes de carácter informativo visual 

dirigidos al personal de salud sobre el 

tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar 

uno al mes. 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 

detección integral realizada 

Población masculina de 45 años 

y más no asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 

años y más no asegurados con detección 

integral de próstata 

10 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 5.1.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

959,447 

8 

Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. 

1,007,712 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

74 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

138,945 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 



 
140 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 19 de octubre de 2020 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 

de seis meses de edad con 

lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 

meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 

seis meses de edad con lactancia 

materna exclusiva. 

20 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 34,917 34,917.00 

TOTAL 34,917.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.62 5,400 386,739.36 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 7,980 90,533.90 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento.  

Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil 

con 3 niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.81 183 608,074.23 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 44,000 1,276,880.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.62 216 25,405.92 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.92 7 126,006.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.06 47,210 2,457,752.60 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 193 689,776.21 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 42 9,828.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 12 10,674.24 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,085 4,868,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 1,032 3,008,280.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 176 320,496.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 276 96,036.96 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 48 144,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 2,274 1,614,540.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 88 35,112.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con  

60 Tabletas. 
335.00 60 20,100.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 24 23,841.84 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 100 201,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 34 224,803.58 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con  

60 Tabletas. 
1,450.00 30 43,500.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  

52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 6,619 11,384,680.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 338 1,014,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 
5,429.27 66 358,331.82 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  

300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 57 17,606.16 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 120 61,243.20 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 41 3,485.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 48 22,080.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 47 80,558.00 

TOTAL 29,358,151.46 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 

Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo 

de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 2,649 7,582,762.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 14 23,996.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 28 24,946.60 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 28 16,184.00 
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 179 307,880.00 

TOTAL 7,955,769.10 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Estuche de diagnóstico. Inmunoenzayo (ELISA) de tercera generación para la 

detección de anticuerpos especificos contra el Trypanosoma cruzi en suero 

humano. CHAGATEK ELISA RECOMBINANTE Estuche para 96 pruebas 

12,000.00 1 12,000.00 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Papel filtro 

Descripción complementaria: Tela pellón F-1600 rollo 100mts, 12 cm de alto 
300.00 208 62,400.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 20 596,320.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 510 756,840.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18. 

18 kilos 

31,296.80 25 782,420.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nebulizador o generador portártil de neblina térmica. 

Descripción complementaria: Termonebulizador o generador portátil de aerosoles 

calientes o nieblas térmicas, para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones 

térmicas 

28,000.00 2 56,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 15 2,475,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 276 4,372,104.96 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 10 415,568.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 10 475.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 1,125 6,840.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 90 1,845.90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 905 570.15 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 156 65.52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 950 741.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 56 1,656.48 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 250 1,617.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 2,910 1,280.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 750 1,432.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 5 11,500.00 

TOTAL 9,567,889.14 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 120,290 27,651,062.30 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 37,024 21,077,763.20 

TOTAL 48,728,825.50 

 

Gran total 95,645,552.20 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 4,915 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
25,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
4,250 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

34,500 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
35,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
20,678 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,502 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches.. 
23,300 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

4,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

427 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
3,449 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
3,529 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
1,900 

TOTAL (PESOS) 34,622,561.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

840 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
500 

TOTAL (PESOS) 445,416.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

50 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente  

de 10 ml. 

3,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

87 
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 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

30 

TOTAL (PESOS) 4,179,067.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
450 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
450 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

30 

TOTAL (PESOS) 727,302.48 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 100,823 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

30,000 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

38,686 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

14,339 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

14,338 

TOTAL (PESOS) 11,602,911.36 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

9,882 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

8,987 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
1,161 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

80,800 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

6,146 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

23,220 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

14,502 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
1,672 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

5,187 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

453 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

96 

TOTAL (PESOS) 48,701,313.34 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 100,278,571.78 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2,481,153.33 0.00 2,481,153.33 1,520,749.00 0.00 0.00 0.00 1,520,749.00 0.00 0.00 0.00 4,001,902.33

 1 
Determinantes 

Personales 
1,405,906.85 0.00 1,405,906.85 728,400.00 0.00 0.00 0.00 728,400.00 0.00 0.00 0.00 2,134,306.85

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 145,000.00 0.00 0.00 0.00 145,000.00 0.00 0.00 0.00 145,000.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
661,528.48 0.00 661,528.48 161,361.00 0.00 0.00 0.00 161,361.00 0.00 0.00 0.00 822,889.48

 4 Capacitación 304,718.00 0.00 304,718.00 431,988.00 0.00 0.00 0.00 431,988.00 0.00 0.00 0.00 736,706.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 149,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 14,000.00 0.00 0.00 0.00 14,000.00 0.00 0.00 0.00 14,000.00

Total: 2,481,153.33 0.00 2,481,153.33 1,520,749.00 0.00 0.00 0.00 1,520,749.00 0.00 0.00 0.00 4,001,902.33

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
142,855.05 0.00 142,855.05 8,393,083.66 0.00 0.00 0.00 8,393,083.66 0.00 0.00 0.00 8,535,938.71

 1 Salud Mental 142,855.05 0.00 142,855.05 8,393,083.66 0.00 0.00 0.00 8,393,083.66 0.00 0.00 0.00 8,535,938.71

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 142,855.05 0.00 142,855.05 8,393,083.66 0.00 0.00 0.00 8,393,083.66 0.00 0.00 0.00 8,535,938.71

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
664,755.00 0.00 664,755.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,664,755.00

 1 Emergencias 190,239.00 0.00 190,239.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,190,239.00

 2 Monitoreo 474,516.00 0.00 474,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 474,516.00

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
706,642.00 34,917.00 741,559.00 18,700,000.00 0.00 0.00 0.00 18,700,000.00 0.00 0.00 0.00 19,441,559.00

Total: 1,371,397.00 34,917.00 1,406,314.00 19,700,000.00 0.00 0.00 0.00 19,700,000.00 0.00 0.00 0.00 21,106,314.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

300,000.00 4,971,392.45 5,271,392.45 10,799,386.08 0.00 0.00 0.00 10,799,386.08 0.00 27,593,759.01 27,593,759.01 43,664,537.54

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,738.24

Total: 460,738.24 4,971,392.45 5,432,130.69 10,799,386.08 0.00 0.00 0.00 10,799,386.08 0.00 27,593,759.01 27,593,759.01 43,825,275.78
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
11,345,918.79 7,955,769.10 19,301,687.89 1,759,254.73 0.00 0.00 0.00 1,759,254.73 34,622,561.00 0.00 34,622,561.00 55,683,503.62

 1 
SSR para 
Adolescentes 

863,179.44 0.00 863,179.44 110,000.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 973,179.44

 2 
PF y 
Anticoncepción 

1,416,650.28 0.00 1,416,650.28 964,853.33 0.00 0.00 0.00 964,853.33 34,622,561.00 0.00 34,622,561.00 37,004,064.61

 3 Salud Materna 2,504,513.11 7,582,762.50 10,087,275.61 536,943.80 0.00 0.00 0.00 536,943.80 0.00 0.00 0.00 10,624,219.41

 4 Salud Perinatal 2,879,524.71 0.00 2,879,524.71 75,682.00 0.00 0.00 0.00 75,682.00 0.00 0.00 0.00 2,955,206.71

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00

 6 
Violencia de 
Género 

3,417,051.25 373,006.60 3,790,057.85 71,775.60 0.00 0.00 0.00 71,775.60 0.00 0.00 0.00 3,861,833.45

2 Cáncer 1,904,375.64 0.00 1,904,375.64 2,797,849.00 0.00 0.00 0.00 2,797,849.00 0.00 0.00 0.00 4,702,224.64

3 Igualdad de Género 198,071.63 0.00 198,071.63 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 258,071.63

Total: 13,448,366.05 7,955,769.10 21,404,135.15 4,617,103.73 0.00 0.00 0.00 4,617,103.73 34,622,561.00 0.00 34,622,561.00 60,643,799.88

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 10,854,540.26 0.00 0.00 0.00 10,854,540.26 445,416.00 0.00 445,416.00 11,299,956.26

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

1,178,052.00 9,528,653.36 10,706,705.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,179,067.60 0.00 4,179,067.60 14,885,772.96

 1 Paludismo 151,841.80 0.00 151,841.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 151,841.80

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
115,690.00 12,000.00 127,690.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 127,690.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,179,067.60 0.00 4,179,067.60 4,179,067.60

 5 Dengue 910,520.20 9,516,653.36 10,427,173.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,427,173.56

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 27,735.78 27,735.78 712,743.17 0.00 0.00 0.00 712,743.17 727,302.48 0.00 727,302.48 1,467,781.43

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 10,003.00 0.00 0.00 0.00 10,003.00 0.00 0.00 0.00 10,003.00

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 11,500.00 11,500.00 5.00 0.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 11,505.00

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
4,064,458.85 0.00 4,064,458.85 8,364,397.90 0.00 0.00 0.00 8,364,397.90 11,602,911.36 0.00 11,602,911.36 24,031,768.11

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 143,971.60 0.00 0.00 0.00 143,971.60 0.00 0.00 0.00 373,903.90

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 864,992.00 0.00 0.00 35.00 865,027.00 0.00 0.00 0.00 925,763.72

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

47,992.72 0.00 47,992.72 238,562.67 0.00 0.00 0.00 238,562.67 0.00 0.00 0.00 286,555.39

Total: 5,581,172.59 9,567,889.14 15,149,061.73 21,189,215.60 0.00 0.00 35.00 21,189,250.60 16,954,697.44 0.00 16,954,697.44 53,293,009.77
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
749,598.08 48,728,825.50 49,478,423.58 483,476.00 0.00 0.00 0.00 483,476.00 48,701,313.34 0.00 48,701,313.34 98,663,212.92

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
100,851.53 0.00 100,851.53 201,890.00 0.00 0.00 0.00 201,890.00 0.00 0.00 0.00 302,741.53

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
148,382.19 0.00 148,382.19 1,523,606.28 0.00 0.00 0.00 1,523,606.28 0.00 0.00 0.00 1,671,988.47

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
51,835.50 0.00 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50

Total: 1,050,667.29 48,728,825.50 49,779,492.79 2,208,972.28 0.00 0.00 0.00 2,208,972.28 48,701,313.34 0.00 48,701,313.34 100,689,778.41

 
Gran Total: 24,536,349.55 71,258,793.19 95,795,142.73 68,428,510.35 0.00 0.00 35.00 68,428,545.35 100,278,571.78 27,593,759.01 127,872,330.79 292,096,018.87 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Directora General de Servicios de Salud de San 
Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica. 



154 DIARIO OFICIAL Lunes 19 de octubre de 2020 
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01-CM-AFASPE-SON/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 
ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS 
QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, 
Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar 
una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO.-… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 2,672,375.29 0.00 2,672,375.29

 1 Determinantes Personales  U008 1,635,170.13 0.00 1,635,170.13

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 603,680.16 0.00 603,680.16

 4 Capacitación  P018, U008 324,525.00 0.00 324,525.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,672,375.29 0.00 2,672,375.29

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 285,616.27 0.00 285,616.27

 1 Salud Mental  P018 285,616.27 0.00 285,616.27

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  285,616.27 0.00 285,616.27

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 791,937.00 0.00 791,937.00

 1 Emergencias  U009 346,204.00 0.00 346,204.00

 2 Monitoreo  U009 445,733.00 0.00 445,733.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 708,837.00 38,155.00 746,992.00

Subtotal  1,500,774.00 38,155.00 1,538,929.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 0.00 2,445,886.85 2,445,886.85

2 Virus de la Hepatitis C  P016 241,107.36 0.00 241,107.36

Subtotal  241,107.36 2,445,886.85 2,686,994.21

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 10,191,495.18 7,795,172.00 17,986,667.18

 1 SSR para Adolescentes  P020 1,378,736.95 0.00 1,378,736.95

 2 PF y Anticoncepción  P020 789,944.95 0.00 789,944.95

 3 Salud Materna  P020 2,472,000.78 7,617,112.50 10,089,113.28

 4 Salud Perinatal  P020 3,293,063.80 0.00 3,293,063.80

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 1,992,748.70 178,059.50 2,170,808.20

2 Cáncer  P020 2,341,875.83 0.00 2,341,875.83

3 Igualdad de Género  P020 217,117.63 0.00 217,117.63

Subtotal  12,750,488.63 7,795,172.00 20,545,660.63
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 368,608.00 0.00 368,608.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 2,889,896.00 2,584,056.64 5,473,952.64

 1 Paludismo  U009 267,040.20 0.00 267,040.20

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 2,622,855.80 2,584,056.64 5,206,912.44

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 85,966.55 73,604.11 159,570.66

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 0.00 20,700.00 20,700.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 3,164,673.20 0.00 3,164,673.20

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 319,898.45 0.00 319,898.45

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 75,920.90 0.00 75,920.90

Subtotal  6,965,699.82 2,678,360.75 9,644,060.57

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 862,110.20 47,435,993.50 48,298,103.70

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 112,057.25 0.00 112,057.25

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 112,057.25 0.00 112,057.25

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 57,595.00 0.00 57,595.00

Subtotal  1,143,819.70 47,435,993.50 48,579,813.20

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 25,559,881.07 60,393,568.10 85,953,449.17

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de 85,953,449.17 (OCHENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 17/100 M.N), 
para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de 25,559,881.07 (VEINTICINCO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 07/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
60,393,568.10 (SESENTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 10/100 M.N), serán entregados directamente a la la Secretaría de Salud Pública y Servicios de 
Salud de Sonora. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN.- ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud Pública y Servicios de Salud de 
Sonora, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella 
que soporte su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 
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XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 
a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Secretaría de Salud 
Pública y Servicios de Salud de Sonora de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud Pública y Servicios de Salud de Sonora.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 

primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 

que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 

mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 

el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 

de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 

comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 
2,672,375.29 0.00 2,672,375.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,672,375.29 

 1 Determinantes Personales 1,635,170.13 0.00 1,635,170.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,635,170.13 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 603,680.16 0.00 603,680.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 603,680.16 

 4 Capacitación 324,525.00 0.00 324,525.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 324,525.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,672,375.29 0.00 2,672,375.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,672,375.29 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 285,616.27 285,616.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 285,616.27 

 1 Salud Mental 0.00 285,616.27 285,616.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 285,616.27 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 285,616.27 285,616.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 285,616.27 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 791,937.00 0.00 791,937.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 791,937.00 

 1 Emergencias 346,204.00 0.00 346,204.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 346,204.00 

 2 Monitoreo 445,733.00 0.00 445,733.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 445,733.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 708,837.00 0.00 708,837.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 708,837.00 

TOTALES 1,500,774.00 0.00 1,500,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,774.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,929,087.83 4,950,510.00 33,879,597.83 33,879,597.83 

2 Virus de la Hepatitis C 241,107.36 0.00 241,107.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,107.36 

TOTALES 241,107.36 0.00 241,107.36 0.00 0.00 28,929,087.83 4,950,510.00 33,879,597.83 34,120,705.19 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,549,862.95 8,641,632.23 10,191,495.18 11,466,977.54 11,466,977.54 0.00 0.00 0.00 21,658,472.72 

 1 SSR para Adolescentes 1,284,862.95 93,874.00 1,378,736.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,378,736.95 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 789,944.95 789,944.95 11,466,977.54 11,466,977.54 0.00 0.00 0.00 12,256,922.49 

 3 Salud Materna 0.00 2,472,000.78 2,472,000.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,472,000.78 

 4 Salud Perinatal 0.00 3,293,063.80 3,293,063.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,293,063.80 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 1,992,748.70 1,992,748.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,992,748.70 

2 Cáncer 0.00 2,341,875.83 2,341,875.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,341,875.83 

3 Igualdad de Género 217,117.63 0.00 217,117.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 217,117.63 

TOTALES 1,766,980.58 10,983,508.06 12,750,488.63 11,466,977.54 11,466,977.54 0.00 0.00 0.00 24,217,466.17 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 368,608.00 368,608.00 1,058,938.00 1,058,938.00 0.00 0.00 0.00 1,427,546.00 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2,889,896.00 0.00 2,889,896.00 8,537,015.00 8,537,015.00 0.00 0.00 0.00 11,426,911.00 

 1 Paludismo 267,040.20 0.00 267,040.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 267,040.20 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 8,537,015.00 8,537,015.00 0.00 0.00 0.00 8,537,015.00 

 5 Dengue 2,622,855.80 0.00 2,622,855.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,622,855.80 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 85,966.55 85,966.55 1,783,968.00 1,783,968.00 0.00 0.00 0.00 1,869,934.55 

4 
Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,164,673.20 3,164,673.20 4,645,812.59 4,645,812.59 0.00 0.00 0.00 7,810,485.79 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 269,898.45 319,898.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 319,898.45 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 75,920.90 0.00 75,920.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,920.90 

TOTALES 3,076,553.62 3,889,146.20 6,965,699.82 16,025,733.59 16,025,733.59 0.00 0.00 0.00 22,991,433.41 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 862,110.20 862,110.20 50,481,827.78 50,481,827.78 0.00 0.00 0.00 51,343,937.98 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 112,057.25 112,057.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,057.25 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 112,057.25 112,057.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 112,057.25 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 57,595.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00 

TOTALES 0.00 1,143,819.70 1,143,819.70 50,481,827.78 50,481,827.78 0.00 0.00 0.00 51,625,647.48 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 9,257,790.85 16,302,090.23 25,559,881.07 77,974,538.91 77,974,538.91 28,929,087.83 4,950,510.00 33,879,597.83 137,414,017.81 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

2 

 1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes Personales 3.4.1 Resultado Total de actividades de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

realizadas 

Total de actividades de 

sensibilización sobre prevención 

de lesiones accidentales 

programadas 

100 Las entidades federativas realizarán 

pláticas de sensibilización de acuerdo al 

grupo de edad de pertenencia, con la 

finalidad de que puedan identificar los 

principales factores de riesgo por los que 

pueden ocurrir accidentes, evitando así 

daños a la salud causados por lesiones 

accidentales. 

100 

 1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

20 

 3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

25 

 3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 
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 3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 

comunidades a certificar, 

capacitados en temas de salud 

pública 

Comités locales de Salud de 

comunidades a certificar, 

programados para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de comités locales de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

25 

 4 

Capacitación 1.4.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

que elaboran e implementan su 

programa de trabajo  

No aplica 27 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados que elaboren su programa 

de trabajo y lo implementen en 

comunidades indígenas 

2 

 4 

Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

realizados 

Número de cursos de 

capacitación sobre prevención y 

manejo de lesiones accidentales 

programados 

100 Las entidades federativas coordinaran la 

realización de cursos de capacitación 

dirigidos a profesionales vinculados con 

la prevención y manejo de lesiones 

accidentales para contribuir a disminuir 

los daños a la salud ocasionados por 

estas causas 

50 

 5 

Intersectorialidad 1.1.1 Proceso Número de municipios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

No aplica 50 Mide el número de municipios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

6 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 
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 5 

Intersectorialidad 4.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de Municipios Prioritarios 

(197) 

80 La aplicación de puntos de control de 

alcoholimetría se refiere a la instalación 

de operativos en donde realicen pruebas 

diagnósticas de alcohol en aire expirado 

a conductores de vehículos motorizados 

mediante el uso de equipos de 

alcoholimetría. La acción estratégica de 

alcoholimetría promueve su 

implementación en municipios 

prioritarios, conforme a las estadísticas 

respecto a la ocurrencia de lesiones de 

causa externa relacionadas con el 

consumo de bebidas alcohólícas en el 

tránsito 

80 

 6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

120 

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

120 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas  

por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 
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 1 

Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de reservas 

estratégicas disponibles 

Número de kits de reservas 

estratégicas programados  

90 Reservas estratégicas para atender la 

preparación, respuesta y recuperación 

para emergencias en salud. 

90 

 1 

Emergencias 3.5.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Estatales Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Estatales programadas 

100 Capacitaciones para desarrollar las 

capacidades técnicas y operativas del 

capital humano estatal 

100 

 1 

Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud atendidas 

con oportunidad 

Emergencias en salud atendidas. 90 Emergencias en Salud atendidas con 

oportunidad en la primeras 24 horas en 

caso de brotes y dentro de las primeras 

48 horas en caso de Emergencias en 

Salud (Desastres). 

90 

 1 

Emergencias 4.1.1 Proceso Entidades federativas operando 

de acuerdo al modelo de atención 

médica Prehospitalaria. (32 

entidades) 

Entidades federativas 

programadas para operar de 

acuerdo al modelo nacional de 

atención médica Prehospitalaria 

90 Entidades federativas operando de 

acuerdo al modelo de atención médica 

Prehospitalaria. 

90 

 1 

Emergencias 4.2.1 Proceso Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional.  

Entidades federativas 

programadas para operar con un 

Centro Regulador de Urgencias 

Médicas con base en el modelo 

nacional. (32 estados)  

90 Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo 

nacional. 

90 

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 

Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

96 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

100 
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Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados para 

promoción de la salud  

No aplica 32 Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/μl en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación. 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 
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1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

 

100 Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

 

90 Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 

Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 

100 Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 

2 

Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con 

VHC que están en tratamiento 

antiviral. 

Personas diagnosticadas con 

VHC. 

90 Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC. 

90 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

180 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

6,272 
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 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

180 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

200 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

3 

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Número de municipios que 

cuentan con al menos un servicio 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 

con servicios amigables para la atención 

de la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

79 

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

51 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

81 

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de reuniones 

GEPEA/GEISR en las que haya 

participación de la Secretaría de 

Salud estatal 

No aplica 65 Número de sesiones GEPEA/GEISR con 

participación de la Secretaría de Salud 

2 

 1 

SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 

25 Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

25 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

78,929 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

61 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

6 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

6,575 

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

3 

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 

sanitarias con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturí 

en operación 

No aplica 99 Corresponde al número de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con al menos un 

servicio de vasectomía sin bisturi con 

personal acreditado para realizar este 

procedimiento quirúrgico 

1 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

972 

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 

atención pregestacional con 

registros 

Total de entidades federativas 100 Estados que tienen implementada la 

estrategia de atención pregestacional con 

registros de la misma. 

100 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 

100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

26 

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 

de larga duración y alta 

efectividad posterior al evento 

obstétrico 

Total de mujeres con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo de 

larga duración y alta efectividad posterior 

al evento obstétrico 

80 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 
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 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en el 

manejo de la pérdida gestacional e 

identificación oportuna de la depresión 

asociada al embarazo. 

1 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

1 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 

materna analizados 

Número de casos de mortalidad 

materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 

materna analizados en el Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gm) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

6 

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Resultado Número de casos de aborto 

atendidos con medicamentos o 

aspiración 

Total de egresos hospitalarios 

por aborto 

70 Casos de aborto atendidos con 

medicamentos o aspiración del total de 

casos de aborto atendidos 

70 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.4.1 Resultado Entidades federativas que 

implementan el protocolo 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que implementan 

el protocolo de referencia y contra 

referencia para atención oportuna de 

casos de aborto con factores de riesgo 

1 
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 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

42 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 
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2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 
Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en 

control de calidad atendidas 

Recomendaciones emitidas en 

control de calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones 

atendidas 

85 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

1,600 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

2 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

3,600 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 

Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90 

1 

Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70 

1 

Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 

30 Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 

75 

1 

Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso Número de pacientes que fueron 

confirmados por SAT/2ME  

Número de pacientes probables 

que cumplen con la definición 

operacional por 100 

60 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

Brucelosis para su confirmación 

90 
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1 

Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Número de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia que reciben 

tratamiento  

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 100  

100 Evitar la transmisión de teniosis, 

ministrando el tratamiento de manera 

oportuna en pacientes portadores del 

parásito. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso Número de muestras de casos 

probables de teniosis enviadas al 

laboratorio para su confirmación 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia en hombres 

y mujeres registrados en el 

SIS/SINBA por 100. 

100 Muestras de casos probables de teniosis 

que son enviadas al laboratorio para su 

confirmación 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras de 

garrapatas y otros ectoparásitos 

Número de AGEB's con acciones 

de toma de muestras 

programados 

100 Obtener muestras biológicas de 

ectoparásitos de interés en Salud Pública 

(principalmente garrapatas en viviendas y 

perros) en los mismos AGEB's de riesgo 

y controles cada trimestre a fin de 

identificar patógenos zoonóticos de 

interés en Salud Pública, para 

instrumentar actividades de prevención 

en el ser humano. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado Total de defunciones confirmadas 

por FMMR y otras Rickettsiosis 

que se registren en el SEVE  

Total de casos confirmados por 

FMMR y otras Rickettsiosis que 

se registren en el SEVE 

16 Limitar la letalidad por FMMR y otras 

Rickettsiosis. 

16 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso Muestras para confirmación de 

casos en hombres y mujeres de 

FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes en 

hombres y mujeres probables de 

FMMR y otras Rickettsiosis 

registrados en el SEVE por 100. 

100 Promover la toma, envío y procesamiento 

de muestras de casos probables de 

FMMR u otras rickettsiosis para su 

confirmación. 

100 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado Número de viviendas verificadas 

a 30 días post intervención con 

nivel de infestación nula en zonas 

de riesgo con población en 

situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 

inspeccionadas en zonas de 

riesgo con población en situación 

de vulnerabilidad x 100 

100 Realizar actividades de control integral 

multidisciplinario integrando los niveles 

federal, estatal, municipal y la 

comunidad, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 



 

 

Lunes 19 de octubre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
175 

1 

Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado Número de perros y gatos 

domésticos verificados a 30 días 

post intervención con nivel de 

infestación nula en zonas de 

riesgo con población vulnerable 

Número de perros y gatos 

domésticos inspeccionados en 

zonas de riesgo con población 

vulnerable x 100 

100 Realizar actividades de 

ectodesparasitación en perros y gatos 

domésticos, para evitar el contacto 

vector-humano en zonas con presencia 

de casos o factores que propicien la 

transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

50 

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

50 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

50 

 1 

Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

50 

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 

50 

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se 

les proporciono pabellón 

impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 

usa pabellón impregnado 

50 

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

50 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral 

del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 

1 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso Número de localidades con 

acciones de mejoramiento a 

través de la participación 

comunitaria. 

Número de localidades que 

requieren acciones de 

mejoramiento en localidades 

prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 

con recursos locales a través de la 

participación comunitaria. 

1 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 

que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 

doblemente reactivas en centros 

de transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 

tamizaje que son tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

3 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 

3 

 2 

Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 

Número de localidades que 

requieren de vigilancia 

entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 

de especies triatomineos y sus 

densidades. 

1 
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 

abordaje de la Enfermedad de Chagas 

en los diferentes ámbitos de 

competencia. 

1 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias con tamizaje 

para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 

residiendo o procedentes de 

áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 

embarazadas con infección por T. cruzi 

6 

 2 

Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos de 

madres positivas con tamizaje 

para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 

madres positivas a infección por 

T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

connatal 

90 

 2 

Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 

años con tamizaje para detección 

de T. cruzi que vivan en 

localidades con vector 

intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 

años que vivan en localidades 

con vector intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 

vectorial intradomiciliaria, así como 

identificar los focos de transmisión activa. 

90 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.1.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con actividades de 

mejoramiento de la vivienda a 

través de la colocación de 

materiales en paredes y techos, 

eliminación de sitios de refugio de 

alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, 

pabellones y mallas impregnadas 

con insecticidas como método de 

barrera física. 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 

mejoramiento de la vivienda a través de 

la colocación de materiales en paredes y 

techos, eliminación de sitios de refugio 

de alacranes y arañas mediante 

ordenamiento del medio, instalación de 

cielo raso, pabellones y mallas 

impregnadas con insecticidas como 

método de barrera física. 

1 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 1.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

1 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña violinista tratados dentro de 

las primeras 6 horas de ocurrido 

el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

50 

 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.1.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios 

aracnológicos realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

aracnológicos para actualizar el 

inventario de especies y estratificar el 

riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 

especies identificadas. 

50 
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 4 

Intoxicación por Artrópodos 3.2.1 Proceso Número de localidades 

prioritarias con estudios de 

alacranes realizados. 

Número de localidades 

prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios de 

alacranes para actualizar el inventario de 

especies y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

1 

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

5 

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 

Localidades Prioritarias 

1 

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

1 

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

5 

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

5 

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

26 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 

Total de casos prevalentes 100 Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 
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Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 

90 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 

Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 

80 

4 

Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 
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5 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

33 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

33 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

33 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

25 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso Número de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 años y más, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 años y más 

35 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso Número de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en población de 20 años y 

más, de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en población de 20 años y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

37 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y maìs, de 

la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

50 

6 

Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

80 
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7 

Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 

Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 

90 Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de incontinencia 

urinaria 

Población Adulta Mayor no 

asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detección de síndromes geriátricos en su 

componente de incontinencia urinaria 

30 

7 

Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado Población de 50 años y más no 

asegurada con detección de 

riesgo de fractura por 

osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y más no 

asegurada 

20 Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fractura por osteoporosis 

20 

7 

Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado Personas mayores no 

aseguradas con aplicación de 

vacuna anti-influenza 

Población de personas mayores 

no aseguradas 

90 Es la población de personas mayores (60 

años y más) no aseguradas protegida por 

la aplicación de vacuna anti-influenza 

90 

7 

Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado Número de acciones de 

detección y control realizados 

para población adulta mayor no 

asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 

60 Son las acciones de detección y control 

realizadas en la persona adulta mayor 

60 

8 

Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

8 

Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 

Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

1 

8 

Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 

realizadas. 

No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

30 

8 

Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

45,124 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 
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9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

9 

Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa. 

1 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 

4 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 
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1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 

Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 

Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

12 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 

10 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 4.2.1 Resultado Total de niñas y niños menores 

de seis meses de edad con 

lactancia materna exclusiva 

Total de población menor de seis 

meses de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños menores de 

seis meses de edad con lactancia 

materna exclusiva. 

20 

3 

Atención a la Salud en la Infancia 5.1.1 Resultado Número de niñas y niños 

menores de cinco años 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas del niño 

sano de primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños menores de 

cinco años evaluados en su desarrollo 

con la aplicación de la prueba EDI. 

20 

4 

Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 38,155 38,155.00 

TOTAL 38,155.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
71.55 13,500 965,908.80 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 9,060 102,786.61 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

117.53 220 25,856.60 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.76 171 568,191.96 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

29.02 9,000 261,180.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.91 8 144,007.28 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución.  

Las cantidades son por prueba. 

52.06 7,260 377,955.60 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 266 950,676.02 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 148 34,632.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 

toallitas humedecidas con alcohol. 

20,330.00 20 406,600.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 
889.52 12 10,674.24 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 9,749 7,799,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 156 454,740.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
1,821.00 220 400,620.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 876 304,812.96 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 216 648,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

710.00 2,407 1,708,970.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
399.00 662 264,138.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con  

60 Tabletas. 
335.00 40 13,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 

Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 
993.41 12 11,920.92 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir  

25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 80 88,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir  

50 mg Envase con 120 Tabletas. 
2,010.00 383 769,830.00 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

Tabletas. 
6,611.87 11 72,730.57 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 
1,450.00 492 713,400.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico  

52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 4,850 8,342,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a  

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,000.00 1,715 5,145,000.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con  

60 tabletas. 
5,429.27 92 499,492.84 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 2 626.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a  

300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 113 34,903.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 144 73,491.84 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
85.00 177 15,045.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  

240 ml. 
460.00 10 4,600.00 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 16 27,424.00 

TOTAL 31,374,974.68 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 2,661 7,617,112.50 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 5 8,570.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 
890.95 10 8,909.50 
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00 

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 90 154,800.00 

TOTAL 7,795,172.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Papel filtro 

Descripción complementaria: Tela pellón F-1600 rollo 100mts, 12 cm de alto 
300.00 500 150,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 15 447,240.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 26 38,584.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
15,840.96 102 1,615,777.92 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 8 332,454.72 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.55 10 65.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
2.87 10 28.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.76 10 207.60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 
2.98 10 29.80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
47.57 188 8,943.16 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 150 11,275.50 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 
6.08 2,050 12,464.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 
20.51 552 11,321.52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 
0.63 1,700 1,071.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.42 344 144.48 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 
0.78 1,500 1,170.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 
29.58 115 3,401.70 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 
6.47 1,100 7,117.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 
0.44 6,578 2,894.32 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 
1.91 1,750 3,342.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
51.95 10 519.50 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

ámpula. 

82.73 10 827.30 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 9 20,700.00 

TOTAL 2,678,360.75 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 µg Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 110,780 25,464,998.60 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 38,593 21,970,994.90 

TOTAL 47,435,993.50 

 

Gran total 89,322,655.93 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 3,350 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
30,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 

mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 3,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
2,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
10,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
5,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
800 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
4,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

12,500 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

911 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10,400 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
1,500 

TOTAL (PESOS) 11,466,977.54 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

3,410 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
729 

TOTAL (PESOS) 1,058,938.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

6,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

3,000 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 

neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 

ampolleta con diluyente de 5 ml 

30 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

2,500 

TOTAL (PESOS) 8,537,015.00 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
1,080 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
1,080 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

119 

TOTAL (PESOS) 1,783,968.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 340,100 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

3,758 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

17,500 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 

portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 

mediante licitación E-5 

5,217 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 

(adjudicación directa) 

7,825 

TOTAL (PESOS) 4,645,812.59 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

12,494 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 

µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 

2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 

con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

8,350 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 

humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 
1,032 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

89,420 
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1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

7,101 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

20,640 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

15,467 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
3,080 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

8,084 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

1,261 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 

20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

146 

TOTAL (PESOS) 50,481,827.78 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 77,974,538.91 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2,672,375.29 0.00 2,672,375.29 2,447,595.00 0.00 0.00 0.00 2,447,595.00 0.00 0.00 0.00 5,119,970.29

 1 
Determinantes 

Personales 
1,635,170.13 0.00 1,635,170.13 716,200.00 0.00 0.00 0.00 716,200.00 0.00 0.00 0.00 2,351,370.13

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 
Determinantes 

Colectivos 
603,680.16 0.00 603,680.16 125,220.00 0.00 0.00 0.00 125,220.00 0.00 0.00 0.00 728,900.16

 4 Capacitación 324,525.00 0.00 324,525.00 1,192,975.00 0.00 0.00 0.00 1,192,975.00 0.00 0.00 0.00 1,517,500.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 509,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 13,200.00 0.00 0.00 0.00 13,200.00 0.00 0.00 0.00 13,200.00

Total: 2,672,375.29 0.00 2,672,375.29 2,447,595.00 0.00 0.00 0.00 2,447,595.00 0.00 0.00 0.00 5,119,970.29

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
285,616.27 0.00 285,616.27 1,755,000.00 0.00 0.00 0.00 1,755,000.00 0.00 0.00 0.00 2,040,616.27

 1 Salud Mental 285,616.27 0.00 285,616.27 1,755,000.00 0.00 0.00 0.00 1,755,000.00 0.00 0.00 0.00 2,040,616.27

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 285,616.27 0.00 285,616.27 1,755,000.00 0.00 0.00 0.00 1,755,000.00 0.00 0.00 0.00 2,040,616.27

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
791,937.00 0.00 791,937.00 1,893,718.96 0.00 0.00 0.00 1,893,718.96 0.00 0.00 0.00 2,685,655.96

 1 Emergencias 346,204.00 0.00 346,204.00 1,893,718.96 0.00 0.00 0.00 1,893,718.96 0.00 0.00 0.00 2,239,922.96

 2 Monitoreo 445,733.00 0.00 445,733.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 445,733.00

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 
708,837.00 38,155.00 746,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 746,992.00

Total: 1,500,774.00 38,155.00 1,538,929.00 1,893,718.96 0.00 0.00 0.00 1,893,718.96 0.00 0.00 0.00 3,432,647.96

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

0.00 2,445,886.85 2,445,886.85 1,020,250.00 0.00 0.00 0.00 1,020,250.00 0.00 33,879,597.83 33,879,597.83 37,345,734.68

2 Virus de la Hepatitis C 241,107.36 0.00 241,107.36 424,400.00 0.00 0.00 0.00 424,400.00 0.00 0.00 0.00 665,507.36

Total: 241,107.36 2,445,886.85 2,686,994.21 1,444,650.00 0.00 0.00 0.00 1,444,650.00 0.00 33,879,597.83 33,879,597.83 38,011,242.04
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
10,191,495.18 7,795,172.00 17,986,667.18 7,769,565.50 0.00 0.00 0.00 7,769,565.50 11,466,977.54 0.00 11,466,977.54 37,223,210.22

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,378,736.95 0.00 1,378,736.95 3,707,000.00 0.00 0.00 0.00 3,707,000.00 0.00 0.00 0.00 5,085,736.95

 2 
PF y 

Anticoncepción 
789,944.95 0.00 789,944.95 805,450.00 0.00 0.00 0.00 805,450.00 11,466,977.54 0.00 11,466,977.54 13,062,372.49

 3 Salud Materna 2,472,000.78 7,617,112.50 10,089,113.28 2,591,060.50 0.00 0.00 0.00 2,591,060.50 0.00 0.00 0.00 12,680,173.78

 4 Salud Perinatal 3,293,063.80 0.00 3,293,063.80 76,630.00 0.00 0.00 0.00 76,630.00 0.00 0.00 0.00 3,369,693.80

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 155,100.00 0.00 0.00 0.00 155,100.00 0.00 0.00 0.00 420,100.00

 6 
Violencia de 

Género 
1,992,748.70 178,059.50 2,170,808.20 434,325.00 0.00 0.00 0.00 434,325.00 0.00 0.00 0.00 2,605,133.20

2 Cáncer 2,341,875.83 0.00 2,341,875.83 7,364,417.88 0.00 0.00 0.00 7,364,417.88 0.00 0.00 0.00 9,706,293.71

3 Igualdad de Género 217,117.63 0.00 217,117.63 67,717.00 0.00 0.00 0.00 67,717.00 0.00 0.00 0.00 284,834.63

Total: 12,750,488.63 7,795,172.00 20,545,660.63 15,201,700.38 0.00 0.00 0.00 15,201,700.38 11,466,977.54 0.00 11,466,977.54 47,214,338.55

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 368,608.00 0.00 368,608.00 32,004,515.64 0.00 0.00 0.00 32,004,515.64 1,058,938.00 0.00 1,058,938.00 33,432,061.64

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

2,889,896.00 2,584,056.64 5,473,952.64 67,502,333.00 0.00 0.00 0.00 67,502,333.00 8,537,015.00 0.00 8,537,015.00 81,513,300.64

 1 Paludismo 267,040.20 0.00 267,040.20 5,872,276.00 0.00 0.00 0.00 5,872,276.00 0.00 0.00 0.00 6,139,316.20

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 454,561.00 0.00 0.00 0.00 454,561.00 0.00 0.00 0.00 454,561.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 3,329,505.00 0.00 0.00 0.00 3,329,505.00 8,537,015.00 0.00 8,537,015.00 11,866,520.00

 5 Dengue 2,622,855.80 2,584,056.64 5,206,912.44 57,845,991.00 0.00 0.00 0.00 57,845,991.00 0.00 0.00 0.00 63,052,903.44

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
85,966.55 73,604.11 159,570.66 3,917,435.75 0.00 0.00 0.00 3,917,435.75 1,783,968.00 0.00 1,783,968.00 5,860,974.41

4 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 175,795.00 0.00 0.00 0.00 175,795.00 0.00 0.00 0.00 175,795.00

5 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 20,700.00 20,700.00 1,309,430.00 0.00 0.00 0.00 1,309,430.00 0.00 0.00 0.00 1,330,130.00

6 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3,164,673.20 0.00 3,164,673.20 20,551,757.56 0.00 0.00 0.00 20,551,757.56 4,645,812.59 0.00 4,645,812.59 28,362,243.35

7 Salud en el Adulto Mayor 319,898.45 0.00 319,898.45 519,374.61 0.00 0.00 0.00 519,374.61 0.00 0.00 0.00 839,273.06

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 1,018,298.31 417,600.00 0.00 0.00 1,435,898.31 0.00 0.00 0.00 1,496,635.03

9 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

75,920.90 0.00 75,920.90 2,767,990.00 0.00 0.00 0.00 2,767,990.00 0.00 0.00 0.00 2,843,910.90

Total: 6,965,699.82 2,678,360.75 9,644,060.57 129,766,929.87 417,600.00 0.00 0.00 130,184,529.87 16,025,733.59 0.00 16,025,733.59 155,854,324.03
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
862,110.20 47,435,993.50 48,298,103.70 42,787,270.00 0.00 0.00 0.00 42,787,270.00 50,481,827.78 0.00 50,481,827.78 141,567,201.48

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
112,057.25 0.00 112,057.25 1,434,277.00 0.00 0.00 0.00 1,434,277.00 0.00 0.00 0.00 1,546,334.25

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
112,057.25 0.00 112,057.25 17,046,250.00 0.00 0.00 0.00 17,046,250.00 0.00 0.00 0.00 17,158,307.25

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
57,595.00 0.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00

Total: 1,143,819.70 47,435,993.50 48,579,813.20 61,267,797.00 0.00 0.00 0.00 61,267,797.00 50,481,827.78 0.00 50,481,827.78 160,329,437.98

 
Gran Total: 25,559,881.07 60,393,568.10 85,953,449.17 213,777,391.21 417,600.00 0.00 0.00 214,194,991.21 77,974,538.91 33,879,597.83 111,854,136.74 412,002,577.12 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos  
mil veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SOLICITUD de Declaración General de Protección de la Indicación Geográfica Alebrijes, Tonas, Nahuales y 
Tallas de Madera de los Valles Centrales de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

SOLICITUD DE DECLARACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA "ALEBRIJES, 
TONAS, NAHUALES Y TALLAS DE MADERA DE LOS VALLES CENTRALES DE OAXACA” 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 165 BIS 4 de la Ley de la Propiedad Industrial, se efectúa 
la publicación de la Solicitud de la Declaración General de Protección de la Indicación Geográfica 
"ALEBRIJES, TONAS, NAHUALES Y TALLAS DE MADERA DE LOS VALLES CENTRALES DE OAXACA", 
presentada por el C. Juan Pablo Guzmán Cobián, en su calidad de Secretario de Economía del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, mediante escrito recibido en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el 28 de 
agosto de 2020, en los siguientes términos: 

I.- El nombre del solicitante. 

Secretaría de Economía del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

II.- El señalamiento de la Indicación Geográfica. 

Alebrijes, Tonas, Nahuales y Tallas de Madera de Los Valles Centrales de Oaxaca. 

III.- La descripción del producto o productos que abarcará la Indicación Geográfica. 

Los alebrijes, tonas, nahuales y tallas de madera de Los Valles Centrales de Oaxaca es una artesanía que 
consiste en figuras talladas en madera de diverso género, y pintadas con una enorme variedad de colores  
y motivos. 

Se transcribe la parte conducente de la solicitud presentada: 

Materiales y proceso de elaboración 

Obtención de la madera 

El primer paso para elaborar las tallas es obtener la principal materia prima, es decir, la madera que 
generalmente proviene del árbol de copal, aunque algunos talladores, los menos, utilizan madera de 
zompantle, cedro tanto rojo como blanco, sabino y sauce. Entre los conocimientos tradicionales o locales que 
entran en juego en esta labor se encuentra uno referente al ciclo lunar; el cual consiste en que para conseguir 
una buena madera es necesario cortarla en luna llena, no tierna, porque si no se puede picar. Por otro lado, 
este primer corte se puede realizar con machete, hacha e incluso con motosierra. 

Tallado 

Se elige un tronco de madera cuyo tamaño será de acuerdo con la figura que se vaya a elaborar, que 
puede ser de una sola pieza o figuras que se integrarán con varias piezas. En general, los talladores 
empiezan trabajando en un alebrije inmediatamente después de remover la corteza de una rama.  Al hacer 
esto, aprovechan la maleabilidad del copal fresco (“verde” o “húmedo”), usando un machete y cuchillos para 
eso (Chibnik, 2017: 140). Posteriormente se comienza a moldear la figura utilizando las gurbias y las navajas, 
las cuales se alternarán dependiendo la dimensión y las cavidades de la figura; en este proceso también se 
utilizan punzones y formones. También se utilizan escoplos para quitar excesos de madera cuando es 
necesario. Dependiendo del tamaño y complejidad de una pieza el tiempo estimado para terminarla puede 
variar desde unas cuantas horas hasta un año. 

Secado y lijado 

Una vez terminada la figura inicia el proceso de secado o deshidratación al sol, el tiempo de exposición es 
variado desde 5 días hasta un mes o más. Si durante esta etapa la madera se agrieta se hace una mezcla de 
polvo de madera y pegamento o sellador industrial para rellenar las fisuras o también se meten astillas de 
madera en los huecos. Cuando el artesano decide que la pieza está seca (generalmente se determina por el 
peso de la misma), se procede a lijarla para dejarla completamente lisa. 

Curación 

El siguiente paso es el curado de la pieza, lo cual se hace sumergiéndola en gasolina. El tiempo estimado 
de inmersión es a consideración del tallador, y esto se hace con el fin de que no se apolille la figura. En 
general la gasolina es la substancia que más utilizan, sin embargo, algunos artesanos elaboran sus propias 
mezclas con fungicidas y otros componentes. Antiguamente se curaban las tallas al ponerlas sobre el comal o 
en hornos de barro, a este método se le llama estofado. 
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Pintado 

Finalmente, el último paso es el pintado de las tallas. Hasta alrededor de 1985 la mayoría de los talladores 
oaxaqueños pintaban sus piezas con anilina, un colorante mezclado con agua. Sin embargo, en ese tiempo 
fueron cambiando a la pintura más viva de vinil (Actualmente la gran mayoría de los talladores utilizan pintura 
vinílica o acrílica. Aunque también unos pocos siguen utilizando las anilinas, sobre todo los que aún hacen las 
tallas conocidas como “rústicas”. Asimismo, hay algunos artesanos que también como antaño utilizan 
pigmentos naturales como la cochinilla, diferentes cortezas de árboles y otros compuestos naturales. Los 
artesanos, por lo común, usan pinturas de diferente origen (naturales y sintéticas), en una pieza, y hacen 
mezclas de colores que no se encuentran en el mercado. Para iniciar el pintado de la figura primero se aplica 
una capa base de color (a este proceso también le llaman fondear), mediante una brocha gruesa o a veces 
con una esponja. Las decoraciones más finas tales como formas geométricas o diseños figurativos se realizan 
con pinceles de diferentes tamaños 

Usos en el comercio 

La comercialización y venta de las tallas de madera se ha ido transformando según las demandas del 
mercado; los artesanos de los diferentes pueblos de tallas han sabido estar al tanto y aprovechar elementos y 
recursos que se les han presentado. Asimismo, han ideado toda clase de estrategias para este fin. Desde los 
fomentos del Estado (por ejemplo, FONART y diversos concursos artesanales promovidos por el Estado sobre 
todo desde el sexenio de Echeverría), pasando por la creación de páginas Web para dar a conocer sus 
productos, hasta darle a taxistas de la ciudad de Oaxaca una comisión por llevar a los turistas a sus talleres. 

Otra circunstancia que ha impulsado la comercialización de las tallas es la participación de comerciantes 
(mayoristas y minoristas) en el mercado de estas. Desde los orígenes de los alebrijes, la presencia de los 
vendedores ha sido un factor decisivo para dar a conocer estas piezas multicolores, así como impulsar que 
muchos artesanos al paso del tiempo pudieran vivir solo del tallado de madera. 

Chibnik (2017), en su trabajo sobre las tallas de madera o alebrijes identifica diversos nichos de venta: 

● Venta en tiendas. 

● Venta en calles, plazas y mercados. 

● Venta en Pueblos de Talladores. 

● Venta en Estados Unidos (sobre todo), Canadá y Europa. 

● Venta por catálogos. 

● Venta en pag. WEB. 

Asimismo, reconoce 4 clases de compradores: 

● Turistas 

● Comerciantes (mayoristas) 

● Coleccionistas 

● Dueños de tiendas (minoristas) 

Finalmente, es importante anotar lo que Néstor García Canclini, señala sobre las firmas en su libro 
Culturas híbridas. Estrategias para entrar y salir de la modernidad (1990): “las firmas de los artesanos en las 
piezas son un indicador crucial de la comercialización de una artesanía” (Chibnik, 2017:91), y en este sentido 
Chibnik agrega: 

Así, las firmas en las tallas de madera resultan sobre todo de los deseos de los coleccionistas, 
turistas y comerciantes, quienes quieren tener la certeza de los creadores de sus piezas. Pocas tallas 
fueron firmadas antes de 1985, y aún hoy muchas figuras baratas en las tiendas de Oaxaca están sin 
firmar. La existencia de una firma, como García Canclini lo sugiere, atrae la atención sobre el artífice 
y la desvía de la comunidad de donde proviene. Al hacerlo, las firmas ayudan a los artesanos a 
establecer nichos para su trabajo en un mercado segmentado. Asimismo, la asignación de una firma 
en un alebrije, difiere de un taller a otro. En la mayoría de los casos, están firmados por la persona 
más conocida del taller. Algunas de estas piezas están firmadas por el pintor, otras indican que fue 
creada por una familia (ídem: 91-92). 
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Criterios en el proceso de elaboración 

A partir de la información presentada en la solicitud, en la siguiente tabla se presentan dan a conocer los 
criterios mínimos a seguir en el proceso de elaboración: 

Tipo de proceso Utensilios o 
herramientas 

Descripción 

Obtención de la madera 

Tipos de madera 

Copal, Zompantle, Cedro (rojo y 
blanco), Sabino, Sauce, 
Jacaranda, Mezquite, 
Guamúchil, Guayabo, Pino, Palo 
Mulato, Palo Santo, Aguacatillo, 
Ayacahuite 

Machete, Hacha, 
Serrucho, Segueta, 
Motosierra  

Entre los conocimientos locales que se emplean 
para conseguir buena madera es necesario 
cortarla en luna llena, no tierna, porque si no se 
puede picar. 

Tallado Machete 

Gurbias 

Navajas 

Cuchillos 

Punzones 

Formones 

Mazo y cincel 

Martillo 

Taladro 

PASOS 

Paso 1: Se elige el tamaño de la madera (verde) 
de acuerdo al tamaño de la pieza que se va a 
hacer (una sola pieza o figuras que integran varias 
piezas). 

Paso 2: Se quita la corteza y se empieza a 
trabajar con machete y cuchillos, luego ya para 
moldear se usan gurbias y navajas o también 
punzones y formones. 

Tiempo estimado de tallado de la pieza (según 
tamaño y complejidad): entre algunas horas 
hasta un año. 

Secado o Deshidratación En caso de grietas 
se utilizan: cuñas o 
astillas de madera, 
mezcla de polvo de 
madera y 
pegamento, goma 
de mezquite, 
sellador industrial. 

PASOS 

Paso 1: La figura se pone al sol entre 5 días hasta 
un mes o más. 

Grietas: en caso de aparecer grietas se hace una 
mezcla de polvo de madera y pegamento o 
sellador industrial para rellenar las fisuras o 
también se meten astillas o cuñas de madera en 
los huecos. 

Lijado Lijas industriales, 
antiguamente 
utilizaban vidrio. 

Cuando la pieza está seca (generalmente se 
determina por el peso de la misma), se procede a 
lijarla para dejarla completamente lisa. 

Curación Gasolina, mezclas 
de fungicidas y 
otros 
componentes. 

PASOS 

Paso 1: Sumergir en gasolina para que no se 
apolille la figura. El tiempo de inmersión depende 
del tamaño de la figura, y es a criterio del tallador. 

Pintado 

Tipos de pintura 

Anilinas 

Vinílicas 

Acrílicas 

Pigmentos naturales (cochinilla, 
cortezas de árboles) 

Brocha 

Esponja 

Pinceles de 
diversos tamaños 

Espinas de 
maguey o de otras 
plantas. 

PASOS 

Paso 1: Se aplica una capa base de color (a este 
proceso también le llaman fondear), mediante una 
brocha gruesa o a veces con una esponja. 

Paso 2: Decorado de la pieza. 
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Criterios de embalaje 

Dependiendo del tamaño y características de la figura (si tiene piezas móviles –alas, cuernos, cola, etc.-) 
se embalan en papel de china, plástico burbuja y bolsas de cartón. También, en ocasiones, se empacan en 
cajas de madera que varían de tamaño según las dimensiones de la figura y/o el número de piezas que se 
van a transportar. 

IV.- El lugar o lugares de extracción, producción o elaboración del producto a proteger. 

De acuerdo con la solicitud, actualmente, cinco localidades son las que realizan tallas de madera o 
alebrijes dentro de la región de Los Valles Centrales: San Antonio Arrazola, San Martín Tilcajete, Unión 
Tejalápam, San Pedro Taviche y Oaxaca de Juárez. 

V.- El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la solicitud 
de declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la misma. 

El expediente se encuentra disponible para su consulta en el archivo de la Dirección Divisional de Marcas 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicado en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, 
Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, con un horario de atención al público de 9:00 a 16:00 
horas, de lunes a viernes y, en el mismo domicilio e idéntico horario, se recibirán los documentos relacionados 
con la solicitud, objeto de la presente publicación. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 6o., 7o., 7o. Bis 1, 7o. Bis 2, 165, 165 BIS y 165 
BIS 4 de la Ley de la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción III, inciso a), 4o., 5o., 7o. fracciones III, V y XVI 
y 8o. fracción V del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 5o. fracción III, 
inciso a), 11 fracciones III, V y XVI y 12 fracción V de su Estatuto Orgánico, y 1o. inciso b) y 2o. del Acuerdo 
por el que se delegan facultades en el Director Divisional de Marcas, en materia de indicaciones geográficas. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.- El Director General Adjunto de Propiedad Industrial, Alfredo 
Carlos Rendón Algara.- Rúbrica. 

(R.- 499498) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION 
DEL ESTADO MEXICANO 

PROGRAMA Institucional 2020-2024 del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 
SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE ENTIDAD NO 
SECTORIZADA DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

1.- Índice 

1. Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.- Siglas y acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: “Producir, difundir, transmitir y licenciar contenidos de audio y 
audiovisuales orientados a la formación educativa, cultural y cívica de la población.” 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: “Brindar un servicio de radiodifusión eficiente y de calidad.” 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: “Incrementar la cobertura de la señal radiodifundida 
a nivel nacional.” 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4: “Propiciar mecanismos de concertación y alianza estratégica 
con los medios públicos, instituciones y organismos, para coadyuvar en la consolidación de la 
radiodifusión pública en el país.” 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5: “Fomentar el uso de tecnologías digitales de radiodifusión, 
poniéndolas al alcance de los medios públicos nacionales.” 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 26 que “El Estado 
organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación”. 

Dicho precepto constitucional, en el párrafo segundo del apartado A, dispone que habrá un Plan Nacional 
de Desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

De igual forma, el artículo 3 de la Ley de Planeación señala que la planeación nacional de desarrollo 
consiste en la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

Con base en lo anterior, se resume que la Planeación Nacional de Desarrollo se concibe como el medio 
para transformar la realidad nacional de conformidad con las normas, principios y objetivos que la Constitución 
y la ley establece. 

La Planeación Nacional del Desarrollo cuenta con tres grandes niveles: 

 El Plan, el cual es el principal instrumento del Sistema Nacional de Planeación Democrática, en el 
que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo integral y 
sustentable del país. 
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 Los programas especiales, sectoriales, regionales e institucionales que derivan del Plan, los cuales 
se vinculan con éste a través de Objetivos prioritarios que definirán la acción gubernamental. 

 Organización de las asignaciones de recursos de los programas federales para el cumplimiento de 
los objetivos y metas, representado por los programas presupuestarios. 

El 12 de julio de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024. El cual consta de 12 principios y 3 ejes rectores: Eje 1 Política y Gobierno, Eje 2 Política Social 
y Eje 3 Economía. 

Que la fracción II del artículo 17 de la Ley de Planeación señala que las entidades paraestatales deberán 
“Elaborar sus respectivos programas institucionales, en los términos previstos en esta Ley, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales o, en su caso, por las disposiciones que regulen su organización y 
funcionamiento, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente observando 
en lo conducente las variables ambientales, económicas, sociales y culturales respectiva”. 

Que el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano elaboró el presente Programa Institucional, 
el cual fungirá como el instrumento que define los objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y 
demás elementos a los que orientará sus actividades, como Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, no sectorizado, integrado en la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2019. 

Que el 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.”, que ordena la 
creación de un organismo público descentralizado con autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión, 
que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al 
mayor número de personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que promuevan la 
integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión 
de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las 
obras de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones 
que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

Que de conformidad en el artículo 6, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Que el 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, mediante el cual se creó el organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, no sectorizado, denominado Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnica, operativa, de 
decisión y de gestión. 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece los criterios para la elaboración y 
aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, los cuales deben realizarse con base en 
objetivos y parámetros cuantificables de política económica y tomando en consideración los indicadores de 
desempeño correspondientes. Además deberán ser congruentes con el Plan y los programas que se derivan 
del mismo. 

En este sentido el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano es la instancia responsable de 
coordinar la publicación, ejecución y seguimiento del presente programa. Asimismo, como ejecutor del gasto, 
el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano se encargará de llevar a cabo la administración por 
resultados, a través de este Programa Institucional donde se establecen los objetivos y metas, a los cuales 
deberá dar cumplimiento de manera eficiente y oportuna. 

3.- Siglas y acrónimos 

 APF: Administración Pública Federal 

 CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 DOF: Diario Oficial de la Federación. 

 DPC: División de Programación y Continuidad 

 IFT: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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 IMER: Instituto Mexicano de la Radio. 

 IPN: Instituto Politécnico Nacional. 

 LSPREM: Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

 LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

 SPR: Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

 TDT: Tecnología Digital Terrestre. 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras éste tenga vigencia.  

5.- Análisis del estado actual 

Los medios públicos en México fueron ignorados en los últimos años como parte fundamental del 
fortalecimiento del debate democrático. Los distintos gobiernos los utilizaron como instrumentos de 
propaganda política en el mejor de los casos, y en el peor, como espacios para la corrupción de funcionarios 
en turno. El diagnóstico general acusa una displicencia en su administración y un proceso de burocratización 
que les hizo perder su verdadero sentido y vocación para el fortalecimiento de la libertad de expresión, el 
derecho a la información y otros derechos asociados. 

En el caso de la televisión pública, durante los últimos años tuvo una escasa producción propia de 
contenidos, evadiendo su responsabilidad de formar parte de la discusión pública en el terreno social, político, 
cultural o económico. La radio pública realizó más producciones, pero en condiciones cada vez más precarias. 
Se ignoró o minimizó el reto de la convergencia con los medios digitales. La compra de producciones a 
cineastas, documentalistas o comunicadores se convirtió en el sustituto de estos contenidos propios. A través 
de estas estrategias y otras, como los acuerdos de intercambio de contenidos con otras televisoras públicas 
internacionales, los canales de televisión y de radio públicas transmitieron buenos contenidos, pero sin 
audiencia suficiente. La producción propia fue mínima. Si bien, en los medios públicos hubo oportunidades de 
hacer contenidos propios, estos respondieron más a los intereses del gobierno en turno que a los intereses de 
la sociedad, con la excepción de Canal Once del Instituto Politécnico Nacional. En el caso de Canal Catorce, 
creado en el 2014 como medio del SPR, se privilegió la adquisición, tercerización de los contenidos. 

En general, las condiciones de la infraestructura y equipamiento de los medios públicos en su mayoría se 
encontraban en total abandono y obsolescencia, la inversión fue prácticamente nula, sobre todo, en el sexenio 
anterior, situación que los puso en un estado de vulnerabilidad grave y no permitió la generación de 
contenidos de óptima calidad y la adaptación de nuevas tecnologías. 

Por lo que el SPR consciente de la importancia de asegurar el acceso de mayor número de personas en 
cada una de las entidades federativas a contenidos que promuevan la integración nacional, la formación 
educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 
oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, independencia editorial y dar espacio a las obras de 
producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad, presenta este Programa Institucional. 

Cabe precisar, que de acuerdo a lo que estable el Artículo 7 de la LSPREM, el organismo tiene como 
principios rectores: 

I. Promover el conocimiento, los derechos humanos, libertades y difusión de los valores cívicos; 

II. El compromiso ético con la información objetiva, veraz y plural, que se deberá ajustar plenamente al 
criterio de independencia profesional y al pluralismo político, social y cultural del país; 

III. Facilitar el debate político de las diversas corrientes ideológicas, políticas y culturales; 

IV. Promover la participación ciudadana mediante el ejercicio del derecho de acceso a los medios 
públicos de radiodifusión; 
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V. Promover la pluralidad de contenidos en la programación y a los acontecimientos institucionales, 
sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos los sectores de la audiencia, prestando atención a 
aquellos temas de especial interés público; 

VI. Promover la difusión y conocimiento de las producciones culturales nacionales, particularmente las 
cinematográficas; 

VII. Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con necesidades 
específicas; 

VIII. Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre mujeres y hombres, evitando toda 
discriminación entre ellos; 

IX. Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, la historia y la cultura; 

X. Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales que disponga; 

XI. Procurar la más amplia audiencia y la máxima continuidad y cobertura geográfica y social, con el 
compromiso de ofrecer calidad, diversidad, innovación y exigencia ética; 

XII. Promover el conocimiento científico y cultural, la salvaguarda y el respeto de los valores ecológicos y 
de protección del medio ambiente; 

XIII. Preservar los derechos de los menores, y 

XIV. Los demás principios que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichos principios, son en gran medida congruentes con los principios rectores establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 por el Gobierno Mexicano, para instaurar un modelo viable de desarrollo 
económico, ordenamiento político y convivencia entre los sectores sociales donde nadie quede excluido, por 
lo que la contribución del SPR se verá enmarcada en el Eje 1 “Política y Gobierno”, principio rector 
“No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”. 

El ejercicio del derecho a la libertad de expresión y derecho a la información a través de los medios 
públicos, es una garantía fundamental establecida en el artículo 6o Constitucional. Para que pueda realizarse 
adecuadamente el proceso de deliberación colectiva sobre los asuntos públicos, es decir, se dé una 
“Democracia Participativa”, no es suficiente con que la sociedad esté informada y atenta, debe además, 
participar e involucrarse en las decisiones relevantes de quienes la representan en la función pública, debe 
borrarse para siempre la separación entre el pueblo y el gobierno. 

Por ello, resulta fundamental que las personas accedan tanto a la información relevante como a diversas 
perspectivas necesarias para la formación de una opinión razonada e informada sobre los asuntos públicos. 

Lo anterior, es más relevante ante el cambio político y social profundo que se está realizando en México. 
Es a través de los medios públicos donde se deben expresar las voces, las imágenes y la información para 
empoderar a la ciudadanía en este proceso de transformación. 

El cambio debe llegar al funcionamiento y a los contenidos de los medios públicos para cumplir 
cabalmente con su misión de servicio público y garantizar la materialización de otros derechos asociados, no 
quedarse solamente en principios o valores éticos que están expresados en la legislación, debe reflejarse en 
las pantallas y estaciones de radio de manera suficiente. 

Derivado de la puesta en marcha del Programa Institucional, para éste nuevo modelo de desarrollo, 
basado en el bienestar de las personas, el SPR basará sus objetivos y proyectos en cuatro rubros sustantivos: 

a) Operación de un canal nacional de televisión pública digital, destinado a promover contenidos 
educativos, informativos, culturales, cívicos y de beneficio social; Canal Catorce constituirá 
una plataforma ciudadana para la libre expresión de ideas y opiniones que contribuyan al 
fortalecimiento de la vida democrática del país. 

Se pretende que Canal Catorce como medio público inicien una nueva era de acompañamiento a las 
causas sociales y se vuelva indispensable para los ciudadanos. 

Es necesario reflejar en sus contenidos la dinámica del cambio en el seno de la sociedad, no sólo de la 
sociedad política, sino, sobre todo, de los ciudadanos, los testimonios y la voz de los propios ciudadanos 
implicados en el cambio social, político y económico, incluyendo los puntos críticos heredados, como el 
fenómeno desbocado de la corrupción, la crisis de inseguridad pública y de violencia, entre otros. Es decir, 
que los ciudadanos reciban información que les permita involucrarse activamente en el debate público. 
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Abordar temas desde un ángulo plural, diverso, respetuoso de los derechos humanos, promover la 
integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre hombres y mujeres, la difusión 
de información plural, diversa, imparcial y con los más altos estándares periodísticos del acontecer nacional e 
internacional. Ser “la expresión de la diversidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad”, tal como señala el artículo 6, Apartado B, fracción V, de nuestra Constitución. 

Los nuevos y grandes desafíos de la sociedad como son las adicciones entre la población más joven, la 
falta de empleo y de oportunidades, las migraciones, los desafíos de la nueva comunicación digital, las nuevas 
causas y batallas de los movimientos indígenas, feministas, de la diversidad sexual, de los grupos sociales 
que tradicionalmente han estado excluidos del proceso comunicativo, el desafío de un sistema de salud 
pública, entre otros, son los grandes temas que se promoverán, a través de: 

 Un periodismo de calidad y con los más altos estándares periodísticos en los noticieros, 
documentales e investigaciones especiales. 

 Abrir espacios para un debate plural, con actores sociales nuevos y diversos. 

 Promover investigaciones periodísticas de alto estándar profesional. 

 Incorporar a conductores, productores, realizadores, invitados especiales que representen la 
diversidad de estos movimientos. 

 Realizar nuevos formatos que incorporen el humor, la sátira y también a los nuevos comunicadores 
de las redes sociales. 

 Defender y ejercer en todo momento el derecho a la información y a la libertad de expresión de los 
ciudadanos, así como los derechos de las audiencias. 

Abordar la comunicación política gubernamental de manera clara, transparente, sin distorsiones ni 
exageraciones, al mismo tiempo que Canal Catorce sea un espacio informativo y cultural autónomo que 
actúen al servicio de los intereses de la sociedad en su conjunto. 

Crear un nuevo paradigma de contenidos que apuesten por la dignificación de las audiencias, por el 
respeto y la creatividad, por aminorar el exceso de una cultura de consumo que domina en el otro modelo de 
comunicación que son los medios privados. 

Los medios públicos nacionales deben convertirse en un modelo nuevo de auténtico servicio público, sin 
fines de lucro, ni de propaganda, o de exclusión de expresiones artísticas y culturales. Los medios públicos 
nacionales deben ser también la caja de resonancia de reflexiones, análisis y entretenimiento que dignifiquen 
a los mexicanos. 

b) Creación, ampliación, administración y operación de una red de antenas retransmisoras 
dotadas con tecnología digital, colocadas a lo largo y ancho del territorio nacional. 
Infraestructura, que permite a la población tener acceso a más canales de televisión pública 
digital, lo que promueve la diversidad y pluralidad de contenidos en los hogares mexicanos. 

La operación y administración de una infraestructura de antenas retransmisoras, dotadas con Tecnología 
Digital Terrestre (TDT), colocadas estratégicamente a lo largo y ancho de la república mexicana. 

Dichas antenas retransmiten la señal de los medios públicos, brindando a la sociedad la posibilidad de 
contar con más canales de radio y televisión pública digital. 

Actualmente el SPR tiene una cobertura digital con su señal abierta y gratuita, aproximadamente de un 
56.37% de la población del país, a través de una estación transmisora principal y 25 retransmisoras  
de su señal. 

La problemática a resolver con este proyecto es reducir el déficit de cobertura de la señal del SPR, 
incrementando su cobertura para que la señal llegue a un mayor número de habitantes, para contribuir a la 
consolidación de la vida democrática de nuestro país, a través de un servicio público de radiodifusión de 
calidad, innovador, diverso, de beneficio social y con cobertura a nivel nacional. Atendiendo a todos los 
públicos sin excepción e incrementar audiencias considerando sus intereses y necesidades, propiciando 
mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios públicos nacionales, para coadyuvar en la 
consolidación de la radiodifusión pública en el país. 

Las Estaciones transmiten la señal de los Medios Públicos fortaleciendo el principio rector del PND, 
“No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” al brindar a la sociedad contenidos televisivos 
gratuitamente a todos los segmentos de la población bajo la cobertura de las señales radiodifundidas. 
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Asegurando el acceso a nivel nacional a contenidos plurales y diversos, generando, difundiendo y 
distribuyendo contenidos de radio y televisión digital a nivel nacional, de manera abierta y gratuita, para que la 
población tenga una opción televisiva diferente a la ofrecida por la televisión comercial, coadyuvando con el 
Gobierno Federal para que nadie quede excluido a las actividades y los circuitos de cultura, los cuales 
representan, factores de paz, cohesión social, convivencia y espiritualidad. Priorizando las necesidades de los 
sectores más marginados, indefensos y depauperados. 

c) Generación de mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios públicos 
nacionales y los sistemas estatales, para contribuir en la consolidación de la radiodifusión 
pública en México. 

La coordinación, concertación y alianzas estratégicas con los medios públicos nacionales, serán 
fundamentales para su fortalecimiento, a través de la compartición de infraestructura, contenidos, valores y 
nuevos paradigmas de comunicación pública, con lo que se ampliará la cobertura de aquellos contenidos que 
garanticen las funciones de informar, educar, promover la pluralidad y la cultura de la tolerancia en el país. 

Esta administración, privilegiará la coordinación de los Medios Federales (Canal Once, Canal 22, IMER y 
Radio Educación) y el despliegue del Canal Catorce, con nuevos contenidos). 

La LSPREM plantea como uno de los catorce ejes rectores el de “procurar la más amplia audiencia y la 
máxima continuidad y cobertura geográfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, diversidad, 
innovación y exigencia ética”. Este principio rector se logra a través de la estrategia de compartir y no dividir la 
infraestructura y el servicio de los medios públicos. 

El SPR generará mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios públicos nacionales, 
para contribuir en la consolidación de la radiodifusión pública en México y así, transmitir la programación 
generada por Canal 14, Canal Once, Canal 22, TV UNAM, Ingenio TV y Canal del Congreso con un amplio 
contenido social y cultural.  

d) Fomentar el uso de tecnologías digitales de radiodifusión, poniéndolas al alcance de los 
medios públicos nacionales. Avanzar en la transformación de los medios públicos como 
plataformas convergentes. 

En la actualidad el desarrollo de nuevas tecnologías digitales, tiene un impacto profundo en múltiples área 
en las cuales se beneficia a la población, como puede ser el acceso a la información oportuna, acceso a 
diversas fuentes de conocimiento, facilita los procesos educativos, estimula la innovación, emprendimiento y 
comunicación, pero principalmente han influido en la dinámica comunicacional y ha ampliado las opciones de 
entretenimiento disponibles. 

Por lo que, es imprescindible que los medios públicos utilicen estas nuevas tecnologías digitales, con la 
finalidad de que un mayor número de personas de forma gratuita accedan a contenidos audiovisuales de 
carácter cultural, educativa y entretenimiento. 

Resulta prioritario el desarrollo e implementación de nuevas plataformas digitales para la distribución de 
los contenidos audiovisuales producidos por los medios públicos, que contará con transmisiones en vivo y 
diversos rubros (Arte y Cultura, Ciencia y Tecnología, Biodiversidad y Medio Ambiente, Cine y Documental, 
Deporte y Salud, Economía y Política, Mundo y Sociedad, Educativo e Infantil). 

6.- Objetivos prioritarios 

El SPR definió cinco objetivos prioritarios que establecen las bases que habrán de regir su desempeño en 
el mediano y largo plazo, los cuales buscan orientar el cumplimiento de las metas institucionales y lograr un 
impacto positivo en las metas nacionales. 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2020-2024 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 

1.- Producir, difundir, transmitir y licenciar contenidos de audio y audiovisuales orientados a la 
formación educativa, cultural y cívica de la población. 

2.- Brindar un servicio de radiodifusión eficiente y de calidad. 

3.- Incrementar la cobertura de la señal radiodifundida a nivel nacional. 

4.- Propiciar mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios públicos, 
instituciones y organismos, para coadyuvar en la consolidación de la radiodifusión pública en el 
país. 

5.- Fomentar el uso de tecnologías digitales de radiodifusión, poniéndolas al alcance de los medios 
públicos nacionales. 
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6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: “Producir, difundir, transmitir y licenciar contenidos de 
audio y audiovisuales orientados a la formación educativa, cultural y cívica de la población.” 

La base de éste objetivo prioritario, se establece en el Artículo 11, fracción IV de la LSPREM en el cual se 
establece que, como parte de las atribuciones del SPR tendrá el de “realizar, promover y coordinar la 
generación, producción, difusión y distribución de materiales y contenidos audiovisuales que promuevan el 
respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad y la no discriminación, por sí 
mismo o a través de terceros. 

Adicionalmente, se hace referencia en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
específicamente en el Título Décimo Primero “De los Contenidos Audiovisuales”, ” Capítulo II “De los 
Contenidos”, Sección I, Disposiciones Comunes, en el que el Artículo 226 menciona que: “A efecto de 
promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al 
cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 3o. Constitucional y otros ordenamientos 
legales, la programación radiodifundida dirigida a este sector de la población deberá: (entre otros) I. Difundir 
información y programas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales”. 

Ampliado a no solo a niñas, niños y adolescentes, sino a toda la población en general, procurar contenidos 
orientados a la formación educativa, cultural y cívica, constituye el distintivo de los medios públicos en el país 
y del SPR. 

Así entendemos lo educativo aplicado a los contenidos no como cátedra o un esquema de 
enseñanza-aprendizaje tradicional y/o sistemático, pero que pueden, en función de los recursos narrativos y 
técnicos adecuados, aportar conocimientos a las audiencias sobre una variedad infinita de temas y, en ese 
sentido, ser formadores. 

El rubro de contenidos culturales está dedicado a todas manifestaciones de la creación humana, desde 
lo popular hasta la llamada alta cultura, que desde una visión universal también puede poner énfasis en lo 
nacional, sus actores, valores e instituciones. 

Lo cívico cobra relevancia, en un tiempo con una enorme cantidad de información disponible y medios 
para acceder a ella pero que, contradictoriamente, ha incentivado la individualidad y el aislamiento, en contra 
de los valores que es preciso recuperar como medida para sanar el tejido social, tal como apuntan varias de 
las iniciativas de gobierno actuales, de las cuales los medios no pueden permanecer indiferentes. 

Así una oferta que equilibre estos tres rubros de contenido, ya sea generados por sí o por terceros, o 
licenciados entre distribuidores nacionales e internacionales, otros medios de comunicación afines, 
instituciones y organismos, tendrá la posibilidad de acrecentar la oferta de contenidos de calidad, orientados al 
bien común, la información objetiva, puntual y oportuna. 

Por lo que, estos contenidos serán transmitidos a través de Canal Catorce, siendo un canal público 
mexicano con una oferta programática enfocada en el bienestar social. Hecho por y para las audiencias. Un 
Canal joven que experimentará, será participativo e incluyente. 

La línea narrativa y creativa de Canal Catorce, a través de su eslogan “TUS CAUSAS, TU CANAL”, busca 
diferenciarse de la oferta pública apelando al espectador como protagonista, ubicando a la audiencia en el 
centro de la comunicación. Reflejar todas las expresiones a partir de las necesidades y gustos de la audiencia, 
romper con aspectos formales y otorgar al Canal un matiz novedoso y participativo. 

Un concepto que invita a la audiencia a expresarse y a disfrutar de la programación enfocada en temas de 
interés social. 

El principal motor será atender las causas de la ciudadanía. Un canal basado también en los valores de 
radiodifusión reconocidos por la UNESCO: Universalidad, Diversidad, Independencia e Inclusión de grupos 
vulnerables. 

Un Canal orientado a: 

 Los Derechos y valores cívicos/Pluralidad. 

 Libertad de información y expresión. / Participación ciudadana Integración social de minorías. 

 Promoción del conocimiento científico y cuidado del medio ambiente. 

 Promoción y desarrollo de la integración nacional, arte y cultura. 

Un canal dirigido a toda la ciudadanía y comunidades que buscan una nueva opción de televisión pública, 
los cuales presentan una característica de consumo regida por la visión reflexiva, crítica y participativa, 
siempre en construcción conjunta con su entorno, por lo que prefieren contenidos de calidad e impacto social. 
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Será crucial el fortalecimiento de la Defensoría de Audiencias, con la finalidad de promover mayores 
espacios de diálogo entre las audiencias y el medio, con el objetivo de motivar la participación ciudadana 
frente a la programación ofrecida en el Canal de Televisión “Canal Catorce” a partir de estimular el ejercicio 
pleno de los derechos de las audiencias. 

La figura del Defensor de la Audiencia es un derecho instaurado en la LFTR y se constituye como pieza 
clave en la preservación, protección y defensa de los derechos de las audiencias, por lo que su participación 
es el principal garante de la funcionalidad de esta figura. 

La Defensoría de Audiencias reforzará su participación directa en la construcción de audiencias críticas, 
en la identificación y procesamiento de las demandas y opiniones motivadas por la audiencia respecto a la 
programación. Son obligaciones establecidas por ley: recibir, documentar, procesar y dar seguimiento 
a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos en relación con los derechos de las 
audiencias (artículo 259 LFTR). 

La existencia de la Defensoría de las Audiencias establece un vínculo inherente con los principios de 
transparencia y participación ciudadana en un medio de servicio público. 

Opinar, demandar, sugerir, conocer y ejercer sus derechos significa participar en la construcción y 
preservación de un medio público comprometido con el derecho a la información y la libertad de expresión. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: “Brindar un servicio de radiodifusión eficiente y de 
calidad.” 

La LFTR en el artículo 256, manifiesta que: “El servicio público de radiodifusión de interés general deberá 
prestarse en condiciones de competencia y calidad, a efecto de satisfacer los derechos de las audiencias, 
para lo cual, a través de sus transmisiones brindará los beneficios de la cultura, preservando la pluralidad y 
veracidad de la información, además de fomentar los valores de la identidad nacional, con el propósito de 
contribuir a la satisfacción de los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución.”, que, aunque 
pareciera estar más orientado a definir la calidad de contenidos, se complementa con lo que menciona más 
adelante, en la fracción VII, al señalar como otro de los derechos de las audiencias: “Que se mantenga la 
misma calidad y niveles de audio y video durante la programación, incluidos los espacios publicitarios;” con lo 
cual, se entiende, la calidad de los contenidos debe ser complementada con una radiodifusión eficiente. 

Aunque, en la fracción VII, del artículo 3, de la misma ley, se define lo que se entiende por calidad como la 
“Totalidad de las características de un servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que determinan su 
capacidad para satisfacer las necesidades explícitas e implícitas del usuario del servicio, cuyos parámetros 
serán definidos y actualizados regularmente por el IFT. 

El cumplimiento de los parámetros establecidos por el IFT, permitirá brindar un servicio de calidad y 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos, no obstante, para alcanzar los parámetros establecidos se 
requiere el establecimiento de una serie de estrategias y acciones que permitan el correcto funcionamiento de 
los equipos de transmisión, atendiendo y/o evitando al máximo las fallas presentadas por desastres naturales 
o deficiencias en la operación. 

Por lo expuesto queda de manifiesto la importancia de un objetivo que ligado a normas establecidas y 
medibles, garantizará, además, el cumplimiento de un derecho establecido por ley. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: “Incrementar la cobertura de la señal radiodifundida a 
nivel nacional.” 

La reforma al artículo 6o. de la CPUEM del 11 junio de 2013, define a la radiodifusión como un servicio 
público de interés general, por lo que el Estado Mexicano, está obligado a prestar dicho servicio a toda  
la población. 

Este mandato constitucional se materializa a través del SPR que tiene por objeto proveer este servicio sin 
fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades 
federativas a contenidos de calidad. 

Mandato que en los últimos año no se ha cumplido, toda vez que en administraciones pasadas se 
privilegiaba el destino de los recursos, para la adquisición a través de terceros de producciones y no en el 
crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura de transmisión, por lo que únicamente se lograba una 
cobertura del 49.42% de la población a nivel nacional. 

Por lo que, se realizó un análisis detallado, en el cual se identificaron aquellas ciudades y regiones del 
país, que resultan estratégicas para asegurar el acceso a los contenidos públicos al mayor número de 
personas, por lo que el SPR integró el proyecto de ampliación de cobertura de las señales de los medios 
públicos federales. 
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El SPR actualmente cuenta con veintiséis estaciones, ubicadas en veinte Estados de la República, lo que 
permite una cobertura aproximada de 56.37% a nivel nacional, que representa 63,326,540 habitantes de un 
total de 112,336,538 de acuerdo al censo de 2010 del INEGI, lo cual da cuenta del área de oportunidad que 
existe para ampliarla. 

La operación y administración de la infraestructura de antenas retransmisoras, dotadas con Tecnología 
Digital Terrestre (TDT), colocadas estratégicamente a lo largo y ancho de la República Mexicana, y que dichas 
antenas retransmiten la señal de los medios públicos, brinda a la sociedad la posibilidad de contar con más 
canales de radio y televisión pública digital, de manera abierta y gratuita. A través del SPR se 
multiprogramarán seis señales a nivel nacional: Once, Once niños, 22, 14, TVUNAM, Canal del Congreso. 

La televisión pública en México enfrenta dos limitantes principales. Por un lado, la cobertura reducida tanto 
a nivel regional como nacional al no contar con la infraestructura necesaria, y por otro lado que están limitados 
por ley de recibir recursos por la transmisión de publicidad, es por ello que resulta complejo competir con los 
medios comerciales, dado que su cobertura rebasa el 90% de la población a nivel nacional. 

La ampliación de cobertura de la señal de Televisión del SPR, es un proyecto de infraestructura social en 
donde se pretende el aprovechamiento de las capacidades técnicas y humanos, así como la instalación de 
equipo y puesta en marcha de nuevas estaciones retransmisoras en diferentes estados de la República 
Mexicana, desde donde se retransmitirán las señales abiertas y gratuitas de los medios públicos. 

Mientras el cien por ciento del territorio no sea cubierto por la señal del SPR, ya sea por sí solo o en 
alianza con otros medios públicos nacionales como Canal Once, no será posible llevar la oferta de contenidos 
televisivos de calidad a todas las audiencias, en atención a sus derechos, marcados por ley. 

La ampliación de cobertura permitirá fortalecer la infraestructura en canales, estaciones de producción y 
equipamiento, en lugar de permanecer en la política de la fragmentación y de la división de los medios 
públicos. 

Compartir infraestructura será una de las políticas permanentes y sistemáticas de los medios públicos 
mexicanos no sólo en el caso del despliegue de torres de transmisión de radiodifusión sino también en el caso 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s). 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4: “Propiciar mecanismos de concertación y alianza 
estratégica con los medios públicos, instituciones y organismos, para coadyuvar en la consolidación 
de la radiodifusión pública en el país.” 

El SPR conforme a las atribuciones que tiene conferidas en la LSPREM, deberá coordinarse con los 
medios públicos de radiodifusión de carácter federal, a efecto de garantizar el cumplimiento de sus fines. 

Por lo que, la concertación y alianzas estratégicas son fundamentales para llevar a cabo esa coordinación, 
pero principalmente para lograr una ventaja y/o beneficio para los medios públicos (Canal Catorce, Canal 
Once, Canal 22, IMER y Radio Educación), dado que en el contexto actual en el que se encuentran de forma 
individual no podrían conseguirlo. Serán un componente clave para su crecimiento, desarrollo y consolidación 
en forma más rápida y oportuna. 

En la actualidad los medios públicos tienen que enfrentar nuevos desafíos tecnológicos, presupuestales y 
a los medios privados, es por ello que las ventajas que cada uno de estos tiene respecto a experiencia, 
equipamiento, recursos humanos y recursos tecnológicos, serán indispensables para fortalecerlos y crear 
nuevas oportunidades de audiencia. 

Estos mecanismos se centran en dos principales vertientes: 

1. Generación de más y mejores contenidos: Incrementar la producción de contenidos que permita 
satisfacer las preferencias e intereses de la población, así como brindar una alta calidad técnica en 
su generación, tomando en cuenta la especialización y recursos de cada medio. 

2. Incrementar la calidad de su señal y ampliar su cobertura dentro del territorio nacional: es 
indiscutible que la única forma en que en la actualidad los medios públicos puedan incrementar su 
cobertura o calidad de transmisión, es a través de la conciliación de infraestructura y tecnología, ya 
que se carece de una cobertura nacional propia. La radiodifusión pública en México hasta ahora no 
es un servicio universal al alcance de todos los mexicanos. 

Con el lema “Unidos por la audiencias” los medios públicos deberán aliarse para penetrar a nuevas 
audiencias, aprovechar o mejorar la tecnología utilizada para la producción y transmisión e innovar. 

Se buscará potenciar la diversidad, la pluralidad y la especialización de cada uno de los medios públicos. 
En ningún momento se buscará la uniformidad o la unanimidad sino, por el contrario, se apostará por la 
riqueza de la historia y la identidad de cada uno de estos medios. 
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Otros mecanismos de concertación serán: 

a) Alianzas, coproducciones y acuerdos con otros medios públicos importantes para el país como TV 
UNAM, el Canal del Congreso, el Canal Judicial, el Canal Capital 21 de la Ciudad de México, y todas 
las demás señales públicas estatales o universitarias del país, tanto en radio como en televisión. 

b) Convenios para que Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, proporcione el contenido 
informativo necesario para los distintos productos que cada uno de los medios públicos tengan. 

c) Se apoyará a la Dirección General de Televisión Educativa (DGTVE), cuyo objetivo principal seguirá 
siendo la plataforma de contenidos de la SEP para los fines educativos y de formación profesional. 

d) Se establecerán estrategias conjuntas de capacitación y de contratación paulatina de periodistas, 
comunicadores y productores mexicanos para formar una nueva generación de operadores y 
creativos de los contenidos de medios públicos. 

e) Se establecerá una política de apoyo a las radios comunitarias, sociales e indígenas, respetando su 
diversidad y pluralidad de contenidos, así como su naturaleza ciudadana y no gubernamental. 

f) Se mantendrá una estrecha coordinación y colaboración con el área de Comunicación Social de la 
Presidencia de la República y de las áreas de comunicación social de las distintas dependencias 
federales para difundir información, producir las campañas institucionales reduciendo sensiblemente 
los costos y convirtiendo a esta en una forma de financiar medios públicos con los mismos recursos 
públicos. 

g) También se mantendrá comunicación y colaboración con los medios públicos de otros poderes 
federales, como el Canal del Congreso, el Canal Judicial, así como las distintas áreas de información 
y comunicación de entidades paraestatales descentralizadas y organismos autónomos. 

h) Se estrecharán y se incrementarán los intercambios de contenidos, alianzas y estrategias conjuntas 
con otros medios públicos internacionales y con las asociaciones en las que participe México, tanto 
en el ámbito iberoamericano, como europeo, asiático y norteamericano. 

La fortaleza de los medios públicos radica en su capacidad para actuar conjuntamente, compartir 
estrategias, infraestructura, contenidos, valores, nuevos paradigmas de comunicación política. Su debilidad 
está en actuar por separado, desconectados entre sí y sin rendición de cuentas en el manejo del dinero 
público y de los bienes materiales e inmuebles que poseen. 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5: “Fomentar el uso de tecnologías digitales de 
radiodifusión, poniéndolas al alcance de los medios públicos nacionales.” 

En el artículo 11 de la LSPREM se establece que, para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las 
siguientes atribuciones: 

“III. Preservar y difundir los acervos audiovisuales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.” 

“V. Constituirse en una plataforma para la libre expresión, que promueva el desarrollo educativo, 
cultural y cívico de los mexicanos y promover el intercambio cultural internacional” 

Ante ello, el SPR pone a disposición de forma gratuita producciones de alta calidad con contenidos 
diversos y de temática actual, con programas que reflejan la identidad y cultura de nuestra sociedad dirigida a 
todas las audiencias de cualquier edad, abriendo la posibilidad de masificar y diversificar los contenidos 
audiovisuales de carácter público. 

Por lo que como medio de comunicación público, es indispensable allegarse de soluciones tecnológicas 
que brinden un gran potencial para informar estos contenidos, en tiempo real e información de sucesos que 
ocurren en nuestro país e inclusive en el mundo. 

Utilizar herramientas tecnológicas de bajo costo para el erario federal y que sean de fácil acceso para un 
mayor número de ciudadanos, es vital para el fortalecimiento de los medios públicos, logrando así estar a la 
vanguardia con el gran avance tecnológico que día a día hay a nivel mundial. 

Pero principalmente, allegarse de herramientas que sean el mecanismo de comunicación a través del cual 
los usuarios disfruten de producciones de alto valor social. 

Esta plataforma presentaba un deficiente respaldo tecnológico y baja calidad en la transmisión de sus 
contenidos, por lo que al cierre del 2018 la plataforma registró únicamente 5,258 suscriptores y 3200 títulos 
y/o capítulos, cifras que dan cuenta de la debilidad de operación de esta herramienta tecnológica. 

Siendo así, el SPR tiene como gran objetivo prioritario potencializar la plataforma MxPlay, la cual es una 
plataforma gratuita en donde la ciudadanía puede ver y oír trasmisiones en tiempo real. 
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La plataforma MxPlay es un producto que beneficia completamente a todos los medios públicos, ya que 
también funciona como un canal de difusión. El alcance de la aplicación es importante, ya que en los inicios 
del SPR, la difusión se realizaba únicamente a través su página web y a la fecha con MxPlay se logra a través 
de multiplataforma (Desktop, iOs, Android, Roku, Google Cast y Huawei). El esfuerzo de los medios públicos, 
se verá reflejado en MxPlay, al ser una sola plataforma de distribución de los contenidos y producciones 
generadas. 

En la actualidad, los contenidos producidos y transmitidos por los canales públicos representan un valioso 
patrimonio cultural audiovisual, digno de darse a conocer y ser promocionado. Esto es ahora posible gracias a 
las nuevas tecnologías. 

Así, la población mexicana tendrá acceso, de manera abierta y gratuita, a una mayor cantidad de 
contenidos culturales, cívicos y de beneficio social. Otra forma de ver la televisión y de escuchar la radio que 
contribuirá al fortalecimiento de los valores democráticos y de equidad en nuestra sociedad. 

El desarrollo y/o implementación de nuevas tecnologías digitales, para los medios públicos es fundamental 
para estar a la vanguardia digital, construir nuevas audiencias y tener mayor alcance en la difusión de 
sus contenidos. 

La supervivencia, el logro de su función social y el éxito del sector público de la radiodifusión en México y 
en el mundo radica en que sus contenidos informativos y de entretenimiento, culturales y educativos, puedan 
ser recibidos a través de plataformas digitales en dispositivos móviles conectados a Internet. 

Es una forma de construir y atraer audiencias jóvenes, ávidas consumidoras de contenidos diferentes y de 
calidad. Los medios públicos tienen que adoptar las nuevas plataformas digitales y vincularlas con las redes 
sociales para no sólo distribuir, difundir y/o transmitir señales, sino conectar con las audiencias. 

Por lo que se robustecerá y fortalecerá la plataforma digital MxPlay, la cual está disponible de forma 
gratuita en todo tipo de dispositivos, en donde se podrán ver contenidos digitales plurales y diversos. 

Adicionalmente, se desarrollará en el SPR, un nuevo modelo de radio por internet, que se llamará Altavoz. 
Su objetivo será llegar a las audiencias jóvenes a través de este medio digital y servirá de base para el 
despliegue de las nuevas frecuencias de radio que tiene el SPR. Una plataforma de encuentro en donde los 
jóvenes tienen la palabra. 

En ALTAVOZ RADIO se compartirá la curiosidad por lo que sucede a nuestro alrededor; reflexionar, 
opinar, selección musical propositiva, será el momento para transformar los estereotipos, diseñar una realidad 
donde todos cabemos, porque atrás quedará el silencio. 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

El SPR del Estado Mexicano, llevará a cabo diversas estrategias prioritarias y acciones puntuales, que 
permitirán alcanzar los cinco objetivos planteados: 

Objetivo prioritario 1.- Producir, difundir, transmitir y licenciar contenidos de audio y audiovisuales 
orientados a la formación educativa, cultural y cívica de la población 

Estrategia prioritaria 1.1.- Generar contenidos audiovisuales educativos, culturales o cívicos. 

Acción puntual 

1.1.1.-Elaborar biblia de programa por cada contenido generado por Canal Catorce, para contar con un 
documento que contenga las características específicas, referencias visuales, recursos técnicos, objetivos 
e información diversa sobre cada contenido, para guiar su producción o coproducción, además del 
seguimiento y la promoción posterior. 

1.1.2.-Dar seguimiento a las etapas del proceso de producción / coproducción de contenidos, para 
asegurarse que los mismos cumplan con las características técnicas y de contenido acordadas y en caso 
de no ser así, realizar los respectivos ajustes. 

1.1.3.-Elaborar la ficha de programa por cada contenido generado por Canal Catorce., para contar con un 
medio de verificación de entrega de un contenido a Videoteca para su transmisión. 

1.1.4-Realizar la entrega de contenido generado por Canal Catorce a Videoteca, para concluir con el 
proceso de producción o coproducción. 
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Estrategia prioritaria 1.2.- Licenciar contenidos audiovisuales educativos, culturales o cívicos. 

Acción puntual 

1.2.1.-Diseñar un Plan Anual de Licenciamiento, para cubrir parte de las necesidades de programación de 
Canal Catorce en el año, prever los temas que serán prioridad de manera anticipada, buscar posibles 
distribuidores y los recursos que serían requeridos para concretarlo.  

1.2.2.-Revisar la oferta de distribuidores en línea y/o catálogos impresos para evaluar y seleccionar 
material que corresponda con lo expresado en el Plan Anual de Licenciamiento y susceptible de ser 
licenciado, para encontrar las mejores opciones en cuanto a tema, duración, número de episodios, origen, 
fecha y calidad de producción de cada contenido a ser integrado a la programación.  

1.2.3.-Elaborar y presentar a revisión de la Mesa de Contenidos la propuesta de licencias, para mostrar la 
selección de contenidos por distribuidores y dejar constancia de los acuerdos y la aprobación o no para su 
licenciamiento de cada uno de los participantes. 

1.2.4- Establecer contacto con distribuidores y acordar términos de licencia de propuesta aprobada, para 
garantizar las mejores condiciones de contratación (costo, vigencia, pases, versiones) para Canal Catorce 
del SPR.  

1.2.5.- Solicitar documentación al distribuidor para el proceso de licencia y después de entregarla, dar 
seguimiento hasta contar con materiales disponibles para programación, para garantizar que los 
documentos presentados por cada distribuidor cumpla con las disposiciones establecidas por ley y que los 
materiales recibidos estén en los parámetros requeridos para su transmisión.  

 

Estrategia prioritaria 1.3.- Transmitir contenidos audiovisuales educativos, culturales o cívicos. 

Acción puntual 

1.3.1.-Diseñar el mapa de programación, para prever las barras, ciclos y funciones en general que 
integrarán la programación de Canal Catorce del SPR con seis meses de anticipación y que servirá de 
guía para los colaboradores del área, en particular de continuistas. 

1.3.2.- Elaborar la programación semanal, lo cual determina la promoción en pantalla, la información en 
línea y la disposición de los materiales para transmisión.  

1.3.3.-Elaborar la pauta de continuidad diaria, lo cual es indispensable para el trabajo de continuistas. 

1.3.4-Elaborar la pauta de continuidad modificada, para especificar los contenidos que se integraron a la 
programación del día, minuto a minuto, en la cual quedan especificados los tiempos con total precisión y 
sobre la cual se registran todas las incidencias de cada jornada. 

 

Objetivo prioritario 2.- Brindar un servicio de radiodifusión eficiente y de calidad. 

Estrategia prioritaria 2.1.- Brindar el servicio de radiodifusión en condiciones de calidad por medio 
del control maestro y las estaciones de transmisión actuales. 

Acción puntual 

2.1.1.- Implementar un programa anual de mantenimientos preventivos para los equipos de la red nacional 
de estaciones de transmisión. 

2.1.2.- Llevar a cabo en las estaciones transmisoras, un programa de actividades programadas de 
monitoreo y mantenimiento de la infraestructura. 

2.1.3.- Realizar el mantenimiento correctivo en la torre de transmisión de la estación Transmisora de 
Hermosillo en Sonora. 

2.1.4.- Realizar el mantenimiento correctivo de los equipos de codificación y multiplexaje en 7 estaciones 
de transmisión, Celaya, León, Mérida, Monterrey, Morelia, Tapachula y Toluca, para cumplir con la 
normatividad del IFT proporcionando a los tv hogares el servicio de televisión en Alta Definición. 

2.1.5.- Realizar el mantenimiento correctivo en TRES excitadores dañados, correspondientes a las 
estaciones de transmisión de Xalapa, Celaya y Puebla, para el correcto funcionamiento de los 
transmisores de televisión que forman parte de la red de estaciones transmisoras de TV. 

2.1.6.- Realizar el mantenimiento correctivo en el sistema de subtitulaje oculto (closed caption) de 
estaciones de transmisión. 

2.1.7.- Implementar el Control Maestro de transmisión en las instalaciones del SPR. 
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Estrategia prioritaria 2.2.- Brindar un servicio de radiodifusión eficiente, incrementar la cobertura e 
incrementar audiencias. 

Acción puntual 

2.2.1.- Implementar una capacitación técnica semestral. 

 

Estrategia prioritaria 2.3.- Coadyuvar en el incremento de audiencias de acuerdo a sus intereses  
y necesidades. 

Acción puntual 

2.3.1.- Implementar cabinas y foros de grabación para el CANAL 14. 

 

Objetivo prioritario 3.- Incrementar la cobertura de la señal radiodifundida a nivel nacional. 

Estrategia prioritaria 3.1.- Incrementar la cobertura de la señal de radiodifusión. 

Acción puntual 

3.1.1.- Ampliar la cobertura en las Ciudades de Torreón, San Luis Potosí, Tijuana, Chihuahua, Delicias, 
Cuauhtémoc, Culiacán, Mochis, Saltillo, Cuernavaca y Durango, Acapulco, Cancún, Tepic, 
Reynosa/matamoros, Cd. Juárez, Mexicali, Ensenada compartiendo infraestructura con el Canal 
Once/Instituto Politécnico Nacional, realizando la conversión de transmisores de tecnología análoga a 
tecnología digital 

3.1.2.- Presentar solicitudes de frecuencias de radiodifusión ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para ampliar la cobertura al año 2024. 

 

Objetivo prioritario 4.- Propiciar mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios 
públicos, instituciones y organismos, para coadyuvar en la consolidación de la radiodifusión pública 
en el país. 

Estrategia prioritaria 4.1.- Establecer alianzas estratégicas con medios públicos, instituciones y 
organismos para la generación, intercambio y/o licencia de contenidos audiovisuales, susceptibles de 
ser incluidos en la/las pantalla (a) de canal catorce del SPR. 

Acción puntual 

4.1.1.- Celebrar reuniones con los medios públicos, instituciones y organismos para la generación, 
intercambio y/o licencia de contenidos audiovisuales.  

4.1.2.- Proponer, coordinar la firmar y dar seguimiento a convenios, intercambios y/o licencias de 
contenidos audiovisuales establecidos en agenda, para dar consecución a las acciones y condiciones de 
intercambio o licenciamiento para la incorporación de contenidos diversos a la oferta de programación de 
Canal Catorce. 

 

Estrategia prioritaria 4.2.- Establecer alianzas estratégicas con medios públicos y los tres órdenes 
de gobierno para ampliar la cobertura de la radiodifusión pública en el país. 

Acción puntual 

4.2.1.- Contribuir con la ampliación de la cobertura de CANAL 11.2 en las ciudades de Guadalajara, jal., 
Monterrey, N.L., Celaya, Gto. y Puebla, Pue. Aguascalientes, Ags., Campeche, Camp., Cd Obregón, Son., 
Coatzacoalcos, Ver., Colima, Col., Hermosillo, Son., León. Gto., Mazatlán, Sin., Mérida, Yuc., Morelia, 
Mich., Oaxaca. Oax., Querétaro, Qro., San Cristóbal de las Casas, Chis., Tampico, Tamps., Tapachula, 
Chis., Toluca, Mex., Tuxtla Gutiérrez Chis., Uruapan, Mich., Villahermosa, Tab., Xalapa, Ver., y Zacatecas 
Zac. 
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Objetivo prioritario 5.- Fomentar el uso de tecnologías digitales de radiodifusión, poniéndolas al 
alcance de los medios públicos nacionales. 

Estrategia prioritaria 5.1.- Fortalecer la plataforma digital MXPLAY. 

Acción puntual 

5.1.1.- Fortalecer la plataforma digital MxPlay para que la población mexicana tenga acceso, de manera 
abierta y gratuita, a una mayor cantidad de contenidos culturales, cívicos y de beneficio social. 

5.1.2.- Generar acuerdos con los medios públicos nacionales e internaciones, instituciones u organismos 
para generar un acervo de contenidos en la plataforma. 

 
Estrategia prioritaria 5.2.- Desarrollar por internet “ALTAVOZ RADIO” 

Acción puntual 

5.2.1.-Desarrollar un nuevo modelo de radio por internet, para llegar a las audiencias jóvenes a través de 
este medio digital.  

 
8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Contenidos audiovisuales educativos, culturales y cívicos, generados, licenciados y transmitidos en estreno por 
Canal Catorce del SPR 

Objetivo 
prioritario 

Producir, difundir, transmitir y licenciar contenidos de audio y audiovisuales orientados a la formación educativa, 
cultural y cívica de la población 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de horas de contenidos audiovisuales educativos, culturales y cívicos, generados, licenciados y 
transmitidos en estreno a través de la pantalla de Canal Catorce contra el total de horas de programación anual. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o 
periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de 
la información Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 
esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Dirección de Canal Catorce - SPR 

Método de cálculo Número de horas de estreno transmitidas x 100 / Número total de horas transmitidas 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 
La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 Número total de horas 
transmitidas en 2018 Valor variable 1 8760 

Fuente de 
información 
variable 1 

Informe anual DPC 

Nombre variable 2 
Número total de horas 
de estreno transmitidas 

en 2018 
Valor variable 2 3609 

Fuente de 
información 
variable 2 

Informe anual DPC 

Sustitución en 
método de cálculo 3609 x 100 / 8760 = 41.19% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 41.19% 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

56% NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND 28.25% 21.41% 44.41% 41.19% 

METAS 
Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

44% 47% 50% 53% 56% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Total de horas de transmisión 

Objetivo 

prioritario 

Producir, difundir, transmitir y licenciar contenidos de audio y audiovisuales orientados a la formación educativa, 

cultural y cívica de la población 

Definición o 

descripción 
Mide el número total de horas de transmisión por año a través de la pantalla de Canal Catorce 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Horas 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

Dirección de Canal Catorce - SPR 

Método de cálculo Total de horas transmitidas por Canal Catorce 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Total de horas de 

transmisión en 2018 
Valor variable 1 8760 

Fuente de 

información 

variable 1 

DPC 

Sustitución en 

método de cálculo 
Total de horas de transmisión por Canal Catorce en el periodo de reporte = 8760 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 8760 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

8784 
2024 es año bisiesto por ello se consideran 366 días y 8784 

horas de transmisión 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND 8784 8760 8760 8760 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

8784 8760 8760 8760 8784 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Convocatoria para obras audiovisuales de productores nacionales independientes 

Objetivo 

prioritario 

Producir, difundir, transmitir y licenciar contenidos de audio y audiovisuales orientados a la formación educativa, 

cultural y cívica de la población 

Definición o 

descripción 

Mide el número total de convocatorias para obras audiovisuales por encargo en apoyo a productores nacionales 

independientes 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Obras audiovisuales 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Dirección de Canal Catorce - SPR 

Método de cálculo Total de convocatorias para obras audiovisuales por encargo en apoyo a productores nacionales independientes 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de 

convocatorias para 

obras audiovisuales 

por encargo en apoyo 

a productores 

nacionales 

independientes 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Dirección 

de Canal 14 - SPR 

Sustitución en 

método de cálculo 

Número de convocatorias para obras audiovisuales por encargo en apoyo a productores nacionales  

independientes = 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se establece línea base cero, al ser un indicador de nueva 

creación. Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

5 
Convocatorias anuales para apoyar a productores nacionales 

independientes. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 0 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

1 2 3 4 5 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Servicio de radiodifusión efectuado de manera adecuada 

Objetivo 

prioritario 
Brindar un servicio de radiodifusión eficiente y de calidad 

Definición o 

descripción 
Mide el número de estaciones transmitiendo en calidad alta definición 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Estaciones transmitiendo en alta definición 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Calidad 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Coordinación de Transmisiones e Ingeniería - 

SPR 

Método de cálculo Número de estaciones transmitiendo en calidad alta definición 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Estaciones 

transmitiendo en 

calidad alta definición 

Valor variable 1 19 

Fuente de 

información 

variable 1 

Bitácora de la 

estación -SPR 

Sustitución en 

método de cálculo 
Estaciones transmitiendo en calidad alta definición = 19 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 19 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

77 NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 19 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

31 47 57 67 77 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Servicios de mantenimiento preventivos realizados a las Estaciones retransmisoras 

Objetivo 

prioritario 
Brindar un servicio de radiodifusión eficiente y de calidad 

Definición o 

descripción 
Mide el total de mantenimientos preventivos realizados 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Mantenimientos realizados 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Diciembre 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Coordinación de Transmisiones e Ingeniería - 

SPR 

Método de cálculo Total de servicios de mantenimiento en el periodo 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Mantenimientos 

preventivos realizados 

hasta 2018 

Valor variable 1 819 

Fuente de 

información 

variable 1 

Programa de 

Mantenimiento 2018 - 

SPR 

Sustitución en 

método de cálculo 
Total de servicios de mantenimiento hasta 2018 = 819 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 819 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

8,029  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 819 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

1,729 2,779 4,179 5,929 8,029 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Bitrate transmitido en el servicio de radiodifusión 

Objetivo 

prioritario 
Brindar un servicio de radiodifusión eficiente y de calidad 

Definición o 

descripción 
Mide el número de canales transmitiendo el bitrate requerido por el IFT. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Canales transmitiendo el bitrate requerido 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Calidad 
Disponibilidad de 

la información 
Diciembre 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Coordinación de Transmisiones e Ingeniería - 

SPR 

Método de cálculo Número de canales transmitiendo el bitrate requerido por el IFT 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Canales transmitiendo 

el bitrate requerido por 

el IFT 

Valor variable 1 88 

Fuente de 

información 

variable 1 

Entrega del titular de 

la División de 

Transmisiones y Red 

Nacional - SPR 

Sustitución en 

método de cálculo 
Canales transmitiendo el bitrate requerido por el IFT= 88 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 88 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

319 NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 88 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

135 199 239 279 319 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Cobertura de radiodifusión en la República Mexicana 

Objetivo 

prioritario 
Incrementar la cobertura de la señal radiodifundida a nivel nacional 

Definición o 

descripción 
Mide la proporción de habitantes con cobertura de las señales radiodifundidas del SPR 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Coordinación de Transmisiones e Ingeniería 

Método de cálculo (Total de habitantes con cobertura de la señal de Canal 14 / Población total nacional) x 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Habitantes con 

cobertura de la señal 

radiodifundida del SPR 

2018 

Valor variable 1 
50,502,895 

habitantes 

Fuente de 

información 

variable 1 

Cobertura por estación 

transmisora del IFT 2018 

- SPR 

Nombre variable 2 

Población total de la 

República Mexicana 

2018 

Valor variable 2 
101,589,270.9 

habitantes 

Fuente de 

información 

variable 2 

Censo 2010 INEGI 

Sustitución en 

método de cálculo 
(50,502,895 / 101,589,270.9) X 100 = 49.72 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 49.72 % 
La línea base se calculó con la cobertura interna de SPR. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

90.9% La cobertura se actualizará con los resultados del censo 2020. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

N/D N/D N/D 49.72% 49.72% 49.72% 49.72% 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

60.25% 70.64% 82.64% 88.64% 90.9% 



Lunes 19 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 219 

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Concesiones de TDT Autorizadas en operación 

Objetivo 

prioritario 
Incrementar la cobertura de la señal radiodifundida a nivel nacional 

Definición o 

descripción 
Mide el número de Concesiones TDT autorizadas en operación 

Nivel de 

desagregación 
Geográfica Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégica 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Concesiones 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Coordinación de Transmisiones e Ingeniería- 

SPR 

Método de cálculo Número de Concesiones TDT autorizadas en operación 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Concesiones 

autorizadas en 

operación en 2018 

Valor variable 1 26 

Fuente de 

información 

variable 1 

IFT 

Sustitución en 

método de cálculo 
Número de Concesiones autorizadas en operación en 2018 = 26 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 26 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

77 NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

16 16 16 26 26 26 26 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

31 47 57 67 77 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Parámetros Técnicos Autorizados 

Objetivo 

prioritario 
Incrementar la cobertura de la señal radiodifundida a nivel nacional 

Definición o 

descripción 

Mide el total de Parámetros Técnicos en Operación será el resultado de la adición de los nuevos parámetros 

técnicos en Operación y el número de Parámetros Técnicos Autorizados en Operación 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Parámetros Técnicos 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Coordinación de Transmisiones e Ingeniería-

SPR 

Método de cálculo 
Total de Parámetros Técnicos e Operación= Número de Parámetros Técnicos Autorizados en Operación + Nuevos 

parámetros técnicos en Operación 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de Parámetros 

Técnicos Autorizados 

en Operación 

Valor variable 1 26 

Fuente de 

información 

variable 1 

IFT 

Sustitución en 

método de cálculo 
Número de Parámetros Técnicos Autorizados en Operación = 26 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 26 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

77 NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

16 16 16 26 26 26 26 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

31 47 57 67 77 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Convenios de vinculación con otros medios y/o instituciones 

Objetivo 

prioritario 

Propiciar mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios públicos, instituciones y organismos, 

para coadyuvar en la consolidación de la radiodifusión pública en el país 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje Convenios de vinculación firmados con otros medios de comunicación y/u otras instituciones 

respecto a lo programado en el año 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance 

Dirección de Canal Catorce - SPR 

Método de cálculo 

(Número de Convenios de vinculación firmados con otros medios de comunicación y/u otras instituciones de Canal 

Catorce y SPR al año/ Convenios de vinculación programados con otros medios de comunicación y/u otras 

instituciones de Canal Catorce y SPR al año) x 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de Convenios 

de vinculación firmados 

al año 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Coordinación Jurídica 

del SPR / Dirección 

Canal 14 

Nombre variable 2 

Convenios de 

vinculación 

programados al año 

Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Coordinación Jurídica 

del SPR / Dirección 

Canal Catorce 

Sustitución en 

método de cálculo 
0/0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se establece línea base 0 (cero), por ser un indicador de nueva 

creación Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

 

100% 
 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 0 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% 100% 100% 100% 100% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Estrategias conjuntas para la transmisión e intercambio de contenidos entre los medios públicos federales 

Objetivo 

prioritario 

Propiciar mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios públicos, instituciones y organismos, 

para coadyuvar en la consolidación de la radiodifusión pública en el país 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de estrategias conjuntan realizadas para la transmisión e intercambio de contenidos entre los 

medios públicos federales, respecto a las programadas en el año. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance 

Presidencia del SPR 

Método de cálculo 
(Número de estrategias conjuntas entre los medios públicos / Número de estrategias entre los medios públicos 

programadas) x 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 

Número de estrategias 

conjuntas realizadas 

entre los medios 

públicos 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Presidencia del SPR 

Nombre variable 2 

Número de estrategias 

entre los medios 

públicos programadas 

Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Presidencia del SPR. 

Sustitución en 

método de cálculo 
0 / 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se establece línea base 0 (cero), por ser un indicador de nueva 

creación Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

 

100% 

Se planteará de forma anual las estrategias conjuntas entre los 

medios públicos, respecto al entorno cultural, cívico, económico, 

político, social, etc… que acontece en el país. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 0 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% 100% 100% 100% 100% 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Atención a solicitudes de elaboración de instrumentos jurídicos 

Objetivo 

prioritario 

Propiciar mecanismos de concertación y alianza estratégica con los medios públicos, instituciones y organismos, 

para coadyuvar en la consolidación de la radiodifusión pública en el país 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de atención de solicitudes de elaboración de instrumentos jurídicos para la formalización de 

convenios de colaboración 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Diciembre 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance 

Coordinación Jurídica SPR 

Método de cálculo 
(Número de solicitudes de elaboración de instrumentos jurídicos atendidas / Número de solicitudes de elaboración 

de instrumentos jurídicos recibidas) x 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Número de solicitudes 

atendidas 
Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 1 

Coordinación Jurídica 

SPR 

Nombre variable 2 
Número de solicitudes 

recibidas 
Valor variable 2 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Coordinación Jurídica 

SPR. 

Sustitución en 

método de cálculo 
0 / 0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 Se establece línea base 0 (cero), por ser un indicador de nueva 

creación Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% NA 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND ND ND ND 0 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% 100% 100% 100% 100% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Número de suscriptores a la plataforma MxPlay 

Objetivo 

prioritario 

Fomentar el uso de tecnologías digitales de radiodifusión, poniéndolas al alcance de los medios públicos 

nacionales. 

Definición o 

descripción 
Mide los suscriptores registrados a la plataforma MxPlay. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégica 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Usuarios 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Unidad de Administración y Finanzas - SPR 

Método de cálculo Usuarios registrados en la plataforma 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Usuarios registrados en 

la plataforma en 2018 
Valor variable 1 5,258 

Fuente de 

información 

variable 1 

Estadísticas de la 

plataforma MxPlay 

Sustitución en 

método de cálculo 
Usuarios registrados en la plataforma en 2018 = 5,258 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 5,258 La línea base se calculó de acuerdo a las estadísticas 

proporcionadas por la plataforma. Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

150,000  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 5,258 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

30,000 60,000 90,000 120,000 150,000 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Incremento del número de títulos (capítulos) disponibles en la plataforma MxPlay 

Objetivo 

prioritario 

Fomentar el uso de tecnologías digitales de radiodifusión, poniéndolas al alcance de los medios públicos 

nacionales. 

Definición o 

descripción 
Mide el número de títulos disponibles en la plataforma. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Títulos 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

Unidad de Administración y Finanzas - SPR 

Método de cálculo Títulos Totales = Títulos disponibles en la plataforma + Títulos nuevos disponibles en la plataforma 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Títulos disponibles en 

plataforma 
Valor variable 1 3200 

Fuente de 

información 

variable 1 

Base de datos de 

TIC´s del SPR 

Nombre variable 2 

Títulos nuevos 

disponibles en 

plataforma 

Valor variable 1 0 

Fuente de 

información 

variable 2 

Base de datos de 

TIC´s del SPR 

Sustitución en 

método de cálculo 
Títulos disponibles en la plataforma en 2018 + Títulos nuevos disponibles en plataforma = 3200 + 0 = 3200 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 3200 La línea base se calculó de acuerdo a la base de datos 

proporcionada por el área de TIC´s del SPR. Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

7,000 
Se actualizará de acuerdo al reporte de la base de datos de 

títulos disponibles 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

N/D N/D N/D N/D N/D N/D 3200 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

3,400 4,000 5,000 6,000 7,000 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Total de horas de transmisión de la señal de Canal 14 a través de MxPlay 

Objetivo 

prioritario 

Fomentar el uso de tecnologías digitales de radiodifusión, poniéndolas al alcance de los medios públicos 

nacionales. 

Definición o 

descripción 
Mide el número total de horas de transmisión por año a través de MxPlay 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Horas 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero a diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año inmediato posterior 

Tendencia 

esperada 
Constante 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

Unidad de Administración y Finanzas - SPR 

Método de cálculo Total de horas transmitidas de la señal de Canal 14 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

La línea base debe corresponder a un valor definitivo para el ciclo 2018 o previo, no podrá ser un valor preliminar ni estimado. 

Nombre variable 1 
Total de horas de 

transmisión en 2018 
Valor variable 1 8760 

Fuente de 

información 

variable 1 

DPC 

Sustitución en 

método de cálculo 
Total de horas de transmisión por Canal Catorce en el periodo de reporte = 8760 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 8760 
NA 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

8784 
2024 es año bisiesto por ello se consideran 366 días y 8784 

horas de transmisión 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Se deberán registrar los valores acorde a la frecuencia de medición de la Meta para el bienestar o Parámetro. 

Pude registrar NA (No aplica) y ND (No disponible) cuando corresponda. 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ND ND ND 8784 8760 8760 8760 

METAS 

Sólo aplica para Metas para el bienestar. 

Puede registrar NA cuando no aplique meta para ese año, de acuerdo con la frecuencia de medición. 

2020 2021 2022 2023 2024 

8784 8760 8760 8760 8784 
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

Derivado de los objetivos, estrategias y acciones que plantea la actual administración, se establecerán las 

bases para la consolidación de un sistema de medios públicos convergentes y de interés general. 

A partir del 2024, el 90.9% de la población en México tendrá acceso a los contenidos públicos, a través del 

despliegue estratégico, de antenas retransmisoras que garanticen el acceso abierto y gratuito de las señales 

de transmisión de los medios públicos. 

El incremento de audiencias, contribuirá a la consolidación de la vida democrática de nuestro país, a 

través de un servicio público de radiodifusión de calidad, innovador, diverso y de beneficio social. Atendiendo 

a todos los públicos sin excepción, considerando sus intereses y necesidades, propiciando mecanismos de 

concertación y alianza estratégica con los medios públicos nacionales, para coadyuvar en la consolidación de 

la radiodifusión pública en el país. 

La articulación de los medios será una práctica común, respecto a la compartición de infraestructura, 

contenidos, estrategias, valores y paradigmas, lo que asegurará las funciones de informar, educar, promover 

la pluralidad y la cultura de la tolerancia en el país. 

El Canal Catorce será el espacio de experimentación y creatividad para nuevos formatos y estilos de 

realizar televisión, incluyendo la promoción del deporte amateur y de nuevas producciones. Producirá una 

barra de contenidos informativos y de debate de carácter social, se privilegiará la selección de los mejores 

contenidos que posee este canal, para ser el enlace de un nuevo y más dinámico SPR. 

La plataforma de Radio por Internet “Altavoz” se convertirá en un referente como modelo de radio por 

internet de bajo costo con una alta penetración, principalmente de jóvenes. 

MxPlay será la principal plataforma de distribución en México de los acervos audiovisuales de medios 

públicos, así como de las Dependencias y Entidades de la APF. 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de septiembre de dos mil veinte.- El Presidente del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, Jenaro Villamil Rodríguez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $21.1765 M.N. (veintiún pesos con un mil setecientos sesenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5306 y 4.5180 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.23 por ciento. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las 
Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
AVISO por el que se da a conocer de manera transitoria, el cambio de domicilio para oír y recibir todo tipo de 
documentos y notificaciones de las oficinas ubicadas en la sede Centro Histórico de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, fracciones I y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; doy a conocer el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER DE MANERA TRANSITORIA, EL CAMBIO DE 

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES 

DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA SEDE “CENTRO HISTÓRICO” DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Se informa al público en general, así como a las autoridades judiciales y administrativas, para todos los 

efectos legales procedentes lo siguiente: 

PRIMERO. De manera transitoria el domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones 

dirigidas a los Órganos y Unidades Administrativas, que ocupan la sede de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos ubicada en la calle Cuba número 60, colonia Centro Histórico, demarcación territorial 

Cuauhtémoc, código postal 06010, Ciudad de México (sede “Centro Histórico”), a partir del día 12 de 

septiembre de 2020, será el ubicado en Periférico Sur número 3469, colonia San Jerónimo Lídice, 

demarcación territorial La Magdalena Contreras, código postal 10200, Ciudad de México. 

SEGUNDO. Por lo que hace a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté corriendo 

algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio ubicado en la calle 

Cuba número 60, colonia Centro Histórico, demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06010, Ciudad 

de México, se hace del conocimiento de las personas interesadas y servidores públicos que deberán 

presentar sus promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el presente aviso, 

a partir de la fecha referida. 

TERCERO. Se habilita transitoriamente la unidad móvil para la recepción de quejas y atención a víctimas, 

misma que se instalará en Calle Doctor Mora y Avenida Juárez a un costado de la Alameda Central, en el 

Centro Histórico de la Ciudad de México, de igual manera y eventualmente, se estará prestando dicho servicio 

en “Plaza Tlaxcoaque” ubicada en Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Colonia centro Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06080, Ciudad de México; dicha localización estará habilitada previa comunicación en la 

página oficial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos México; la unidad móvil no estará facultada 

para recibir documentos y notificaciones en las que se hubiese señalado el domicilio de la sede “Centro 

Histórico” ubicado en la calle Cuba número 60, colonia Centro Histórico, demarcación territorial Cuauhtémoc, 

código postal 06010, Ciudad de México de las 9.00 a las 18.30 de lunes a domingo. 

Transitorios 

Único. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de dos mil veinte.- La Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, María del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 499491) 



230 DIARIO OFICIAL Lunes 19 de octubre de 2020 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la prórroga de vigencia 
de la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión cuyo vencimiento es el 29 de 
octubre de 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA 

PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN DE PERITOS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y/O 

RADIODIFUSIÓN CUYO VENCIMIENTO ES EL 29 DE OCTUBRE DE 2020. 

Antecedentes 

I. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (el “DOF”), el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el “Instituto”), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

II. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

III. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el “Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones” (el “Estatuto Orgánico”), el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014 y fue modificado por última vez por el “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico”, publicado en el 
referido medio de difusión oficial el 8 de julio de 2020. 

IV. Lineamientos de Acreditación de Peritos. El 20 de febrero de 2017, se publicó en el DOF el 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” 
(los “Lineamientos de Peritos”). 

V. Monto de los aprovechamientos 2017. El 20 de febrero de 2017, se publicó en el DOF el 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones derivado de la 
expedición de los Lineamientos para la Acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, fija el monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de 
diversos servicios públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho público por los que no se 
establece monto específico en la Ley Federal de Derechos”. 

VI. Publicación de la Convocatoria 2017. De conformidad con lo establecido en el Lineamiento 
SEXTO TRANSITORIO de los Lineamientos de Peritos, el 9 de junio de 2017, se publicó en el DOF 
la “CONVOCATORIA pública para participar en el procedimiento para obtener la Acreditación de 
Perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión”. Al amparo de dicha Convocatoria, 
el Instituto emitió la acreditación a 75 (setenta y cinco) nuevos peritos en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión con una vigencia al 5 de octubre de 2019. 

VII. Modificación del Sexto Transitorio de los Lineamientos. El 22 de marzo del 2018 se publicó en 
el DOF el “ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Lineamientos para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión”. Dicha modificación consistió en establecer que la convocatoria correspondiente a 
2018, pueda publicarse dentro del primer semestre del 2018 y no al mes de marzo como estaba 
previsto en los Lineamientos de Peritos. 

VIII. Modificación de los Lineamientos. El 19 de junio de 2018, se publicó en el DOF el “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos 
para la acreditación de peritos en materia de telecomunicaciones y de radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2017.” Dicha modificación consistió en se 
establece el cese de Acreditaciones en la modalidad de “Honoris Causa”. 
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IX. Monto de los aprovechamientos 2018. El 19 de junio de 2018, se publicó en el DOF el 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija el monto de 
los aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos servicios públicos en el 
ejercicio de sus funciones de derecho público por los que no se establece monto específico en la 
Ley Federal de Derechos, para el ejercicio fiscal de 2018”. 

X. Publicación de la Convocatoria 2018. El 29 de junio 2018, se publicó en el DOF la 
“CONVOCATORIA pública para participar en el procedimiento para obtener la Acreditación de 
Perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión.” (la “Convocatoria 2018”). Al amparo 
de dicha Convocatoria, el Instituto emitió la acreditación a 22 (veintidós) nuevos peritos en 
materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión con una vigencia al 29 de octubre de 2020, cuyos 
nombres y números de acreditación se adjuntan al presente como ANEXO I y forma parte integral 
del presente Acuerdo. 

XI. Monto de los aprovechamientos 2019. El 20 de marzo de 2019, se publicó en el DOF el 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija el monto 
de los aprovechamientos que deberán cobrarse en el 2019, por la prestación de los servicios que, 
en ejercicio de sus funciones de derecho público realice por el estudio y, en su caso, por el 
otorgamiento y revalidación de acreditación de perito en materia de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión, así como la acreditación de perito para una segunda especialidad”. 

XII. Publicación de la Convocatoria 2019. El 29 de marzo 2019, se publicó en el DOF la 
“CONVOCATORIA pública para participar en el procedimiento para obtener la Acreditación de 
Perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión y en su caso, la revalidación 
correspondiente”. Al amparo de dicha Convocatoria, el Instituto emitió la acreditación a 2 (dos) 
nuevos peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión con una vigencia al 16 de 
agosto de 2021 y revalidó 55 (cincuenta y cinco) con una vigencia al 5 de octubre de 2021. 

XIII. Ley Federal de Derechos. El 9 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF el “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”. En 
esta reforma, se adicionaron como derechos, los montos aplicables a los trámites correspondientes 
a las acreditaciones de peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión. 

XIV. Declaración de pandemia emitida por el Gobierno Federal. El 11 de marzo de 2020, la 
Organización Mundial de la Salud calificó al brote del nuevo coronavirus SARS-CoV2, causante 
le COVID-19, como una "pandemia". 

Como consecuencia de lo anterior, el día 19 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, 
en sesión extraordinaria, acordó que el COVID-19 es una enfermedad grave y de atención 
prioritaria en México. 

Así, el 23 de marzo de 2020, se publicó en DOF el "Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad 
General reconoce la epidemia de enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades 
de preparación y respuesta ante dicha epidemia". 

XV. Medidas preventivas de mitigación y control. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)", el cual estableció las medidas preventivas que los sectores público, privado y social 
deberán poner en práctica para la mitigación y control del virus señalado, medidas que 
consistieron, entre otras, en suspender temporalmente las actividades que involucren la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor del 
propio acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020, con la salvedad de que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y las organizaciones de los sectores social 
y privado instrumenten planes que garanticen la continuidad de operaciones para el cumplimiento 
de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para la salud 
que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 y garantizar los derechos humanos de las 
personas trabajadoras. 

XVI. Acuerdo de Suspensión de Plazos y Términos de Ley. El 26 de marzo de 2020, se publicó en el 
DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa 
de fuerza mayor, determina los casos en los que se suspenden los plazos y términos de ley, así 
como sus excepciones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia del denominado 
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coronavirus COVID-19”, mediante el cual, por causa de fuerza mayor, a partir del día 23 de marzo 
de 2020 y hasta el día 19 de abril de 2020, se suspendieron y en consecuencia no corrieron los 
plazos y términos de ley para trámites, actuaciones y procedimientos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; asimismo, se listaron los trámites, servicios, actuaciones y 
procedimientos que seguirían su curso legal y no suspenderían sus términos y plazos, así como las 
Unidades Administrativas del Instituto responsables de los mismos. 

XVII. Acuerdo de Suspensión de Labores en el Instituto. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el 
DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la 
suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia de 
la pandemia de coronavirus COVID-19 y determina las funciones esenciales a cargo del propio 
Instituto, cuya continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)”, mediante el cual se suspendieron labores por causa de fuerza mayor en el Instituto, 
del día 30 de marzo al 3 de abril y del 13 al 17 de abril, todos ellos del año 2020. Asimismo, en 
dicho Acuerdo se determinaron las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, y se 
declararon inhábiles los días señalados, por lo que no corrieron los plazos y términos aplicables a 
todos los trámites, actuaciones, investigaciones y procedimientos que se llevan ante este Instituto. 

XVIII. Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Suspensión de Labores en el Instituto. El 7 de abril 
de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo modificatorio al Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza 
mayor, con motivo de las medidas de contingencia de la pandemia de coronavirus COVID-19 y 
determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya continuidad deberá 
garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, mediante el cual, 
entre otros aspectos, se suspendieron labores por causa de fuerza mayor en el Instituto, del día 2 
al 3 de abril y del 13 al 30 de abril, todos ellos del año 2020, y se declararon inhábiles los días 
señalados, por lo que no corrieron los plazos y términos aplicables a todos los trámites, 
actuaciones, investigaciones y procedimientos que se llevan ante este Instituto. Asimismo, se 
adicionaron a las excepciones de suspensión de labores, así como de términos y plazos, diversos 
trámites a cargo de Unidades Administrativas del Instituto, por considerarse esenciales en su 
contribución para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión. 

XIX. Publicación de la Convocatoria 2020. El 24 de abril 2020, se publicó en el DOF la 
“CONVOCATORIA pública para participar en el procedimiento para obtener la Acreditación de 
Perito en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión y en su caso, la revalidación 
correspondiente”, (la “Convocatoria 2020”). 

XX. Publicación que cancela la Convocatoria 2020. El 4 de mayo 2020, se publicó en el DOF el 
“Aviso mediante el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones cancela, por causa de fuerza 
mayor y con motivo de las medidas de contingencia de la pandemia del coronavirus COVID-19, el 
Procedimiento para obtener la Acreditación de Perito en materia de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión y, en su caso, la revalidación correspondiente, establecido en la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2020” (la “Cancelación de la 
Convocatoria 2020”). 

XXI. Acuerdo de Suspensión de Labores en el Instituto y Continuación de Términos y Plazos de 
Ley. El 8 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con 
motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las 
funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y calidad en 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión”, mediante el cual se 
suspendieron labores por causa de fuerza mayor en el Instituto, del día 1 al 30 de mayo, todos ellos 
del año 2020, y se declararon inhábiles los días señalados, por lo que no corrieron los plazos y 
términos aplicables a todos los trámites, actuaciones, investigaciones y procedimientos que se 
llevan ante este Instituto, salvo las excepciones que se establecieron, por considerarse funciones 
esenciales en su contribución para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y los trámites exceptuados al no estar sujetos a la inhabilitación 
señalada, les continuaron corriendo los términos y plazos respectivos durante la vigencia de este 
Acuerdo; de igual forma, se determinó que los interesados podrían optar por promover actuaciones, 
recibir notificaciones y desahogar requerimientos a través de medios electrónicos. 



Lunes 19 de octubre de 2020 DIARIO OFICIAL 233 

XXII. Acuerdo Modificatorio al Acuerdo de Suspensión de Labores en el Instituto y Continuación 
de Términos y Plazos de Ley. El 5 de junio de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo 
modificatorio al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de 
contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, y determina las funciones esenciales a 
cargo del propio Instituto para garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión”, mediante el cual se suspendieron labores por causa de 
fuerza mayor en el Instituto, del día 1 de mayo al 30 de junio, todos ellos del año 2020, y se 
declararon inhábiles los días señalados, por lo que no correrán los plazos y términos aplicables a 
todos los trámites, actuaciones, investigaciones y procedimientos que se llevan ante este Instituto. 

XXIII. Acuerdo de Reanudación de Labores. El 3 de julio de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, 
determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con 
motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, así como sus 
excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la 
continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión”, el 
cual inició su vigencia a partir del 1 de julio de 2020 y hasta que el Pleno del Instituto emita 
el Acuerdo respectivo para la reanudación del cómputo de los plazos y términos suspendidos con 
base en este Acuerdo. 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

Considerando 

Primero. Ámbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la “Constitución”), el Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la propia Constitución. 

Aunado a lo anterior, el artículo 15, fracción I de la Ley, señala que el Instituto tiene la atribución de 
expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y 
certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como las demás 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley. Asimismo, la fracción XXVI del citado 
artículo, confiere la atribución de autorizar a terceros para que emitan la certificación de evaluación de la 
conformidad y acreditar a peritos y unidades de verificación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Como lo ordena lo establecido en las fracciones II y III del apartado B del artículo 6 de la Constitución y del 
artículo 2° de la Ley establecen que: i) las telecomunicaciones son un servicio público de interés general, por 
lo que el Estado garantizará que sean prestadas en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias y ii) la 
radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

Para efectos de lo anterior, el Instituto debe facilitar a la población el acceso a productos, equipos, 
dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión y para ello deberá de asegurar el 
debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 289 de la Ley, el cual dispone que dichos productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión que puedan ser conectados 
a una red de telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico deberán homologarse conforme a las 
normas o disposiciones técnicas aplicables. Como apoyo en los procesos de homologación, el Instituto estará 
facultado para acreditar Peritos en materia de telecomunicaciones y de radiodifusión, tal y como se prevé en 
el artículo 290 de la Ley. 
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Ante la necesidad de contar con Peritos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley, el Instituto emitió los Lineamientos de Peritos, que dictan los 
requisitos, procedimiento y plazos para la acreditación de los mismos. 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos DÉCIMO SEGUNDO y SEXTO 
TRANSITORIO de los Lineamientos de Peritos, desde el año 2017 y año con año el Instituto ha publicado en 
el DOF la Convocatoria correspondiente a efecto de acreditar nuevos peritos en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, y en su caso, las renovaciones a las acreditaciones procedentes. 

Es de señalar que los Lineamientos VIGÉSIMO QUINTO, fracción II; primer párrafo del VIGÉSIMO 
SEPTIMO y Segundo párrafo del VIGÉSIMO OCTAVO de los Lineamientos de Peritos, establecen que las 
acreditaciones y las revalidaciones correspondientes de peritos en materia de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión, tendrán una vigencia de 2 años. 

El proceso correspondiente para el presente año contenido en la Convocatoria 2020, se publicó en el DOF 
el 24 de abril de 2020, sin embargo, por causa de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus del 
SARS-CoV2 (Covid19), resultó materialmente imposible realizar cada una de las etapas establecidas en el 
calendario de dicha Convocatoria, por lo que la misma fue cancelada mediante Aviso publicado en el DOF el 4 
de mayo de 2020. 

De conformidad con la información que obra en el Registro Nacional de Peritos de este Instituto, se puede 
constatar que existen 22 (veintidós) acreditaciones de peritos en materia de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que perderán su vigencia el próximo 29 de octubre de 2020. 

Por todo lo anteriormente señalado, a efecto de dar certeza jurídica a los 22 peritos acreditados referidos 
en el párrafo anterior y respetar su derecho a solicitar la revalidación que en su caso proceda; considerando 
que por causa de fuerza mayor derivada de la contingencia sanitaria ocasionada por el virus del SARS-CoV2 
(Covid19), el Instituto canceló la Convocatoria 2020; y que a efecto de que el Instituto continúe beneficiándose 
con el apoyo de dichos peritos en los procedimientos de homologación de productos, equipos, dispositivos o 
aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión, resulta pertinente otorgar a los 22 peritos un 
periodo adicional a la vigencia establecida en sus correspondientes acreditaciones, a partir del 30 de octubre 
de 2020 y hasta el 29 de octubre de 2021. 

Por todo lo anteriormente señalado, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o. y 28, párrafos 
décimo quinto y vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 
fracciones I, y XXVI, 289 y 290 de la LFTR, así como los artículos 1, 19 y 35, fracción IX del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano constitucional autónomo emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se otorga por única ocasión, a los 22 peritos en materia de telecomunicaciones y/o radiodifusión, 
cuyos nombres y números de acreditaciones se enlistan en el Anexo I que forma parte integral del presente 
Acuerdo, un periodo adicional a la vigencia establecida en sus correspondientes acreditaciones, a partir del 30 
de octubre de 2020 y hasta el 29 de octubre de 2021. 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a llevar a cabo la actualización 
correspondiente en el Registro Nacional de Peritos. 

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Cuarto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Acuerdo P/IFT/071020/289, aprobado por unanimidad en la XIX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 08 de octubre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario Germán Fromow 
Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho 
Castillo.- Rúbricas. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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ANEXO I 

 # ACREDITACIÓN NOMBRE 

1 IFT-P-0073-2018  ALBERTO COLÍN GONZÁLEZ  

2 IFT-P-0074-2018  HUGO ELFEGO AQUINO RUIZ 

3 IFT-P-0075-2018  JORGE DAVID MUÑOZ GARDEA 

4 IFT-P-0076-2018  CLEMENTE DAVID VALDÉS RANGEL 

5 IFT-P-0077-2018  EUSEBIO MEJÍA MALDONADO 

6 IFT-P-0078-2018 JUAN MOISÉS CALLEJA CHÁVEZ 

7 IFT-P-0079-2018 IGNACIO ESPINOSA ABONZA- 

8 IFT-P-0080-2018 MIGUEL ANTONIO CRUZ RAMOS 

9 IFT-P-0081-2018  ARNULFO JAIME BUSH MEDINA 

10 IFT-P-0082-2018  VENANCIO DE JESÚS BÁEZ FLORES 

11 IFT-P-0083-2018  JOSÉ ANTONIO RIVAS GÓMEZ 

12 IFT-P-0084-2018  MARIO HERRERA CERVANTES 

13 IFT-P-0085-2018  FRANCISCO JAVIER ESPINOSA JIMÉNEZ 

14 IFT-P-0086-2018 HÉCTOR MARTÍN MENDOZA PÉREZ 

15 IFT-P-0087-2018  RUBÉN HERNÁNDEZ CAMPOS 

16 IFT-P-0088-2018  RIGOBERTO CRUZ ALFARO 

17 IFT-P-0089-2018  JESÚS EDUARDO LOZANO OCHOA 

18 IFT-P-0090-2018  JOSÉ ZAVALA CHÁVEZ 

19 IFT-P-0091-2018  SERGIO RODAS MARTÍNEZ 

20 IFT-P-0092-2018  ROBERTO MARTÍNEZ TREJO 

21 IFT-P-0093-2018 ARTURO VÁZQUEZ BUSTAMANTE 

22 IFT-P-0094-2018  JOSÉ RODOLFO CERDÁN PEÑA 

 

(R.- 499492) 
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ACUERDO modificatorio al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por 
causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de Ley, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de 
contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones 
esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, DETERMINA LOS CASOS EN QUE SE SUSPENDEN LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS DE LEY, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 28, PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 115, SEGUNDO PÁRRAFO Y 
121 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, CON MOTIVO DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
POR LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS COVID-19, ASÍ COMO SUS EXCEPCIONES, A FIN DE PRESERVAR LAS 
FUNCIONES ESENCIALES A CARGO DEL PROPIO INSTITUTO Y GARANTIZAR LA CONTINUIDAD Y CALIDAD EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Considerando 

I. Que ante el brote del virus SARS-CoV2, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (“Instituto”) emitió 
diversos acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 26 y 31 de marzo, 7 y 29 de abril, 8 
de mayo y 5 de junio, todos del año 2020, que determinaron funciones esenciales a cargo del propio Instituto 
para garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión; habilitaron días y horas, así como medios de comunicación electrónica para continuar con la 
atención y resolución de trámites, actuaciones, investigaciones y procedimientos a cargo de las unidades 
administrativas del Instituto, además de habilitar a su órgano de gobierno para sesionar en cualquier momento 
de las 24 horas del día en el período comprendido del 30 de marzo al 30 de junio de 2020, preservando ante 
la situación sanitaria del país un ejercicio responsable de las funciones constitucional y legalmente 
encomendadas a este Instituto; 

II. Que en el marco de la pandemia del virus SARS-CoV2, el 29 de mayo de 2020, el Gobierno de la 
Ciudad de México, como autoridad sanitaria en términos del artículo 4, fracción IV, de la Ley General de 
Salud, publicó en su Gaceta Oficial No. 354 Bis el “Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de 
Monitoreo”, que estableció el sistema de semáforo epidemiológico categorizado por 4 colores (1. rojo, 2. 
naranja, 3. amarillo y 4. verde), conforme al cual se llevaría a cabo el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad 
en la Ciudad de México, sin que a la fecha de emisión del presente instrumento, haya entrado en vigor el 
semáforo epidemiológico en color verde, que es indicador de la “nueva normalidad” que refiere el citado plan 
para el regreso de actividades laborales, esenciales y no esenciales; gobierno; educación; espacio público y 
transporte; así como de cuidados de personas vulnerables y seguimiento epidemiológico; 

III. Que en atención a lo señalado en el considerando anterior y al prevalecer la misma causa de fuerza 
mayor provocada por el riesgo que implica el virus SARS-CoV2, el 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con 
motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, 
a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión”, con la finalidad de establecer que a 
partir del 1 de julio de 2020, el Instituto se encontraría en días laborables manteniendo los esquemas de 
teletrabajo en curso, además de continuar la suspensión de plazos y términos previstos en días hábiles, 
naturales y por períodos, salvo aquellos trámites, actuaciones, investigaciones y procedimientos a cargo del 
Instituto que quedaron exceptuados de dicha suspensión en el Anexo de ese instrumento, para garantizar la 
continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; 

IV. Que al subsistir la misma causa de fuerza mayor provocada por el riesgo que implica el virus 
SARS-CoV2, con el objetivo de seguir garantizando la continuidad y calidad en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, así como el proceso de competencia económica en dichos sectores, 
resulta necesario modificar el acuerdo señalado en el considerando anterior, a efecto de adicionar, para ser 
sustanciado en días y horas hábiles a través de medios de comunicación electrónica y durante la vigencia del 
presente Acuerdo, el procedimiento de “Aviso de Concentración”, previsto en el artículo Noveno Transitorio, 
párrafos primero a cuarto, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asimismo, se reanuden, 
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para el Instituto, los cómputos de plazos y términos correspondientes a diversos procedimientos que por el 
estado procesal que guardan y su importancia estratégica, deben continuar su curso legal, a saber: a) los 
procedimientos de competencia relativos a la imposición de sanciones o declaratorios tramitados en los 
términos del artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), en los que se haya notificado 
el acuerdo de cierre de instrucción y no tengan actuaciones pendientes de desahogo y, por tanto, estén en la 
etapa de dictado de la resolución que en cada caso corresponda, así como para su notificación; b) los 
procedimientos a la solicitud de agentes económicos para dejar de ser considerados como parte del grupo de 
interés económico declarado como Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión y le dejen 
de aplicar las medidas de regulación asimétrica, así como su notificación, y c) los incidentes relativos al 
cumplimiento y la ejecución de las resoluciones del Instituto a que se refieren los artículos 132 y 133 de 
la LFCE. 

Asimismo, por su importancia estratégica para la función regulatoria del Instituto: los trámites UPR 04-001 
Solicitud de extensión del valor neto de la planta de activos a un porcentaje mayor, para efectos de la 
separación contable, UPR 04-002 Entrega de la información de Separación Contable y UPR 04-005 
Presentación del programa de implementación de separación contable y sus modificaciones; de igual forma, 
por su importancia para evitar afectaciones a la competencia en el sector de radiodifusión: el seguimiento a la 
medida asimétrica Vigésima Segunda del Anexo 1 del Acuerdo P/IFT/EXT/270217/120, y por su importancia 
estratégica para el desarrollo eficiente de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión: los 
procedimientos de revisión bienal de medidas asimétricas impuestas al agente económico preponderante en 
el sector de telecomunicaciones y al agente económico preponderante en el sector de radiodifusión. 

V. Que por su trascendencia en el cumplimiento del objeto del Instituto como autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, consistente en garantizar la 
libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 
en los referidos sectores, es pertinente reanudar el cómputo de plazos y términos en los trámites, actuaciones 
e investigaciones a cargo de la Autoridad Investigadora; 

VI. Que ante lo prolongado de la situación, resulta necesario reanudar los cómputos de plazos y términos 
para continuar con el ejercicio de las facultades constitucionales otorgadas al propio Instituto, sobre todo en 
aquellos casos en los que la interacción con los sujetos regulados resulta mínima, tal es el caso de los 
procedimientos administrativos de imposición de sanción tramitados ante la Unidad de Cumplimiento del 
Instituto que se encuentren en estado de resolución, es decir, aquellos en los que se hubiera agotado 
el término para presentar alegatos previo a la suspensión, ya que en estos asuntos, únicamente debe ser 
notificada la resolución que pone fin al procedimiento. Lo anterior se robustece si se considera que, en caso 
de no favorecer a los intereses del particular, dichas resoluciones pueden ser impugnadas ante los Juzgados 
y Tribunales Especializados en la Materia, mismos que, desde el pasado tres de agosto ya se encuentran 
laborando, aunado al hecho de que existe la posibilidad de instaurar el medio de defensa correspondiente por 
medios electrónicos, motivo por el cual no se causaría ningún perjuicio a los particulares. 

Lo anterior, en el entendido de que no pasa desapercibido para el Instituto, que es un hecho que la 
pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reanudación de plazos y términos de los 
diversos procedimientos ya mencionados, no se realiza en un contexto de “normalidad” y en todos los casos, 
deberán llevarse a cabo bajo las más estrictas medidas sanitarias que garanticen la protección a la salud y la 
integridad física de las personas servidoras públicas del Instituto y de las partes, y 

VII. Que de conformidad con los artículos 1o., párrafo tercero, y 4o., párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, las autoridades públicas se encuentran vinculadas a adoptar las medidas 
que resulten necesarias para proteger los derechos humanos, entre ellos, el derecho a la salud de todas las 
personas, ante el riesgo que implica la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 y en términos de lo 
previsto en el artículo 140 de la Ley General de Salud, que establece que las autoridades no sanitarias 
cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las 
medidas que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de esa ley, las que expida el Consejo de 
Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de Salud, por lo que en 
concordancia con lo señalado en el precepto legal antes mencionado, el Instituto debe cooperar en el ejercicio 
de las acciones para combatir las enfermedades trasmisibles como lo es la provocada por el virus 
SARS-CoV2 y, en ese sentido, establecer las medidas necesarias para dicho fin. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., párrafo tercero, 4o., párrafo cuarto, 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I, y 73, fracción XVI, base 3a., de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracciones II, III y IV, 140 y 147 de la Ley General de Salud; 6, fracción IV y 
último párrafo, 7, 15, fracciones I, LVI y LXIII, 16, 17, fracción I, 45 y 46 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, segundo y tercer párrafos, 29, 30 y 61 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 12, fracción XXII, párrafos segundo y tercero, inciso g), 114, 115, segundo 
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párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, en relación con el 365 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 165, fracción VI, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; y 1, 3, 4, 
fracción I y 6, fracción XXXVIII, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 
Pleno de este Órgano Público Autónomo emite el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se MODIFICAN el segundo párrafo del acuerdo Primero, el segundo párrafo del acuerdo Quinto y 
el artículo transitorio Primero; el primer párrafo del inciso c), el tercer párrafo del inciso e) y el inciso f) del 
apartado A del Anexo del acuerdo P/IFT/EXT/290620/20; así como la fracción V del Apartado B; además 
del primer párrafo, el segundo párrafo, el tercer párrafo en sus incisos a), subinciso (vi), b), subinciso (i) y 
subinciso (ii) en su segundo párrafo, todos de la fracción VII del Apartado B del “Anexo del acuerdo 
P/IFT/EXT/290620/20”, y se ADICIONAN un quinto párrafo a la fracción III, un cuarto y un quinto párrafos a la 
fracción VII y la fracción XII del Apartado B del “Anexo del acuerdo P/IFT/EXT/290620/20”, todos del “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina 
los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 
de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de 
coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo 
del propio instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020, para 
quedar como sigue: 

“Primero.-… 

La reanudación de los cómputos de los plazos y términos mencionados en el párrafo anterior se 
realizará a partir de la fecha que en cada caso y, mediante la modificación al presente Acuerdo, 
determine el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones y, en los demás casos, a partir de la 
fecha que se determine en el Acuerdo correspondiente que emita el Pleno para concluir la vigencia 
del presente Acuerdo. 

Segundo a Cuarto.- … 

Quinto.- … 

“Tercero. Los presentes lineamientos se encontrarán vigentes hasta que el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determine que ha concluido la vigencia del 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por 
causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y términos 
de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la 
pandemia de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las 
funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo estará vigente a partir del 1 de julio de 2020 y hasta que el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determine que ha concluido su vigencia mediante la emisión 
del Acuerdo correspondiente. 

Segundo.- … 

Anexo del acuerdo P/IFT/EXT/290620/20 

… 

A.  … 

a) a b) … 

c) Una vez que el Pleno del Instituto determine que ha concluido la vigencia del presente 
instrumento mediante la emisión del Acuerdo correspondiente y sin perjuicio de las 
suspensiones de labores declaradas en su oportunidad, el interesado o su representante legal 
tendrá un plazo de veinte días hábiles para presentar en la Oficialía de Partes del Instituto, 
mediante escrito y de manera física, toda la documentación original y completa que remitió 
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inicialmente al Instituto de manera digitalizada para tramitar el asunto respectivo en términos del 
presente Anexo, haciendo referencia al número registrado en el Sistema Institucional de 
Gestión Documental que le fue asignado y notificado al momento de realizar su actuación. Para 
efectos de lo anterior, se entenderán por días hábiles los así señalados conforme a lo dispuesto 
en el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y 
principios de 2021”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, 
y en su caso, por el Acuerdo que lo modifique o sustituya. 

… 

… 

d)  … 

e)  … 

… 

Una vez que el Pleno del Instituto determine que ha concluido la vigencia del presente 
instrumento mediante la emisión del Acuerdo correspondiente y sin perjuicio de las 
suspensiones de labores declaradas en su oportunidad, el oficio a que se refiere el párrafo 
anterior, se encontrará disponible en los expedientes abiertos en el Instituto con motivo del 
trámite. Si fuera de su interés, el promovente o su representante legal, previa cita, podrán 
solicitar le sea entregado el mencionado oficio de manera física, sin que esta entrega se 
considere un nuevo acto de notificación, por lo que únicamente se levantará un acuse de la 
entrega respectiva. 

f) Una vez que el Pleno del Instituto determine que ha concluido la vigencia del presente 
instrumento mediante la emisión del Acuerdo correspondiente y sin perjuicio de las 
suspensiones de labores declaradas en su oportunidad, el procedimiento descrito en el 
presente apartado dejará de aplicarse por lo que los subsecuentes actos, promociones y 
notificaciones, deberán realizarse conforme a la normatividad que resulte aplicable. 

B.  … 

I. a II. … 

III.  … 

… 

… 

… 

La resolución de procedimientos administrativos de imposición de sanción y su notificación, 
siempre y cuando el plazo para presentar alegatos haya concluido previo a la suspensión de 
plazos decretada en el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en los que se suspenden 
los plazos y términos de ley, así como sus excepciones, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las 
medidas de contingencia del denominado coronavirus COVID-19”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de marzo del año en curso. 

IV. … 

V. A cargo de la Unidad de Política Regulatoria: En los trámites UPR-01-001 Solicitud de Acceso 
al Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión y UPR-001-007 Solicitud de 
actualización de los datos de identificación acreditados en el Sistema Electrónico de Solicitudes 
de Interconexión inscritos en el Registro de Trámites y Servicios del Instituto y las aprobaciones 
de las ofertas de referencia de servicios mayoristas de telecomunicaciones, capacidades, 
funciones e infraestructura que presten las redes compartidas mayoristas en términos de sus 
títulos de concesión y demás disposiciones aplicables. Para la presentación y atención de dicho 
trámite, los interesados deberán remitir la solicitud correspondiente a través del correo 
electrónico oficialiadepartes@ift.org.mx 

De igual manera, quedan exceptuados de la suspensión de plazos y términos declarada en el 
presente Acuerdo la presentación y atención de los trámites UPR-01-002 Solicitud de resolución 
de desacuerdos de Interconexión; UPR-01-003 Solicitud de resolución de desacuerdos del 
servicio mayorista de usuario visitante; UPR-01-006 Solicitud de resolución de desacuerdos 
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entre el Agente Económico Preponderante y los IXP o los ISP miembros del IXP; UPR-01-008 
Solicitud de resolución de desacuerdos de servicios mayoristas; UPR-02-001 Solicitud de 
resolución de desacuerdos de uso compartido de infraestructura; UPR-02-003 Solicitud de 
Resolución de Desacuerdo sobre Acceso y Uso Compartido de Infraestructura desplegada en 
infraestructura federal, así como la presentación y el procedimiento de revisión y aprobación de 
las ofertas de referencia de los servicios mayoristas y convenios marco de interconexión del 
agente económico preponderante y para los requerimientos que se realicen a los sujetos 
regulados y cualquier persona respecto de la información y documentación que se estime 
necesaria para la elaboración de los modelos de costos. 

Asimismo, los trámites UPR 04-001 Solicitud de extensión del valor neto de la planta de activos 
a un porcentaje mayor, para efectos de la separación contable, UPR 04-002 Entrega de la 
información de Separación Contable y UPR 04-005 Presentación del programa de 
implementación de separación contable y sus modificaciones; el seguimiento a la medida 
asimétrica Vigésima Segunda del Anexo 1 del Acuerdo P/IFT/EXT/270217/120; los 
procedimientos de revisión bienal de medidas asimétricas impuestas al agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones y al agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión; los procedimientos correspondientes a la solicitud de agentes 
económicos para dejar de ser considerados como parte del grupo de interés económico 
declarado como Agente Económico Preponderante en el sector de radiodifusión y les dejen de 
aplicar las medidas de regulación asimétrica; la autorización de los manuales para la provisión 
de servicios mayoristas, la creación de nuevos servicios y de red, así como para las 
actuaciones que se realicen con los sujetos regulados y cualquier persona respecto de la 
información y documentación que se estime necesaria sobre la implementación de la 
separación funcional y operación de las empresas resultantes. 

Respecto de los trámites y procedimientos referidos en el segundo y tercer párrafos de esta 
fracción V, los interesados deberán promover actuaciones y desahogar requerimientos a través 
de la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y la notificación de las 
actuaciones administrativas por parte del Instituto se realizará en el domicilio señalado para tal 
efecto, conforme a los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

La Unidad de Administración, conforme al ámbito de sus atribuciones, coadyuvará con la 
Unidad de Política Regulatoria con los servicios generales y recursos materiales necesarios, 
para aquellas diligencias en las que sea necesaria la presencia o la actuación física de las 
personas servidoras públicas del Instituto Federal de Telecomunicaciones para la atención y 
sustanciación de los trámites, actuaciones y procedimientos referidos. 

VI. … 

VII. A cargo de la Unidad de Competencia Económica, la notificación de concentraciones tramitadas 
conforme a los artículos 90 y 92 de la LFCE; la reanudación de un procedimiento de 
concentración actualmente tramitado, o bien, la presentación de los “Avisos de Concentración” 
sustanciados de conformidad con lo establecido en los párrafos primero a cuarto del artículo 
Noveno Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). Los 
procedimientos de notificación de concentraciones son de carácter preventivo para que no se 
generen riesgos al proceso de competencia económica. Asimismo, las concentraciones 
propician la inversión y en ese sentido incentivan la economía nacional en un sector 
considerado como esencial en el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020. 

Por lo anterior, resulta necesario dar continuidad al procedimiento de notificación de 
concentraciones y de “Avisos de Concentración”, mediante medidas de emergencia. Cabe 
precisar que tanto el Instituto como los agentes económicos involucrados en el procedimiento, 
deberán, en todo momento, cumplir con las obligaciones, plazos y términos establecidos en la 
LFCE, la LFTR, sus supletorias y legislación aplicable, para las actuaciones. La tramitación 
remota del procedimiento, no exime de ninguna manera al cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 88, 89, 90, 92, 111 y demás aplicables de la LFCE, la LFTR, sus supletorias y 
legislación aplicable para el análisis de concentraciones y para el trámite del “Aviso 
de Concentración” previsto por el artículo Noveno Transitorio, párrafos primero a cuarto de 
la LFTR. 

... 
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a) Para realizar la notificación de una concentración de conformidad con lo previsto por los 
artículos 90 y 92 de la LFCE, para reanudar un procedimiento de concentración actualmente 
tramitado o bien, para presentar un “Aviso de Concentración”, de conformidad con el artículo 
Noveno transitorio de la LFTR, párrafos primero a cuarto, los agentes económicos interesados 
deberán realizar su promoción mediante correo electrónico a las siguientes direcciones 
electrónicas: oficialiadepartes@ift.org.mx y oficialiacompetencia@ift.org.mx. El correo 
electrónico deberá contener los siguientes elementos. 

(i) a (v) … 

(vi) De la información presentada para el trámite del procedimiento, deberá precisarse por 
escrito bajo protesta de decir verdad lo siguiente: (i) que los agentes económicos aceptan de 
forma expresa sujetarse al trámite vía remota de la concentración conforme a lo dispuesto en 
este Anexo, aceptando de forma expresa y manifiesta la notificación de actuaciones por medios 
electrónicos; (ii) que la totalidad de la documentación digitalizada es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original, incluyendo, de manera enunciativa aquella que 
corresponde a los instrumentos jurídicos para la acreditación de la personalidad de los agentes 
económicos involucrados en la concentración y sus representantes legales; y (iii) que la 
información enviada por correo electrónico se encuentra disponible físicamente y será 
presentada al Instituto, una vez que concluya la vigencia del presente instrumento mediante el 
Acuerdo respectivo, sin perjuicio de las suspensiones de labores declaradas en su oportunidad, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes, apercibidos de que, de no presentar esta 
información completa, se desechará el trámite iniciado y/o, en su caso, se dejará sin efectos la 
resolución emitida por el Instituto en el procedimiento. Para tal efecto, las resoluciones que en 
su caso se emitan contendrán una condición resolutoria en este sentido. 

La falta de cumplimiento de alguno de los requisitos (iii), (iv) y (vi), así como dejar de presentar 
en físico al Instituto dentro de los veinte días hábiles siguientes a que concluya la vigencia del 
presente instrumento mediante el Acuerdo respectivo, sin perjuicio de las suspensiones de 
labores declaradas en su oportunidad, la información presentada por correo electrónico, dará 
lugar a que la Notificación de Concentración, la solicitud de Reanudación de procedimiento, el 
“Aviso de Concentración” o el escrito de que se trate se tengan por no presentados. 

b) … 

(i) Las notificaciones personales y por lista de las actuaciones de la autoridad en los 
procedimientos de notificación de concentración previstos por los artículos 90 y 92 de la LFCE y 
de los “Avisos de Concentración” presentados de conformidad con los párrafos primero a cuarto 
del artículo Noveno Transitorio de la LFTR, se realizarán por medio de correo electrónico 
emitido por el Instituto bajo el dominio “@ift.org.mx”, a las direcciones designadas para estos 
efectos por los agentes económicos. Posteriormente al envío de este correo electrónico por 
parte de las personas servidoras públicas del Instituto, se publicará un extracto de la actuación 
en las listas de la Unidad de Competencia Económica. 

(ii) … 

Una vez que el Pleno del Instituto determine que ha concluido la vigencia del presente 
instrumento mediante la emisión del Acuerdo correspondiente y sin perjuicio de las 
suspensiones de labores declaradas en su oportunidad por el Instituto, los acuerdos y 
resoluciones que haya dictado, se encontrarán disponibles en el expediente iniciado con motivo 
de la notificación de concentración. Si fuera de su interés, el agente económico notificante o su 
representante legal, previa cita, podrán solicitar les sea entregada copia certificada de los 
oficios o acuerdos emitidos, sin que esta entrega se considere un nuevo acto de notificación, 
por lo que, únicamente se levantará un acuse de la entrega correspondiente. 

Asimismo, los procedimientos tramitados conforme al artículo 96 de la LFCE, siempre y cuando los 
expedientes de dichos procedimientos se hayan integrado previo a la suspensión de plazos 
decretada en el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por 
causa de fuerza mayor, determina los casos en los que se suspenden los plazos y términos de ley, 
así como sus excepciones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia del denominado 
coronavirus COVID-19”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del año en 
curso. Las actuaciones que en su caso se efectúen en estos procedimientos, se realizarán de 
conformidad con la LFCE y las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión (Disposiciones Regulatorias), 
vigentes al momento de su inicio y no les serán aplicables las disposiciones de tramitación remota 
del presente Acuerdo. 
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De la misma forma, quedan exceptuados de la suspensión de plazos y términos declarada en el 
presente Acuerdo, los incidentes relativos al cumplimiento y la ejecución de las resoluciones emitidas 
por el Instituto, a que se refieren los artículos 132 y 133 de la LFCE. En estos procedimientos, los 
interesados deberán promover actuaciones y desahogar requerimientos a través de la Oficialía de 
Partes del Instituto. La notificación de actuaciones en estos casos se realizará de forma presencial 
de conformidad con la LFCE y las Disposiciones Regulatorias y no les serán aplicables las 
disposiciones de tramitación remota del presente Acuerdo. 

VIII. a XI. … 

XII.  Los trámites, actuaciones e investigaciones a cargo de la Autoridad Investigadora. En estos 
procedimientos no resultará aplicable lo dispuesto en el apartado A del presente Anexo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo modificatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El cómputo de los plazos y términos para los procedimientos que se adicionan en las 
fracciones III, quinto párrafo, V, tercer párrafo, VII, cuarto y quinto párrafos y XII del apartado B, del Anexo del 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, 
determina los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo 
párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por 
la pandemia de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales 
a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020, en 
cada caso, comenzarán a contar o se reanudarán, según corresponda, el primer día hábil siguiente al de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo modificatorio, día hábil conforme al “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
calendario anual de labores para el año 2020 y principios de 2021”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2019. 

Tercero.- El plazo referido en el primer párrafo del inciso c) del apartado A del Anexo antes referido, se 
computará a partir del primer día hábil siguiente al de la publicación del instrumento por el que el Pleno del 
Instituto determine la conclusión de la vigencia del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspenden los plazos y 
términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19, así como 
sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la 
continuidad y calidad en la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020; día hábil conforme al “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 
calendario anual de labores para el año 2020 y principios de 2021”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2019. 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo modificatorio en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal 
de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Acuerdo P/IFT/071020/275, aprobado por unanimidad en la XIX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 07 de octubre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario Germán Fromow 
Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho 
Castillo.- Rúbricas. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(R.- 499493) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRCAR/1/2020 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional del Caribe del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por caso fortuito y fuerza mayor, en virtud de la cercanía 
del fenómeno meteorológico Delta, al Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.- SRCAR/1/2020. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, POR CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DE LA CERCANÍA DEL FENÓMENO 

METEOROLÓGICO "DELTA", AL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a seis de octubre de dos mil veinte. Debido a las 

condiciones climatológicas adversas que han generado el establecimiento en el Estado de Quintana Roo, de 

una Alerta Roja “Peligro Máximo” con fecha 6 de octubre de 2020, por el Sistema Nacional de Protección Civil, 

debido a la cercanía del huracán “Delta”, el cual mantiene su trayectoria hacia las costas de dicho Estado, que 

corresponde a la jurisdicción de la Sala Regional del Caribe, así como también, por la comunicación oficial del 

Gobernador del Estado de Quintana Roo respecto de la suspensión a partir de las 13:00 p.m., de labores en 

los municipios de Tulum, Solidaridad, Cozumel, Puerto Morelos, Benito Juárez, isla Mujeres y Lázaro 

Cárdenas, con excepción de actividades esenciales hasta las 17:00 p.m., lo cual impide la comparecencia del 

público en general de las instalaciones de la Sala Regional del Caribe y la imposibilidad de su funcionamiento; 

por tal razón, en concordancia con el acuerdo adoptado por los Magistrados y Jueces del Vigésimo Séptimo 

Circuito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún, contenido en el oficio 291/2020-C de 5 de 

octubre de 2020, por el cual determinan suspender labores de dichos órganos jurisdiccionales los días seis y 

siete de octubre del año en curso; con fundamento en el artículo 33, fracciones V y XII de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el Acuerdo SS/6/2018 por el que se da a conocer 

el procedimiento para determinar la suspensión de labores en las salas regionales por casos urgentes, 

fortuitos o de fuerza mayor, numerales primero y segundo, se declaran inhábiles para la Sala Regional del 

Caribe de este Tribunal, y por tanto, no correrán los plazos procesales para las partes, los días seis y 

siete de octubre de dos mil veinte. Comuníquese a la Presidencia del Tribunal para que se proceda a la 

publicación de la suspensión de labores en el Diario Oficial de la Federación. Finalmente se ordena colocar un 

extracto del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes, en el tablero de avisos y en la puerta 

de accesos de esta Sala Regional del Caribe. CÚMPLASE. - Así lo proveyó y firma el Presidente de la Sala 

Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 

El Presidente de la Sala Regional del Caribe, Mag. Alberto Romo García, Presidente de esta Sala, en 

suplencia por falta temporal del Magistrado Manuel Carapia Ortiz, conforme a lo dispuesto por el artículo 32, 

segundo párrafo de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbrica.- El Secretario de 

Acuerdos, Pedro Alfredo Duarte Albarrán.- Rúbrica. 

(R.- 499505) 

 

 

ACUERDO SRCAR/2/2020 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional del Caribe 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por caso fortuito y fuerza mayor, por virtud del impacto del 
fenómeno meteorológico Delta, al Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.- SRCAR/2/2020. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, POR CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, POR VIRTUD DEL IMPACTO DEL FENÓMENO 

METEOROLÓGICO "DELTA", AL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a siete de octubre de dos mil veinte.- Debido a los 

estragos producidos por el paso del huracán “Delta”, el cual impactó en la madrugada del día de hoy en el 

Municipio de Benito Juárez, Ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo, sede de la Sala Regional del 

Caribe; causando que los servicios de agua, luz, telefonía y servicio de internet se encuentren limitados en la 

ciudad, así como la dificultad de transitar en la vía pública por la caída de árboles y postes, por lo que con la 

finalidad de preservar la seguridad de los servidores públicos de esta Sala y para garantizar la prestación de 

servicios jurisdiccionales; en concordancia con el Acuerdo adoptado por los Magistrados y Jueces de Distrito 

del Vigésimo Séptimo Circuito con sede en la Ciudad de Cancún, en el Estado de Quintana Roo, contenido en 

el oficio número 293/2020-A, de 7 de octubre de 2020, emitido en alcance al diverso 291/2020-A de 5 de 

octubre de 2020, por el cual determinan suspender las labores jurisdiccionales el día ocho de octubre del año 

en curso y con fundamento en el artículo 33, primer párrafo, fracciones V y XII de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en relación con el Acuerdo SS/6/2018 emitido por el Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por el que se da a conocer el procedimiento para 

determinar la suspensión de labores en las salas regionales por casos urgentes, fortuitos y de fuerza mayor, 

numerales primero y segundo; se declara inhábil para la Sala Regional del Caribe de este Tribunal y por 

tanto, no correrán los plazos procesales para las partes el día ocho de octubre de dos mil veinte. 

Comuníquese a la Presidencia del Tribunal para que se proceda a la publicación de la suspensión de labores 

en el Diario Oficial de la Federación. Finalmente se ordena colocar un extracto del presente acuerdo en la 

ventanilla de la Oficialía de Partes, en el tablero de avisos y en la puerta de accesos de esta Sala Regional del 

Caribe. CÚMPLASE. - Así lo proveyó y firma el Presidente de la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

El Presidente de la Sala Regional del Caribe, Mag. Manuel Carapia Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de 

Acuerdos, Pedro Alfredo Duarte Albarrán.- Rúbrica. 

(R.- 499506) 

 

 

ACUERDO SRP/1/2020 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional Peninsular 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por caso fortuito y fuerza mayor, a virtud de la cercanía del 
fenómeno meteorológico Delta, al Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.- SRP/1/2020. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, POR CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, A VIRTUD DE LA CERCANÍA DEL FENÓMENO 

METEOROLÓGICO "DELTA", AL ESTADO DE YUCATÁN. 

Mérida, Yucatán, a seis de octubre de dos mil veinte. De conformidad con lo dispuesto en: El artículo 365, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 1° de la Ley 
Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo; el Acuerdo SS/6/2018, "Procedimiento para 
determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza 
mayor", del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil dieciocho; así como en lo previsto en los diversos 
numerales 33, fracciones III, VI, VII, y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 
29, fracciones V y VII, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Y, de 
manera adicional con lo establecido en la Circular 1/2020, de seis de octubre de dos mil veinte, emitida 
conjuntamente por la Coordinadora de Magistradas y Magistrados del Decimocuarto Circuito y, el Coordinador 
de Juezas y Jueces del Decimocuarto Circuito, del Poder Judicial de la Federación, Se acuerda: 

Considerando que la cercanía del fenómeno meteorológico "Delta" al Estado de Yucatán, se trata de un 
caso fortuito y de fuerza mayor, generador de una situación de inseguridad para la vida e integridad física 
tanto para el personal de esta Sala Regional Peninsular como de las personas que acuden a ésta y, de la 
ciudadanía en general; con el propósito de reducir el riesgo, previa consulta realizada al Magistrado Juan 
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Carlos Roa Jacobo, visitador de esta Región, el suscrito Magistrado Rafael Quero Mijangos Presidente de 
la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, informa a las partes que se 
suspenden labores los días martes seis y miércoles siete de octubre de dos mil veinte. En 
consecuencia, en esas fechas, no correrán los términos y plazos procesales previstos en las normatividades 
correspondientes que regulan el procedimiento federal contencioso administrativo. 

En cumplimiento a lo estipulado en el Considerando Segundo del citado Acuerdo SS/6/2018, comuníquese 
de inmediato lo anterior a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por conducto de la 
Secretaría Particular de Presidencia o de la Secretaría General de Acuerdos. CÚMPLASE. Así lo proveyó el 
Magistrado Rafael Quero Mijangos, Presidente de la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos José del Jesús Rodríguez Ortegón, que autoriza y 
da fe.- Rúbricas. 

(R.- 499507) 

 

 

ACUERDO SRT/01/2020 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional de Tabasco del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por motivo de las condiciones climatológicas que se presentan en 
el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Sala Regional de Tabasco. 

ACUERDO SRT/01/2020. SUSPENSION DE LABORES EN LA SALA REGIONAL DE TABASCO DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR MOTIVO DE LAS CONDICIONES CLIMATOLOÓGICAS QUE SE 
PRESENTAN EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Villahermosa, Tabasco a 5 de Octubre de 2020.Los Magistrados HÉCTOR ALEJANDRO CRUZ 
GONZÁLEZ, Titular de la Segunda Ponencia, MARÍA GUADALUPE PILLADO PIZO, Titular de la Tercera 
Ponencia e ISAÍAS MOISÉS LUNA SALGADO, en funciones de Magistrado de la Primera Ponencia por 
Ministerio de Ley, que integran la Sala Regional de Tabasco, en términos del Acuerdo General G/JGA/7/2019, 
aprobado por la Junta de Gobierno y Administración, en sesión de fecha 08 de enero de 2019, con 
fundamento en los artículos 9, 16, fracciones IX y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, así como en el artículo 6, último párrafo del Reglamento Interior de este Tribunal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicable supletoriamente a la Materia competencia de este Tribunal conforme al artículo 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo Primero del Acuerdo SS/6/2018, 
aprobado en sesión del 7 de marzo de 2018, por el Pleno General de la Sala Superior de este Tribunal, 
y artículo 2, fracción XXIV de la Ley General de Protección Civil, por este conducto comunico a Usted 
lo siguiente: 

Que con motivo de las condiciones metereológicas que imperan en el Estado de Tabasco, particularmente 
en la ciudad de Villahermosa, a que refiere el Aviso 555, emitido el 4 de octubre de 2020, titulado como sigue; 
“Pronosticó Metereológico General”, en relación al frente frío número 4, que afecta varias entidades del 
sureste del país, los Magistrados que integran la Sala Regional de Tabasco, con sede en Villahermosa, 
Tabasco, tomaron la decisión siguiente: 

De suspender de manera total las actividades jurisdiccionales y administrativas, de la Sala 
Regional citada, al considerar que se actualiza una causa de fuerza mayor, por el desbordamiento de 
ríos y lagos en el Municipio de Centro, del Estado de Tabasco, por lo que a efecto de salvaguardar la 
integridad y seguridad del público en general, de los servidores públicos y del personal que labora en 
las instalaciones de la Sala Regional de Tabasco, por lo que conforme a lo dispuesto en el artículo 365 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedan suspendidos los efectos del cómputo de los 
términos y plazos procesales en los asuntos de la competencia de la Sala Regional de Tabasco, 
los días 5 y 6 de octubre de 2020, con sede Villahermosa, Tabasco. 

Aunado a lo anterior, el día 1 de octubre de 2020, el Gobierno del Estado de Tabasco, emitió la 
declaratoria de emergencia para el territorio del Estado de Tabasco, particularmente el Municipio de Centro, 
en el que se ubica la sede de la Sala Regional de Tabasco. 

Lo anterior en concordancia con la decisión que consta en el oficio 002/2020.CM, de 2 de octubre de 2019 
(sic.), suscrito por Coordinador de Magistrados de Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuitos incluidos los 
pertenecientes al Centro de Justicia Penal Federal en la ciudad de Villahermosa. 

En cumplimiento al Considerando Segundo del citado Acuerdo SS/6/2018, comuníquese de inmediato lo 
anterior a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por conducto de la Secretaría 
Particular de Presidencia o de la Secretaría General de Acuerdos. CÚMPLASE. Así lo proveyó el Magistrado 
Héctor Alejandro Cruz González, Magistrado Presidente de la Sala Regional de Tabasco del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, ante la presencia del Secretario de Acuerdos Iván Ibarra Arias, quien 
da fe.- Rúbricas. 

(R.- 499508) 
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ACUERDO G/JGA/58/2020 mediante el cual se da a conocer la adscripción de la Magistrada Yolanda García 
Medina a la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noroeste I, con sede en Tijuana, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración.- Junta de Gobierno 
y Administración. 

ACUERDO G/JGA/58/2020 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA YOLANDA GARCÍA MEDINA A LA TERCERA PONENCIA DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DEL NOROESTE I, CON SEDE EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 
del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 
los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, faculta a la 
Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del 
Tribunal; adscribir a las Salas Regionales Ordinarias, Auxiliares, Especializadas o Mixtas a los Magistrados 
Regionales; así como resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/95/2009 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
01 de diciembre del 2009, se adscribió, a la Magistrada Yolanda García Medina en la Segunda Ponencia de la 
Segunda Sala Regional del Noroeste I de este Tribunal. 

7. Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, en sesión del 
15 de agosto de 2019, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento que el día 11 de noviembre 
de 2019 concluía el periodo de diez años para el cual fue nombrada la Magistrada Yolanda García Medina. 

8. Que en sesión de 12 de noviembre de 2019, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento 
del oficio número 61236/2019 mediante el cual, el Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México notificó el Acuerdo de 11 de noviembre de 2019, dictado dentro de los autos del 
Incidente de Suspensión derivado del Juicio de Amparo 1622/2019, por el que informó que se concedió la 
suspensión provisional a la C. Yolanda García Medina. 

9. Que atento a lo señalado en el considerando inmediato anterior, mediante oficio JGA-SA-DS-0921/2019 
se notificó a la C. Yolanda García Medina que a fin de dar cabal cumplimiento al proveído de suspensión, la 
Junta de Gobierno y Administración determinó suspender los efectos del Acuerdo G/JGA/72/2019 relativo 
a la suplencia de Magistrada en la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noroeste I. 

10. Que en sesión de la Junta de Gobierno y Administración de fecha 19 de noviembre de 2019, se aprobó 
el Acuerdo G/JGA/84/2019 por el que entre otras cuestiones, se determinó que el Licenciado David Tapia 
López, Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional del 
Noroeste I, supliera la falta de Magistrado en la Ponencia y Sala de su adscripción, con efectos a partir del 20 
de noviembre del 2019. 

11. Que en sesión de 11 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento 
del oficio número 65538/2019, mediante el cual el Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México notificó un Acuerdo de 04 de diciembre de 2019, dictado dentro de los autos del 
Incidente de Suspensión derivado del Juicio de Amparo 1622/2019, en el que informó que se negó la 
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suspensión definitiva a la C. Yolanda García Medina; y, en consecuencia, este Órgano Colegiado determinó 
que subsistieran los efectos del Acuerdo G/JGA/72/2019, relativo a la suplencia de Magistrada en la Segunda 
Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noroeste I. 

12. Que mediante Acuerdo G/JGA/17/2020 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha 26 de febrero de 2020, entre otras determinaciones, se dejó sin efectos el Acuerdo G/JGA/72/2019 
en la parte relativa a la comisión del Magistrado Gerardo Brizuela Gaytán; y se adscribió al Magistrado 
Supernumerario Pedro Martín Ibarra Aguilera en la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del 
Noroeste I, con efectos a partir del 27 de febrero de 2020 y hasta en tanto dicho Órgano Colegiado emitiera 
resolución en contrario. 

13. Que la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento del oficio 23739/2020, notificado el 08 
de octubre de 2020, a través del cual el Décimo Cuarto Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México hizo de su conocimiento el Acuerdo de 01 de octubre de 2020 dictado dentro de los autos 
del incidente de suspensión relativos al Juicio de Amparo 1622/2019, promovido por la C. Yolanda García 
Medina, en el que informó que en sesión de fecha quince de mayo de dos mil veinte el Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, resolvió el Recurso de Revisión 72/2020, 
en el sentido de revocar la interlocutoria recurrida y concediendo la suspensión definitiva a la quejosa para los 
efectos indicados. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21 y 23, fracciones II, VI 
y XXXIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. En cumplimiento al acuerdo de fecha 01 de octubre de 2020 dictado por el Décimo Cuarto 
Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, se deja sin efectos el Acuerdo 
G/JGA/84/2019 por lo que refiere a la suplencia de Magistrado en la Tercera Ponencia de la Segunda Sala 
Regional del Noroeste I. 

Segundo. En consecuencia se aprueba la adscripción de la Magistrada Yolanda García Medina en la 
Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noroeste I, con sede en la Ciudad de Tijuana, Baja 
California, con efectos a partir del 09 de octubre de 2020 y hasta en tanto la Junta de Gobierno y 
Administración determine otra situación, por lo que la referida Magistrada deberá hacer del conocimiento de 
las partes el presente Acuerdo, en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su 
competencia, y deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares 
visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Tercero. El Licenciado David Tapia López, deberá entregar la Ponencia de su actual adscripción, 
conforme a lo señalado en el artículo 141 del Reglamento Interior vigente de este Tribunal. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Yolanda García Medina y al Licenciado David 
Tapia López. 

Quinto. Otórguense las facilidades administrativas necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 
institucional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión extraordinaria de fecha nueve de octubre de dos mil veinte realizada a distancia 
utilizando herramientas tecnológicas, por unanimidad de votos de los Magistrados Rafael Estrada Sámano, 
Juan Carlos Roa Jacobo, Luz María Anaya Domínguez, Juan Ángel Chávez Ramírez y Rafael Anzures Uribe.- 
Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, 
Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
así como los artículos 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI y 139 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 499509) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 7/2020, promovido por el quejoso José Carlos Collazo Cardona, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
a la tercera interesada Yolanda Muñoz Torres, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a catorce de agosto de dos mil veinte. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 498265) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa 1 
Exp. 61/2020  
EDICTOS. 

 
Javier Vázquez García, apoderado legal de Juventino Hernández Sánchez, promovió juicio de amparo 

61/2020, contra actos que reclama de la Primera Sala Colegiada Civil del Distrito Judicial de Ecatepec, 
Estado de México, consistente en la sentencia de diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictada en 
el toca de apelación 989/2019, al resolver el recurso de apelación promovido por el demandado Daniel 
Cervantes Celedonio, en contra de la sentencia definitiva de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, 
dictada por el Juez Primero Civil de Primera Instancia y Extinción de Dominio de Ecatepec, Estado de México, 
en el expediente 951/2016. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta y un minutos del 
veintitrés de marzo de dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado entre otros a José Luis López Hernández, y toda vez que a la fecha se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para 
que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaria de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de marzo de dos mil veinte. 

Secretario. 
Nicolás Blancas Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 498611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito  

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 162/2019, promovido por el quejoso Dagoberto Martínez Lie, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado Óscar Abad García Ruvalcaba, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a ocho de septiembre de dos mil veinte. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Hugo Ricardo Ramos Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 498631) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 893/2019-VIII-15, promovido por Antonio Romero Marín, contra un acto atribuido al 

juez de lo Penal de Tehuacán, Puebla y al Director del Centro de Reinserción Social de Tehuacán, Puebla, 
consistente esencialmente en el auto de formal prisión o preventiva, dictado el veintisiete de agosto de dos mil 
diecinueve, dentro del proceso penal 484/2000, por el delito de homicidio calificado y su ejecución, se ordenó 
llamar a juicio a Antonia Romero Cruz, como tercera interesada, se le concede plazo de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado 
de Puebla, de no hacerlo, ulteriores se practicarán por lista, en términos de lo dispuesto por el numeral 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo, quedando a disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado.  

 
San Andrés Cholula, Puebla, diez de febrero de dos mil veinte. 

El encargado del despacho del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Puebla. En términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, conforme al 

autorización concedida en sesión de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
celebrada el veintisiete de julio de dos mil veinte, comunicada mediante Oficio CCJ/ST/1833/2020 

Lic. Martín Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 498651) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 737/2019-VI, promovido por Neydy Marlene Mena Ku, por propio 

derecho y en su carácter de Albacea de la sucesión testamentaria de Abundio Mena Chim, contra los actos 
que reclama del Juez Tercero Mercantil de Primera Instancia con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, consistentes en el ilegal emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 317/2018,  
y como consecuencia, todo lo actuado con posterioridad, destacadamente el auto mediante el cual se ordenó 
la anotación del embargo preventivo en el folio electrónico 61461, correspondiente al predio ubicado en  
Calle Norte, Número exterior 331, lote 15, manzana 37, Condominios Nuevos Horizontes, de esta ciudad,  
la sentencia y su ejecución; en cumplimiento a lo ordenado en proveídos de diecinueve de febrero y trece de 
marzo, ambos del año en curso, se ordenó emplazar por esta vía al tercero interesado Cornelio Mena Kú. 
Hágasele saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término 
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, 
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quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado, apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Incisos b) y c),  
de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la materia. 

Por último, hágasele saber a dicho tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para tener verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del veintiocho de septiembre de dos mil veinte. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, 7 de septiembre de 2020. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Jorge Alejandro García Jarero 
Rúbrica. 

(R.- 498633) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
C-2 

Juzgado Quinto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

Lucio de la Cruz Gómez: 
En los autos del juicio de amparo 1367/2019-C-6, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Tirza Arias López, contra un acto del Juez de Instrucción adscrito al Juzgado Oral Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, con sede en esta Ciudad, se ha señalado a usted 
como parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa 
este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el 
juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 2 de septiembre de 2020. 

Rodolfo Sánchez Vázquez, Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  
con residencia en Cancún, encargado del despacho por vacaciones del titular, en términos de lo  
dispuesto en el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado  

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, el tres de agosto  
de dos mil veinte, como se advierte en el oficio CCJ/ST/1911/2020. 

Rúbrica. 
(R.- 498655) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

29 
Juzgado Segundo de Distrito 

en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Moisés Iván Maas Aguilar. 
En autos del Juicio de Amparo 1591/2019, promovido por Diego Leonardo Canul Nájera, contra actos  

del Juez del Juzgado Tercero Penal “A” de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y 
del Director del Centro de Reinserción Social de Cancún, Quintana, en el que señaló como acto reclamado el 
auto de formal prisión de doce de noviembre de dos mil diecinueve, dictado dentro de los autos de la causa 
penal 436/2017, del registro del juez responsable. Se ordenó emplazar al tercero interesado Moisés Iván 
Maas Aguilar, a la que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de 
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treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado,  
se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados  
de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 
297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 11 de septiembre de 2020. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Maria Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 498899) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito  

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 10/2020, promovido por el quejoso Ángel Daniel Frías Medina o 

Ramsés Isaías Cortez Medina, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 
así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado Arturo Salvador Vázquez Ortega, quien deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a ocho de septiembre de dos mil veinte. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Hugo Ricardo Ramos Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 498659) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 587/2019 
Secretaría I 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
HÉCTOR OLVERA MARTÍNEZ 

Juicio amparo 587/2019, Quejoso: Mauricio Nanes Golub.  Autoridades responsables: Juez de Control 
de la Ciudad de México adscrito a la Unidad de Gestión 4 del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México Actos Reclamados: “La resolución de veinticinco de junio del presente año, dictada en la 
carpeta judicial 004/1460/2019”. El diecisiete de julio de dos mil diecinueve, se admitió la demanda y 
hasta el momento no se ha logrado el emplazamiento del tercero interesado Héctor Olvera Martínez; se 
ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone a este juicio. Se le requiere por tres días para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

 
Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Manuel Josafat García Saboria. 

Rúbrica. 
(R.- 498850) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
José Luis y/o Jorge Luis Alanís Rodríguez. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado señalado al rubro, dentro del juicio de amparo 
directo 15/2020 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 
promovido por José Trinidad Oviedo Palencia, contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato y otras autoridades ejecutoras; contra el acto consistente en la sentencia 
dictada el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve en el toca penal 8/2019 y su ejecución. Preceptos 
constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber al tercero interesado de mérito 
que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud de que mediante 
proveído de dieciocho de septiembre de dos mil veinte se ordenó emplazarlo por medio de edictos en el 
amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese 
por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

Guanajuato, Gto., dieciocho de septiembre de 2020. 
El Secretario Auxiliar de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Jesús Omar Gómez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 498905) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Priscila Guadalupe Peña Navarrete 
(Tercero interesado) 
Domicilio ignorado 
En los autos del juicio de amparo 605/2019-IV promovido por María Yadira Félix Cebreros en nueve de 

septiembre de dos mil veinte se ordenó la publicación de edictos con la finalidad de emplazar a juicio a la 
tercero interesado Priscila Guadalupe Peña Navarrete quien deberá presentarse en este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el 
Centro de la ciudad de Monterrey debidamente identificada dentro del término de treinta días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos a fin de que haga valer sus derechos y se 
imponga de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes 
 

Monterrey, Nuevo León a 09 de Septiembre de 2020 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Agustín Valdés Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 498914) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y Juicios Federales, San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Cuarto 

de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el  
Estado de Puebla. 

Se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada Urbanos Articulados, Sociedad Promotora de 
Inversión de Capital Variable a través de quien legalmente lo represente, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso  
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y se le hace saber que María 
Esther Báez Leal, promovió juicio de amparo contra actos del Secretario de Infraestructura,  
Movilidad y Transportes del Gobierno del Estado de Puebla, mismos que hizo consistir en la 
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determinación jurídico administrativa mediante la cual se autorizan y se publican las ampliaciones de 
parque vehicular y de itinerario para la Ruta 10-B, publicada en el Periódico Oficial del Estado  
de Puebla el 10 de diciembre de 2018. 

Se le previene para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias de traslado de la demanda;  
se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas tres minutos del diecinueve de octubre de 
dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Andrés Cholula, Puebla; 23 de septiembre de 2020 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Araceli Salazar Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 499134) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 
EDICTO 

 
JUZGADO SEPTIMO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

PUEBLA. EXPEDIENTE 174/2009 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMUEVE ANA MARIA SANCHEZ 
MORENO CONTRA ANTONIO CHAVEZ HERRERA COMO DEUDOR Y DONANTE, CARLOS ANTONIO Y 
DANIEL EDUARDO AMBOS DE APELLIDOS CHAVEZ MURILLO COMO DONATARIOS, ACUERDOS DOS 
DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, SE DECRETA 
REMATE DE LA CASA NUMERO 11244 DE LA CALLE 15 NORTE CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 4 
MODULO 10 SECCION 1 DEL FRACCIONAMIENTO REAL DE GUADALUPE I Y II DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, INSCRITO 11 DE DICIEMBRE DEL 2008 INSCRIPCION 1042941, FOLIO REAL ELECTRONICO 
INMOBILIARIO 220378, SIENDO POSTURA INICIAL PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $382,043.33 
M. N. SEÑALÁNDOSE PARA LA AUDIENCIA DE REMATE LAS DOCE HORAS DEL DIA 10 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2020. DEBIENDOSE PRESENTAR POSTURAS Y PUJAS EN TERMINOS DE LEY. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES QUE SE PUBLIQUEN EN UN TERMINO DE 
NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, 
DEBIENDO MEDIAR UN TÉRMINO NO MENOR DE CINCO DIAS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 
EDICTOS A LA FECHA DE LA AUDIENCIA DE REMATE. 

 
Ciudad Judicial a veintitrés de septiembre de dos mil veinte. 

El Diligenciario 
Lic. Alejandro Rojas Mirón. 

Rúbrica. 
(R.- 498965) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Dirección General de Asuntos Especiales 

EDICTO 
 
Notificación al C. MOISÉS MANSUR CYSNEIROS, con R.F.C. MACM 760724J82, en cumplimiento al 

acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UEIDFF-VER/0001653/2016, para que 
manifieste como propietario lo que a su derecho convenga, respecto del del 33.33%, de la totalidad inmueble 
asegurado, por constituir producto del delito previsto y sancionado en el artículo; 400 Bis del Código Penal 
Federal, vigente en la época de los hechos, consistente en: 

INMUEBLE “RANCHO LAS MESAS”, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE LAS MESAS, MUNICIPIO Y 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
WGS84 LAT.19°08´22.2” N LONG.100°01´09.5”W., TRAMO CARRETERO (TOLUCA-CIUDAD 
ALTAMIRANO), VALLE DE BRAVO, APROXIMADAMENTE EN EL KM. 11. 
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Respecto de inmueble antes descrito, la Fiscalía General de la República, a través de la Unidad de 
lnvestigación "A” CGl, adscnta a la Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de Delitos Federales, 
notifica a MOISÉS MANSUR CYSNEIROS, que en fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, se emitió 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO del inmueble “RANCHO LAS MESAS”, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE 
LAS MESAS, MUNICIPIO Y DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, por 
considerarlo producto del delito previsto en el artículo; 400 Bis, del Código Penal Federal vigente en la época 
de los hechos, por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo; 231, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se apercibe en este acto para que se abstenga de ejercer actos de dominio, del 
33.33%, de la totalidad del inmueble “RANCHO LAS MESAS”, ubicado en la población de las Mesas, 
Municipio y Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México, es decir, no podrá enajenar, ni grabar el 
bien objeto del aseguramiento, haciendo de su conocimiento que cuenta con un término de noventa días 
naturales, contados a partir de la segunda publicación de la presente notificación, para manifestar lo que a su 
derecho convenga, de lo contrario el 33.33%, de la totalidad del bien asegurado causara abandono a favor de 
la Fiscalía General de la República. 

No omito manifestar que queda a disposición el Acuerdo de Aseguramiento, en nuestras oficinas ubicadas 
en Avenida lnsurgentes 20, piso 17, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 
México, lo anterior en términos de lo establecido por el artículo; 82 fracción lll, en relación con los numerales; 
1 y 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales. Lo que se hace constar para los efectos legales a 
que haya lugar. CONSTE. 
 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2020. 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Unidad de Investigación "A" CGI en la Ciudad de México. 
Lic. Benito García Alvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 498805) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO 

 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. En la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 

número FED/SDHPDSC/UIDPM-TAB/0000361/2018, el suscrito hace del conocimiento de QUIEN RESULTE 

INTERESADO, que se decretó el aseguramiento de $100,400.00 (CIEN MIL CUATROCIENTOS PESOS 

MONEDA NACIONAL, Derivado de la investigación que se realiza en la carpeta de investigacion que en 

líneas anteriores se menciona por ser aparentemente instrumento del delito Hecho delictivo que investiga esta 

Fiscalía Federal Tráfico Ilícito de Indocumentados. Antijurídico previsto y sancionado en los artículo 159 

fracción III en relación con el artículo 160 fracción I y II de la Ley de Migración, en virtud de que no se ha 

logrado la localización de los mismos en los domicilios proporcionados en constancias de la carpeta 

de investigacion en específico en las actas de individualización de CINDY RUTH ESPINOZA 

GUTIERREZ, a quien le fueron asegurados $35,000 treinta cinco mil pesos mexicanos a MANUEL 

ALEJANDRO OLAN DOMINGUEZ a quien se le aseguro la cantidad de $ 35,000 treinta cinco mil pesos 

mexicanos Y MICHEL LOPEZ ESPINOZA a quien se le aseguro la cantidad de $ 30,400 treinta mil 

cuatrocientos pesos mexicanos, Es por lo que en este acto se notifica el aseguramiento de 10 de febrero 

del 2020 recaído dentro de la presente carpeta de investigacion y se apercibe A QUIEN RESULTE 

INTERESADO para que NO realice actos de dominio del bien asegurado; además se le informa que cuenta 

con 90 noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho convenga respecto del numerario de 
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referencia y en caso de no realizar manifestación alguna, el bien aludido causara abandono a favor de la 

federación, ello, acorde a lo dispuesto en el artículo 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Atentamente 

A 28 de julio de 2020 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Quinta Investigadora UIDPM "B" 

en la Ciudad de México 

Lic. Hector Horacio Palmeros Hernandez 

Rúbrica. 

(R.- 498811) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 
Propietario de: 397 ejemplares de caballitos de mar secos, localizado en un paquete en revisión con 

número de guía EE926499092MX 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0001775/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por la probable 
comisión del delito previsto en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 82 fracción III, 229, 230, 231 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales; tercero y 
decimosegundo transitorio fracción II del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la Republica; se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha 06 de febrero de 2020, 
que realizó la Fiscalía General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 

1.- 397 (trescientos noventa y siete) ejemplares de caballitos de mar secos. 
Considerados objetos y/o instrumentos del delito asegurados mediante inspección del 05 de junio de 2017, 

en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de un paquete con número de guía EE926499092MX, 
personal del Centro de Despachos Aéreos “Benito Juárez”, el cual puso a la vista de inspectores federales 
adscritos a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Zona Metropolitana del Valle 
de México. 

Se notifica para que manifieste lo que a su derecho convenga, como lo señala el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que deberá de abstenerse de ejercer actos de dominio sobre 
los bienes asegurados, que de no manifestarse en el término de noventa días naturales siguientes a su 
notificación, los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Procuraduría o de las entidades 
federativas. Poniendo a su disposición, en las oficinas que ocupa esta Agencia Investigadora, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur número 20, piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Teléfono: 55-5346-4462, correo electrónico jessica.angeles@pgr.gob.mx, las constancias que motivaron el 
acuerdo ministerial a que se hace referencia. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Ciudad de México, a 11 de agosto de 2020. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Cuarta Investigadora UEIDAPLE 

de la Ciudad de México 
Lic. Jessica Roxana Angeles Gomez 

Rúbrica. 
(R.- 498812) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Colima 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes y con fundamento en los artículos 16, 21 
y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal; 82 
fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fraccion1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a la indagatoria que a continuación 
se describe: 1.- Carpeta de investigación FED/COL/MAN/0000049/2020, iniciada por el delito de Cambio de 
uso de suelo forestal, previsto y sancionado en el artículo 418 fracción III del Código Penal Federal, en la cual 
05 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 Máquina excavadora marca CAT, modelo 320D, 
número de identificación de producto CAT320DEJOD00195, color amarillo; 01 Máquina excavadora marca 
CAT, modelo 320C, número de identificación de producto CAT0320CJSBN01086, color amarillo; 01 Máquina 
excavadora marca KOMATSU, modelo PC300LC-8, número de serie A90917, número de identificación de 
producto KMTPC191C54A90917; 01 cucharon para excavadora de aproximadamente 1.00 m3, con la leyenda 
“WIKON”; 01 martillo hidráulico para excavadora con la leyenda “Match Mate Global” en las mangueras, por 
ser instrumentos del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/COL/MAN/0000698/2018, iniciada 
por el delito de Robo de vehículo, previsto y sancionado en el artículo 376 Ter, en relación con el 376 y 377 
del Código Penal Federal, en la cual el 08 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de un 
Tractocamión, tipo Tándem, marca VOLVO, modelo VNM, 4x2 Class 7 frenos de Air, color blanco, año 2005, 
número de identificación vehicular 4V4M19GF05N355844, por ser instrumento del delito investigado. 3.- 
Carpeta de investigación FED/COL/COL/0000787/2019, iniciada por el delito de Portación de Armas de Fuego 
y cartuchos ambos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el 
artículo 83 fracción II, III y el 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos, en la cual 
24 de diciembre de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca FORD, modelo F-250XLT 
Súper Duty, tipo Pick up, 4X4 con cuatro puertas, vehículo de color blanco, año 2019, con placas de 
circulación JV-97-945, del Estado de Jalisco, México y con número de identificación vehicular 
1FT7W2BT7KEC01593, por ser instrumento del delito investigado. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado de Colima, con domicilio en Avenida Elías Zamora Verduzco, 451, Barrio V, Valle de las Garzas, 
Manzanillo, Colima. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, a 15 de abril de 2020 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Colima 

Lic. Miguel Ángel Campos Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 498813) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0002277/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito en el artículo 420 fracción IV del 
Código Penal Federal; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 
y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículos tercero y décimo segundo transitorio fracción 
II del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado el 14 de 
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diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación; así como lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; se le NOTIFICA a DAVID CHEN, 
XU JING y/o al propietario y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o interés jurídico, el acuerdo de 
ASEGURAMIENTO ministerial del veintidós de junio de dos mil veinte, que realizó esta Representación Social 
de la Federación, respecto de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 01 caja de cartón color 
café, de aproximadamente de 33 centímetros por 50 centímetros por 45 centímetros, con número de guía 
aérea EE926499628MX; 04 bolsas de color rojo con amarillo, con la leyenda “Sabritones”; 02 cajas de galletas 
con la leyenda “SALADITAS”; 375 ejemplares de caballitos de mar en estado seco; y 01 cola de ejemplar de 
caballito de mar en estado seco; mismos objetos que fueron localizados en el Área de Trámites Especiales del 
Centro de Despachos Aéreos del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Lo que se hace de su 
conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causaran 
abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las constancias que 
motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta autoridad 
ministerial, en Avenida Insurgentes No. 20, Piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, 
Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2020. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Sexta Investigadora 
de la UEIDAPLE, en la Ciudad de México. 

Lic. Eleazar García Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 498816) 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Fetch Robotics, INC. 

Vs. 

HMC Solutions, LLC. 

M.1504228 FETCH! 

Exped: P.C. 919/2020(C-351)9577 

Folio: 15766 

HMC Solutions, LLC. 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 14 de julio de 2020,  

con folio 009577, Martín Michaus Romero, apoderado legal de FETCH ROBOTICS, INC., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1°, 2° y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a HMC SOLUTIONS, LLC., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a la última 

publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
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la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República y por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos 

establecidos en el artículo 35 fracción III de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

14 de agosto de 2020 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 499431) 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Evaristo Ocañas Méndez 

Vs. 

Hilda Elena Sánchez de León 

M. 1253384 Lic. Hilda E. Sánchez de León Notario Público No. 51 y Diseño 

Exped.: P.C. 159/2020(C-57)2801 

Folio: 11018 

Hilda Elena Sánchez de León 

 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la Oficina de este Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial,  

ubicada en Monterrey, Nuevo León, el 16 de enero de 2020, y recibido en la oficialía de partes de esta 

Dirección, el 31 del mismo mes y año, con folio de entrada 002801, EVARISTO OCAÑAS MENDEZ  

por propio derecho, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1253384  

LIC. HILDA E. SÁNCHEZ DE LEÓN NOTARIO PÚBLICO NO. 51 Y DISEÑO. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de Propiedad Industrial, este Instituto notifica 

la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada HILDA ELENA SANCHEZ 

DE LEON; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación,  

para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra  

y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma,  

una vez transcurrido el termino señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

23 de marzo de 2020 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 499504) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/10/2020/R/15/149 

Oficio DGR-B-5680/20 

 

Por acuerdo del 12 de octubre de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita con 

relación a la conducta presuntamente irregular que se le atribuye: 

NORMAN BORQUEZ DOMÍNGUEZ, en su carácter de Director de Obras e Infraestructura Urbana 

Municipal del H. Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, consistente en que: “Omitió supervisar la 

ejecución de la obra pactada en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 

número DOIUM-BM-BANOBRAS-2015-LPN-001 relativo a los trabajos del “Transporte masivo tronco 

alimentador corredor río Tijuana puerta México-Florido (paquete 2, contrato 1: Fibra Óptica de 

Telecomunicaciones para el Sistema Integral de Transporte de Tijuana, Baja California)”, toda vez que 

autorizó las estimaciones 2 y 3 en las que se realizó un pago indebido por un monto de $36,317.67 (TREINTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 67/100 M.N.) en el concepto número 1.121 “Suministro y 

colocación de camisa de acero galvanizada CED 40 de 50 mm (2”) (dos piezas) para adosamiento en puente, 

sujetada con placa solera de 50 mm (2”), anclada con 4 piezas de taquete y perno de 3/8”x3” en concreto a 

distancia según detalle, conectores galvanizados reforzados con pegamento metálico, transferencia de caja 

antivandálica a registro subterráneo, con dos tubos de 50 mm, tipo galvanizada CED 40, con curva roscada a 

integrar, sellado en registro y todo lo necesario para su fijación extrema en muro vertical, excavación, relleno 

compacto para llegar a registro incluye: equipo de elevación, seguridad, señalamientos de tránsito, equipo y 

herramienta, personal calificado”, con motivo de las diferencias entre el volumen pagado y el señalado en el 

proyecto”, ocasionando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $36,317.67 

(TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 67/100 M.N.). 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009, en 

relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 

el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante DGR) 

y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 

de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se le cita para 

que comparezca personalmente a su respectiva audiencia, la cual se celebrará en la DGR de la Auditoría 

Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 11:30 

horas, del día 05 de noviembre de 2020, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca 

pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrá por ciertos los 

hechos que se le imputa, y por precluido su derecho para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer 

pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente respectivo, 

debiendo presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía, pudiendo 

ser acompañado de su abogado defensor o persona de confianza; asimismo, se le previene a fin de que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 

la ASF, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 

través de rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para consulta el expediente del procedimiento 

resarcitorio antes mencionado en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de 

México, a 12 de octubre de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de 

Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 

(R.- 499469) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/09/2020/15/510, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con motivo de la falta 
de solventación del pliego de observaciones número PO1365/17, formulado al Municipio de Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha 
considerado como presunta responsable a la C. Cristina Morales Nicolás, por los actos u omisiones que se 
detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-B-8704/20, de fecha 28 de septiembre de 2020 y que 
consiste en que durante su desempeño como Síndica Procuradora del H. Ayuntamiento de Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, presuntamente omitió vigilar el adecuado manejo y aplicación de los recursos federales 
que fueron transferidos al Municipio con motivo del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN 2015); toda vez que durante 
el periodo del 20 de octubre de 2015 al 13 de enero de 2016, desde las cuentas bancarias números 
70096623230, del Banco Nacional de México S.A. (Banamex) a nombre de “MPIO DE CHILPANCINGO DE 
LOS BRAVO GRO” y 0102543516 del banco BBVA Bancomer S.A. a nombre de “MPIO DE CHILPANCINGO 
DE LOS BRAVO GRO FDOS FED FORTAMUN 2015”, se realizaron transferencias y expidieron cheques por 
la cantidad de $10,330,708.92 (diez millones trescientos treinta mil setecientos ocho pesos 92/100 M.N.) con 
cargo a los recursos del citado Fondo, hacia a la cuenta número 0100583758 del banco BBVA Bancomer 
S.A., la cual correspondía a la administración municipal anterior, sin que se cuente con la documentación 
justificativa y comprobatoria que acredite que dichos recursos se destinaron a los objetivos del fondo. 

Con la anterior conducta, se presume que causó un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$10,330,708.92 (diez millones trescientos treinta mil setecientos ocho pesos 92/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del 
Fondo; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 37 y 
49, párrafos primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 42, primer párrafo, 43, 70 fracción I, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción III, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, vigentes en la época de los hechos que nos ocupan; y 77 
fracciones I, IV y XVI, con relación al artículo 6, fracción I, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Guerrero publicada en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero el 05 de enero de 1990 y su reforma 
publicada en el mismo medio, el 28 de agosto de 2015. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 05 de octubre de 2020, 
emitido en el procedimiento resarcitorio aludido; y con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento 
resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes referida, se le cita para que 
comparezca personalmente a su audiencia de ley, que se celebrará a las 13:00 horas del día 05 de 
noviembre de 2020, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le requiere que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través del 
rotulón que se encuentra fijado en la puerta de acceso del edificio B1 de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento 
resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 05 de octubre de 2020. El Director General 
de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez 
Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 499430) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

Propietario de: 654 cajas de los Medicamentos denominados: "LOMOTIL", "SEDALMERCK", 

"NEO-MELUBRINA", "FLANAX", "BUSCAPINA", "PRODOLINA", "TREDA", "TERRAMICINA" y "ACROMICINA". 

Localizados en "Terminal de Autobuses de Pasajeros de Oriente", Calz. Ignacio Zaragoza 200, 10 de 

Mayo, 15290, Ciudad de México, empresa de paquetería denominada "PAQUETERÍA FEDEX" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0001639/2017, radicada en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley señala como 

delito previsto en el artículo 464 TER fracciones I y II de la Ley General de Salud, y con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del 

Código Penal Federal; 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 4º fracción I inciso A) subincisos a), b), j), w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 1º, 3º y 39 de su Reglamento, se notifica al INTERESADO o REPRESENTANTE LEGAL, acuerdo 

de aseguramiento, del 02 de septiembre de 2019, recaído dentro de la carpeta de investigación referida, de 

los bienes de su propiedad o posesión, por ser considerados objetos del delito investigado, inventariados: 1.- 

43 CAJAS DEL MEDICAMENTO "LOMOTIL", CON 40 TABLETAS DE 2MG, NÚMERO DE LOTE TPE011, 

CADUCIDAD "NOV 19"; 2.- 42 CAJAS DEL MEDICAMENTO "SEDALMERCK", CON 40 TABLETAS, 

NÚMERO DE LOTE M53960 Y CADUCIDAD "JUL 20"; 3.- 44 CAJAS DEL MEDICAMENTO "NEO-

MELUBRINA", CON 100 TABLETAS, DE 500 MG, NÚMERO DE LOTE 1200702; 4.- 291 CAJAS DEL 

MEDICAMENTO "FLANAX", CON 12 TABLETAS, DE 550 MG, NÚMERO DE LOTE X21RG1 Y CADUCIDAD 

"DIC-20"; 5.- 50 CAJAS DEL MEDICAMENTO "BUSCAPINA", CON 20 GRAGEAS, DE 10 MG/250MG CON 

NÚMERO DE LOTE 051410 Y CADUCIDAD "FEB 19"; 6.- 86 CAJAS DEL MEDICAMENTO "PRODOLINA", 

CAJA CON 10 TABLETAS, DE 500MG, CON NÚMERO DE LOTE 458872; 7.- 40 CAJAS DEL 

MEDICAMENTO "TREDA", CON 20 TABLETAS, DE 129 MG, 280 MG, 30MG, CON NÚMERO DE LOTE 

107A0927 Y FECHA DE CADUCIDAD "DIC 20"; 8.- 88 CAJAS DEL MEDICAMENTO "TERRAMICINA", CON 

16 CAPSULAS, DE 500MG, NÚMERO DE LOTE 1350306 Y FECHA DE CADUCIDAD "NOV 19"; 9.- 60 

CAJAS DEL MEDICAMENTO "TERRAMICINA", CON 24 PASTILLAS, DE 125 MG, CON NÚMERO DE LOTE 

1500351A Y CADUCIDAD "DIC 20"; 10.- 10 CAJAS DEL MEDICAMENTO "ACROMICINA", CON 20 

TABLETAS DE 250 MG, CON NUMERO DE LOTE 1E002A Y CADUCIDAD "ABR 2019"; 11.- 10 CAJAS DEL 

MEDICAMENTO "SEDALMERCK", CON 20 TABLETAS, CON NÚMERO DE LOTE M44161 Y CADUCIDAD 

"OCT 17"; mismos que fueron localizados el 16 de junio de 2017, en la "Terminal de Autobuses de Pasajeros 

de Oriente", Calz. Ignacio Zaragoza 200, 10 de Mayo, 15290, Ciudad de México, en la empresa de paquetería 

denominada "PAQUETERÍA FEDEX". Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su 

derecho convenga, y de no realizar manifestación alguna en un término de NOVENTA DÍAS NATURALES 

siguientes a la presente notificación, los bienes causarán abandono a favor de ésta Fiscalía o de las 

Entidades federativas, según corresponda. Poniendo a su disposición, en las oficinas de esta Agencia 

Investigadora, en Avenida Insurgentes, Nº 20, Piso 11, Colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, c.p. 06700, 

Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2020 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Primera Investigadora 

UEIDAPLE en la Ciudad de México 

Lic. Jessica Romero Butron 

Rúbrica. 

(R.- 498815) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/00004317/2018 iniciada por el 
delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 23 de octubre del 
2018, se decretó el aseguramiento de un Vehículo Marca Fruehauf, Tipo Semirremolque, Modelo 1987, Clase 
S-2, Estilo Tanque Cisterna, Color Blanco Con Franja Negra, Placa Trasera De Circulación 193VL8 Para 
Transporte De Carga (Estados Unidos Mexicanos) Serie FN12670, por ser Objeto e Instrumento de delito 
investigado, 2.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004341/2017 iniciada por el delito de 
Almacenamiento ilícito de hidrocarburo, previsto y sancionado en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en el cual el 13 de noviembre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de 1.- camión unitario ligero marca Nissan, tipo pick up, modelo no visible, cabina regular, dos 
puertas, año 1995, color blanco con placas de circulación JM-91-924 particulares del estado de Jalisco con 
número de identificación vehicular 1N6SD11S0SC435022. 2.- Inmueble ubicado sobre el lado este de la calle 
San José, sin número visible, al cruce con la calle Privada 20 de Noviembre en la colonia El Quince, municipio 
de “El Salto”, Jalisco y que se localiza en las coordenadas geográficas 20°32´13.21” latitud norte, 
103°17´29.01” longitud oeste, por ser instrumento del delito investigado, 3.- Carpeta de Investigación 
FED/JAL/GDL/0002372/2018 iniciada por el delito de Robo de Hidrocarburo, previsto y sancionado en Art. 9 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo, en el 
cual el 15 de mayo del 2018 se decretó el aseguramiento de una Vagoneta, marca General Motors, 
submarca Chevrolet , tipo Van, modelo Chevy Van, Cuatro Puertas, color Blanco, con placas de circulación 
JNA-21-04 particulares del Estado de Jalisco número de NIV 1GBEG25K5L7115510 año modelo 1990 y 
Vagoneta marca Ford, Tipo Suv, Modelo Escort, cinco puertas, color gris, con placas de circulación JNE-24-78 
particulares del estado de Jalisco, número NIV 9BFUT35F888953050 año modelo 2008, por ser instrumento 
del delito investigado, 4.- Carpeta de Investigación FED/JAL/GDL/0006324/2018 iniciada por el delito de Robo 
de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el art. 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo, en el cual el 30 de noviembre de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un camión unitario ligero marca Ford, tipo Redilas, Modelo Ranger, año modelo 1990, 
Cabina Regular, dos Puertas, color Café, sin placas de circulación, NIV. 1FTCR14TILPB58436, por ser 
instrumento del delito investigado, 5.- Carpeta de Investigación FED/JAL/OCOT/0000650/2019 iniciada por 
el delito de Robo de Vehículos de Carga Pesada previsto y sancionado en el artículo 376 Ter del Código 
Penal Federal, en la cual el día 04 del mes de marzo del año 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo 
tipo tracto camión, marca Freigthliner, color blanco, modelo 2018, con número de serie 
3AKJGLDR2KDKR9844, así como un Dolly, marca Freuehuaf, modelo 2016, con número de serie 
3AWE107256X296005, por ser instrumento del delito investigado, 6.- Carpeta de Investigación 
FED/JAL/CDGUZ/0004412/2019 iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionada en el Articulo 83 fraccion II, Art. 83 Quar 
Fracción I, Art. 83 Quin fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual el día 27 de 
septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de una Motocicleta marca Bajaj, tipo deportivo, modelo 
pulsar 200, año 2014, color negro con blanco, sin placas de circulación, con número de serie 
MD2A36FZ3ECC04007, por ser Objeto del Delito investigado, 7.- Carpeta de Investigación 
FED/JAL/GDL/0002258/2020, iniciada por el delito de posesión ilícita de artefactos bélicos, previsto y 
sancionado en los artículo 83 fracción lII y 84 QUIN fracción l de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 06 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de un Vehículo Marca General 
Motors, Submarca Chevrolet, Tipo Pick Up, modelo Silverado, año-modelo 1998, Color Blanco, Cabina 
Regular, dos puertas, con número de identificación vehicular 1GCEC14W5WZ278544 correspondiente a un 
vehículo de Origen Extranjero ello por constituir instrumento del delito investigado, 8.- Carpeta de 
Investigación FED/JAL/GDL/0001879/2018 iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
materia de Hidrocarburos, en la cual el día 08 del mes de marzo del año 2018, se decretó el aseguramiento 
de 1.- vehículo marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo Suv, modelo Suburban, año 1993, color 
negro, con número de serie 3GCEC26K6PM139848, con placas de circulación JCK-56-88 del Estado de 
Jalisco; 2.- vehículo marca Ford, tipo Suv, modelo Expedition, año 2004, color verde, con número de serie 
1FMPU17L04LA05269, con placas de circulación HMP-31-17 del Estado de Hidalgo; 3.- vehículo marca 
Volkswagen, tipo Sedan, modelo Bora, año 2010, color negro, con número de serie 3VWJW11K4AM089804, 
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con placas de circulación JLC-71-20 del Estado de Jalisco; 4.- semirremolque marca Hercules, tipo Tanque, 
año 1990, con número de serie 903TMH0992; 5.- camión unitario pesado, marca, modelo y año no 
determinado, tipo Rabon-Redilas, color amarillo con blanco, con placas de circulación JK-43-223 del Estado 
de Jalisco; 6.- semirremolque marca Fruehauf, tipo tanque, modelo TEGHT2ET3132W, año 2002, color 
blanco, con número de serie 3AWT131232X190002; 7.- semirremolque marca Transvell, tipo tanque, año 
2011, color blanco, con número de serie 3J9ABVRE6BF048010, con placas de circulación 042-VU-2 del 
Servicio Público Federal; 8.- vehículo marca Ford, tipo Panel, año 1988, color blanco, con número de serie 
AC3PFA59237, con placas de circulación JJ-47-737 del Estado de Jalisco; 9.- semirremolque marca, modelo 
y año no determinados, tipo tanque; 10.- semirremolque marca, modelo y año no determinados, tipo Tanque; 
11.- semirremolque marca, modelo y año no determinados, tipo tanque; 12.- semirremolque marca Hercules, 
tipo tanque, año 1988, color blanco, con número se serie 883TMH0780; 13.- tracto camión, marca, 
modelo y año no determinado, tipo Quinta Rueda, color blanco, con placas de circulación 547-AE-3 del 
Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito investigado, 9.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/PTOVALL/0003805/2019, iniciada por el delito de contra la salud, previsto y sancionado en 
el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el día 11 once de septiembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento un Vehículo tipo camioneta pick up, de la marca Toyota, submarca Tacoma, modelo 1997, 
color blanco, con número de serie 4TWN72N6VZ226572, con número de engomado de circulación JV14904, 
del Estado de Jalisco; ello, por constituir instrumento del delito investigado, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 4 de septiembre de 2020. 
Delegado Estatal en Jalisco 

 Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 498803) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Veracruz, Ver. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0001457/2019, iniciada por el delito de 

Posesión de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en 

el artículo 83 Ter fracciones II y III en relación con el 11 incisos b), c) y h), de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de un inmueble Casa 

habitación S/N de dos plantas con material de concreto en color blanco, ubicada en Avenida José Calasanz, 

entre Río Papaloapan y Paseo Ejército Mexicano, Fraccionamiento Cubika, código postal 94297 en el 

Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, coordenadas geográficas N 19.138722 W 96.133437 , por ser 

instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0001457/2019, iniciada por el 

delito de Posesión de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 

sancionado en el artículo 83 Ter fracciones II y III en relación con el 11 incisos b), c) y h), de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un 

vehículo, marca Toyota, modelo Corolla, color azul, placas de circulación YBR556A, número de identificación 

vehicular 5YFBPRHE6H672008, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 

FED/VER/VER/0001457/2019, iniciada por el delito de Posesión de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
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Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Ter fracciones II y III en relación con 

el 11 incisos b), c) y h), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de marzo de 

2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, motocicleta marca Suzuki, modelo GSXR 600, color 

azul con naranja, placas de circulación Y7NJ4, número de identificación vehicular JSIGN7DAX62106958, por 

ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/VER/VER/0006971/2018, iniciada 

por el delito de Posesión de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 

sancionado en los artículos 83 fracción II y 83 Quat, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 

cual el 30 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, tipo camioneta marca 

Hyundai, modelo IX35 LIMITED, color rojo, placas de circulación XYB0457A., número de identificación 

vehicular TMCJU3AE3FJ657314, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación 

FED/VER/VER/0001879/2019, iniciada por el delito de Posesión de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Fracción II en relación con el 11 

inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de abril de 2019, se decretó el 

aseguramiento de 01 un vehículo, tipo sedán marca Volkswagen, modelo 7 versión PASSAT, color blanco, 

placas de circulación C86-AXT, número de identificación vehicular 1VWAR7A36GC003681, por ser 

instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0004813/2017, iniciada por 

el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 

83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 7 de diciembre de 2017, se 

decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, tipo chevy marca Chevrolet, modelo 2005, color rojo, placas de 

circulación XLE5236, número de identificación vehicular 3G1SF21X75S173927, por ser instrumento del 

delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0002429/2017, iniciada por el delito de 

Contrabando Presunto, previsto y sancionado en el artículo 103 fracción II, del Código Fiscal de la Federación, 

en la cual el 4 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, tipo camioneta marca 

Ford, modelo 1992, color verde, placas de circulación BD7K274, sin número de identificación vehicular, por 

ser objeto del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/VER/TXPAN/0000833/2017, iniciada por el 

delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 83 

fracciones II y III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de marzo de 2017, se 

decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chevrolet, modelo 1998, color rojo, placas de circulación 

YHP4254, número de identificación vehicular 31G1NE52M4WY169963, por ser instrumento del delito 

investigado y 9.- Carpeta de investigación FED/VER/COATZ/0004377/2018, iniciada por el delito de Posesión 

Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II, Ley Federal Para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de octubre de 2019, se 

decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Semirremolque, Tipo Tanque, marca Margo, modelo 2018, 

placas de circulación 71-Uc-6k, número de identificación vehicular 3a9tm3448jm050163, por ser objeto del 

delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado de Veracruz con domicilio en Av. J. B. Lobos No. 684. Col. Reserva Territorial el 

Coyol, Veracruz, Ver. 

 

Atentamente. 
Veracruz, Ver. a 9 de julio de 2020. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 
transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República 
Lic. Gonzalo Medina Palacios. 

Rúbrica. 
(R.- 498806) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación en Puebla 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados de las diversas carpetas de investigación, en las cuales se 

decretó el aseguramiento ministerial de diferentes bienes; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
82, fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° fracción I, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 14 y 
15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico, se notifica a través 
del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen:- - -1.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001511/2015, iniciada por el delito 
de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción IV del Código 
Penal Federal, en la cual el 13 de junio de 2016 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo camioneta, modelo 1989, color rojo, placas de circulación KU60456 del Estado de México, número de 
identificación vehicular AC3JGA80075, por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0001899/2015, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 368 Quáter, fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 13 de noviembre de 2017 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo pick up, modelo 1988, color negro, placas de 
circulación SB35336 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 1FTEF15Y2JNB25319, por ser 
instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002129/2015, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción IV del 
Código Penal Federal, en la cual el 25 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo camioneta, modelo 1988, color café, placas de circulación XJ99464 del Estado de Veracruz, 
número de identificación vehicular 1GCDK14KXJZ119572, por ser instrumento del delito investigado; 
4.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002057/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter, fracción IV del Código Penal Federal, en la cual 
el 23 de febrero de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Kenworth, tipo volteo, modelo 
1986, color amarillo, placas de circulación WK13908 del Estado de Tamaulipas, número de identificación 
vehicular 1XKACB89X1GK335663, por ser instrumentos del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0001288/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 13 de octubre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, 
multipropósito, modelo 1996, color dorado, placas de circulación TZN-29-93 del Estado de Puebla, número de 
identificación vehicular 1B4GP54L0TB260027, por ser instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0001325/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 13 de octubre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, 
tipo multipropósito, modelo 1993, color gris y vino, placas de circulación LRP1796 del Estado de México, 
número de identificación vehicular 3GCEC26K0PM101483, por ser instrumento del delito investigado; 
7.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001829/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de noviembre de 2017 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Ford, tipo pick, modelo 1994, color ocre y blanco, placas de circulación WB49638 del 
Estado de Tamaulipas, número de identificación vehicular 1FTEX15N6RKB61076; y un vehículo, marca Ford, 
tipo pick, modelo 1989, color vino y crema, placas de circulación SH51620 del Estado de Puebla, número de 
identificación vehicular 1FTEF14N7KNB48314, por ser instrumentos del delito investigado; 8.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0001993/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 17 de noviembre de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
GMC, tipo camioneta pick up, modelo 2006, color negro, placas de circulaciónLA65815 del Estado de México, 
número de identificación vehicular 3GBEC14X46M114880, por ser instrumento del delito investigado; 
9.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002111/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 6 de febrero de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Ford, tipo camión, modelo 1986, color rojo, sin placas de circulación, número de 
identificación vehicular AC3JDM69626, por ser instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0002535/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
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en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 7 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo camioneta pick up, modelo 1978, color azul, placas de circulación KY76873 del Estado de México, 
número de identificación vehicular F10BUAJ2348; y un vehículo, marca Ford, tipo camioneta con redilas, 
modelo 1990, color verde, placas de circulación SF15668, del Estado de Puebla, número de identificación 
vehicular AC3JHU711997, por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0003888/2017, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 13 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta 
pick up, modelo 1991-1992, color blanco con caja seca gris, placas de circulación 1836BY del Distrito Federal, 
número de identificación vehicular AC3JYC59322, por ser instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0000561/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 14 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, 
marca Chevrolet, tipo camioneta, modelo 1992, color rojo, placas de circulación AL10174 del Estado de 
California, número de identificación vehicular 2GCEC19H7N1174705 , por ser instrumento del delito 
investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001023/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 23 de mayo de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, color verde, placas de circulación SB35293 del 
Estado de Puebla, número de identificación vehicular ACIJML46697, por ser instrumento del delito 
investigado; 14.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002373/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de agosto de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo multipropósito, modelo 1996, color arena, placas de 
circulación MXG2670 del Estado de México, número de identificación vehicular 3GKEC16R7TG519639, por 
ser instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002600/2018, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de noviembre de 
2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camión/chasis/estacas, modelo 1970, 
color verde, placas de circulación XU8587, de Veracruz-México, número de identificación vehicular 
AF3JKS24677, por ser instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0002661/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 23 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Kenworth, tipo torton, 
modelo 1988, color negro con anaranjado, placas de circulación 451CG5, del Servicio Autotransporte Federal, 
número de identificación vehicular J506027, por ser instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0002855/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 28 de septiembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo pick up, modelo 1993, color blanco, placas de circulación KY28385 del Estado de México, 
número de identificación vehicular 3GCJC44K49M116713; un vehículo, sin emblema que lo identifique, 
camioneta, sin conocer modelo, color gris, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
*A01566*08; y un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up, modelo 2000, color blanco, placas de circulación 
MXM8041 del Estado de México, número de identificación vehicular 2GCEC19T6Y1324893, por ser 
instrumento del delito investigado; 18.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002911/2018, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de julio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta redilas, modelo 2009, color blanco, placas de 
circulación LA47315 del Estado de México, número de identificación vehicular 3FEKF36L19MA21595, un 
vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta redilas, modelo 1978, color blanco, placas de circulación SG91809 
del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 3003THM100071; y un vehículo, marca Chevrolet, 
tipo camioneta redilas, modelo 1993, color azul, placas de circulación HR85618 del Estado de Hidalgo, 
número de identificación vehicular 3GCJC44K1PM125854, por ser instrumento del delito investigado; 
19.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0003480/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Kenworth, tipo quinta rueda, modelo sin determinar, color negro, placas de circulación 
727EC6, de carga, con número de serie (orden de producción) J570452, y un vehículo, caja seca, clase 
semirremolque, modelo 1994, placas de circulación 4RV979A del Estado de Sinaloa, con número de serie 
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942CCTLSA006412, por ser instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0003779/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 19 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo pick up, 
modelo 1979, color azul, placas de circulación XF36642, del Estado de Veracruz, con número de serie 
F25BKFC2110, por ser instrumento del delito investigado: 21.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0004318/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 17 de junio de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, 
modelo 1999, color verde, placas de circulación TZM6075 del Estado de Puebla, número de identificación 
vehicular 1FMPU18L4XLB92051, por ser instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0004407/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 15 de agosto de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta 
con caja serrada, modelo 2014, color blanco, placas de circulación MPS9873 del Estado de México, con 
número de identificación vehicular 1FDEF3G62EEA29151; y un vehículo, marca Nissan, tipo camioneta con 
caja serrada, modelo 1999, color blanco, placas de circulación XB46648, del Estado de Tlaxcala, con número 
de identificación vehicular 3N6CD15S3XK022768, por ser instrumento del delito investigado; 23.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0000282/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 25 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, 
tipo chasis cabina, modelo 1989, color rojo, placas de circulación XM68913 del Estado de Veracruz, con 
número de serie L913662, por ser instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0000317/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 24 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo pick up, 
modelo 2004, color negro, placas de circulación MYX2696 del Estado de México, con número de identificación 
vehicular 1GCEK19T14Z105053, por ser instrumento del delito investigado; 25.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0000517/2019, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 6 de agosto de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo pick up, 
modelo 2002, color gris, placas de circulación MPZ2415 del Estado de México, número de identificación 
vehicular 3B7JF26Y62M242450, por ser instrumento del delito investigado; 26.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0000552/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 19 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo 
camioneta/camión, modelo 2012, color rojo, placas de circulación LB57839 del Estado de México, con número 
de identificación vehicular 3C7WDAGL0CG127046, por ser instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0000900/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 17 de junio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo camioneta/chasis/estacas, modelo 1999, color crema con redilas verde y metálico, placas de circulación 
LB13520 del Estado de México, número de identificación vehicular 3FDKF36L1XMA20710, por ser 
instrumento del delito investigado; 28.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001115/2019, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de junio de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dina, tipo volteo, modelo 2000, color blanco, placas de circulación 
LB40472 del Estado de México, número de identificación vehicular 3AMBEMHC5YY048136, por ser 
instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001118/2019, iniciada por el 
delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 4 de julio de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo cabina/chasis, modelo 1989, color verde, placas de 
circulación GZ1819C del Estado de Guerrero, número de serie AC3JGG84543, por ser instrumento del delito 
investigado; 30.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001209/2019, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca General Motors, tipo multipropósito, modelo 1996, color negra, placas de circulación 
MCB3184 del Estado de México, con número de identificación vehicular 1GNDT13W9T2187639, por ser 
instrumento del delito investigado: 31.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001212/2019, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
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Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de junio de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camión/chasis, modelo 1988, color metálico, placas de 
circulación LB44143 del Estado de México, número de identificación vehicular AC3JEP51165; y un vehículo 
marca Ford, tipo pick up, modelo 1985, color rojo, placas de circulación LTV1848 del Estado de México, 
número de identificación vehicular AC1JCU42497, por ser instrumento del delito investigado; 32.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0001217/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 22 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
chasis/cabina, modelo 2000, color blanco, placas de circulación XB96394, del Estado de Tlaxcala, número de 
identificación vehicular 3FDXF46S0YMA77503, por ser instrumento del delito investigado: 33.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0001247/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 16 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
International, tipo chasis cabina, modelo 1993, color blanco, placas de circulación 522ET7 de carga, número 
de identificación vehicular 2HSFHDXR9PCO66457, y un vehículo, marca International, tipo chasis cabina, 
modelo 1988, color blanco, placas de circulación 926ED2 de carga, número de identificación vehicular DINA 
0600037B8, por ser instrumento del delito investigado; 34.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0001258/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 24 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo van, modelo 
1998, color blanco, placas de circulación MLR7552, del Estado de México, número de identificación vehicular 
1GDFG15M7W1028450, por ser instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0001280/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 19 de agosto de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo chasis 
cabina, modelo 1982, color rojo, placas de circulación NGE7123, del Estado de México, con número de serie 
AC3JMT58916; y un vehículo, marca Chrysler, tipo sedán, modelo 1991, color blanco, placas de circulación 
TYG7264, del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 3C3B146PMT552850, por ser 
instrumento del delito investigado; 36.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001460/2019, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 3 de julio de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo chasis cabina, modelo 2000, color blanco, placas de 
circulación TXW7139 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 1GBKC34J6YF404664, por ser 
instrumento del delito investigado; 37.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001522/2019, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de agosto de 2019 se decretó 
el aseguramiento de un vehículo, marca Volkswagen, tipo sedán, modelo 1999, color blanco, placas de 
circulación MNK9120 del Estado de México, número de identificación vehicular 9BWA37328XT001834, por 
ser instrumento del delito investigado; 38.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001594/2019, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 21 de agosto de 2019 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Kenworth, tipo camión/chasis, línea T370/caja seca, color 
blanco, placas de circulación XB91745 del Estado de Tlaxcala, número de identificación vehicular 
3BKHLN9XXFF302452 y/o 3BKHLN9XXFF312561, por ser instrumento del delito investigado; 39.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0001703/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 30 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
camioneta, modelo 2004, color blanco, placas de circulación HNT452A del Estado de Hidalgo, número de 
identificación vehicular 1FTNE24L24HB50433, por ser instrumento del delito investigado; 40.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0001769/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 16 de agosto de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, 
tipo camioneta, modelo 1993, color gris, placas de circulación MDR1448 del Estado de México, número de 
identificación vehicular 1B4GH54R0PX63383; y un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, modelo 1994, color 
blanco, placas de circulación SL07908 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 
3FEKF37N1RMA03100, por ser instrumento del delito investigado; 41.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0001908/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 24 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Kenworth, tipo camión 
torton, modelo 1987, color azul, placas de circulación XB35397, del estado de Tlaxcala, número de 
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identificación vehicular 1XKEDB9X5HJ369999, por ser instrumento del delito investigado; 42- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0001929/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 29 de junio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, 
tipo pick up, modelo 1987, color negro, placas de circulación NFN1450 del Estado de México, número de 
identificación vehicular 1FTEF14N4HLA64293, por ser instrumento del delito investigado; 43.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0002027/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 8 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo 
camioneta, modelo 1982, color blanco, placas de circulación SH34025 del Estado de Puebla, número de 
identificación vehicular AC3JMS54062, por ser instrumento del delito investigado; 44.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0002083/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 12 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, 
tipo camioneta pick up, modelo 1992, color negro, placas de circulación SE73785, del Estado de Puebla, 
número de identificación vehicular L206810; y un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta pick up, modelo 
1995, color rojo, placas de circulación HH96864 del Estado de Hidalgo, con número de identificación vehicular 
2GTEC19H7S1508811, por ser instrumento del delito investigado; 45.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0002101/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 14 de julio 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca International, tipo 
tractocamión, modelo 1994, color blanco, placas de circulación HE8992 del Estado de Guerrero, número de 
identificación vehicular 2HSFMATR5RC010292, por ser instrumento del delito investigado; 46.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/HUA/0002157/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 19 de julio de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Chevrolet, tipo camioneta redilas, modelo 1989, color azul, placas de circulación LC10059 del Estado de 
México, número de identificación vehicular 3GCJC44L4KM115496, un vehículo, marca Chevrolet, tipo 
camioneta redilas, modelo 1993, color blanco, placas de circulación SD41111, del Estado de Puebla, con 
número de identificación vehicular 3GCJC44K6PM108158; y un vehículo, marca Ford, tipo camioneta redilas, 
modelo 1990, color blanco, placas de circulación HJ2803F del Estado de Hidalgo, número de identificación 
vehicular AC3JHM75147, por ser instrumentos del delito investigado; 47.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0002672/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 9 de septiembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Freightliner, tipo 
tracto camión, modelo 2006, color blanco, placas de circulación GZ0693B particulares del Estado de Guerrero, 
número de serie DF257VMEB10407 y/o 1FUJA6CK06PW04304, por ser instrumento del delito investigado; 
48.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002757/2019, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de septiembre de 2019 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, modelo 2003, color vino, placas de circulación KX44344 del 
Estado de México, número de identificación vehicular 3FDKF36L53MB27852, por ser instrumento del delito 
investigado; 49.- Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0002792/2019, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de septiembre de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo vagoneta, modelo 1995, color café, placas de 
circulación UAD8342 del Estado de Puebla, número de identificación vehicular 1GNEC13K4SJ456815, por ser 
instrumento del delito investigado; 50.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002670/2018, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de diciembre de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo camioneta pick-up, color blanco con franja 
azul, con placas de circulación SF01741 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 
3GCEC30K0PM115771, de origen nacional, año 1993, por tener relación con el delito investigado; 51.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001048/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 11 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca GMC, tipo pick-up, con placas de circulación XB81069 del Estado de Tlaxcala, con 
número de identificación vehicular 3GCJC44X3NM104593, año 1992 y el vehículo marca Nissan, tipo pick-up, 
caja seca, con placas de circulación XB41486 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 
3N6CD12S71K030903, año 2001, por tener relación con el delito investigado; 52.- Carpeta de investigación 
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FED/PUE/PBL/0003577/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 11 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo 
camioneta, color rojo, modelo RAM/VAN, con placas de circulación EEC5330 de Chihuahua, con número de 
identificación vehicular 2B6HB21YXSK542158, año 1995, por tener relación con el delito investigado; 53.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003246/2018, iniciada por el delito de ataques a las vías generales 
de comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533, párrafo primero, de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en la cual el 19 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Dina, tipo autobús, año 1998, blanco, placas de circulación 666RK5 del Servicio Público Federal, con número 
de identificación vehicular 3ABBBGAFXWS001627, de origen nacional, por tener relación con el delito 
investigado;54.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002592/2017, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 19 de diciembre de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, línea RAM 1500, tipo pick-up/camioneta, color blanco, año 
2002, placas de circulación XB75375 de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 
3B7HC16X62M311078, por tener relación con el delito investigado; 55.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0000969/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 19 de diciembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo 
pick-up, línea GMT400, año 1989, color verde, placas de circulación HA61328 de Guerrero, con número  
de identificación vehicular 3GCEC30L7KM107510, por tener relación con el delito investigado; 56.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0001986/2019, iniciada por el delito de ataques a las vías generales  
de comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533, párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en la cual el 20 de agosto de 2019 se decretó el aseguramiento de un semirremolque, tipo 
caja, color blanco, placas de circulación 281VR4 del Transporte Público Federal, por tener relación con el 
delito investigado; 57.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0003930/2018, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d) de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de mayo de 
2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca GMC, tipo camioneta, submarca JIMMY, color 
verde, modelo 1996, engomado TVG5984, con número de identificación vehicular 1GKCS13W8T2562559; y 
un vehículo marca Ford, submarca Econoline, tipo camioneta, color rojo, modelo 2001, con número de 
identificación vehicular 1FTJS34G0THB15906, por considerarlos objeto del delito; 58.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/PBL/0003754/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II inciso a), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de noviembre de 2019 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo, marca Dodge, tipo pick-up línea Dakota, modelo 1989, color gris, placas de circulación 
MKJ4499 del Estado de México, número de identificación vehicular 1B7GL26X12KS09778, un vehículo 
marca General Motors, submarca Chevrolet, tipo multipropósito, línea Express Van/G3500, modelo 2002, 
color blanco, número de identificación vehicular 1GAHG39R621217897, un vehículo, marca General Motors, 
submarca Chevrolet, tipo pick-up, línea Silverado/C2500, modelo 2002, color gris, placas de circulación 
SM00367 de Puebla-México, número de identificación vehicular 1GCEC24R92Z273874, un vehículo, marca 
Ford, tipo multipropósito, línea Econoline/E150, modelo no visible, color blanco, presenta alteraciones y 
modificaciones en todos y cada uno de sus números de identificación vehicular, un vehículo marca General 
Motors submarca Chevrolet, tipo multipropósito, línea Express Van/G3500 modelo 2008, placas de circulación 
MFK6272 del estado de México, con número de identificación vehicular 1GCHG35K681104427, y un 
vehículo marca Ford, tipo camioneta/chasis/estacas, línea F-450, Super Duty, modelo 2005, de color rojo con 
redilas de color blanco, número de identificación vehicular, por tener relación con el delito investigado; 59.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/HUA/0001263/2019, iniciada por el delito de sustracción ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Kenworth, tipo camión, línea T600, modelo 2014, color negro con redilas de color negro-rojo-
dorado, placas de circulación 18AJ3V del Servicio Público Federal, con número de identificación vehicular 
3WKAD40X8EF856363, por ser instrumento del delito investigado; 60.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/HUA/0000220/2019, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y fuerza aérea, así como portación de cartuchos y cargadores, ilícitos previstos y 
sancionados respectivamente en los artículo 83, fracción III, 83 Quat y 83 Quintus, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de noviembre de 2019 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Ford, tipo pick-up, modelo F150, con carrocería tipo redilas, placas de circulación SJ49573 
del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 1FTDF15YHNA29140, por ser instrumento del 
delito investigado; 61.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001032/2018, iniciada por el delito de 
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posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de diciembre de 2019 se 
decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo chasis/estacas, línea D35, año 1981, color 
amarillo, placas de circulación SG34057 de Puebla, con número de identificación vehicular L100268, por tener 
relación con el delito investigado; 62.- Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0001581/2016, iniciada por el 
delito de robo de hidrocarburo previsto en el artículo 368 Quáter del Código Penal Federal, en la cual el 16 de 
mayo de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Ford, tipo camioneta, pick-up, color negra 
con franjas color beige, con placas de circulación SE49619 particulares del Estado de Puebla, con número de 
identificación vehicular 1FTEF15Y5LNA05226, año modelo 1990, por considerarlo instrumento del delito; 63.- 
Carpeta de investigación FED/PUE/TEH/0003009/2015, iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto 
en el artículo 368 Quáter del Código Penal Federal, en la cual el 5 de diciembre de 2017 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Dodge, tipo pick-up, línea RAM 1500, color blanco, modelo 1995, 
número de Identificación vehicular 3B7HC2679TM107835, un vehículo marca General Motor, submarca 
Chevrolet, tipo pick up/estacas, línea GMT400/C1500, año modelo 1994, color blanco, número de 
identificación vehicular 3GCEC20A7RM142888, y un vehículo marca General Motors, submarca Chevrolet, 
tipo pick-up, línea Silverado/C1500, modelo 2003, color negro, número de identificación vehicular 
1GCEC14V03Z123242, por considerarlo instrumento del delito; 64.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/PBL/0001787/2017, iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto en el artículo 9, fracción 
II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual 
el 13 de febrero de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Nissan, tipo pick up, línea 
estaquitas, color blanco, modelo 2002, placas de circulación RW99137 de Oaxaca-México, número de 
identificación vehicular 3N6CD15S92K084258, por considerarlo instrumento del delito; 65.- Carpeta de 
investigación FED/PUE/TEH/0001884/2015, iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto en el 
artículo 368 Quáter del Código Penal Federal, en la cual el 8 de noviembre de 2019 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo, marca Dodge, tipo camión con redilas, modelo D300, color amarillo con azul, 
placas de circulación SB25820 del Estado de Puebla, con número de serie 1361974309, año modelo 1970, 
por considerarlo instrumento del delito; 66.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0002457/2017, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 23 de marzo de 2018, se 
decretó el aseguramiento un vehículo, marca Ford, tipo pick up, modelo P-350, color blanco, con carrocería 
color verde, placas de circulación SF32102 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular 
AC3JGE59505K3A, año modelo 1990, y un vehículo, marca GMC, submarca Chevrolet, tipo pick up, color 
rojo, placas de circulación XN45272 del Estado de Veracruz con número de identificación vehicular 
1703TBM104331, y año modelo 1982, por considerarlos instrumento del delito; 67.- Carpeta de investigación 
FED/PUE/TEH/0002410/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9, fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 19 de junio de 2017 se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca 
Volkswagen, Tipo sedán, línea Jetta, modelo 1986, color dorado, placas de circulación MBN7248 del Estado 
de México, número de identificación vehicular WVWGA0160GW285756, por considerarlo instrumento del 
delito; 68.- Carpeta de investigación FED/PUE/PBL/0001328/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 7 de abril de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca International, tipo tractocamión, modelo 4200, color blanco, modelo 2006, con número de 
identificación vehicular 3HAMPAFL76L306009, por tener relación con el delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 

el Estado de Puebla, con domicilio en kilómetro 2.5, lateral recta Puebla-Cholula, Colonia Ex hacienda 

Zavaleta, Estado de Puebla. 

Atentamente. 

Puebla, Puebla, a 23 de diciembre de 2019 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Puebla 

Mtro. Julio César Ulises Chávez Ramos 

Rúbrica. 

(R.- 498799) 
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